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l. MARCO TEÓRICO 

A. PUBLICIDAD 

La publicidad de las ventas se remonta muchos siglos atrás y probablemente la 

publicidad por medio de la comunicación oral es la forma más antigua. En las 

civilizaciones antiguas (hebrea. griega y romana) ya existían pregoneros . que 

cambiaban o promovían sus artículos de ventas y hasta nuestros días .. es. iina forma de 

promover las ventas '· 2 • 

Algunos utilizaban tableros. para distinguir las tiendas y: kíma6~ries. o : bien se 

utilizaban símbolos pa~a identificar algún lugar como por eje,:,,p16: El siii'ib616·:de la vid 

con el que se identificaban las vinaterías o el asa d.;, ·un ,taf~6;tp;.~~'/!l.;;ri;,.lar. a las 

personas dónde podían consumir bebidas, una hilera de ja,:,,~~,~;,;f~.i°/;iJ:'ff~~·?é;,.~niceria. 
Existían t¡,,mbién álbumes, que eran paredes en donde . ~.~ ... ••.'P .. €ci;f~J~~~-~~~.; ·escribir 
anuncios .3 • 

4
. ':.~.:.e~_-::.,,::.-

<<<~ . ·,:-\_~~~'1;· --- ,~,;~ ·-~·.;.-,::.:;:,-·;. 

roman:i~e~:=~r~o~:::a :e~~~ci~aodo-~:~~)~zéóstZs:~~~;fZ~~1-~~~té~.:~:nc~~il::r:óe~ 
comercio porque se pregonaban los artículos de.ventas: ·pe;;o,·· c;,:,··la ayuda de objetos 

para llamar la atención como por ejemplo, campanas· o cuernos; los gobernantes 

podían hacer proclamas o anunciar noticias importantes 2 • · 

Hacia el siglo XV la publicidad se hacia con tableros o carteles hechos a mano, 

con lo que se logró un gran adelanto en la civilización y, hacia finales de esta época, se 

creó la imprenta (1438), gracias a Johann Gutenberg, (Alemania) dando un gran paso 

hacia la educación moderna, los anuncios y la publicidad 3 • 5 . 

El primer anuncio que se publicó con amplia difusión fue en 1525 en un panfleto 

alemán, que exhaltaba las virtudes de un medicamento misterioso, aunque estos 

letreros no aparecían con regularidad. 
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Durante la era de la comunicación masiva que data del siglo XVIII hasta 

principios del siglo XX, los publicistas podían acceder con facilidad a grandes 

segmentos de la población, primero mediante imprentas cada vez más veloces y 

después a través de los medios de transmisión, de esta·. manera aparecieron folletos, 

carteles y nuevos libros. Posteriormente aparecieron. otros .. con noticias de años 

anteriores y de esta manera surgió el periódico impreso 1 ,; 

En 1622 apareció el primer periódico inglés 2
• .3 ·,' a· esto le siguieron anuncios 

personales y locales parecidos, hacia 1704 apareció, el: primer periódico en Estados 

Unidos en donde se podían publicar anuncios a cúotas'.·raz'onables. Desde 1840 hasta 

la Guerra Civil, la publicidad creció rápidamente; 'grá,.; ·-~..-rte de ella se debió a los 

anunciantes de medicinas de patente que era lo' ú,.;icti:;-que podían conseguir los 

hombres que regresaban a sus casas ·debilit,;,;do~···p~r.' el' combate, aunque las 

extravagantes pretensiones de esta clase de publicidad y sús afirmaciones fraudulentas 

dieron origen a la mala reputación de la publicid.ad 1•2 •· 

En 1850 se desarrolla_ la primera campa_ña publicitaria y aparece. la primer tarifa 

de publicidad. 

Las comparHas qu: más~¡iliz~r()~ pu~ii'ci~~d ~nMéxi6o, en un principio fueron la 

~::::::ª~~;;i'zt~Jf¡~;~f:~b:ij~;~:~;~~~;ci~<>~fa:iE'f ;1~h~:::c~i~:r~:::~ería 
La publicidad •7~·;.~;~¡~~)~til~~~ Pt'i;,,~;o\6~¡~~~~ios, escritos con la aparición y 

propagación de la impren.ta;·: .. creá·,iio1áritesiy. pubtiea anuncios en los periódicos más . -- ' -- - .. . - ' - ' . ""' . , .. ,. - ~·.'·.\) 'º"' ~ 
importantes de. México: Con los ~isfintos'rnE;!c:lios de impresión. 

es entonces cuar;do Ía ~i.;t)ii6i~ad ii~¡ie;'~i:; iiu9e 6
• 

(litografías, offset, etc.), 

-:.< 'o.'~!' - ,,,~:;·,, '.::'.:!± ¡-;,i)•.:\ '~;'. :::,,«-': :• 

En un pri,.;dpio la pub1i'cida:d ~~ u·rilitaba a la aparición de nuevos libros, pero con 

la aparición de revio;'téÍ's:- h~~i;;.}.1_as:{::'sJ'~~ieron grandes posibilidades de publicidad. A 

partir de 1916 se.funda,.;··E!,.;- Mé~ico periódicos de circulación diaria, que sirven de 
. -. ,' .'<· ' 

escaparates a diversos anuncios para promocionar jabones y distintos productos. 
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Es entonces cuando la publicidad se convierte en una gran fuerza comercial, ya 

que se puede encontrar- en revistas, ·periódicos, por correo, murales, carteles o 

publicaciones especializadas. 

En.1s2s;· la radi.o ;;E!\,'tmza.como medio de difusión, lanzando al aire mensa¡es 

publicitarios de cigarros, jabones y afros artículos, convirtiéndose en el medio masivo de 

comunicaci.ón l11as ill1¡)6rtaht~ de s~ época. 

~ partí~ cté,:1~51 -~~i,:;ienz~' .. j gran desarrollo de la televisión comercial y en 1969 

aparece la ÍelevisiÓ..;·~¿,~ ¿i:,;iJ1E!, posteriormente aparecen el cine y ahora la interne!. 
' - . .-.,- ·: • .~·,_---- ·-o .- • 

A partir/~E!::a;:¿¡<s~rg~ la era de la investigación, en la cual, a lo largo de los 

últimos, SO años':1os::p;,.b1Ícistas han mejorado de modo sistemático las técnicas de 

identificación ?'ii;·<~b~~d.;lj.,;· ·de audiencias definidas con precisión, con mensajes 

preparados espeé:ialmente para cada grupo o individuo, es la tecnología moderna de la 

comuni~ació.n'.: ei'r, bú;queda de la campaña publicitaria pertéct,;,. 

a. LA PUBÚCIDAD COMO UNA NECESIDAD: 

Como d·~ji~ición, la. publicidad es comunicación pagada, no personal, que por 

conducto de los diversos medios publicitarios hacen empresas comerciales (como por 

e¡emplo los laboratorios farmacéuticos), organizaciones no lucrativas o individuos que 

están identificados de alguna manera con el mensaje publicitario, con el propósito de 

vender o ayudar a vender mercancías o servicios, o bien, para ganar la aceptación de 

ideas que hagan que la gente crea y actúe en determinada forma 2· 3. 

A partir de aquí, surge la necesidad de dibujantes publicitarios, asesores de 

relaciones públicas, productores y directores de radio, televisión y filmes, expertos 

audiovisuales, entre otros. Otro grupo de profesionales es el responsable del "impacto" 

y la eficacia de los distintos tipos de comunicación. 

Entre ellos, investigadores sobre opiniones y actitudes, investigadores de 

mercado, el pulsador y el inspector. 



La publicidad es el resultado del trabajo de un equipo humano y profesional, es 

una actividad que se apoya en el conocimiento. del mercado y sus condiciones, de las 

características del público al cual .va ·difigido, de las· necesidades psicológicas que 

puede resolver el producto y las condiciones que .. ri.geri ·la economía del país en ese 

momento 3
• 

6
• 

La respuesta más evid.;,nt~ de la publicidad,' e~ ·~~e es el medio más práctico y 

eficiente para mantener u11 sÍ~te,,:,'c; de i::ercado de pr_odÜcción masiva. 

La publicidad es p~rt~ ii,te~ral de .nu~stro si~~.;,,,:;a económico y está relacionada 

en forma directa con la fab~ieacÍón, di~trib~ción, comercialización y venta de productos y 

servicios. La publicidad·.· es :•t~n· an.tigua co.:no ·la misma civilización y el comercio, 

siempre ha sido n.ecesariá'. para reunir a compradores. y vendedores. Los negocios 

necesitan de la publiddad y la publicidad es un negocio vital en si mismo:· .. ::·· .. :: 
:· 

La publicidad juega un papel relevante en la vida. cotidiana :de. 1éi~ .distintas 

transacciones ..comercial;.s, y. constituye uno dé lo-,. · f_,;¡:,ó;,;~¡::,os • má;;~, importantes y 

característicos de cualquier sociedad moderna. 
'::'~~~ '..'~~j.~/ -L _• ':• 

-~ .. ;-J\t'.~~<º, ::-· 
Para qué el consumidor decida qué bienes y s~rvicios'acÍ~t'.JirÍ,::''por lo regular 

toma como p¿;,to de p'artida sus ingresos, sus necesidades;~ i,::;6íJsC:i"l~:;r;oda; después 
_;· :.·· . ' - -,, - ·- --- . - · ... - _·. - ' . :. ', - - - ' . - . __ ·, ;. ..... - "- ,',;_':._·;~:;,__- -· - . 

analiza las caracte.risticas del .bien o· ser\ricio, ·los beneficios queé.pueC::teri tener éstos 

sobre otros, sus éuali.dad;.s tales como precio, cantidad, eficiencia, información que da 

a conocer el comerciante al cons'umidor por medio de la publicidad que se lleva a cabo 

en la actualidad, a través de los medios masivos de comunicación. 

Sin embargo, con la difusión de la capacidad técnica, los productos de algunas 

compañías son tan similares que en ocasiones es dificil distinguirlos, por lo que las 

compañías tienen que cambiar o inventar nombres diferentes para las marcas y sellos 

de fábrica de productos equivalentes. 

Esto da como resultado una gran importancia a las imágenes de marcas que 

involucra la elaboración y distribución de mensajes que le dan un valor psicológico al 

producto 3
. 
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Todo esto está involucrado en el proceso de la.cómunicación, a través de la cual 

se hace necesario de todos los medios de persuasión que tenemos a nuestro alcance, 

Jos cuales deben ser· compatibles· con las formas·';;,,,·, que( se comunica la gente y debe 

ser Jo suficientemente específico corriopa~a · relaéio:rlar10 ~!"11 .. 'rea"lidad. 
,-; . -, . -f' - . ' :'i, ~'". ' 

:::~:~~;:~gf i íK:~:~~f~~¡11~~~~t~:~:::::~5.:~:~ 
g~f 2~~~~ª~ª1t~~il~t~Jl~::~~~~~~l:j~~ 

~--' . ·~~-2Z .:;:g::'':.,;''•. ·: :{~CL:c> 
b. LA PUBLICIDAD DIRIGIDAAL CONSUMIDOR •... 

-'~~ -~- ·; -~;:~.: .. -;~--.-;.::;---:~ >.:.i~" ,, .• e,>· .· -
Los anuncios pueden ir dirigidos ¡,·aCía 'ei consumidor, ·hacia los concesionarios y 

hacia Jos fabricantes. Existen. dos' tipos Cle"an.unciantes: Los anunciantes (generales) 

que pretenden que compren sus ·productos en cualquier lugar, y Jos locales (detallistas) 

que tratan de persuadir para que compren en su tienda. 

Otra forma de considerar a la publicidad es que pueda ser de acción directa y de 

acción indirecta, de productos o institucional, de masas o de clase, finalmente es un 

negocio personal 2
. 

Para vender un producto se deben expresar los objetivos desde el punto de vista 

de qué es lo que queremos decir a la gente. Los fabricantes de medicamentos 

patentados generalmente venden su producto sin ayuda de un equipo de vendedores, 

salvo que sean nuevos productos que la gente desconoce; es entonces cuando los 

laboratorios emplean las fuerzas de ventas (visitadores medicas). Jos cuales 

generalmente se basan en la publicidad con la cual crean la demanda de los 

consumidores, en realidad es poco lo que hacen para conseguir que los detallistas 

7 
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(farmacias) fomenten la venta de su producto, a diferencia de otros negocios que basan 

sus ventas en su equipo de vendedores como, por ejemplo, los de maquinaria pesada 3 . 

El porcentaje de ventas que se gasta en publicidad en el área. de medicamentos 

es mayor que el que se gasta en la venta personal, en este caso se debe llegar de un 

modo barato a la masa de consumidores pero se debe obtener la aceptación del 

producto en el ramo comercial. Los medicamentos son productos que se consumen en 

todo el mundo y que por lo tanto se compran casi impulsivamente. 
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B. MEDICAMENTOS OTC (Over the Counter) 

Over the Counter literalmente significa sobre el balcón, pero lo definen como 

medicamentos o productos de venta libre o medicamentos exentás .de ·prescripción 

médica o bien medicamentos fuera de control que son exhibidos enmostrador y que no 

requieren de receta médica. 

En México se comercializan como OTC 700:. marcas a través de 21 

laboratorios, de 43 categorías terapéuticas, que repre.sentan el · 18% del mercado en 

pesos y el·25ºA, en.-~·Un.idadeS" 9 • 10_ 
. ' - ,. '"'' 

;ct~~Ún~~te<,;9 e.stán desarrollando cursos formativos para los empleados de 

farmacia, ·con.•el·.:fi~.d~·que puedan orientar a los consumidores, esto es, con el fin de 

desalentar la:aut·o~rescripción a través del uso racional de los medicamentos y con esto 

beneficiar.;. 1;..:Sal;:,d Pública 11 • 12 • 

Por lo anterior, es necesario conocer. algunas definiciones que nos orienten 

hacia la comprensión del tema: 

Autocuidado: Es er comportamiento activo y responsable de un individuo de 

mantener un buen : esÚ.do•'."de:~;·:sa"u.Jd. • y conseguir el bienestar y evitar 

enfermedades a través'de'la'adop;:i~nde opciones y estilos de vida 

sin orientación~ supervisiÓ~ ~édi-¿~f•i.1 ;~-· ' 

apropiados 

Automedic'3~ión;~~ii·,;¡~f(:a·i.~:~2~~':;*e'dieamentos sin prescripción, orientación o 

supervisión médi~;· 'un C::omportami~nto que forma parte del autocuidado. 11 

Autoprescripción: Uso irresponsable y peligroso para la salud del individuo, de 

medicamentos sujetos a prescripción médica y que son empleados sin la 

prescripción de un médico 11
• 

Parece ser que la autoatención representa la forma más importante de respuesta 

a los problemas de salud en México, siendo la utilización de medicamentos una de las 

formas más frecuentes. 
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La linea de productos OTC, tanto a nivel Nacional como .Internacional, comprende 

una amplia variedad de medicamentos populares que satisfacen a los consumidores 

que esperan algo más que el cuidado básico de su salud: Los . productos,: OTC se 

desarrollan bajo un estricto control de calidad, lo que ha P.rovocaciC>.:.1a?c'?nstante y 

rápida apertura de nuevos mercados en paises del área centr'oarííericana/ásí·C:omoen 

México, E.U.A. y el Caribe 13
• 

En México, a principios de la década de los so. se formuló.é i!Jipleme~tó ,:.·~a P<:)Útica 

nacional de medicamentos cuyo propósito era fortalecer la' pro'ciui::Ción.'de-ins~unios para 

la salud, regular la comercialización de productos farm.acéuticós .. y :prorTíó,',er ·e1 uso 

racional de medicamentos. Actualmente se estima 'que :, s~ .··.dispé.,:;en de 

aproximadamente 7,500 productos farmacéuticos; d.,; éstos, Una· propo~ción; .·.el 40% 

aproximadamente, corresponde a med.icam~ntos Cuya .. ven.ta 11requ·i:e;.~"}:a:·6~~~'.:m~di~11 y 
otra al grupo denominado "de libre venta" (OTC). En general,· ésto~·-·¡;¡~d~ctos OTC's 

corresponden a medicamentos de manejo fácil, seguros y aplicablesa·-~~oblemas de 

salud leves y no complicados 12
• 

14
• 

15
• 

Sin embargo, y a pesar de ésta diferenciación, la mayoría -'de ·medicamentos en 

México pueden obtenerse sin mayores restricciones que la capacidad de pago de los 

consumidores, por lo que en términos prácticos, el mercado de medicamentos en 

México es de "libre venta", en su mayoría. En éstas condiciones el 70% de la población 

con algún problema de salud adquiere los medicamentos que utilizarán sin prescripción 

médica. 

a. CONSUMO DE MEDICAMENTOS OTC 

Existen algunos criterios para el uso de medicamentos disponibles sin receta 

médica, los cuales son válidos siempre y cuando se practiquen correctamente "-

La clase médica reconoce que: 

1) La automedicación es el uso responsable por los pacientes, de los 

medicamentos no sujetos a prescripción médica, destinados al tratamiento de 

los síntomas de las enfermedades sin gravedad. 
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2) El paciente asume plenamente la responsabilidad por su .tratamiento, por lo 

tanto es importante que lea el folleto que acompaña a· su medicamento y el 

rótulo. 

3) Los médicos y· los farmacéuticos desempeñan un.·. pa~e1'; ¡.;:,portante de 

asistencia, conse}o e información a los pacientes E!n ¿,~,,¡ñt~.,~ ¡Tikciica.;iÓn y al 

uso racional d~:: los medicamentos. Los labo~~tori¡;;:¡ ·::t~fr'iiac~~ticos son. los 

principales fortaÍecedores de información sobre .los ITlE!cift".~:;>'ntO,~- . 

4) El periodo durante el cual un paciente puede auloM~di'? .. rie ,Vafiará conforme 

a las circunst.;.nci~s. pero normalmente no debe.ir'm'á;;'.,;11·á ci¡,t3-.·9 :7. días. 

5) Todos los medic.;,mentos, incluyendo los ·de· ·autolTlecÍicac:Íón, 'son fabricados 

bajo la~ mislTlas :~ormas de seguridad, c~iidac{y "'fica.,;ia que" t;,,.; otros paises. 
. < :::-,;· .- .: ~· '.'.·~···.,; ·,·_:_ 

6) La automedicación· es desaconsejable, debi.endo consultar a Un médico en los 

siguieniesca
0

s~sr· 

-~· .·;:; :-:_:'.: ;-

·=· Si los sintomas·e.ripeorán o· el paciente tiene una recaída 
"'--•''z __ ·.; •• ,::_·· - •--• " - r 

-., ,,;; ,.·;:-:~~'". , r¿ . ~ 

·:• Si el paciente tiene'.dol¡;res'ag,:;dos 
'.·1,' '"-.:,:: 

·=· Si el paciente:h~ i~i~~~~d6'S;,'.6 o más remedios sin éxito 

•:• Si surgen efectos no dese¡¡¡dos 

•:· Si el paciente está convencido de la gravedad de sus síntomas 

•:• Si el paciente tiene problemas psicológicos tales como: Ansiedad, inquietud, 

depresión, letargia, agitación así como hiperexcitabilidad. 

7) Se debe dar atención especial en la administración de medicamentos en caso 

de gravidez así como a bebés y niños. 

11 



Existen algunas enfermedades que se consideran menos graves y que pueden ser 

tratadas por medio de la automedicación, las cuales se observan en la tabla Nº 1: 

Constipaciones o gripes Problemas ligeros de la piel 
ejemplo; heridas, picaduras de 
eczema, entre otros. 

1 
Dolores de garganta Quemaduras solares 

Dolores leves o moderados como las Tos 
cefaleas y mialgias 

L Hemorroides Verrugas 

! Infecciones recurrentes de vi as aéreas ¡ Úlceras en la boca 
¡ superiores 

Estreñimiento 

Tabla 1 Enfermedades tratadas por medio de automed1cac1ón. 
Fuente· http://lan1c.utexas.edu/pro1ecttfarmacos/ 02com03 htm 

como por 
insectos. 

....._..S1~ CON 
f .-.... LA DE ORIGEN 
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1 
1 
1 
1 

1 
1 

¡ 
1 

! 

C. CLASIFICACIÓN DE MEDICAMENTOS OTC 

Durante la última década, la publicidad masiva de los medicamentos se ha 

extendido en forma espectacular. No hay medio de comunicación que no de cabida a 

diversas formas de publicidad y promoción de numerosas especialidades 

farmacéuticas, principalmente la poderosa y omnipresente TV en la que proliferan hoy 

en día los anuncios de 7
· 

17
: 

.. 
... 

Analgésicos leves 

moderados 

Anorexigenos 

Antiácidos 

Ant1asmát1cos 

.. 

.. 

Antidiarreicos Broncodilatadores 

Antigripales Energéticos 

Antihelminticos ... Fungicidas i 
i 

Antihistaminicos ... Laxantes i .. Ant1bacterianos .. Antiinflamatorios 1 .. Minerales yl 
1 

complementos 

1 
alimenticios 

.. Anticeluliticos .. Antiinsomnio ! ... Oftalmológicos 

.. Anticongestivos ... Antimicóticos .. Preparaciones 

dermatológicas y 

contra hemorroides 

... Antidpresivos ... Antiobesidad .. Relajantes 

musculares 

... Antitusivos ... Vitaminas 

Tabla 2 Clasificación de medicamentos OTC Fuente: http://lanic.utexas.edu/pro1ectlfarmacos/ 02com03 htm 

Ésta es la clasificación de acuerdo a Ja acción terapéutica, Ja cual permite 

identificar algunos de Jos medicamentos anunciados en Ja televisión, mismos que serán 

determinados en el presente trabajo. 
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C. TRASCENDENCIA DE LA PUBLICIDAD DE MEDICAMENTOS OTC A TRAVÉS 

DE LA TELEVISIÓN 

La publicidad por televisión ha incrementado la venta de productos OTC, lo cual 

ha provocado una caída considerable en la venta de medicamentos de prescripción, 

debido a que los medicamentos OTC se emplean para aliviar los síntomas y, por lo 

tanto, su precio se encuentra por debajo de los medicamentos de prescripción, los 

cuales son más caros ya que éstos 'se usan para el tratamiento y la curación de 

enfermedades especificas 13
• 

16
• 

1.!'._ 18
•· 

Esto trae c~nsigo~eL p.ro~tf3m~ de.:.113 :automedicación, en países en. donde no 

existe la seguridad sodalavan.z~da (cc)mo p~~ ejemplo, en México) y, por lo tanto, no se 

lleva a. cabo la .práciica. de<áutomedicación responsable. Aunado a esto existe otro 

elemento" de ·gran· importancia y trascendencia: La gran difusión a través de la 

televisión:··ya que esto influye de manera·importante en el público en general y se ve 

reflejado en las altas de ventas, algunos laboratorios han facilitado algunas cifras 

registradas en México, Brasil y Colombia por categoría de ventas 18
· 

19
, las cuales se 

presentan en la tabla Nº 3. 

MEDICAMENTO VENTAS REGISTRADAS 
Analgésicos 19 millones 380 mil 
Vitaminas 15 millones 651 

C&C (cough and cold ó gripe y tos) 15 millones 381 mil 
Piel 9 millones 743 mil 

Gastrointestinales 8 millones 952 mil 

Varios 3 millones 889 mí 

Tabla 3 Ventas registradas en el primer semestre del 2002. en Mex1co. Brasil y Colombia 

Fuente http://www.publlmark.cl/ nantenor/n145/laboratonos htm. 6 de octubre 2002 

El incremento en las ventas, ha dado lugar a la creación de unidades 

independientes de negocios en todos los laboratorios, los cuales dedican importantes 

recursos para la oferta abanderada por los analgésicos, vitamínicos, antigripales y 

fórmulas gastrointestinales, mismos que se han convertido en productos de consumo 

masivo. 
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La difusión a través de la televisión hace que se amplíe la cadena de 

comercialización hacia los supermercados, Jo cual no debería Suceder, ya que la 

población no esta preparada para una automedicación responsable. De los planes de 

mercadeo depende mucho que Jos consumidores se conviertan en sólo eso 

"consumidores" y no en pacientes, de manera que los laboratorios están obligados a 

proporcionar toda la información acerca de las bondades de sus productos y, por 

supuesto, de los posibles efectos secundarios para cada caso especificamente, sin 

embargo esto tampoco es así 8 . 

Es interesante ver que existen productos que se comercializan y se anuncian 

aquí en México y en otros lugares se prohiben debido a los efectos tóxicos que pueden 

causar. Un ejemplo de ello es la AspirinaR de Laboratorio Bayer, la cual está prohibida 

en Venezuela y sin embargo, es el producto líder del laboratorio en todo el mundo y 

aquí en México es uno de los medicamentos con mayor difusión en la televisión 14
• 
18

• 

También una competencia cada vez mayor entre las empresas farmacéuticas, 

hace que éstas compañías realicen grandes inversiones en investigación .y desarrollo 

de productos, inversión que deben recuperar-y obtener-además ganancias dé la.rlifsma, 

para lo que necesitan apoyarse ·en la mercadotecnia como una -herramienta para 

mantenerse en el mercado··yJa herramienta más importante-es-~ lacié1;,,liisfón, ya que 

llega a milloi:ies de; p~r5-0rlE!S 'en todo el mundo y, por lo tanto; ~s .Ía _,,;,:mera más 

aceptable para 'qi.Jé\lasempresas farmacéuticas recuperen su inversión; es. más, se 

puede deci~;':l:~~.Tii.},~'.i,i~i~i~~~;és _la prescripción médica para algunos padecimientos 

sistémicos_ más fre-cuéntés en la población 
> .. /·>:, ·~:.'_.~·-.:.:.-· < . 

Existen·· diversos factores que intervienen en la publicidad, entre ellos se 

encuentran las ·características de la población a la cual va dirigida, el fin de consumo, la 

época del año por la cual se esté pasando, por ejemplo en época de invierno es común 

ver en la televisión anuncios de antigripales, analgésicos y otros tantos de jarabes para 

la tos y ungüentos descongestionantes. Eso, sin contar a los infaltables antiácidos, 

multivitamínicos, reguladores intestinales, tratamientos contra las hemorroides, 

calmantes naturales y otros tantos que ya se han hecho cotidianos de las pantallas. 
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La fuerte expansión de productos OTC también se ha reflejado en el diseño de 

envases, desarrollo de productos, ·formas .farmacéuticas, actividades en el punto de 

venta y otras. El uso de estas herramientas hace que la mercadotecnia de la industria 

farmacéutica se comience a acercar al de los productos de consumó masivo 13
• 

6
• 

15
• 

19
• 

Las marcas deben conocer perfectamente el perfil de su mercado objetivo para 

seleccionar el medio ideal para alcanzarlos como: edad, género, ingreso, estilo de vida, 

hábito de exposición a medios, entre otros. 

Existen diferentes medios de comunicación, como ya se ha mencionado 

anteriormente para anunciar una marca, algunas características de estos son 20
: 

TELEVISIÓN RADIO PRENSA REVISTA . Masivo . Local . Local . Similar a . Medible . Graves . Poco periódicos 

problemas alcance pero con . Inmediato 
de medición menor . Menor riesgo a nivel 

. No se mide frecuencia 
el impacto . Nacional nacional . Puede ser . Audio 

. Mensaje semanal, . Alto impacto solamente escrito mensual, 
(audiovisual) etc. . Medio de 

. Dificil de . Nacional 
mayor comprar a 

nivel exposición 
nacional 

Tabla 4. Caracterfsticas de los medios masivos de comunicación. Fuente: www.tvazteca.com 
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E. NORMATIVIDAD (LEGISLACIÓN DE PUBLICIDAD EN MÉXICO) 

Actor importante en el grave problema de salud de automedicación a través de 

productos OTC quizá sea la televisión, la cual es un medio de difusión masivo, como ya 

lo hemos mencionado y pór. lo tanto la cantidad de personas a las que va dirigida toda 

la publicidad es considerable;' ~6r E>uo existe una normatividad a la cual deben 

apegarse todas las empresa:!(qúeº.'déseen anunciar sus productos por televisión; y con 

base en ésa norma se ·;,·an~:e1•k.ná1i~is correspondiente de los anuncios y el impacto 

generado en la poblacion: 
. ·;' /·: ·' F ~ 

C:-':.' 

Para poder comercializar i·\a>: ·P~~licidad se requieren de ciertas normas 

especificas por parte del gobii.rn'c,·': ;a~a' · ~E>~ular las actividades realizadas por las 

empresas, para ello .. se han .·cieado':algÚnas leyes para regular la publicidad de 

medicamentos en México; taÍe~· ¡:;c,'m;;:.La ·Léy _General de Salud y la Ley ·Federal de 

Protección al Consumidor. PE>rC> •t.'3~bién ;;.xi~ten .otras leyes .y códigos que regulan la 

publicidad en general en. cualquier m·e,dio:t~IE>s :como',;el CÓdigo de Ética Publicitaria, la 

Ley Federal de Radio >':;Televisión;· la:Ley¡de'>P~opiedad Industrial y la Ley de 

Competencia EconómiC:a:-.A·coniinuaC:iÓn;'.se:;h-.;,rá ·~etere;,cia a'algunos artículos de 

estas leyes que tienen ~E>1a~ió;, c:On.la ~o'.it.1i~idacl dei medi.::amentos. 

La publicidad c¡Ú€) a_ter;te eíl'c:oíltr~ ~~ I~ ~i~nidad de la persona; de sUs valores o 

de los derechos 'y" garantias.):orÍstitucionales, específicamente en 10 relativo a su 

integridad física, p()ciE>l"T1'as ~it ... r .. ~. p~i<Tler lugar a la Ley General de Salud 21 y a su 

Reglamento en Materia de Contn;i .Sanitario de la Publicidad. 

Para empezar,_.el:'art_iculo 7. de la Ley General de Salud , determina que la 

publicidad debe de;ser orié.~tadora y educativa respecto del producto y que en general 

determina toda la·.· informaé::ión mínima necesaria que se le debe proporcionar al 

consumidor, la cual .:ad.emás deberá ser proporcionada en un lenguaje adecuado al 

público al cual va .. dirigida y que no se debe presentar como solución definitiva en el 

tratamiento preventivo, curativo o rehabilitatorio de determinada enfermedad como lo 

refiere el articulo 44 de la misma ley (Ver anexo 1 ). 
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Por otro lado, el Reglamento de la Ley General de Salud en su artículo 9 preve lo 

referente a la calidad sanitaria, origen, pureza, conservación, propiedades nutritivas y 

beneficios de empleo de los productos, o cuando la información publicada pueda inducir 

a error, exagere las características y propi,;,dades\ de»': los; productos, · activida.des o 

servicios; o bien, que indique o sugiera que·:<;'l.Ú~'o dEiÓ,¿n producto, el ejercicio de una 

actividad y la prestación de un servicio;·?~:~·;;;;;.;;\; un?.¡ factor determinante de las 

características físicas, intelectuales o sexual.:;~ci'ei'1ds;i~dividJ~s ;en general, o bien, >de 

los personajes reales o ficticios que s~ iri-;;;IÚy~r;'';;¡¡:;- ·~1 rriensaj~. siemprn que no existé3n 

pruebas fehacientes que así lo demuesir~q;c:,~1;~-~~~61):' 
Además, en México será ilícita la pLlbíidciáci qLle indu_zca o p'l;fida inducir'a error 

::::;º~:¿~~;::~;:~;:~Ji,2~f ;J~~ff~l7~~i;,~J;Eg~r~~!tf.~· 
>~:'.\:_\ ~ ~ ~, "" :1!::.-· .. · .. ;;T .e>~\'''·<~~ 

:'· .. ·:· :·"-.. ·;·.:'.~.,:: J:;·,., ~'·'~i::/~.';.> ':~~\~;·~i ·;:.~>··· ··" 
. -:.--:'· - _ ~ ~ -~;,:. -·.r- :r~fJ:·-~-- :-.~~~·-e 

legal. 

como, 

lleve a 

:~:s/;:1~:U:~s~CZ~TJn1fü~~~i![:~~t.}[!iit~~t%·z:tei~7e;:r p~b/:~::rd 0e1i 1 í:~:p~si:~ae;: 
desprestigiar los prociücto;s;:;cí~s.·;seiVIcíos,. ·1a actividad industrial o comercial o el 

establecimiento de :~t~~s (vér''a',,~xo-3). ;,,sí también, la Ley Federal de Competencia 

Económica 24
, pre~É> en ~u~-artr~.'..i.os corl'lo ilícitos los casos en que se dañe, disminuya, 

limite o impida el principio de 1'ib~e'c~mpetencia (Ver anexo 4). 
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La Ley Federal de Radio y TelevisiÓn 25 indica que será ilícita la publicidad que 

utilice palabras, expresiones, imágenes, frases, . escenas· que ,vayan en contra de las 

buenas costumbres, ·que ofendan la moral y que causen la corrupción del lenguaje, y 

todo aquello que sea denigrante u ofensivo para.el cúlto'cí,;icóde los héroes y para las 

creencias religiosas o discriminatorio_de las.razas; así.como utilizar sonidos ofensivos, 

al igual que la publicidad que incite a la violencia (Ve,ran.,,~o 5). 

En este caso, para analizar la publicidad y en. su caso sancionarla cuando sea 

ilícita, es indispensable tomar en cuen:ia el tiempo histórico en el que se está 

proyectando, ya que algunas situaciones en otras décadas se consideraban inmorales y 

que iban en contra de las buenas costumbres y ahora se. toman como algo normal. 

Dentro del marco jurídico, el fundamento , Constitucional de la actividad 

publicitaria, como actividad comercial, es el artículo 5°, que. a la letra dice: 

A ninguna persona podrá impedirse que se.· dédique.·a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lfclt~s. E/'i;j'/J,,:cicicr,d(;·'esta.libertad sólo 

::.::::~::::==~~;,~;z;;:¿ef~ftlilc~~;~~:f?f: 
,-ó~:g::- ~;:;:~~/ "·\~;;,'~!~ ,_-_ 

trabajo, sino por resolución judicial. .,,,,, '"""-. 

1a gar=~t:st::0 1:::~:d e::~:?;e;:~~~ij~[i~~~I~Gl~~~~~;~ti~1~iJ~~~r:r~~~:/º~~n~: 
establecerse por leyes: ni autoridac:les c.erisura, p,r;~ia;~'."! .!;'1ate_r,ial publicitario, ni exigir 

fianza a sus autores o impresores. Lo único que:debe respetar' siempre esta actividad 

según este mismo precepto legal, es la vida privada; la_rn,;r~I y la paz pública. 

En México existen gran cantidad de normas . secundarias que regulan a la 

publicidad en sus distintos espacios de a=ión y que protegen a sus receptores y 

competidores. 
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En México los órganos gubernamentales reguladores.de.la_ publicidad son, como 

su legislación, muy variados. En materia de publicidad de co.mestibles, medicamentos, 

bebidas, insecticidas, instalaciones y aparatos terap.éuticos; trata,;.;ientos y ártfculos de 

higiene y embellecimiento y de prevención o de· iratamiento ·.de enfermedades, la 

Secretaria de Salud (SSA) será el organismo··guber,:;~;,,:,.,·nt.,;L:.qqe .. -sani:ionará la 

publicidad que viole lo dispuesto por. la •Ley General. de . Salud:• Íf. sú Reglamento en 

materia de control sanitario de la publicidad. 
:·, . 

En lo que respecta a lo señalado por la Ley Federal.de Ra.c:lio y Televisión y su 

Reglamento, será la Secretaría de Gobernación ... la que ·imponga sanciones 

administrativas contra la publicidad que viole los preceptos cof,tenido~ en su legislación. 

En materia de protección a los der.echos del consumidor, será la Procuraduría '.,, -

Federal del Consumidor, el organismo encargado de sancio,., .. rla publicidad que viole lo 

dispuesto por ·la .,Ley• Federal.· de Pr~tección al Co.nsÜmidor,· reconociendo a los 

consumidores y a las asociaciones de·:~nsumidÓ~.;,~\f1..;c;fac;_.lt..;d. para. presentar 

denuncias en contra de actos de publicÍdad il-.;'g.:iL·;_~ · [·;;,;;: • • : .,., .. 
... . ~-;)~,=: ~,-~}"--::~~.;~-:::i -·-'e'' ;_o·~ -~~¿~;-~ 

En lo que respecta ·a la. publicidad:ciesíaaf··-~~rá1.,(-1nsÜt1,Jto,'Mexicano de la 

::~:::::.::;:.:EE~?~zt:t~ti~l~l;~~~}jf ~~~~2;,:;~~: 
-:~:i=. ·>-·-·.-,,,,.. ,-.'., ·- - ~.~y.:. " ... ~:·.·f'.-i-.. ::._~:·)-:'-\': 

- .. . - . ";:~",,_. ' . \-~[ ilícitos de la publicidad.-
. - _:_··----.'_-~:·:::.~! -~;.·?,~-- ... ~ .. ~-~-·-·:,\o· - ,. . -~--,·-· 

Cierta publicidad será suspendida o modificada• por. ·violar.:10 dispúesto por el 

Código de Ética Publicitaria 26
, mediante consenso, por el Consejo de Autorregulación y 

Ética Publicitaria, A.C. (Ver anexo 6). 

Además de los requisitos para promocionar un producto a través de la televisión, 

las empresas farmacéuticas necesitan un registro (Ver anexo 7), para comercializar un 

medicamento mismo que debe cumplir con regulaciones adicionales de otras oficinas 

de gobierno que controlan otros aspectos tales como precio, patentes, entre otros; de 
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manera que el registro de un insumo de la salud es un documento necesario e 

indispensable pero no suficiente para la comercialización en México 27. 

El registro es un documento legal en el que se señalan las ca_racterísticas de la 

composición y de la fórmula del producto, así como las especificaciones farmacopéicas 

y otras reconocidas con respecto a sus ingredientes, su intercambiabilidad clínica, 

período de caducidad y su etiquetado. Además, para que un medicamento pueda ser 

registrado en· México, debe cumplir también con las condiciones de seguridad, eficacia, 

pureza, estabilidad y calidad que marcan las normas nacionales e inte~nacionales 22
• 

Finalmente, para que un medicamento pueda ser aprobado deb_e cumplir con un 

riguroso examen de la documentación técnica que se requiere a partir de 

investigaciones indicadas y una detallada evaluación de las características de calidad 

de producto y de sus métodos de fabricación y control. 

De ello sólo el fabricante es el responsable, por lo cual debe _de cumplir y seguir 

las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y los procedimientos· ·de fabricación, 

además de realizar los controles y el análisis necesarios ·an.tes,_de)hberar un lote de 

producción para su comercialización. - - . ' . . 

Otra de las funciones de la Secretaría de Sái~d es~vi~il,;_/~~~-~nto el personal 

que lo prescribe como el que lo vende, cuente con:Ía'inforn'i~Ción-i-í.;,~¿;,-,;;r;a para su uso 

racional. Todo . esto forma p~rte de la farmacovigilancia que se debe ejercer con 

respecto a los fármacos y las industrias farmacéuticas en cualquier nivel, desde la 

produ=ión, importación, comercialización y consumo 27. 

Existe·· un· aspecto muy importante a considerar en relación con la 

automedicación ·;.·"';. q'.:.e en realidad de los medicamentos que se difunden, pocos son 

los que hacen mención sobre la evaluación de riesgo-beneficio y de costo-beneficio, por 

lo tanto, el resultado de todo este grave problema es el incremento en el consumo y 

como consecuencia la automedicación. 
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Esto es alarmante porque las personas, aún contando con servicios médicos, 

frecuentemente prefieren recurrir a su propia decisión, a recomendaciones de amigos o 

parientes o bien al uso de recetas anteriores para padecimientos similares. El resultado 

es el gran. almacenamiento farmacéutico que se tiene en casa .de ·medicamentos de 

tratamientos anteriores que ya hayan sido prescritos o autorecetados 28
• 
29

• 

Ahora bien, la automedicación no es en todos los medicamentos en general, 

existe predominio en algunos grupos terapéuticos como ya se .ha'· mencionado en otro 

apartado y éstos son los antibióticos, antidiarreicos y a~tigripE.ies/: 
.' ·, .-·'· - '._.- . J :· ... -:'.::·-· .. ·. '. 

Independientemente de qu~ la ·1egislación .. pida·.,que .. se ex'¡ja ·la receta, esto no 

sucede como tal, debido a qué la :~enta d~ mEi.dicamentos se há con,;;ertido no en una 

tarea profesional sino más,'bie~ en un ai:t~ pu~a;n~nte,\:C>nierciél1.'~1a cual ha tenido 

mayor relevancia gracias• a I;,,; 6ú1t~~.;.,_ n'ii;.xica~a .·i:'on. base, en la televisión, que se 

difunde al interior de la R~püt:ln6a Mexic~na'::,· · . 

Conforme se ciesárrolla.:Ú~~;i~C:!Jstria Ttarmaéeutica; 'también va' eri · ~úmento el 

desarrollo de.nuevas forma~ yri;~dtdas cie:contrcilcieactividad~k cie' é,;tás'industrias en 

materia de' aten~ión a Ja 'sal~drd~sárl";,11,6·sodia1y ec:(,,.,óJTlico: .'a~~rriás el enfo,que que 

::~~:;s,::._:~t~f ~~t;~~.:f~~~if~~~119,f~~TI~F::.ª:;: 
medicamentos 28

• 
29

•· 
- --~;- ::: .,. 

Con el fin de que se garantice la calidad de' los medicamentos, la Regulación 

Sanitaria en México establece derechos y obligaciones para los productores, 

comercializadores y prestadores de servicios27• 
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11. PLANTEAMIENTO DEL TEMA 

Con el desarrollo de la tecnología, se han creado diferentes medios.de difusión 

mexicana tales como: Folletos, periódicos, revistas, ... carteles, espectaculares, 

exhibidores, la radio, la televisión e incluso el Uso de la interñei. Por supuesto todo esto 

influye de manera directa en las preferencias d~I consJmid~r:• ;,;st~ h; hec'ho. ~ue la 

publicidad se convierta en parte integral de· la '3co~o~ía' ? : so'br;;,t.<;cl~:/pio\io~ un gran 

impacto en la sociedad mexicana. :• .;· ::'.' ,·~;: ;· .. •· .;/:! ''{,'.; . 
El propósito del presente trabajo .... analizar 2~~u~~1f~·ie~lb·~'~fa ¡:,Gt)1icidad de 

::,~~0:~:: 2:~·:~,~~=:~:Ii,0~~r~±f~~~~~~J~lj[%%~tq1If :~~ 
am a las 1 o:oo pm, en la Ciudad ;de'"Mé~iro:~ 1El·~Jaj/s';;.· {;t)¡'¿'~'.¡;,;!./G;;'~\á:t~;;i°~eógi'áfica 
denominada Centro/Mega Plaza según las televisoras ·r.acioría1é!i:'ii:· ·"···::·:>. · 

;~\::~-\·~-~t· -<:;;_;_.::: ,_,_ .. _ .. "'·C:-:---· 

De esta forma, se trata de abarcar la mayor parte. del 
0

dÍa,c;;,fa ,qÚe ,la' mayoría de la 

población en el Distrito Federal, tiene acceso El este"mEiclio:qÜe1<;,,;':ía t~le\tisión. y es a 

través del cual se publicitan la mayor parte de los.prod;:_.cto~ OTc"·o de libie venta, esto 

es debido a que para mucha gente es más fácil p;eguntEI~ 8(en;,,argado
0 

de la farmacia 

acerca de algún medicamento que vio en la tele'visión • .inteis' que ·confiar .en el propio 

médico. 



111. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: 

·:• Analizar el cumolimiento de acuerdo con la normatividad nacional, de la 

publicidad de medicamentos OTC, dirigida al consumidor mexicano a través de la 

televisión. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

·:· Identificar algunos medicamentos OTC y laboratorios que cumplen con la 

normatividad nacional. 

·:· Identificar los medicamentos OTC más anunciados en la televisión. 

·:· Determinar la cobertura nacional que tienen las televisoras más importantes en 

México. 

•:· Establecer la relación entre la cobertura con el costo y el número de anuncios, 

conociendo las tarifas establecidas por televisora para anunciantes. 

•:• Establecer que televisora difunde más publicidad sobre medicamentos OTC. 
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METODOLOGÍA 

A. DIAGRAMA DE FLUJO 

SELECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO 

RECOPILACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 

MEDICAMENTOS 
OTC EN MEDIO DE 

COMUNICACIÓN 
MASIVA: 

TV 
AZTECA 

TELEVISIÓN 

TELEVISA 

REPORTE 

TESIS 

... t""':'.~c:' CON 
rALLA DE ORIGEN 

INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO 

ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN 

REQUERIMIENTOS 
NORMATIVOS PARA 
LA PUBLICIDAD DE 
MEDICAMENTOS 
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B. PROCEDIMIENTO 

Para la realización del presente trabajo se llevaron a cabo los siguientes pasos: 

a) Se realizó una investigación bibliográfica (recopilación) acerca de la publicidad 

en México, consultando.fuente~ Pri_maria~;. secund~~i~~ ~·ª· i.nt"~rnel~- · 
·~·:~/. 

b) 

c) 

d) 

Posteriormente se hizo. ;.Jna :~selecciÓrÍ de 'la lnformación . 'compren~jjdEL en un 

periodo de tres .;ños a la'fe;tha:.' i:6rí~E.1 ·tirí:ci;.'-' cÍ~t~~;,:;ih;.r;; la eantidad y 

características de la pub1i6lcía'cí'ci;.'rr;;.d¡~;=;;;,::,;_;;5•·;.n 1111.i.xi~.'¡' •. ,····· 
·::-,-·- .. \:-.~:·_.:;_: ·,",,'::·=;'· " .. ·-'~:·:·~ ·:r--f~:f;~"}~\./''r-,;.· :.<'..__-: ~;;· .. ·"·,_. ···: .. ·_,. 

Se abordó información ªCE>r<:él; ·de:: I~' ~mercialización ;¡de:: publiéidad de 

medicamentos OTC é~ 16;¡;:,.:;~~·i¿,~~i;i.:;~c:,6~'L,;.;'¡;;;¡~¡Ó;, m;¿;~j~'ós: ~rinci~a'lrnente en 

la televisión así como 1as;:·~~~~~~·~.1;;;'~'St~~ ~stabl~~idas para la p'ublicidad de 

medicamentos·. · · -.";',- .,.1::"' ... ·":: .. :.~·~}_.:°:,~:~i>,- -
• '~/,:;., • r ;;: 

,fy •••• ·.~;;; -

La estrategia de acción q~e.s~,::':'.mP,1eó"para obtener información precisa· acerca 

de la publicidad de rrie.dicaní.er:itos, OTC en la televisión fue observai<'ciurante un 

periodo de 15 días la_,progra';;,aciórí de las televisoras de mayor audienciá;•TV 

Azteca, Televisa y se. clasitI:c~ :;.;, otras todas las demás televisoras o grupos de 

televisoras (canal 11; c~nal ., 22 y canal 40). Para realizar ésta actividad, 

participaron tres observadores a los cuales se les dio un formato (ver anexo 8) 

para recopilar la información. El horario abarcó la mayor parte del día y fué de 

8:00 am a 1 O:OO pm; durante este tiempo se hizo un registro de todos los 

medicamentos de OTC que se anunciaron, para posteriormente hacer una 

clasificación de los mismos. 

e) Una vez obtenida la información se procedió a realizar el análisis de la misma, 

que consistió en revisar los aspectos publicitarios sobre las características de los 

medicamentos OTC, clasificación y tipos de medicamentos así como los 

requerimientos normativos vigentes estipulados por parte del gobierno para la 

publicidad de medicamentos, ya que los medicamentos OTC son de libre venta, 

requieren de una vigilancia y control así como de información necesaria para el 

consumidor. 
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f) Esto es debido a la gran cantidad de publicidad transmitida por televisión la cual 

propicia o induce hacia el consumo de medicamentos para posteriormente 

realizar un reporte con la información obtenida. 

g) El siguien.te pasó consistió en una revisión de la información obtenida y analizar 

la misma, cone(Í'in de obtener una o varias conclusiones y proponer sugerencias 

respecto al tema. 
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V. RESULTADOS Y ANÁLISIS 

a) Se encontraron 26 referencias bibliográficas considerando libros sobre publicidad y 

articulas en revistas e internet. 

b) La selección de la información se hizo de la siguiente manera: 

l. Por áreas geográficas. 

11. Por tarifas. ""!":;-·<:-'·':"" .-r,r._r 
; ·- • ·- ._, ;.:Z 

111. Por televisoras. 
Frti.i..A DE ORIGEN 

l. ÁREAS GEOGRÁFICAS 

Se clasificó a la población por áreas geográficas para conocer la cobertura de la 

televisión. A continuación se muestran las zonas a las cuales se difunde la televisión y 

el número de población que contemplan 2º· 30: 

To1u.ana . -~ .• l. 

Figura 1. Zona Noroeste 

Noroeste 
c •• 1 ....... , ............ ,", 

,...,.u ..... ~." .. ºª IJ .. .. 
...... ,.,....,,,.,, ........... n .. . 

·-- T11ua"• Oa¡a C.hfo•"'ª 1 . .2J 
"'" .. •·~·'''· "·"'' Co1hto•n•• O 9t 
ln~<IKS• tl•i• '-•"'º''"'" u ta 

'\ ·. . La f'az a., .. Cahlornu1 O 2 1 

..... 
/• 

( 

• 
"e "·.·· Total 4 92 millones de per"Sonas 

9--- MaaaU.n 

FUENTE: http::// www.tvazteca.com 
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Como se aprecia en la figura Nº 1, la Zona Noroeste, con un total de 4 millones 

92 mil personas comprende a los siguientes estados y ciudades: Culiacán y Mazatlán 

de Sinaloa: Hermosillo. Sonora; Tijuana, Mexicali y Ensenada de Baja California Norte y 

La Paz de Baja California Sur: observándose un mayor número de población a la cual 

se dirige la televisión en Tijuana, BCN .. con una población de 1 023 000 personas y con 

menor número en a Paz. BCS., con apenas 21 000 personas. 

Noreste 
.......... , ....... , ....... ,.¡ .... .. 

...... l ........ " •. :. ~ • 1 .... 
,,,.,,,.,,..,, .. ',. r·l.1 

....... J .............. : ............ .. 
c .............. ( .. ........... .. ............ .............. , ... . 
C:•ud.M! ... :ID••.O T•m•ul•P•• .... _ .. ,, ......................... " 
"'••""W>•• r., ........ .,.,P4• 
~~.·::;,:, .. ·~:;: ... ':..:-::.·""'••" ,. ......... , .......... . 
.!•e.u .. <•• ••·••re•• 

Figura 2. Zona Noreste 

o" 
lJ U1 o,. ..... 
o:;;• 

u o: 

• TI~'"' ·::"ON 
F.tU.LA DE ORIGEN 

Tot.al 12 02 millones de per~onas 

FUENTE: http:.// www.tvazteca.com 

En la figura Nº 2 que corresponde a la Zona Noreste, con 12 millones 20 mil 

personas, se encuentran los estados y ciudades de: Monterrey, Nuevo León: San Luis 

Potosf y Ciudad Valles de San Luis Potosi; Ciudad Juárez y Chihuahua de Chihuahua: 

Tampico, Ciudad Victoria, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros de Tamaulipas: Saltillo 

y Torreón de Coahuila y Zacatecas. Zacatecas. 

De las cuales Monterrey, Nuevo León tiene el mayor número de personas a fas que se 

difunde fa televisión con 3 043 000 personas y con el menor número de personas se 

encuentra Matamoros, Tamaufipas con sólo 23 000 personas. 
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Total 1 7 39 millones de personas 

Figura 3. Zona Occidente 

Occidente 
••.. ¡., ....... ,_..,e c. O-: 
Gu•., .. · .. ~.a• .. J.U·'I.< .. • ... ~ 

M•••••lo.• M••ho.•c,.n ;l(;1 
Agu•~o:•ll•nl•"' A9u••'l-t••••r••h··. 1 41 
t •••.•• ,, e,.,...... 1 o~ 
'•=' ~ ••• , •. ,. 
o ........... u ........ ,.. (,,~ 

Jo'u••t.;. V•ll•~• '•I t.<:c: O !~ 

FUENTE: http::// www.tvazteca.com 

La figura Nº 3 corresponde a la Zona Occidente, con 17 millones 39 mil personas 

e incluye a los estados y ciudades de: León, Guanajuato; Guadalajara, Jalisco; Morelia, 

Michoacán; Aguascalientes, Aguascalientes; Colima, Colima; Tepic, Nayarit; Durango, 

Durango y Puerto Vallarta, Jalisco. De las cuales, León Guanajuato es el lugar en 

donde se observa el mayor número de personas con 6 millones y con menor número 

está Puerto Vallarta, Jalisco con solamente 35 mil personas. 

Total 16 95 millones de personas 

Figura 4. Zona Sureste FUENTE: http::// www.tvazteca.com 
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En la figura Nº 4, correspondiente a la Zona Sureste y con un total de 16 millones 

95 mil televidentes, se encuentran concentrados los estados y ciudades de: Veracruz, 

Veracruz; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Villahermosa. Tabasco, Acapulco, Guerrero; 

Oaxaca, Oaxaca; Tapachula, Chiapas; Campeche, Campeche; Mérida, Yucatán y 

Cancún, Quintana Roo, de los cuales, Veracruz, Veracruz es el lugar que presenta el 

mayor número de televidentes con 7 millones 74 mil personas a diferencia de Cancún, 

Quintana Roo el cual solamente presenta 40 mil personas 

Centro/Mega Plaza 
C111d,ari nr ,.,., •• ,." n • .1u UT 

lodu1,o tt.t•do d.- M••tCO J ... f, 
ruebl• ru•bt.. i 11+• ,, ........................ ,"'" ,,, 
C.l .. •r•t•rO Ou•rPt,.•f" 
P.Hlutt.o Mu1th,ru 0 Ui 

2!")"1 

Total .29 39 millones de personas 

Figura 5. Zona Centro/Mega Plaza FUENTE: http::// www.tvazteca.com 

Con respecto a la figura Nº 5 de la Zona Centro/Mega Plaza. ésta se considera la 

de mayor importancia debido al gran número total de teleauditorio, e! cual es de 29 

millones 39 mil personas. es decir. más del 50% del total de televidentes 

correspondientes al territorio nacional y ésta Zona incluye a los siguientes estados y 

ciudades: Ciudad de México, DF; Toluca. Estado de México; Puebla, Puebla; 

Cuernavaca, Morelos; Qurétaro, Querétaro y Pachuca, Hidalgo. 
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Lo que significa que es en ésta Zona en donde se va a incrementar la cantidad 

de publicidad de medicamentos OTC dirigida a la población, principalmente en la 

Ciudad de México, la cual cuenta con un total de 20 millones un mil televidentes, 

mientras que Pachuca, Hidalgo sólo cuenta con 18 mil personas. 

Por lo tanto la información sobre publicidad de medicamentos OTC realizada en 

éste estudio se basó principalmente en la programación establecida en la Ciudad de 

México, además de que cuenta con mayor cantidad de medios de difusión como lo 

podemos observar en la figura Nº 6. 

NACIONAL 

•TV Nacional abierta 
•Internet 
•Revistas 

LOCALES 
::~:3 CON 

FALLA DE ORIGEN 

•TV Local con programación 
nacional. 
•TV Local con programación 
local. 
•TVde paga 
•Radio 
•Cines 
•Prensa 
•Espectaculares y otros medios alternos 

Figura 6. Medios de difusión Nacional y Locales. Fuente: www.tvazteca.com 

La filosofla de las televisaras es que la "suma de otros medios, no logrará la 

cobertura nacional ni la eficiencia de la televisión" 20
• 

Además, su medición no es confiable de acuerdo con la figura Nº 7 en la cual se 

muestra que la cobertura ya sea mayor o menor, representa menos riesgos que 

cualquier otro medio. 
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M .,.-11.1 .• 

•A.oto 

•Pen~co 

-<>tro. •BUl~rds ....... ~. ··-· - .+·i!i .• 

'r~~T" r-,Qt-J 
FALLA DE ORIGEN 

Figura 7. Venta1as de la televisión con respecto a otros medios de difusión. Fuente: www.tvazteca.com 

11. TARIFAS 

La selección de la información también incluyó las tarifas establecidas por las 

televisaras más importantes (Televisa y TV Azteca) para los anunciantes, esto por 

supuesto incluye a los laboratorios farmacéuticos. 

A continuación se muestra una lista de costos aproximados para los anunciantes 

de acuerdo con las televisaras más importantes TV Azteca (tablas 6 y 7) y Televisa 

(tablas 8 a la 15), cabe mencionar que los precios se cotizan en pesos mexicanos e 

incluyen un spot de 20 segundos. Los costos por supuesto varlan dependiendo de la 

hora y del dla en el cual se transmitan y estos se manejan por trimestre de acuerdo con 

la tabla Nº 5 20"º. 

1 TRIMESTRE Enero, febrero, marzo. 

llTRIMESTRE Abril, mayo, junio. 

111 TRIMESTRE Julio, agosto, septiembre. 

IV TRIMESTRE Octubre. Noviembre, diciembre 

Tabla 5. Indica los meses del afio que corresponden a cada trimestre. Fuente: Elaboración propia. 
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TV AZTECA 

T~-.Sl~ CON 
F&LA DE ORIGEN 

Tarifas establecidas de lunes a viernes. 

1 Precio de un •pot de 20 aegundOS en1a -corñpra de tieñipo .- tarifa pOr pr09raln8 -- ---- --
1. Plan Tradicional 
Condiciones 
[E;Lc~~t~_4!!!_v_l_é! _l:-'..!l."-úmerC?_d~_sp9ts __ que &:olicite por adelantado. Conciliaci~~ por _m.i"'.'eto ºe_s~t!! po~ P..r:...C?9~é!~-· _: 
1

LUNES A VIERNES 
Í ----------.----·--- 1 T~~~~_§"J"::~E;~ 111 TRIMESTRE IV TRl~EST~E ___ ; 

~-------------- -

t9~_;_Q9_ a _Q~;5_9 ~---- $_18,?0~ _ 

$26.25~--

~!!?~ºº-ª--'!..5:~9+--- $4J,_8_09 __ 

~~oo a_1~__;_g¡ _______ s~s_,;30o 

~_?;_QQ_ª _ _1_~5!!_~~ $f}1.0Q9~ -

~1a~~ 1a:sJ~.L~~~~_§_~--~~L®_ 
i 

• !9~90_ii __ 1_9_;.5~-·--- S1j_?,_B~O- _ 

:.~Q~_.Q_1!_2_0....:.~!!.L_~31 _e~9--~_?_9'-?_Q 
1 ; 

~ 21__;_0()_a~~9J ___ ~U6~65Q __ $94.35 

L~~:_oo a 22:5~.osJ S...!J9.80 

: 1 i 
l~.3~º9 a 23:5~$55.f;!Q.Q__~~!_,_~5_ 
'Hechos Noche J 

L_.2_y 13 1 _$160.650 $160.8_5_ 

' $21.20~ $21_.20~--- _$23.39~ __ $23.~º 

$23.00~ - -~23.QOQ ___ $~5~300 ____ $_~~--ª~ 

' ' $22.60~. -- $22)30_0__, _$2~~-~_o-. --~2~(!~ 

s20.sso. __ s2~f?.~o ___ s22.z._09 __ s22_.?-ºQ 

_$1_~-QO~ ·-- $18.000 $19.800 $19.800 --- -- ¡----------, --~---· 

$22.250. $22.250 $24.450 $24.450 . ----. ·-- ------,--- ---- --: 

' s29.I_sq, __ s1s_?-ºl--~;3_2~ª9-: _s_:ia.~§~ 

$47.40i_____J~~09--S_s_2.1sc)~--~_1_5.:._B~ 
i 1 1 . 

----~7'-~".95~ ___ $.!ª=-.!_0_0 __ ~ª1.4~~:!_9...:_~ 
! f ' 

$ ~-º~J?º6 __ $25.2~Q. __ $_113.500 __ ~~2·-ª~ 

$111.400 $35.7~ $122~_$3_E!:_~ --- ------ --¡- ---------: - -- 1 t 

S131.40o' $57.800 $144.500 $63.550 - -----~--------¡-- -- -,------·-¡ 
-~149.500 $90.350 $164.450 $99.'400 

i ' 1 ---~ 
__ $1~,~Sc:>~_S!_~~s_g_ $14B~ __ S117.65_Q 

1 i ! ¡ 
$112.3~ $113.~~ $123~T2124.1 

~3.450 __ $~2~~!!:_800 $102.20Q 

1 : 1 1 
'!''?_05.0SQ...J_2º~-"'~~~~$225.550 

Tabla 6. Tarifas por trimestre de lunes a viernes para TV Azteca. Fuente: http::I/ www.tvazteca.com 
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En la tabla Nº 6 se observa que durante los programas .Hechos de la Noche de 

los canales 7 y 13. se presentan las tarifas más elevadas para anunciar, la cual es de 

$180, 850 para el primer trimestre; $195, 300 para el segundo; $205, 050 para el 

tercero y $225, 550 para el cuarto trimestre, a diferencia de los programas que se 

presentan en el horario de 12:00 a 12:59 hrs. en el canal 13 los cuales tienen un costo 

de $15, 900; en el canal 7, de 15:00 a 15:59 es de $12, 700 para el primer trimestre; en 

el segundo trimestre es de$ 17, 150 para el canal 13 de 12:00 a 12:59 hrs y de $13, 

750 para el canal 7 de 15:00 a 15:59 hrs; durante el tercer trimestre las tarifas son de 

$13, 750 para el canal 13 de 15:00 a 15:59 hrs y de $18, 000 para el canal 7, de $14, 

400 de 15:00 a 15:59 hrs; finalmente para el cuarto trimestre. las tarifas son de $19. 800 

de 12:00 a 12:59 hrs en el canal 13 y de $15, 850 de 15:00 a 15:59 hrs en el canal 7. 

Parece que la mayor audiencia es durante el programa Hechos de la noche, por 

lo cual las tarifas se elevan lo que representa para los laboratorios mayor oportunidad 

de publicidad para los medicamentos. 
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TV AZTECA 

Tarifas establecidas para sábado y domingo. 

Precio de un spot de 20 segundos en la compra de tiempo a tarifa por programa 
. Plan Tradicional 
ondiciones 
1 cliente envla un número de spots que solicite por adelantado. 
onciliaci6n or número de s ots or 

Hora 

07:00 a 07:59 

08:00 a 08:59 

09:00 a 09:59 $11. 

10:00 a 10:59 

11:00 a 11:59 

12:00 a 12:59 

13:00 a 13:59 

14:00 a14:59 

16·00 a 16:59 

17:00 a 17:59 

18:00 a 18:59 

19.00 a 19:59 

20·00 a 20:59 

21:00 a 21:59 

22:00 a 22:59 $77. 

23.00 a 23:59 
De orTV 

-r- . ..,. - '::ON 
r"ALLA DE ORIGEN 

Tabla 7. Tarifas por tnmestre durante la programación de sébados y domingos de iV Azteca. Fuente: http::// 
www.tvazteca.com 
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La tabla 7 nos muestra los costos para anuncios en fin de semana (sábado y 

domingo), de tal forma tenemos que las tarifas más bajas durante los 4 trimestres son 

en el horario de 07:00 a 07:59 hrs. Para el primer trimestre en los canales 13 y 7 son de 

$1, 500, en el segundo trimestre son de $1, 600; para el tercer trimestre son de$, 1 700 

y para el cuarto trimestre son de $, 1 850 mientras que las tarifas más elevadas son 

durante el programa DeporTV, las cuales son de para el primer trimestre de $112 750; 

para el segundo de $121, 750; para el tercer trimestre son de $127, 850 y para el cuarto 

trimestre son de $140, 650. 
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~ 
i r~it~•'il't; 

Tarifas año 2002 

Plan anticipado por programa. Canales 2 y 5 (spot de 20 segundos)' 

Primer trimestre 
El grupo Televisa también establece un plan tarifario para sus canales de 

mayor audiencia que son canal 2 y canal 5. Las tarifas se muestran a continuación: 

Canal 2 

:1 (Jo_){) :") e,.:_~.: 

" 3:~ ~!U'.:..• :-'·J.0..'.K...1 

2fl.V.)C) :?9:.:1-:x:·· 
F :_i:. 0:-10 2:01.(Y.:',.'"'I , 1 :?b O'.):_: 2'J.(J¡_"'o.:· 
,,-. ._)'_ 2~ ()(\() 2".J ()()() 

~ ~. ~ J( ;::-..000 :?9.CX .. K· 
1.; ::·.· .::1.000 :::''J.UO:::.• 
E ,, C'...· Dl.10 ;:>~_1 .. :1':-:iO 
1·: '.Y , W.000 fr1.0)0 , tK: , 12.00U G::1.0:>u 
1~ .: .. F .. : 120.0:1{.) (_)~·.000 

1'.! :iC 213.0.:xJ 69.00:! 
:~·{. :JC" 220.o:x; 1 ::..;..:. ,00".) 

2: :_·,.:_. 260.000 1.:?b.OOJ 
22.0G 22-l.000 128.0C>:.i 
::-.:_, 

,')~I 
.. 219.0'.Xl 128.000 

:~::_~ oc 5~.000 38,000 

Tabla 6. Tarifas de lunes a domingo para el canal 2. 

.:~ (j~Y.) 

.:;_,.GCX) 

.!~.o:-.;.:-1 

=-·..:..o·:,.-::1 
'·~.00'.• 

69.C.'<Xi 
G':1.0CX1 

e:.•.ooo 
C9.0C>:1 
(>0.00;) 

Gs-l.CY....:(1 

10~ 00'.) 
fl.7.0()() 

97.oo.J 
97.000 

125.000 
128.000 
38.000 

ITSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla 8 (canal2) se observa que las tarifas más bajas de lunes a viernes 

son de $28, 000 en un horario de 09:00 a 13:00 hrs, para el sábado son de $29, 000 

en el mismo horario y para el domingo son de $45, 000 de 07:00 a 09:00 hrs; la tarifa 

más alta es de $260, 000 a las 21 :OO hrs de lunes a viernes, de $134, 000 el sábado a 

las 20:00 hrs y de $128, 000 el domingo de 22:00 a 22:30 hrs. 
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Primer trimestre 

: . .: 

1 .... :.· 

1-: ' 

1~ ::.i:: 
1 • ~). 

1 . ~: 

16 J:.. 
1··:·, 

1;·,'J .. X.'· 

:?•: •. J.)i') 

25.UOC 
26.QoXl 

G':..'.OX 
6'.J.(}0:..: 

107.oc··:. 
1 :i:-.o·:XJ 
lO.~.clC ... ~· 

31.00:. 

··-:.-:.,. __ . 
·.G: ... • 

1; O·:f(• 

1 -:-.c .. ->:} 
(-.... ~ .\ ... J() 

fr.: .OJC.i 

é-!.OJO 
fW.O.J:,t 

1:'G.00::> 
1::C.C'·:":'• 
~ ;.-» _;. C-.:l> =:. 
12fr0XJ 

(.....: .0~)•'.) 

Paq\..1·~1(._ .:~ 500t~ O•.:: ?D' 
Pe:'T?lLlrlCncr.:t VC">ll1ntnr1.rt 

Tabla 9. Tarifas de lunes a domingo para el canal 5. 

i9'.:..ooo 
Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla Nº 9 (canal 5), se aprecia que las tarifas más bajas son de $17 000 

de lunes a sábado de 07:00 a 15:00 hrs y de $29, 000 el domingo de 07:00 a 09:00 

hrs, mientras que las más elevadas son de $107, 000 de lunes a viernes de 21:00 

22:30 hrs, de $126, 000 para el sábado de 21:00 a 22:30 hrs: y de $196, 000 el 

domingo de 10:00 a 23:00 hrs. 
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;anal 2 

1,: .~,:~:; ~--. :~:. ~·:' 

' .r.,o: :; 2'J'...' 
,, 

" !' fi(X": ~ ~· -,J:1 

1 ~.UJr~· • ~i ... -~," 

' 1 , >J.U.J'_i ,_,.2:...:u 
1 ,, 1 ~L(i'.)("i 1 .·./:');_. 

' ,, i~'.f,JI ' " 
.. ,.,.,. 

1.; (" •#) .D():_· i::J.::.-:1(; 
1 :·· 42.0C•:i ~ i:-J.~::x: 

,.- e: ACXJ .i:..;...l_;.:.;u 

72.(~0C: ·!'.;,í)Cjr, 

1 n ~ i. 78.00:." .:~:i.CXXl 

1 ,1 e·· ' :.:S8.h()(¡ .-:~.O:K1 

. -- ~--· 14-G.-100 EF.0..'1:J 
¿1 L'' ifiO.:LC/.J n:~ .:l(JC 

;~ '.·' (" 1°1l.>AfK• e:.:i.4~)n 

.. .1, -· 1·1~.BO'.i 03.·100 

-· "' 39.GOO 25:.8.J(J 

Tabla 10. Tarifas de lunes a domingo para el canal 2. 

~:i~ .• :'.Y_' 

~4.4(}~ 

.1.~.•1(K 

.;.-: .. ~n:..1 

.1~.·l!Y:J 

·1~.-10:1 

-l-!.-:f\.:; 

Gü.GG.:-J 
GJ.b(KJ 

GJ.GOO 
G.3.f:.!'_\.:,J 

o:~.--tCKJ 

83.-10'.'.l 

.,......,,...~CON 

L ~~.!\ DE ORIGEN 

Fuente: http://www.televisa.com 

Para el segundo trimestre. se observa en la tabla 1 O {canal2) que las tarifas 

más bajas son de $18, 600 de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hrs: de $19, 200 el 

sábado de 07:00 a 15:00 hrs y de $28, 800 el domingo de 07:00 a 09:00 hrs. Las 

tarifas más elevadas son de $169, 200 de lunes a viernes a las 21:00 hrs; de $87, 600 

el sábado a las 20:00 hrs y de $83, 400 el domingo de 22:00 a 22:30 hrs. 
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Segundo trimestre 
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Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla 11 (canal 5) las tarifas mas bajas son de $10, 800 de lunes a 

sábado de 07:00 a 15:00 hrs y de $19, 200 el domingo de 07:00 a 09:00 hrs; y las más 

elevadas son de $69, 600 de lunes a viernes de 21:00 a 22:00 hrs, de $82, 800 el 

sábado de 20:00 a 22:30 hrs y de $127, 800 el domingo de 10:00 a 23:00 hrs. 
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Tercer trimestre 
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Tabla 12. Tarifas de lunes a domingo para el canal 2. 
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Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla 12 (canal 2), se muestran tarifas para el tercer trimestre, las más 

bajas son de $32, 000 de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hrs, de $33, 000 el sábado 

de 07:00 a 15:00 hrs y de $50, 000 el domingo a las 23:00 hrs mientras que las tarifas 

más elevadas son de $296, 000 de lunes a viernes a las 21:00 hrs, de $152, 000 el 

sábado a las 20:00 hrs y de $145, 000 el domingo de 22:00 22:30 hrs. 
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Tercer trimestre 
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Tabla 13. Tarifas de lunes a domingo para el canal 5. 

TJ:.:SlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

:..~:.~,y_, 

~-..; .:..1; ·,.~~ 

: .... : ;_,1_.·_, 

Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla 13 (canal 5) se observa que las tarifas más bajas son de $19, 000 

de lunes a sábado de 07:00 a 15:00 hrs, el domingo es de $34, 000 de 07:00 a 09:00 

hrs y las más elevadas son de $121, 000 de lunes a viernes de 21:00 a 22:30 hrs, el 

sábado es de $145, 000 de 20:00 a 22:30 hrs y los domingos es de $224, 000 de 

10:00 a 23:00 hrs. 
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Cuarto trimestre 
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Tabla 14. Tarifas de lunes a domingo para el canal 2. 
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Fuente: http://www.televisa.com 

En la tabla 14 se muestran tarifas ya para el cuarto trimestre en el canal 2 en 

donde las tarifas más bajas son de $34, 000 de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hrs, 

el sábado son de $36, 000 de 07:00 a 15:00 hrs y el domingo son de $56. 000 de 

07:00 a 09:00 hrs; mientras que las más elevadas son de $321, 000 de lunes a 

viernes a las 21:00 hrs, de $166, 000 el sábado a las 20:00 hrs y de $158, 000 el 

domingo de 22:00 a 22:30 hrs. 
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Cuarto trimestre 
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Fuente: http:/twww.televisa.com 

En Ja tabla 15 (canal 5). se observa que las tarifas más bajas son de $22, 000 

de lunes a sábado de 07:00 a 15:00 hrs y el domingo es de $37, 000 de 07:00 a 09:00 

hrs; mientras que las tarifas más elevadas son de $131, 000 de lunes a viernes de 

21:00 a 22:30 hrs, el sábado es de $126, 000 de 20:00 a 22:30 hrs y el domingo es de 

$217, 000 de 10:00 a 23:00 hrs. 
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3. La selección de Ja información también se clasificó de acuerdo a las televisoras de 

mayor difusión y éstas son Grupo Televisa y Ja Empresa TV Azteca. 

Ambas televisoras tiene una tendencia de crecimiento positiva en el público, esto 

probablemente dependa de las características de Ja población y de Jos programas 

transmitidos, y de eso también dependerán las características de Jos medicamentos 

OTC anunciados. 

En México Ja televisión se puede clasificar con base en cobertura y calidad de 

programación y bajo estos dos conceptos sólo existen 4 canales principales: Los 

canales 7 y 13 que pertenecen a Ja empresa TV Azteca y los canales 2 y 5 que 

corresponden al grupo Televisa, ambas presentan variaciones en cuanto a presencia en 

las grandes ciudades. Éstas variaciones dependen del indicador del nivel de audiencia, 

el cual, indica el porcentaje de hogares y televidentes que tienen Ja televisión 

encendida en un dla, hora y canal específicos, en relación al total de TV hogares y 

televidentes considerados. 

Existe una organización denominada JBOPE. Ja cual se encarga de medir el nivel 

de audiencia de cada televisora por canal y horario, ésta es una empresa independiente 

de las televisaras y es internacional, por lo tanto la información que reporta es 

fidedigna. 

De acuerdo con esto, se puede establecer el nivel de audiencia para Televisa y 

TV Azteca de la siguiente manera: 
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Figura 6. Porcentaje de rating para Televisa y TV Azteca, durante el mes de junio. 
Fuente: http:/twww.ibope.eom.mx/reportesltopten.html. 

C1 

Como se aprecia en la figura Nº 8, la empresa Televisa es la que representa el 

mayor nivel de audiencia. por lo tanto, esto nos hace pensar que en ésta televisora 

existe mayor oportunidad de promover los medicamentos OTC. Sin embargo, la 

empresa TV Azteca proporciona info1TT1ación en la cual el nivel de audiencia está a su 

favor como se puede apreciar con la siguiente información. 

La siguiente información es de acuerdo con TV Azteca la cual no es confiable, ya 

que en ella la tendencia de preferencia se inclina hacia la misma televisora. 

Ol.úüi.ii j 
z 
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Figura 9 Tendencias de las telev1soras en cuanto a preferencia por parte del auditorio. 
Fuente. http::// www.tvazteca.com 
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Figura 1 O. Tenden~as de las telev1soras en cuanto a preferencia por parte del auditorio. 
Fuente: http::// www.tvazteca.com 
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Figura 11. Tendencias de las televisores en cuanto a preferencia por parte del auditorio. 
Fuente: http:://www.tvazteca.com 

Estos datos son de vital importancia sobre todo por el impacto que genera en los 

consumidores la publicidad pero no hay que perder de vista que los medicamentos y el 

sector farmacéutico. deben estar regulados por el estado, esta actividad le corresponde 

a la Secretarla de Salud (SSA) y su función es asegurar que todos los medicamentos 

que se distribuyen en el mercado, cuenten con la calidad requerida y por lo tanto que 

sean seguros y eficaces y además que existan en el mercado 19
, ya que en algunas 

ocasiones se promueve tanto un medicamento que llega a agotarse y sin embargo la 

empresa lo sigue anunciando, infringiendo asl los articules 1 y 2 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, aunque de acuerdo con el articulo 3, existen sanciones para 

ello. 
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c} Se recabó información de la televisión sobre medicamentos OTC que se 

transmitieron en las televisaras Televisa y TV Azteca. la inforTTlación recabada se 

concentró en la tabla Nº 16. La información se clasificó por televisara, grupo terapéutico 

de medicamento, nombre del producto y laboratorio. 

d} Posteriormente se elaboraron tablas (18, 19, 20, 21, 22 y 23), en las cuales se 

clasificaron los medicamentos por horario y por televisara. 

51 



CLASIFICACIÓN 

ANTIOBESIDAD 

ANALGf:SICOS 

ANTIÁCIDOS 

ANTICELUL TICOS 

ANTIDIARREICOS 

ANTI INFLAMATORIOS 

ANTIGRIPALES 

ANTIMICÓTICO 

ANTIPARASITARIO 

ANTIS PTICOS 

ANTITUSIVOS 

ANTIVARICOSOS 

ANTIVOMITIVOS 

DERMATOLÓGICOS 

MULTIVITAMINICOS 

ANTIHEMORROIOES 

ANTI INSOMNIO 

Tabla 16. Medicamentos anunoados por televisión y ciasificados por grupo terap9ut1co, producto, laboratorio y 
telev1sora. Fuente: Investigación de campo. 
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En la tabla Nº 16, se concentra la información obtenida en el trabajo de campo, 

que es la siguiente: Algunos medicamentos considerados como OTC, ya que no 

requieren de prescripción medica; los medicamentos se clasificaron de acuerdo a su 

acción terapéutica, se identificó el producto por nombre comercial, as! como el 

laboratorio que lo produce. También se observa que el mayor porcentaje de anuncios 

de medicamentos que se promueven, corresponden a la televisora del grupo de 

Televisa. A continuación, se muestra una tabla Nº 17, con su gráfica correspondiente, 

con el total de medicamentos OTC en porcentaje por grupo terapéutico, y 

posteriormente 

correspondiente: 

se identificaran por televisara y laboratorio 

GRUPO TERAPEUTICO POACENTA...IE 
1•1.1 

ANALGESICOS 4.3 
ANTIACIDOS 6.5 
ANTICELULITICOS 2.1 
ANTI DIARREICOS 6.5 
ANTI INFLAMATORIOS 6.5 
ANTllNSOMNIO 2.1 
ANTIGRIPALES 10.8 
ANTIMICOTICO 13.0 
ANTI OBESIDAD 2.1 
ANTIPARASITARIO 2.1 
ANTISEPTICOS 6.5 
ANTITUSIVOS 8.6 
ANTIVARICOSOS 2.1 
~TIVOMITIVOS 2.1 
DERMATOLOGICOS 15.2 
MUL TIVITAMINICOS 8.6 
ANTI HEMORROIDES 2.1 

farmacéutico 

Tabla 17. Porcentaje total de medicamentos Identificados por grupo terapéutico. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 12. Porcentaje total de medicamentos identificados por grupo terapéutico. con base a <40 medicamentos que 
corresponden al 100º/o (Ver tabla 17). 
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TELEVISA 

09.00 a 09 59 
10 00 a 10 59 Pharma1on mult1V1tamfn1co 
11.00 a 11·59 ! 81'Solvon 
12.00 a 12 59 Oermoorada 
13 00 a 13·59 

14:00 a14 59 

1500a 15 59 

1 

H1st1ac1I 
Benzal 
Voltarén 

J ~r;;:~~~~lm 
¡ H1st1ac1l 

Merth1olate 
Pharmaton mult1V1tamin1co 
Mu1t1sanostol 

1-~'~5~º~º~ª~'~5~5~9~+-0;~7~~1on Proacu-V 

17 00 a 17.59 lsod1ne bucofanngeo 
Lonol 

1800a1B59 

1900a 19.59 

20.00 a 20 59 

2100a21.59 

22.00 a 22:59 

I :;:,~d~~tzer 
¡ Senokot 

j ~s:nd~7e 
1 Lonol 

j ~=~r;;:;t 

1 

B1ometriX'. 
Desenfr1ol-rto 
N1kZon 
As pinna 
Toa 
81ometn".11. 
Venastast 

1 
Melox Plus 

1 

Senokot 
Pepto B1smol 
Pharmaton multrvrtamfnico 
lmod1um 

As pinna 

¡oluc16n Proact1-V 

lmod1um 
Senokot 

Lotrim1n 
Voltarén 
Saridol 

Tabla 18 Medicamentos clasificados por horario y telev1sora {Televisa). Fuente: Elaboración propia. 
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TVAZTECA 

Hora Lunes a Viernes Sábado v Oomrnao 
08:00 a 08:59 Bronoax 
09.00 a 09 59 Lonol Venastast 
io·oo a 10 59 Conazol 
1100a11 59 

~;:gg: ~;:~H-v~~·•~m~º~'~· ------,-,-----------; 
Bronpax 

14:00 a14 59 1 Pepto B1smol 1 Kaopectate 

¡ C1clof~rr n ·-------;-.-V"°e"'rm=o-v.-------; 
1s·oo a 1s 59 
16 00 a 16.59 W1tGrass 

Lonol 
C1cloferon 
Cons1d1n 
T•naderm 

~~ gg: ~~ ~~ 1 Ven~•0s_t=a=s~t----~,~~~:~~:~~·D 

1 
Pepto 81smol Orarnam1ne 

19 00 a 19 59 Centrum 

20 oo a 20 59 

21:00 a 21·59 

22.00 a 22.59 

1 V1tac1l1na 

1 ~~~~~~~te 
Lotntnin 
Aspmna 
Canesten V 
Venastast 
Conazol 
Lonol 
Benzal 
Centrum 
Conazol 
Nytol 
Cor1s1d1n 

Nyt.ol 

Tabla19. Medicamentos clas1ficados por horario y televrsora (TV Azteca). Fuente: Elaboración propia. 

En las tablas 18 y 19, se identificó que el horario de mayor transmisión de 

publicidad de medicamentos en ambas televisaras es de 19.:00 a 20:00 horas, por lo 

que se deduce que es el horario en cual hay un mayor nivel de audiencia, además esta 

dirigido al publico en general. 
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1 

A continuación se presenta una relación del total de dinero que invierten algunos 

laboratorios en publicidad de medicamentos OTC en una semana, el total que se 

presenta es en función de los canales principales de cada televisora (Canal 2 y 5 para 

Televisa; canal 7 y 13 para TV Azteca). 

TELEVISA (CANALES 2 Y 5) 

Hora Laboratorio Costos en pesos 

! 
Laboratono Costos en pesos 

($) de lunes a (S) sábado y 
viernes dominao 

10:00 a 10:59 1 Boehrin~ 29 400 
11:00 a 11:59 Boehrinaer lnQ. 29 400 
12:00 a 12:59 Lab. Prada 29 400 

Sanofi 37 800 
Bayer 37 800 

14:00 a14:59 Boehringer lng. 37 800 Bayer 85200 
Janssen 37 800 

1 Novartis 37 800 
1 Sanofi 1 52 800 

1 

1 

15:00 a 15:59 
1 

Bayer 
1 

52 800 
Boehringer lng'" 

1 
52 800 

1 1 Altana Pharrna• 52 800 
~Oa16:59 1 Boherin_~g 87 600 1 

Genoma Lab. ! 68 800 
17:00 a 17:59 Boehnnger lng 

! 
88 800 Genoma Lab. 121 800 

Boehringer lng 88 800 

1 

Bayer 
1 

94 200 
.Janssen ¡ 94 200 Janssen 144 000 

18:00 a 18:59 1 Novart1s 1 94 200 Novartis 144 ººº 
1 

Boehrmger lng"' 94 200 
Boehringer lno• 94 200 
Boehringer lng 183 600 

1 
19:00 a 19:59 Cicsa 183 600 Novartis 208 800 

Novartis 183 600 Pfizer 208 600 
Scherina Plouoh 183 600 

20:00 a 20:59 Bayer 
1 

191 400 
! Wh1te May 191 400 

21 :00 a 21 :59 Bayer 238 800 
Boehrinaer lna 238 800 

PharTTiacia 216 000 
Novartis 216 000 

22:00 a 22:59 Procter & Gamble 216 000 
Boehringer lng 216 000 

Janssen 216 000 

Tabla 20 Los laboratorios marcados con (ª) promueven productos diferentes en el mismo horario. 
Fuente Elaboración propia 
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1 

TV AZTECA (CANALES 7 Y 13) 

Hora Laboratorio Costos en pesos Laboratorio 
($) de lunes a 

viernes 

08:00 a 08:59 Schering Plough 1 40 400 
09:00 a 09:59 Pro meco 43 800 Boheringer lng 
1 O:OO a 10:59 1 Liomont 43 ººº 
12:00 a 12:59 .Janssen 1 34 300 1 

14:00 a14:59 1 Procter & Gamble 

1 

44 250 Pharmacia 

1 1 Schering Plough 44 250 1 

: Liomont 
1 

44 250 1 1 

15:00 a 15:59 1 1 1 .Janssen 

16:00 a 16:59 Boehringer lng• 

1 

87 700 1 L1omont 
1 Boehringer lng• 87 700 

i 
Schering Plough"' 

1 

Schering Plough• 

17:00 a 17:59 Boheringe r 1 ng 122 300 Bayer 

19:00 a 19:59 Procter & Gamble 180 200 Boheringer 
Wytte 180 200 

1 

Cicsa 180 200 
Boehringerlng* 180 200 

1 Boehringer lng• 180 200 
20:00 a 20:59 Schering Plough 228 450 Procter & Gamble 

Bayer- 228 450 
Bayer- 228 450 

21 :oo a 21 :59 Boehnngerlng• 230 050 Novartis 
Llomont 230 050 

Boehringerlng• 230 050 
Bayer 230 050 

Wytte 230 oso 
22:00 a 22:59 Liomont 214 750 

Novartis 214 750 
Schering Plough 214 750 

Tabla 21 Los laboratonos marcados con e·> promueven productos diferentes en el mismo horario. 
Fuente. Elaboración propia 

TESIS CON 
FAI.LA DE ORIGEN 
------------

Costos en pesos 
($)sábado y 

domingo 

3 200 

1 

33 850 

1 
' 

36 300 

46 450 
46 450 
46 450 

72 550 
81 950 

756 ººº 

164 350 
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Las siguientes tablas nos muestran que laboratorios son los que invierten mayor 

capital para la publicidad de medicamentos OTC en televisión. 

TELEVISA 

Sábado y Domingo 

Laboratorio Costo Total 

Novartis 352 800 

Bayer 615 000 Pfizer 208 800 

Novartis 569 400 

Janssen 348 000 

Tabla 22. Costo total de la publicidad por semana, de los principales laboratorios anunciantes en Televisa. 

TVAZTECA 

Lunes a Viernes Sábado y Domingo 

Laboratorio 1 Costo Total Laboratorio Costo Total 

Procter & Gamble 756000 

Liomont 1 532 050 Schering Plough 92 900 

Schenng Plough 1 527 850 

Bayer 1 686 950 

Tabla 23. Costo total de la publicidad por semana, de los pnncipales laboratorios anunciantes en TV Azteca. 

Con base en esta información, se puede determinar que laboratorio farmacéutico 

es el que invierte más dinero en publicidad de acuerdo con los costos de cada una de 

las televisaras y de acuerdo con el horario en el que se anuncian los medicamentos. De 

tal forma observamos que los laboratorios que promueven más medicamentos OTC y 

que invierten más en publicidad en la televisión son Bayer, Liomont, Novartis, Janssen, 

Boheringer lng., Procter & Gamble y Schering Plough. 

Con la información obtenida en las tablas anteriores, se elaboraron otras tablas 

(24, 25). en las cuales se analizan los articulos especificos para la publicidad de 

medicamentos de la Ley General de Salud y de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, con el fin de determinar si los laboratorios cumplen con la normatividad 

para la publicidad de medicamentos OTC, para ello se indica con un "X", los 

medicamentos que infringen algún articulo de las leyes . 
..--~~~~~~--, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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LEY GENERAL DE SALUD 

E

O::::;:RTICULOS 4 5 6 7 B 9 10 40 41143 44 221 222 225 226 
11, 11, 111) ¡1, 11, 111) 11. 11, 111, IV, V ) 11, 11, 111, IV) 11. 11) 11. 11) 11, 11, lll, IV, V, VI, VII, Vllll) ¡V,VI) 

MEDICAMENTOS 

1 ~ Alka-Se~~-~-' -!___"__' '- ~ ~ -'[!~::~~~:! '::_¡~~!_:11 -:_~-:_ 1~ 1 ' .t_!_t!_,!_ .¡ 

2 Aspmna ' ' ' ' ' ' ' Y. ' '~ '''' 1111111 ' 11 X X 1)11 ' / 1 1 1 1 1 1 f7: ·t- -

3 Benzal 1 1 1 1 1 1 1 .¡ .¡ 1\X I ' 1 • ¡1 1 111 ' 1 ~~' X X '\' ' 1 ' 1 1 1 1 ' ' ' 

4. Biomelrix 1 ·¡ ,-¡7¡·•77-¡- 1~ x 11:.:1t¡¡7;¡~¡ X X 1¡1 1 .1 1 'I 1 I I 1 I 

5 Bisolvon '!_' !.. "._ !. 1_;_ '_ ~r ':' ~ :'t' 1J:' ~ :' '_j 1 ~.~ •¡' 1 ! ~ 1 :' :.:_ :_ 1_ !_!-, 
6. Bronpax ' I .¡ ' ' 1 ' ' ' '~ '1¡11j1 1 ,¡, '' • ' X X ' ' ' 1 ' 1 .¡ 1 ' 1 1 1 

1. canestenv 1 1 1 1 1 ' 1 ' ' 1 ~ 1 1'gifl'1' '~ 1 ¡i'xx'7J21:~ ~~líl_' ' ' 1 ' 

8. Centrum I ''' ' ' .¡ ;_._;. ./~ ~:'t'J:'t:'.¡..!.. .¡11.¡ .!.:'.¿¿ 'I' ,!..'.. .¡jjl .¡ 1 1 ' ' 

9. Cicloferon ' .'... ;_ !_ -~ .¡ _;_ '_ ' ~~ ''\"\' ' '.:' '¡f, ¡'_ X _x_ 'f' ' ' ."._I:' '_ !_ ! __ '_ !_ 
10 Conazol ' 

1 1 
' ' ' ' ' .¡ 'r' "' :'/.".. ."..,.'....': ' ;;/~l.".. ~ ! ."...!_ ' ' ' .¡ ¡' ' ' ' 1 1 J 

11.Corisidin 1 '1' ./''' .¡ 1•1.;111¡111:111 ':•X X '1'' ''(.."..!'' I 'I I 

~ª" ' ' ' ' ' ' ' ' ' '~ '; ,t¡t;¡ ;s ' ' -;~;xxr~+¡ .. ,,,; , 1, , , , , .¡ 

13. Dermo Prada ' ' 1I7'7 71'7 '~ 111 ¡l¡t¡ '{ /; { 1 7; lx x'l!I t ; { /t{ ' 1 1 , 1 
¡-----·-----·---------- -- •·- :- - ·- - -1 - _·_r_ __ 1-1----~ 

14. Desenfriol-1!0 ' ' ./ .¡ ./ .¡ .¡ ./ ' 1~ ' 1 1 ./ ' ' .¡ 1./ ' ' ' [ 1 X X 'I' ' ' ' ' ./ 1 ' I ' I 
~ r- --+--,-,__ --+-

15. Dramamine 1 ' 1 1 _' 1 ' 1 ' ' ' ' '1'' 1:.; ' ' ':1 X X 'l.'.';.~:::. 1 1 1 1 I 

!6. Histiacil 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 IX 111' 1 1 1:1 .¡' 1 !.¡ x x 1 l:' ' 1 ' 1 1 ; ; ' ; .¡ 
"11~1111;11,1111•1xx1 1 , .¡,,,,, 11111 

--; ~X ~; I I;' + I ~ ~j; ;~ ;'¡, ~ ; ;-; ; --; --;-; ·;r; 
'"-'!f""' J -r-- - 1 

·I· .. 11~1111111¡1111¡1xx1j111111 I I I ¡ I 

. ' I~ .¡¡ .¡¡ ' ' '[7' I ....:'.l' ' X I 11 ' I l 1I'I'1 I 1 I f 11I¡1 

17. lmodium I ' f.l'I ' ¡ ~ ' r 
18 lsodine - 1 1 1 --; --; 1 

--;--; 
bucofarln eo 

19. Kaopecta1e ./ ./ l"I" 1., '" 1" 1" 

20. Lamisil 111111111111111/ 

Tabla 24 a. Medicamentos que cumplen con la Ley General de salud. 
(')Cumple con la norma. 
IX) No cumple con la norma. 
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ARTICULO! 4 5 6 7 ni 8 9 .. 1 10 40 41 43 .. 221 222 225 226 (1, 11, 111) 1, 11, 111) (l,11,111,IV,V,VIJ(l,ll,lll,IVJ (l,llJ (l,llJ (1,11,111,IV, V, VI, VII, Vllll) (V,VIJ 

MEDICAMENTOS 
--21. Lonol ' ' { ' { ' ' ' ' ' X { {' { { ' {' '' { I X X ' { 

1¡,·1-1 I I I I I I 
22. Lotrimin { I ' ' '' '' ' { ' { 

{ { { { { { '' { { 
' X X / ' 'i' { ./ 

{ ' { { { { 

23. Melox Plus ' I I ' { I ,¡ X I I X I I I I I 'I 11 I I I X X ' ' ,,, I I I ' I I I I 
24 Merthiolate ' ' ' ' ' ' ' ' ' '' '' 'l '' ''' ''i' 25. Multisanoslol ' ' ' { ' ' { { ' ' ' ' ' { '' '' 26. Nikzon { I I I { { I I I I ' I i i '11 i I I 11 

27. Nytol I I I I ' I I I I I X I I ' I ¡í ~- ' ' I' 
28. Peplo Bismol { { ' ' ' I ' X { ' • I '1j1¡1¡1 ' ' 11 
29. Pharmaton 

' I { ' I ' { ' multivrtamlnico ' ' ' X x 'l'\' .¡ ' ' '' 
•11 'W, 30. Proacti.V { I I { ' ' ' I { 

./ ' ' ' {' 

31. Saridol ' I I ' I I I I I I x {{tl1¡11 ' ' '' ·•- - -j-. -
32. Senokol { I I ' ' ' I ' I ./' ''·'i'!' ./ ' ./ '' 33. Sensitif-0 ' { ./ { { { 

{ ' { ,,, 
X X '):t' ' ' '' 

34. Tinaderm I ./ I ' ' ' ./ I ' 1¡, 

"i'''* 
{ I '' 35. Toa { I { I ' I I I I ' . I '''!:'¡' ~ ' ' I I 

--- f-·-

36. Venastasl I I I I I { 
' I ' I' 1111{1 I I 11 

37. Vermox I I ' I ' I ' ' ' {' .¡ .¡ ,,~' ' ' I I 

38. Vrtatilina I I ' I ' X { { I {' ''''i'' I I '' 
1./11~/'' ,1¡ 39. Vollarén ' I I I { { 

{ ' ' I' 'I 
--r- -1-

"*'' ;t 40. WrtGrass ' { ' ' { { ' I ' '. ' ' 1 

Tabla 24 b. Medicamentos que cumplen con la Ley General de salud. 
(')Cumple con la norma. 
(XJ No cumple con la norma. 
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' ' X X { ' ,."..~¡~ ' ' ' ' ' ' I 1-1-

' ' X X ' ' 11 X X '' ' ' ' { { 

I I X X .¡ .¡ ( ! .¡ I I I I I I ' I 

I ' X X ' I 11' 1 I ' I I I I I I 

{ I X X .¡ 117:, I { ' { 
{ { I I 

' ' X X ' '¡ ,' \~ ' ' { ' ' ' { 
e--1- -

{ I X X ' :l~ I I ./ { ' ' ./ . 1- -1-

X ' X X ' .¡ .¡ ' ' { ' ' ./ ' ' ' 1- --1--

' ' X X I ' '1 X ./ ' ' ' ' ' { I 

{ / X X ' ' tl./ .¡ I I { { { { I 

X I X X I .¡ 1¡1 .¡ ' ' { I ' { ./ 

I ' X X I ~~t;_~t~ { ' I I ' I I 
-f-

I I X X ' ~?I I I I I I 
I ' 

' / X X ' ji I ' ' { { { { { 

X ' X X ' ' 'i'I' ¡ I ' { ' ' ' i--

~f*t 
I ' X X I I I I I ' I I 

. -1-
I I X X ' ' I ' I ' I I I I I ' 



El análisis de las tablas Nº 24 (a y b), es el siguiente: A pesar de las normas 

establecidas, existen algunos medicamentos que no .cumplen del todo con las mismas y 

sin embargo se comercializan a través de la publicidad, dando lugar alconsumo de los 

mismos por parte de la población, tal es el caso Bio'metrix y Pharmaton multivitaminico, 

los cuales de acuerdo con el artículo 6 ·.(apartado . 11); ,los sugieren como factor 

determinante. que en unmomento d¡;¡do, puede,:, mÓdificar la conducta de las personas 

o como la Aspirina; Cel._;tabs, lmodi'um, .·M.;Íóx Plus y Peplo Bismol, los cuales pueden 

causar riesgos a . la salw:l,; con ;~LJ 'úsc/p~olongado, de acuerclo. con el· artículo 7 (Ver 

anexo.2). 

El Cicloferon; és t~, medicamento que puede inducir al: érror de acuerdo con el 

artículo 9, fracción I; :y~:'c:¡.j.; está. indicado para el Herpes labial,' si;, embargo muchas 

personas desconocen a ésta patología como tal, así como su etiología, la cual es viral y 

cuando presentan alguna úlcera que bien puede ser bacteriana, creen que ése es el 

medicamento de elección, lo mismo suede con Wit Grass que más que bajar peso, lo 

que hace es regular de alguna forma la actividad intestinal. Algunos multivitamínicos 

como Biometrix, Pharmaton Multivitamínico también inducen al error al sugerirlos como 

determinantes de la conducta de los individuos y no los mencionan como 

complementos alimenticios; o antigripales como Sensitif-0 que de acuerdo con el 

comercial las pe.rsonas se pueden recuperar rápidamente y estar más activos (Ver 

anexo 2). 

En general, todos los medicamentos ocultan las contraindicaciones necesarias, 

de acuerdo con el artículo 9 en su fra=ión 11. Por otro lado, Multisanostol, Pharmaton 

Multivitamínico y Sensitif-0, infrigen el mismo artículo pero en su fracción 111, ya que 

exageran las características de sus productos; y en su fra=ión IV, se incluyen otra vez 

Pharmaton Multivitamínico y Sensitif-0, en los cuales la promoción hace pensar que son 

factor determinante en las características físicas, intelectuales o sexuales de los 

individuos o de los personajes que en aparecen en los comerciales (Ver anexo 2). 

Dentro del artículo 41 se incluye a Benzal, el cual, no cumple con el mismo, ya 

que no se identifica al emisor con la marca de su producto. al igual que el lsodine 

bucofaríngeo, Tinaderm, Sandol, Sedalito y Vitacilina (Ver anexo 2). 
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En relación con el artículo 43; fracción 11, ninguno de los medicamentos cumple 

con dicho artículo, ya que no manifiestan que el uso de los mismos, pueda representar 

algún peligro ante la presencia de cualquier cuadro clínico coexistente. ºLo mismo 

sucede con el artículo 44; fra=ión 1, ya .. qUe_ .. todos. lo_s laboratorios· ·presentan sus 

medicamentos como solución definitiva Éin el tratamiento ya sea, prev.;ntivo o.curativo 

de una determinada enfermedad>En la fracción VI se incluyen a Multisanostol y 

Senokot ya que el público no sabe ·realmente en que se basan para declarar que es 

efectivo el tratamiento, mientras que en la fracción VII del mismo artículo, se puede citar 

a Multisanostol, el cual emplea la. caricaturización que induce a los menores a 

consumirlos aún cuando no sean vigilados por los padres (Ver anexo 2). 
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En relación con la Ley Federal del Consumidor, con base en las tablas 25 (a y b), 

en el articulo 1, todos los medicamentos registrados, infringen éste articulo de.acuerdo 

con su fracción J; que habla sobre la protección de Ja vida, salud y seguridad del 

consumidor contra los riesgos p~9vocados por practicas en el abastecimiento de Jos 

productos, ya que los anuncios y el desconocimiento total de los riesgos por parte de la 

población es inherente (Ver anexo 3). 

De igual forma sucede de acuerdo con la fracción 111 del mismo articulo, que 

habla sobre proporcionar Ja información adecuada y clara sobre Jos diferentes 

productos y servicios especificando la cantidad correcta en cuanto a cantidad, las 

características, composición, calidad y precios así como sobre Jos riesgos que 

representan y, como ya lo hemos mencionado anteriormente existen muchos riesgos 

para la salud al anunciar éste tipo de medicamentos por lo tanto no cumplen con éste 

articulo (Ver anexo 3). 

Con lo que respecta al articulo 32, que habla sobre servicios que se anuncian por 

televisión, los cuales deben ser veraces y comprobables y por lo tanto no inducir al 

error, de tal forma podemos citar algunos medicamentos tales como, Cicloferon y Wit 

Grass, Pharmaton, o Sensitif-D de los cuales ya se hizo mención respecto a su uso 

(Ley General de Salud, articulo 9) (ver anexos 2 y 3). 

Es importante hacer mención de que, únicamente se consideraron Jos artículos 

que se refieren a la publicidad de medicamentos mismos que están concentrados en las 

tablas de la Ley General de Salud y Ley Federal de Protección al Consumidor, las 

cuales son las que interesan para efectos del presente análisis. 
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CONCLUSIONES 

Se identificaron en total 40 productos que corresponden a medicam .. ntos OTC, 

mismos que Se clasificaron por grupo terapéutico y de IOS cuales. soto· Uff-2.1 % 

correspondeQ. al grupo de adelgazantes; el 4.3% es de analgésico!>LE>':.6;5% son 

antiácidos; . otro: 2.1.% son anticeluliticos; otro 6.5% :,corresponde_ a 'tos 
- ., ... - .·.,.\··' 

antidiarreicos; un 6.5% es para antiinflamatorios; el .10'.~0~~s6~;~ntigripales; el 

13% ~on antimicÓticos; un .2.1 % es para ·los antii:>ar.;:;~it~'~i6~:; .:;ri 6;5% . son 

antisé.~tiCO~; ·t-~~ ;:·~:/~º~.-::: .~_S/: -~~-~~~?::~~~:J:,:1~~!,~~.~~!ii-~\;f:~~~¡g_3~;~;;~i~tJr~~.~~?:€~i~,n~e· ~:- 1os 
antivaricosos; otro 2; 1 º/o s'.'n antiv?rnitivos;' E>lf1 5;2~A>· ~oi:i':der'inatológic?s; el 8.6% 

es d .. multivitaminicos; el; 2:1·% 'cie't~~Ú·h~:~6~~~:.i.: .. d.: ... '.-~~:~·;'6f~672:'1 ~x·;;c;;responde a 

deprE>sores del Sistema NO:.r;;i6~"Q';\~¡ ~~Ji{)~ti:: ~:.~Ji T~;:: .. ~ > Fe ,. ·:.• 

~~::~::-:~:::~7:~i~:t~k~i~~f ~~~±~~~:~;~F::::~:. 
corresponden especificarfient~·· ,¡ }:i,;·~¡;·~bt.Íeici,i;d; de -medicamentos: De lo~ 40 

medicamentos identificados, . .;1:~··Í-do~,¡;;.;;,,:;,¡;,e con 10 artículos de dicha ley 

(Artículos. 4, 5, 8, 1 O, 40,: 221, -~22:Jc2:2s y 226). El 4.3% NO CUMPLE coríia 
--··· --· .¡,,._-' . 

norma con el artículo 6,-trá~iÓ,íllÍ~··2,~% NO CUMPLE con el artículo 7, fraceión 1 

y en su fracción 111, el 10.8~/o también;' NO CUMPLE con la ley. 

En relación con el artíC::Jío- e/t;aci;,ión 1, sólo el 

CUMPLEN con dicho artículo; pero en su 

4.3% de los medicamentos NO 

fracción 11, el 100% de los 

medicamentos infringen éste artículo, mientras que solamente el 4.3% NO 

CUMPLE con al artículo señalado pero en su fra=ión IV. 

En el articulo 41, se observó que el 13% no cumplen con dicho artículo; y 

finalmente en relación con los artículos 43 y 44 pero sólo en su fra=ión 1, el 

100º/o de los medicamentos no cumplen con los mencionados artículos. 
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Con lo que respecta a Ley Federal del Consumidor, se analizaron 4 articules, 

también con sus respectivas fracciones, de los cuales el 100% de los medicamentos 

anunciados no cumplen con el articulo 1, fracciones J, 111 y Vil 

Se determinó la cobertura nacional por parte de las televisaras, encontrándose 

concentrada una mayor población de televidentes en la Ciudad de México y 

corresponden a el área geográfica denominada Zona Centro/Mega Plaza. 

Se establecieron las tarifas más bajas y las más elevadas por parte de ambas 

televisaras. En ambas las tarifas son mayores en fin de semana y en noticieros, 

en las cuales se encontraron la mayor. cantidad de anuncios sobre 

medicamentos. 
·.·_· -

La empresa Televisa concentra el mayor. número:: de· laboratorios que realizan 

publicidad de medicamentos OTC,. probabl;,me~t~ .·'. pÓrqu.;. las tarifas que . ·. . , ... , ... ,,, 
manejan son un poco más bajas en cÓmparación ·co·n ,TV. Azteca. 

En relación con la cobertura; ambas televisaras tie~e~ ·¿~p;ll~~c:obertura nacional, 

a excepción del estado de Tlaxcala. para TV Azteca,:;;,i·.é:Úal· no lo tenían 

considerado por Jo menos almomento en el que se.íi1iCió el presente estudio. 

Finalmente el tipo de medicam,;nto más anunciado e,.; .b.ise a los porcentajes 

señalados anteriormente, corresponden al siguiente orden: dermatológicos, 

antimicóticos, antigripales, antitusivos y multivitamínicos principalmente, a estos 

Je siguen antidiarreicos, antiinflamatorios, antiácidos, analgésicos y por último se 

encuentran los adelgazantes, anticeluliticos, antivomitivos, antivaricosos y 

depresores del sistema nervioso. 

-· Independientemente de Ja época del año en la que se anuncien, finalmente estos 

medicamentos contrarrestan algunos malestares que puedan afectar a la 

población tales como dolores de cabeza, malestares provocados por la gripe, 

acidez, indigestión e infecciones leves de Ja piel, para Jo cual la mayor parte de 

las personas piensan que no es necesario consultar a un médico. 
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SUGERENCIAS 

Es importante considerar que los consumidores pueden parecerse en edad, sexo 

ó nivel económico, pero en costumbres, estilos de vida y gustos personales son 

radicalmente diferentes, parte del .éxito que tienen las empresas farmacéuticas depende 

de la visión que tengan de estos elementos. Los consumidores sólo son iguales en 

comprar los diferentes productos, pero hay que hablarles de manera diferente; lo ideal 

seria ofrecer opciones a:. cada entidad, versatilidad y atender a las necesidades 

especificas, sin embargo'· 1á publicidad que se hace acerca de los medicamentos va 

dirigida con el mismo enfoque para toda la población y algo muy importante es que en 

ocasiones exageran las 'propiedades del medicamento, pero como la mayoría de las 

personas en oca.sienes· desconocen la información correcta o bien no tienen los 

recursos para consultar a un médico, se les hace más fácil consultar al encargado de la 

farmacia o preguntar por el medicamento anunciado en la televisión. 

Existe una serie de normas especificas para la publicidad de medicamentos a 

través de la televisión que es el medio de difusión hacia el cual nos enfocamos en este 

caso, sin embargo no se cumplen del todo. Casi todos los medicamentos exageran las 

bondades de sus productos ya que, en realidad controlan los síntomas y parece ser que 

sólo en una proporción, finalmente los microorganismos patógenos pueden llegar a 

cambiar su configuraéión interna, de manera que el paciente genera resistencia ante 

determinado fármaco Y.P;r10\anto difícilmente tendrá el mismo efecto terapéutico. 

DesafortunadalTlenté'.todavia hace falta trabajar mucho en materia de una cultura 

para la salud, es diffcil' &ui'i;i~· Íos malos hábitos en la población y por supuesto tampoco 

se les puede prohibir ver la televisión, ni minimizar el tiempo que pasan viéndola de 

manera que la gente se envicia tanto al grado de que han asimilado tantos anuncios de 

medicamentos que cuando tienen algún malestar, inmediatamente piensan en uno 

especifico, por ejemplo si alguien tiene diarrea, la respuesta inmediata que asimila el 

cerebro es" lmodium" ó "Peplo Bismol"; si se trata de dolor de cabeza, inmediatamente 

la respuesta es "Aspirina" o "Saridon", esto es algo que no podemos controlar, 

finalmente los "mounstruos farmacéuticos" tienen el control en ése sentido y más 

cuando le llegan a los bolsillos a la población. 
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Es importante que para poder usar los medicamentos de forma inocua, eficaz y 

prudente, . se debe disponer de información pertinente, fidedigna e independiente al 

respecto. Los profesionales de la salud deben recibir adiestramiento en el uso de los 

medicamentos no sólo durante el periodo de formación, sino también a lo largo de su 

carrera profesional. Debe alentarse a las personas mejor formadas a que asuman la 

responsabilidad de enseñar a las menos preparadas. Los dispensadores de atención 

sanitaria y los encargados de dispensar los medicamentos deben aprovechar toda 

oportunidad que se presente para informar a los consumidores sobre el uso racional de 

estos productos, en particular de los automedicados, en el momento de prescribirles o 

dispensarlos. 

Además de que, las universidades tienen la importante responsabilidad de 

colaborar en el perfeccionamiento de la formación universitaria básica, superior y 

continua en farmacología clínica, tratamiento e información farmacéutica. basándose en 

problemas reales de manera que los resultados que se obtengan sean eficaces. 

Por otro lado, las asociaciones farmacéuticas deben capacitar a las áreas de los 

laboratorios para que: Conozcan, adopten y cumplan la ley, los cuales, de acuerdo con 

la publicidad que realizan da la impresión de que desconocen las leyes o bien, aún 

conociéndolas, pero con tal de obtener los mayores beneficios las infrigen y quizá hasta 

lleguen a la corrupción con las autoridades ya que simplemente no se anunciarían los 

productos que se lograron identificar, los cuales no cumplen en algunos aspectos de la 

normatividad . 
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ANEXOS 

1. Formato para concentrar la información obtenida de los medicamentos anunciados 

en la televisión. 

2. Ley General de Salud. 

3. Ley Federal' de'Protección al Consumidor. 

4. Ley Federal de la Propiedad Industrial. 

5. Ley Federal de Competencia Económica. 

6. Ley Federal de Radio y Televisión. 

7. Código de Ética Publicitaria. 

B. Solicitud de Registro de Medicamentos. 
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FORMATO PARA CONCENTRAR LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN TELEVISIÓN 

CANAL DE NOMBRE DE 
TELEVISIÓN MED•CAMENTO 

1 

LABORATORIO FECHA 
' 

' ! 

; 

! 

! 

¡ 
' ' 
i 
i 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

rr==--~~~~~~--

T ES l S CON 
FALLA DE OF1t1EN 1 

HORA 
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REGLAMENTO de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Al margf?n un ~ello con al Escudo Nnc1on<ll. qué:! dice: Eslados Unidos Mexicanos.- Pros1den..:1.:J dn In 
Rf•publ;c;i 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON PrP.r.1dente cJe los Estados Unido:; Me ... 1cnnas. en e;~rc1c10 de la 
fri::ultild que m~ confiere In frnccron 1 cJel nrliculo 89 de la COn$l1luc1ón Polit1ca dP 10~ E!:!nt.ios Unidos 
fv1ex1c•l.-•n?.. con fundnmP.nto en tos nrliculos 39 CJe In Ley Organic.n da la Admin1strn~1ón Puuh::n Fede~nl 
y G:> 22'l .:~70. 30~J a '.112. 3GR n 379. ~19 .:20 -!21 y -!22 de la L&y GC:!:1Nill <Jr~ S;i!ud he IP.mdn a bien 
t-Jxpe?o1r (•· :;1gLl1ente 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

TITULO PRIMERO 

Cnp1tulo Unico 

ARTICULO 1. E'' rrpo:-.nnlo ctaPn:im1ento l1t~m· :-;nr r.t:¡oto req:arnPnt;ir r~I ;-::ontro1 snnitflno de in put,\,"1dnd 
ch~ !o:-. prriou-::loe.. Sf>tv1c10~ '• <1:::l!V1CliliJf--c, <l quP :--,<-- rPl1P.í<" ta L{!Y G"-lnPtr-tl rJH .Salud 

.c .. ,-;r•r:::·;i <:·~ :- .• ~)!1:--1·.::.1r: .1 (; ••.• -.~ lf-~'J:i r . .-·r.-1'.':I a-:1•.·,cJ;:in :-.r.n::¡,·,n: In -:rt!a~:on. :11:;-,;- .. :o 
f.' .1~.1 : .• 1~.on '.' f!;t•::-:-....>C"' qp e:-.··;-.,, d ~ ;,~:;:,.-:•li1r1:;. ~U:1'""1(1 :a , ei:".ft;"l!<l::1<,n p-:r <;ut!nla y ,,;.:J.:•n 
<:·: ,g:"' ..l!"l:"°'."1~lr·~. cF· e- :::.:·L-i::1n ~ ¡·¡.ir;1 e f.1 o;.,r ... :1 lr ·1 ".·, n>-! 1n~. rl1e.t.n10., ..,.,prt,n~. r:0 ·cmt,r11--:a.-:1on 

;,,._.~, il''li· :1 r¡_¡,, .... d\ .·.~,¡ 

~;f!',i·t .. ,r",,.., {){•<.,U.-. :-;r·~r: ... ::lc~~, •· 

·•. ;11 ;->u~l.r:i e ~1 ..... :.,,-·~:-.,.- .. ~ir· rJ!)T m10-,'1H) rr1 .... ...,. 

, • c~1r<lc.'..:..r.~.1·-:;1, or· l•" ;.rr;!;, -.1...-. spr·.11::10 o n:::t1v.r:,1i~ 

:~r:.~,J°::; ;::rc···;:-.:-::•cp...., 1-. ·: • .- SP co:::.eauia n• :~ ... ;J: ::-::"J ·.- nt..,., contiene~ ;r~prc~s:l :él 
:"'c-1:H!~ •c,-,,: _\:::~o Ira-. : • 1· ;, ·~~ ~:igun prca..1::10 o,..,, •• 

C.1~·11nnf' .. 1;.; .: -.1;ir.;1 ;-; .. :.~.·.:e-. :--ro9r<1m.Jd<i c!P v,1r10~ ;i""!,.., ... :::c--. pub11:::,1nr10:. r.n~r~· •" 
;:ror~~;clo e ;:,:;...r. ·.e ¡:1cl.:!;Jl;.no·-. ;--. .e •. o·!etf"~!(?,.. ~cci·n~, or- :;r:~ .. 1n1:::n::1a.., 

VI' ~.1~d1n d~ a:...~ on ;:J: C:c...•· c...-,. • •• 1::::. 1 ;:--~t<i C·1u-.~ ~ i:·. <H•u...,:: -:s ;1...io11:::1t<1r.o: .. n la pobta.:...:ri 
~·:c?r"leral v q:..1G .~:::.~:ye· .: ~:1 1c1;.•v.si.>:"1 c1np r.Jdtn !?.:-•t-:-t.-J: ·-';)r <'lter;:iles d8 tran,.-.:>ortf' 

anuncio:;; !urn•nc.JS05 :::anc:n:-. ~rc~n:;,-. revistas ccrr00 o;,:-.:-, -·•l.t!•sos. fo:~ctos. vc!Jntns 
rr.atcr1a! aC> ;:i • .into e:.._ .... ·c"l:.-1 i'!-.1 comr. " ·:u.:l.Q.J•Cr .:::..tr•" rr-..:--::.:- .. -::-, .::o·:·un1cac.on. sen 1m::ire:.n 
Pl·3Clron1:::c t••1cfo-. :::::: 1nTC"'r:-: .11::::0. ch4 1.-1.-:.:orr>~1"1.~:;i::.onn:; e ;-110c::.1r•lr• otra5 t~cnologia~. 

'.t:·: P;1trn::1r-.10 :.o;. rns:K1luo c:::onn:-·ucc ·=>lcr~.J.:"!,:. pnr.:i !a promocin~ de una pcrson::J f1s1cn r. 
...... ~ré'.ll e c<ira t;¡ rea ::;:J::•on dP. un<'.l act1v1C1<'ld o i= .ento. 

,x Pu!Jl1t:1dnc .--:. ~:1 nct1·.·.r:;-.c1 ,~.,,,_,. co:':""lptf'r,de t::.cn pro::cso r.lF.- cre.:i=1nr pl<Jr.1fl:::nc1on 
"•'"!:::·.J::1c•~ y d1fus:c·' ce :inunc:it..s r,;..~ .::::1t.'.:!r1c....0, e:--, IL'L~ ..--,~""'.i.~:-. lJO co.....,L1~1::n:::1ur. ~Oi""I P.l !1n CP 
:--:r-:.~,..o·:~r l.'1 ,.-ontn e c:;-;-,:;,1:--.a 0·_1 ~:o<J~::.t.:;:-.-¡ serv1::1as. ·; 
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ARTiCULO J. Lil apl1cnc1on e 1nternn~toción del prC?sente Reglamento corrosponci•• a In Sf!c:tnl.~r.n asi 
con10 :i los gonr<?rnos de lns cnt1d:Jdos fcdcrn!lvns en sus rP.St:H:?ctrvor. omb1tos ch: corn~r~tc-nc1a de 
cnnforn11dnc con los nc::uerclos de coorcunnr.1on que. en su caso. ~P. Su!'".,-;rr!)ó"Jfl sin P<"rJU1Cr::i de las 
.;:;.lnbucrones que en n1n1er1n ün pubilc1dnd corrcspond:-ln n olrn~ dopcnc1onr.:1.:i:::. cJnt E¡c::utivo FL~d..-~r.1!. 

ARTÍCULO 4. Ln ~~utll1c1d;id dt>~linncia n sor d1funci1~!:'.l Pn ol IArntor·.o nac1on;i1 indn;-iC"?nC"l1enlé~nH"'!nlo dn su 
prococ!Ponc1a. s.:-· iJJUSl;1rn .-. lo d1snuesto en la Lüy. este..; Roglam0nln y clAm01s CJisposi-;·onp;-, :i:il•.:.:"l~Jln.:,. 

ARYICULO 5. No C:">larn su1etn o ·cstC"? R~~l.:Jmentn 1'1 puti'iic1dnd qur· ~f! rc•1:1::r~ ... ,~~'rr~ olnrtas. o 
prornor.:1one.:-. co;nr:rc1nlp~-;. r.:-·:'1::1onado::> exc!us1v;1rnt,.n(p -:on e;! prP.c:'l n,• in:- nrnr~ucln:. sr·rv1c:os y 
at:l1v1ond0:. pc•rt: ::c..<inc10 ,.,0 r0f1eri1 ;i f!llo~J <O!n lo;niil ¡;;-1n·culnr o por s~-. ;1-:;>r'.:" . .i-. O<~Dt!r•~ 1n;~lu1r 1.-i li:'ft"ncJn 
r;u.::-. en ;,..i, :l-,,- -:-orr0:.noncl,¡ 

ARTICULO Ci. L::-, riut>l+::.1r:ad St:til -,..,n~irur>ntr> co:-. •<•. car:ict,~r1:-.t1.::a:. r1 f~~;JP.C.ol1cnr.1c.n0'"'. qur• ("'..t.-:.bJC?.;:::can 
l<J:o. :i1s;Jos1c:o•1;"'· :1:Jl1c:i~!c~~. p:ir.1 :;-;:. 1:rr:r~~J; to:. o :.cr111: .• o:. o!";Jr,,10 rh· 1..i rn.-:;rnn parn lo ,.·...1al n,·. o.-.u~··r.-'.i 

.:..•:1:i.. rlr•s ;..:u¡iuaadt:!'.. ;,r, .. 1c;nt1v.:1:: ft:•Tól:lt-!,il:cas rehil!)d•f¡;¡!::ir1q.~ nulr1l11/iJS. t~:.l1nl'HF1nle!'. o 
n.~ olr.i ,• .-ic·· ·¡el<'~,,, cc:rrP".po:-o•l.:1~ . .i ~ ... : lurh H.n o u:.c. Ol! cc..nforni \JacJ con lo esl<J:1::•::-rcJc, (~:I las 
rJ100.:in·,,~·,-;·~i"'-· ~1;,,1.-.-1!J't>~ n f;n 1.1 <Julnr . .:,1r.10.'1 nl"Jrr,:Jda pnr In Snr.rr>lnro;1 

~:1 :-:ir o ~.:..·,¡Pr•; fl...1R f"' u~o o cn.-isu·~u ele~ un r,ro.-J· . .J~tn o,,, ¡,¡n;<;.t:1~1on d<~ ur-, ~"tv1r.to (?o:, 

un l;ictr.r -:-1,""1°r-n1n;H"ll,... n.irn mocl·l!-::u l.J c;or.rllJ:"":!a cJC! l<JS ¡-ir!r~•nna-. r, 

11! ~r: ::;ir .-, , .... ,J.i::•r ;1 r:rPl'r ~vrilr::::l;i n 1rnpl1c1!.>ment0 c;:.r· ,-., r,rocJucto t"tJc-:.;;-l c~r'"! lo:. 
ir:grr-'I .-.. t;o-c, r. ,,)-. r;rr.;,..-.n;}:Jf~;. e·· 10:--. cu;.-i1p:-. r.;u,,.c::::n 

ARTICULO 7. L<> ::~.:l.1: .. nan ".t•r,1 or1Pnln:.:oril Y' f-'<:ucnt:vn re~.t,f~c:to rir·. crocll;c.tn n s0rv1c10 rlr> qu-
1-.-1i.--· n.1r.1 lo~ ••• -, '.:,-.:-,•~r.; 

S···c_rH;;;~~l~l~:~:~; •. <i,./·-~;~ .... ~~;~::~~;~~~;~~ ...';~1~~i;;:;:~~~ ~--.1 ·~.'~
1

~~~:· ,-:;·::'.~'.:;;' º,.~~~.~~~~1~1;1l~~l~;~;-. ;~ 
1 1r•':-.o---1~ ::r.•11nrr·-'- :· ·~·:-.-un t:-" n .... ~>.rr.o ;i qu:Pr, ,¡,J rl r ~l·t~.l 

;:·~ _,:·r-·r;.·on.Jr -f·.;·r~-- .. :.:·or 5;:i~11tnr,,¡ ~.nnu- 0! u.,..o el:· la~ ::rr.r: .1c.10·. ·, i.o :H•~oo.lnc.n:'i dr· '''"' 
,) .;¡_.;1l ~1o:"-~Fr,1 cc-rrp.-.:·,nr';J,Jr ~..,. ~ .. 1 cnsn a li:I:; f1r-.1: ciar! ... :, st•r;-,;;in;i;. en,.,¡ ;1utcr1.;:1:"":1r,~, 

T".0..0·'"::"': ·. i-1 '. 

I!" ,s.,.. .... ,,.nr ;.-¡~. ~rec<Ju:::onC'~· nc~l'"é.o.lr•i'l~- ..:~i.,··. J,_ .... : u:.:. ~n-:1-i,:;;n n1.,1:i;.nnnn110r.to. ltc~n~"l::1n 

u r:o,...:.~~"....J c1n res ;:~rcCll1C:lcs o •;; r:rL"::>l,-::::,Qn O-"' lu~. '-.C·r :•~'"-' p~~•:;1,:. r:Au::.;-;.r rtA:.go ,; ='."JilÍ"!O i'l !o, 
.>:1 ... -: •:.~ ·~.:. :--er:;r-.a~. ".11' _-:Jr.t::;rr-:-1•'"lad r.:.·- '.) ~.·-_:.;_.,o-·'l!e 

C,:--"'tP-.,-~r ~!cr ... -. .ir.:o:- ~ocr-~ 1;1:-....... ::.:,.oc.f.r:.-.::1_.,,,t·;-.. p;ir., ._.. l.-,,c, ;:d.-'!:::u.ido d!:!I produc::to n 
::.~·.·:: .. (.:,-· qu_., ~: :rn:P as. c:nr·no ·i~-· l.;; ,-:;i·~--:-. tf...1R ¡iu:; .. ..;1;ir' r-;.-.a:. ;.r. :r n :;" sn:ud. 

~- 1r-:,:::rr:12r;.n 1;1 :--larm;,c10~ n i:i :iu·• sn r,::,r:erP. e! ·r.~.1s~. ;1rt0r1cr ;:i In 1mngen graf1c<-1 de.I 
orod'...l::to p;:¡r.:J t: .. 11.,r un error :1(:, cc:1Y~l.n11cL::r 

E.s.1.H •n"!=ras?.::. n-r :::.:>lores conlras.t.3ntc .• -¡ en l"J"- l.:lr."!n.10:; scr-:;;!.-H . .!OS .:-::~ni articulo 10 de 
.~stu ~¿.,9lar.i.~'1lú 

d E ;1ar rncaclu:-::.:.:; C4 n f::rr.ia:; ilt;>;~nas pc; .. ;t1v:is. cunnao se trate de dnr 1nslrucc1ones para 

el :..se'/ 

Est.:r rPdoctnon .. o. cr formas 11tcrLJn<1s ncqativas cuando c:;e trate du ~re:-vr>nrr ar 
cr,.,s-..;rn,Cor 50:-irp 10.s r1cs;¡o:; que el proau.::10 puc·a~ rcprc;:;cntnr 

Aí1TICULO 8. Ne se noCr.;::. r-:..~ .;:ar p..J::;f::::dild q._.,~ orop1c1e Llt'3n1ar o r-oner en nesgo In ~ogJndad o 

r=-~- -- ·--·- ---
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ARTÍCULO 9. Ln riuhl1c1d~rJ no<?:> comprobnble o no corrospond•~ a In cnl cJ,-xJ san1tan:1. or;ri~n. PL•rczn. 
::;on!H'.'rvnc.on prop1<'l'•f;irJrts r1<•ln11,,.,as y t:>enel1c10~ Utt í"!n1p!eo de los producto~ o :.erv1c1:i~. cuan{Jo 

Ocu!I~ t;i:o=. con1rn1ncJ1:::<Jc1onf!s neco5nnos. 

¡",/ lnd:qu;:--! o ;;uq1nr<'i n~1,-. f~i usr--; df-- ·.__.¡n r.rodtJCtc o In prestn~=r)~ dP un s~rv1c10 son laclor 

~o:1c:rt~~·~:!;-.~~.~~~~ c;~~~:=r~°'';:;:\~i~~;:.;l~~._·. '~!::l~~C"~i~J~I~~~ ~:P~~u~r:~:.~70J~~. 1 ~n~~~:~uc~~'~ P~~ g;;;~,~~:~ 
prur~o<lf. fen:i~.1Pnlf!:'> qu .. ! ;¡:,~ 10 dC'rnu8slrL·:l. v 

'' E.>t.1:;•r·:-:. ~:n~,r;.1r.1:::0~0~. 1~nlr'"" prc-,oucl.:,, cu:¡o:. 1~.gre{J.i;:ntr:::. <-.P."'lil J.h!tO:!!•.:":::.. cunncJo 
nor •~r·n sf! pur~n;1~ <;:1·.·· ~· •rar r.r-: . .,-:o:·. ,-, :1;Jnn:c. ,, I;-, :,,:.li..:·!. 

ARTICULO 10 La<-. 1,~1;t-1'Cl;-J'• q n1Pr;;.;o,p<; sn•1,tnr10'• ,1u" clrt•(,ri"Jn ;ip<lrecP.r on la pu!~11r.1rl:1u t!r> riror!u::.:lnS 
;;;Prv1(.1n.-:. y ;_,c,11·01na·-!f-c"-. ~.;1ivo ... n n:i1if':1os r;.i 'º"' pn qu,! f:! ;;rn:l·n Regl;)rir•:Jlc, •ncJ1QUE- olro~. tr;~!~·:1no:; :-.P. 

!'>l•JP.lnran a 10 °.·-¡u.nnt~ 

En le,·. 01•:'-.lr.::•o; quP ;;0 n:fur.r.:1" pr.r IPJcv:s10~ ·• c:·loo. é:.:~ lr"¡onfJil'.-. P<;cri1.1, rJehi~r0tn 
fR~r·r .J"<1 cJ,irn-; .;·1 ...,.1+..,1rn,1 Pf:;uc·o.l·(·· !·• j;¡ C:..J:1rt<J p;Jr!;-• 0•"" ::. ": r.--. ,-,-, (.¡\,¡: n~·i 

:1;-;;-¡r,•--: ... r :..n (""°: ';rP~. r;~trl'il;1qto---. ,,~·ir ,·--::1n:1·,_ ,...,or1zc'""'t~1m•·ri!H : r:r. H-tr., rif,'"-"•t1· .• 1 rr·~1t,:;-:1r 
nq ,,._-;-:.-~.,~~,iu,, , "0~1 ,~:~ 1.1··~·1' ,. "¡u.·,, P,...I. .. <1 ·!C'I nu~tn· .. ¡:.cr Jr1tr.1 ,,. r-ircpcrr.:r.n n "~''' p.Jnt;illit 

Er I',·, --::·1.···· •IJ'.. -~ne r.-.-c-;·-. 1.-.-~ ""' :.··v1;1:. <l<"'l~Pril'""'· ,..,..,..-., l;-1·, ~-'°'r::1-;1.··r·'·.l1~;.-i-. ;1 qui-~ sr:; rt-.l•''í""' 
,, !·.: : ~ .--::·tr·r .;r ....• t,1'!1an'.'.l r:.·:--,,r;. :.rr 

r-' .. r J ,-, ..... ••• o.'"J:-0 P.SPP::l<"JC:..J!<lr0;; -:on un;i mt~c-:·dd d(• C:L..;:)~c-Jc, r-1w~,.:·F. 12CJ1.)•nm :.- :l6U'llr.' :;1 
.~,: .... : .• ,r.-. ·f·· 1::l ¡-¡unto.:. d•· i"l!l;..;rn ciue rlebPrn ;i1ust<lr5<· :;r~;: ::-.r-:,.:-;;ia!~~l~:ntr· i"li tar-T"lar-:o :1•·· 

p,-,.,J · ... ·: u....1:r>r otro '1nunc10 1m::;rP.~~o :or. lte>xlo~. dC:Jüran a;-ian•::cr Pn un tn111;:iño no 
'"'<•r.r.r OP ;::J puntos ae <llluro en nropcr::1r.·• ,; '"'="~ pa\'.l1n:i ct2 ::'1.5 .":rn x 28 cn1 y 

!:::., t>I c.-,50 ctr: <'lnu'"'l:"7 ::i:. Pl•"?Clro·~.c.:__·,; (1{• ;-;n'"'IO,, cont1nu.1 ocr '.":;:.1·'~ ,_..Jatr:; cso:i::ros dPb~r<J 
1:x1~1·r une :.:ori ia lfC!yn-:.::l.• ;:-rt::Cdu!r.r-•~. c.;t,•:v: icJ:l t"!n ::onr: ::. • l.'..1r .. :-, ch"! tam.:in~1 y 
;)r::.:1cr'.":·~}·1 n1 a~.u.,c·o e!<=:' nrcdu~!o. 

li'. En 1:r ¡;uC)i.r.·cacJ ::.;u.~""º o.l~ln~a ;,,..,r r.Jd1n :il.-: lf! •:·nrJ;:-;:. :._•ra~. C);Jr!:~ 1~1~ar;:1 del nnu01:::10 y 
prorn..1nc::ir:i~ <=n P' rn1:-.m~ r im0 ·,¡ .,,-,Jurr.~-'l d~ \':;z o. -~-.L· ...::n !~¡;¡-;nos claroz. y 

::c:·n ~:r'=! .... ·'°'>•htc~:,. ·~ 

''' ~ ;' ;:iut.11--:1~.1:! c;•.Jo <'lC.:-irc;:--:.; e·1 tes T1u-.J1os 1nf.:in·.1al•C•"°> .., c:c.· t·~le~.,.,,i..::i1cac1on deberá 
:'1~.u1r :::-. !t-.-yc~ 1 1;3;::, n rnr>n5aje:. d0 a::u('rclc ca.-, :ns fra~:-::~1~.::-. ·,n:::~•.:'lrc:-. y :;,egUn el medio 
~:...;cJ1t1v..:) o,; ::-,._;31 c:-n:::o•0acio 

.:..RTICULO 11. E! an'JnC·:-l·11c· oc:-.r2rG ccr.icrob.,r ~:1,;i~1CG n:.i rci r;?q•.;1:"'!r;; .. z 3;•:-:r.._-;::iri:-i t¿:o-, LlS~~vr:r<Jr •• -=ines 

.Je.'-' f'~ilT1~1? e:;, s ... ;-Jut1i1:::·c..J::1 c-,JbrP. Ja c..:.::ihdad nr•ge>P. :,ur~.;::1 cr1nc;er :;-.:::·r_:ir prnriu:0 a.:::1de:-. r;.Jli1!!·1~s y 
:...0·~r"!t.=1.~ nr·: pr~r:;.eo ch:! ·a .... prc.idu::!r.s o :,;.crv1c1n"-. nc;1 con10 se1·,1Jr:r •• ~runr· .-:b:Lt1vo nl :_;"Je ... ~1rt9.1 su 
~ ... :.: .... ·~: i.:; r:nr...:i lo C..::ll ::-J~bt::ra ;:cr0so:;1ar In .:'"',forn1~::1on t~::.r.1~n ·: c1::'1t.{1-::<::1 a...J,_ ~-. 3c:::r,:1.::ir1.-. r. ~.ui.c:~u 
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en lugnrP.s distinto:; n los de origen. con 1ngred1entos serna1anle~ y pro:::ed1m1entos s1m1l.-tres a lo:" 
empleacJos en In Jabricnc:1on c11~1 orJqmnl. 

ARTICULO 13. Dnbora ulli1=<"lrSP In denoni1nac1on e~.1110 o 1m1tac1on en la puhhcidnd f"Jc> los productos 
elnbornctos c:on 1ngrnrl1f~nlB:=,. o pror.ed1:--n1.:~n1os d1vpr;..o;; rJ.·~ In". ull!1.<:<ldos f"?n l<i prorlucc1on rJ~ Ja;" r;¡P.nu1nc-,~ 
y r.uy;i npnrinnc;1n sna seme¡,-J:11e n In dP nstos ult1rnos. 

A~TJCULD 14. 1-Jo sP nulcn::ara In publ1c1dacJ o sf-' suspcndcrn esln s::-gun ~en el C<'lSO r::u.'.'.lnd~J del 
nnnl1s1s re<'.ll1z;Hfr r,or In S0cr~""?t,,ria se <idv1~r1,, · · ,,. Pn plln. sn uld1zan mt~nsa10:; !:.Ublim1nnles. 0n¡ur.,i1dos 
PSIOS r.orn;, 1-,=:, r'"lPr.~~aJ0.:. 1nr::orporé1(lo:;; dPntro ,, ,_.., nn1Jnc·o exnJ1c1t':) qulJ 1nfluyl~n en el rcccplt..:r. ~ .. n que 
f"!.-..:1sl."J un;1 ¡;rr:::--•r;-:.:,on c:orc.~1e.,lc· d•~ o•cno:, rnpn,;n¡<:=!~. 

AR.TiCULO 15 Ln:; r:1~.ri:"J<,:c1n·1f!:O· r:onlerncas e:n P.SlP TitoJIO so opl1C<1rnn s1:-i pr:qu1c10 clP. Jo P.:-.1n~1l<.·c1rln 
un las ca;i1tuic .• u::-.pu:;rf.::-:0°, CH_• •~--.t.· RPglnn1(~nlo p;ua carla producto sr.rv1c10 o nctiv1rJ:Jd. 

TITULO SEGUNDO 

Cnp1tulo Lmico 

ARTÍCULO 1G. L.-i r.un:1r::1d:-10 dt~ la nri"!SL-ic1on cu,, o.Pr•J1::.·os df""? <:;;:iluG 1nlorm;ua al íJUbl1co sanre al tr;):""J 
c."Jr.r1cti"r1:;11r.n::-. ·• r1r.a11rJ;)dP:-. CIC' los c;.<:>rv'Cuis de nuP. ::.e- lr;jle '/ lno. rr1oc1;;•irJarJ:~~. genr:?ralr,s de nccn~;o 

d lo~ n110..rr10. 

ARTICULO 17 L;i putJ!.~;1rJ01cJ .; 1<1 q;,_¡,. s<~ r.•l1r>rP n.,.:0 litulCJ no noi::Jra ofrc.::er tecnica~. ,,. lratar-1,f:nt~J··. 

r,rnvPnl1·.1n". C.:Jrill1·.0~ n rt,~.,~>ililntnr o;, dt' ::01r;;ct0r nicc11::-:o o par;im,,~J·::-:o ;:;cr r::orr,~s.po-ir:r·i"":":'rl r; 

•nr,,1::1·,I.-• f·,:•,.:r,·. ~·.tr -t:::" ~-·.1n.J., -•=:.u ('",!re::'. ~~,.-~(J10:. •"IGr"11;itrvo:; ~.n1vr, r~n <l'ltJr:~Jo·. r.;--1sos P.:'1 r: .... :
;;..;c•.,10 -::.-.·. ·1 ;!'":F,.;::·?c.·0•1 .-:· ;: ~:::••;r:•t:1F .! 

o.,.;.·.-.nl.~. C"l ...:on:r.1..,~:r.;Jn :;i ncrm"lli\·,dad ap!.r:."1nic Pn rnn!·•n.1 ,¡,. 1.r.-·vP.n-:1e., trrll:irn1, .. ~1..-. 
-. r-.•·· :--:;1ti-1.:1c~ a.-. ·'1tcr'"l1~·-:-~.:..¡c:.-:; 

•:::lrez::.-, lr::t.· '"!l1(-'!°1to-:. :"\r"'ventrvo,o. r.urattvas. o rehahil1\:,; ~r.r.c-. Uf? nrt!Jr;ile=a meCJ r:;i r, 

p;iram.-:-: ::n r.u:,-a Pl1::.::i. 1:1 ,. .. , n;l)!il sido comprobnda c1enlif1:::rtn-1('",I<> ', 

i~: r;:J !.r- ·~·r::-:<:·1« o •• .- ,-' ..:>"-l:-lbl0c.i:n1ento o Pl!r:=-.on;-l r,d•-' rirf"~IP. PI s<:-r·.·1r..n r.d._ • ..,,, ... ~rJ:-: r· 
n• r~.r:r . .-.1 c;1~0--:.:·,rFl .o~.; rc-,·:l.r"".u::; to::::n1::::oc;, v rnalPílil!~s acle:::ua~lrJ;, v c:on los clí•ma:. f•l?mt'-~•I•;•, 
o~ ... ;¡, r.~~-riP:::t,1 ,·;. •J·ln !a~. r!.f.;-.o::;,':..10n8S. ::in11cnblE•."". 

t..RTICULO 13. CJ...; .--:in·. e, • .. ;.n .. ~:-:. il.:t1. c:lad.•:. or:::.f,"s1onal1'·~. !'..! :n1::.1s y :n .. ·<1h<irPs y lns Psncc1,,11n<1r:H5 
<1 .¡u0 s~ rof1E:?re e; Can1t·.J!C 1 <.H.,-: T 1tu!c Cuan~) o..c- , 1 LPv :Jo::ier;-¡;--, ex;;res::ir en l:l publtC1dad que renhct.~ ...... 
.. · rc-::.:~f>cto. CU3lau.c:-.:; qut: :;en el mca:o ~·:.;L:·::..lnri:-; ci,-· ql1F- ::.e lrat..., la 1n.;11tu:::1on cdu.:::allva Clut"; 1~~ 

··..-::·~;.u.-.. 1.1"-J:c d1p:-;1;'-l:i o c;E-rl1f·:::a.cJ., :::crrnspor .. ·l:Pnld y. en :--.u c~li'>O el numero de cedulcJ profes1on:i1 

TiTu:...o Tt=RCERO 

Put>l:cicL::.d d-~ nl1mer1.: -, suplAmC!1to:i. <:0!1ment1c1os y bebidas no a1cohohcas 

Cnp1t.:..Jlo 1 

D1soos1c1or-ics generale5 

ARTÍCULO 20. L~ pu::i1·c1drla rJ0 ...-;f!.,.127"llos s;.;n'cr.icntas n~1ment1~ios v bebi.::Jas no aicoh::. 1 ~c;:¡o; nn debera 
unsv;rtuilr ni cuntr•ivvn·r las rnspo::.1c1or .. .3';;. que:: en materia dn edu::::a:::10n nutricional, h1g1!..'.!ól1Có'.J y da zo1ud 

TE~~'? SON 
. FALLA DE ORIGEN 
'.-~--------" 
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t:tsl;iblezc;i In Secretaria. 

ARTICULO 21. La publlc1da<'1 de al1mnnlo: .. s.uplemcnlo.:; nllmon11cros y büb1c1ns no nlcohóllcas no pocJra 
presentnr o PSlos productos corno Pslln1utnnles ni mod1í1cndores cJ0I estm.Jo fh;1r;o o mP.ntnl dt:! las 
personas. excnpto nqunllos casos que> as1 hayéln sido n~::onoc1dos por lcJ S8crütnri.n 

ARTICULO 22. Lo publlc1dnd dt°• alimentos ~.uplcmnntos ai1ment1c10:. y bebirJ;:;s no nlcohohcns. 
debcrn 

Inducir o promover tin::i1to5 dD n11menl<1c1on nocivo:; Pélro.:. !<l SLlh . .:O. 

Afirmnr que PI ¡:)roour..to itena por ~1 solo los. rc.~quPrim1c•ntos nutri:;ion;itps c.J:.:J ~er humólno 

111 Alnbu•r ,, los nt1mP.n!'J5 1nr!ue>lr1al1znctos. un vnlnr n1..:trol1vo •.u;>••no: o d1sl1nto ni q•.JC: 
IPngnn. 

'I E;<prP.sar n :=.u9Pr1r ;i trnvps nfr n0r:.on<'l¡r;"". ro.-ilr-:-; o f1r;l1r.10::, ciu8 la 1n9es11on de e~,lc, .. , 
pradur..lo::-. ~ronorcion<l <l 1.-i~. n.-.ro.on<"J:, cnrilct0r1sl1ca~-. o hilb1l1rlndP:. P.xtrncrrt1nnnas. 

'/!! Dnclilrnr prop1.•di1<'JP.,... t1<JH nr, p •. H::d<in r.o .... lpro:1nr;,n (~ qur! te, oroclu::tas son uldHS onr.; 
nre .... P.rl1r •~'•v1r:i.r líi'llar o curnr ;.Jf°',,1 .. nff•rrnc-rJ;·1.-J tr.i· ... 1<~r·10 '' f•:,t.--ir-Jn j¡··,1(;1<""•".:4•'-'' 

Cnp1tulo 11 

· • -• ..,.., :J'.-_-;r;c':~ • .-. r:·!!Jer;1 in·.1·_, r r""lPr1S.<l)e"o prPr.:iulc:r·c, 
;..c:'r•· ':1 -:-•;-..: · r.- Jt•I ,ir··:r..J:"'ln ; •. 
1..:··:~ ... :, ·:r :-: "•:-,e·.•<.:-,,;'°,""· ·~1~J···,r· .. - · 

; •.• ,." ;:~nr··r,:•,rc-~ rj. l,.,;, n>n1.;~nln::1r,ri 0qu1t1:1rnc1.-i o rl" 

..:--.RTICULO 2·! E! nn ,-,c·;,.--i!,. ~:r- .L·1~·.¡ nto., · :~.-. .,,n,-.-. n~, .->i:::OtlQl•'.;:l;. pnrlr~. ~.L.1·-.t1tu•r .n-. n1·on::>a¡t"':-. a qur • 

. -.P. re:f.t•re ··· .ut1:-:...;:o :•.,t;r.cr ;l.-r "'' n~.~.;r· · .• nlnr.,-;;:il,.co. c~uP c1i:-npl:in con lo~ '..•gu<entP:=. rer¡u1.;.1tos 

0.h-~ ~1 ~n .. : ·1·\J:-i ª'' 10; rrPnS<l.•""'.-. ·n!~.rméll1·.·o:;. ,...,,.._ r1·-f.er:- ..,.Hgun 1, dt?!lerm1nt> 
Sr~crl!t.--:;ric:. n le~. r c·~-.s_:c.o-. i-J'1ra ia ~;~;u.:-: qur! rt-r:r .... ;:.ent:i e. proel:J:::tri o .~. f'.11::: o a :.l promo:::.on OA 
f"l.JDtl.:l:;o nutr1:;ionnlc:.-. o :-;·~l·í•r. :::o::.-.;~ !F: prr,'.":-->:-i:::•c:r. de u:::c:aente:;;. a 1;; . ...i::::'.'a :::cr.tra 1a.~. a;:11:::c:o,...,;:; 
o notros contcn1dos ~ue. por &u i~np:-.rt.:J:i:-:10 o 1l""iPre:;. rjf'.·ter;¡1•nf' :1 ;:;r:>p1n Se::::re1.:Jr1:~. 

1:; 0.Jf: · 1 numero d.:?. 10::. rnens;-1_1cj t•for:nQl•vc:; ~s1e nccrdn.:J:i pr•"': .. "1ilmcn1u co:-1 1<1 
Se.:-r<Jlnri;:i dn ccn:crr.1:::i;1i...; ~e-: l?I nu·TH.~r(, tOl'1i a~ nrn .. ;nc.·oc. comer~1n:cs ne In cnmp;in.:. 
pwot•c1tar é:. o1 mcn:.i~to" sC>r:1..;:."'l il r-...:~·1:::it::r e-:' :..,,"':dio q·H; Si:: ul1o1:::f'? y~¡ alcnnce de éslc 

En ninJ~n r:n::.cJ 1.--. :.>r<"'J:::crc1on Qu(; se ;::i::uor~i.:: po·:r;J c,er menor n1 cin::c nar ciento pnra 
.a:; mur.:o.a¡t:!". que crc:·r u.:•-.n-i ncl~•IOS :;rg.0n1=0:. r, .,ut:-,:-::.D:1.-.ic:c. 

i\'.. Qwe ~ .. d1fus.an <.H.· lut. mí'>nsn¡f's se ha;:.-. n :roives n~, mismo medio do cornurnc.'."lc1cn y 
ccn iguales c.,r.T~tens11cnc. ce prcdu;:c1c11 quu c;u,...~ a-iun,...:o.:; ~--.~.1c1lnr.cJ. du conforn11dcid con la 
s1ou1ente 
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En anuncios en mad1os impresos dP.bcriln tenPr unn prP.soncia eou1vnlentn P.n ub1cnción 
y v1s1h1hdnd y 

b. En anuncios P.n medios Hlc..:lrorncos dct1cran taner l;i rnt:->mn dur<Jc1on que su nnunc10 
puhl1c1tnno rnn;:-. prolongndo. y difundirse un el mismo horario qur- est~. y 

V Ou.e er. U1Cnlls :-nr.nsn¡ef'. el ,"1nunc:1nnle 1ncoroore UntcnmnntP. su rn=.on so:::inl nnrn 
efectos de 1dcnt1f1cacmn por nnrte ele 1.-i SL?crülurin y sin lines comcrClélles. 

El c:onv0n10 qu..- pn l(~rrn1nc~ {j•• t_"'!sl:-· cirt1cuto se crtlot,n~ tondra una v1qenc1n Uf! seis mosP-.;:; y p(oélrfl 
orcrro9nrse pr+"v1n prc·:-,pnt,1:::1ori <"l<! ! .. J.-, documBnto~. qu~ <1cr(_!Clllt:n el cun1p!ur.iunto de 10:; com:irom1;0=. 
:-lSU:"?Hdl.J:"~ LC'r 'i"! <l~llJn~•d'lh-

La SC?crPl;n1 l r.01c;br<ir;-J tns cr,nvPn1os r ·-. ~ r_J11c ~:1onPs d<~ r~rpudnd p;Jrn Jo:; productc.~ •. s~rv1::10:=> y 
.-icl1viclac!es ::...-::r·H~rn~1rJ,rlo'". r•-i llf1n m1:;n1:i cnt··~r:r1.1 

En c.-1so dt: 1nc:u.·.::;.1 · ••f•nl:::i ;-¡ 10 (JIS.[JLit>:>to "'n ,., ;)rf"!St>nH~ <'H'"t1:::~1l0 1!! rtnunc1ant>.~ OC!bcrn. sin ttxcc:>pC1(ln 
1:'1r-lu.r o:>-i 1.1 pL..:1;·:::1;:;.-•. :~ ;~1<"n:-'><1J•~~. c:orrt"">nonCJ•r·:·,¡,.:; .-~1 · . t1!rn11n.:-:i: .. cJel nrt1culo antP.nor !".1n pcr;u1C1ú 
(¡.-.!a nri1i:::;ir.1on ne 1;,·, -. ,;•-::r.~.,--.-. nu<' corrPS;Jono;in 

Cnpitulo 111 

For-1u1.-.o:; o:ua !;;:::::1nnlP~ 

1 ·1,J·~;¡r ;J:~:·rf> ... .:-1n11•r.1c, r:~·· 1~! u.:..o C1t-> !a=> lcrmulns pnrn la~lnnt115 sn rt-1r:Om1f~rirJ:1 

~¡n1:-.1n1.=•n1.o. ,,.~ir,;:.~;.¡ .. •-!<·· ... ::a"-~'Js 

Por a..o· .. 

,,.. ~··;•; .-.tcr-r ."l2.'"1.l ,_...n:--r~- 01 r.ia:-iE.;:¡O corro'-'lC r!e i;¡.., lcrmul<l-•. ~u prepnrar:ton ";I le ... 

Co.;}".":::::..t e: él ,_,,._ --::_.e :-:r:·¡ q1,.1;-> :;cr"':r:tr>r lci::; :J,:Jf!ro.,e5 r.:-iL=:·-. '11- OfrPr.<o?rln:;. n :n·. 

hRTICU:....G 2G. L·1 :J::>--:r .. •:r-.r."". _,_,: .. ~•Pnc.:-·~ _ :J p._¡t;:·.;:::::,Jd :: !n oromoc;;in ~ .. 1b11.::•tar.;-¡ rln lorrnu!a.-. rinr;i 
t.-.-.t0·, ::,,c-H' ..:~ro .:.-o-~;:•, sL~ ;-_ :0 ::.::'")'-'C·sto -_~.., .:.:; .,r:.::.....;.c nr.tcr cr 

Cnpit.ulo IV 

ARTICULO 27. Lc:i our.:1:.-:ia.-::i.: e: 1c.:. :-,r-::O..i;::.:-if'. ~ue s? oE:ter.tnto cerno rnPC110;; oarn cJ1sminu!r el consuma 
r:e r· ... tr1r·H~r-.1u:; ::o codr;, ,.,~-i:..Gr.;ir:a~ =om0 cHels:1:::c~;:. y d=~ber<; de!..1gn:u•o~ por •a c1as1f1:::;;.::::1on que;. rte 
-~c;:~!..:H·:n1r.;id ce-. r.arro1n:i..:10::..-J .api1c<>: .. :0 tes corr.:;~;:onc::a En lodos. los cn!:.os S.P. C'.'.l<Jbleceran to:; 
r'<úr .• dJí~s nrc=.::u;,:>;ic;:-. rd:.::;~·-..:1::: \!°'!-:e::-, :.-.. :~.~:e:; ~f.:!ctos c::¡:.Je su con~.ur:i::i puC1{"'r"1 cr1g1r1-"Jr 

hi;: í!CULO 20. CL:onc:- s:-· t.agn pu~!ic,dac de lo.:;; s.u;:-teme:-:to~. ahrn:"!nt1c1os se ocbera m:::lu•r li1 1eyend<l 
':u.• .---.ro .. 1 ilU1Gr.;:n:.:•n.-. do :.:. r;..,n1 ~;:d<Jd cr-1err-1nc 1a S==retar1n en, b.-:!:;""! en lo:;; nesgas par:1 la S<OJlud auc: 
•• 1 n• ::-:,".J':l.:i re;-ro~cnt• ..... 
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TÍTULO CUARTO 

Publicidad ne bebidas alcoh611cas y tnhrico 

Cnpítulo 1 

01sposicionns grnern1es 

AR"i"lCULO 29. En la public1dncJ de bebidas ;¡1:-:---il>oli=as y labncn lns lC'!',fend;is previstas en l.o Ley se 
st...¡nt:ir.1n ;i lil::> P.spr~c1f1cac1one"' n q....ie se ref1•·r ·: articuio 11 dF- P.sta Reglamento y debernn cump!:r 
nclPnlci'-> con io ~igu1ente 

Er c1n~ y 1c~!<-:v1::.1on. su c!urnc1on visual snrc·.1 igual n 1a rlci ;::anuncio =ornnrc1al y 
rnenc..1onnrn 

Pn tJ:'li"l OCél'.1.:""Jn r~ri ;JurJ10 un ni;::r.n:;clJF! el•~ rr~.,,ponsnn111n;irl ;-,oc1al ro:.pf-,::ln dPI con:o.un10 lh-~ c-l1c.ho;:; 
r:roc:~ctr_<-, y 

En .1n....1n:::;o:-. 1rnnn~sns. !;is leypncJas tJ.~ber¡:¡n sr>r pi1rlf.! 1nt.,~ral cJr~ PSl-2 y l?n0r :J:-i;i 

cn!o=;i(;1on ciu ... IH!'. nerrn1t;i sc>r ·.J•SiOlP.5 r~n toclo momenlo 

ARTICULO 30. Ln !.;(!Cr<:t::ir'<'l con 1:--i pnrt1c1n;ic1on n..- lo~ sr!clorP.,-. riuhl1r.o pr.-.-.1eJo y o.oc1nl prorr.ov<dra y 
;1pn•¡;1r:. i:i P'il:.'_.r.-ir:ic~. y. cJ.lu~.1c:n dr• c.1r.-.:"Jnnns p'..1:Jlir.1tar1¡-¡s c..ri .. nt<"lrl:l. <-1 lél r.1ocJF~rn=n;'"") en í!? r;o:i;..u~n 

n.· ~Jr>n•n;-i· .. a ';c~:oi.:-::1.. r¡.Jf'" rtf-:~-.al1Pnt0n PI c:o.,~.u·T10 <1i°':.' tnt)aco ·¡ .1n .:1crtan -:."."lt:ir•~ lD"• po: •• n:c~ cl;i-10;-; a 101 

•;.-i1l.r! ".' ,(J"'-. ··f·-~~:!(J·, ...,r;f •. J(';", (111·' ~'· :c:f' aP.nf'r;:ir í'! ::r.~""U"Tlú íl1• ~·';,\o..;. f,rr.•J....1r;to-~ D".,f • .--..c1;1llnPnll• ~~ri Id 
:.-i ; 'l"Jf .. !.;'! ... <I' zr;-i - !-

A~TISULO 3i l f'' ~,-,ir,~ .1-: · :·~ ••i-:::;:;, '.'":l'l'~!·;J.-.. -:1 11r.:·1;¡•··· \lí~ 1rJP:l11f;r..1:-•nn <lP ;1!~1uno 
... r ·I .-~ .. ,~,f.:· ,\u.<. ·Jno::.-•r.i '· r ~•1• 1 ~. r1,·.;;tJ',1:':n>""lf•"> riu•• ;-":'<H<l :.-·1 

¡ - .• : 1 " • ' : '1 ' ~ 

¡ ~ .. ·:_; -, ", 

¡ ...... 

'f•'.J -~:. ' ) -. ~ : '.' 
''!1;.c·'lt· •. ,c:, 

.-:~:· ~;1 : .. ;,,:r .~1·1 ! ·:;--' prr.(:~i·_;ta 

P.·~rnr _,,. .- · ; c""Jr.sumo de: prollur.t(". 

·cliJ:: ,- :,.~·:->"'• 00 n•·:·,·n.1s a!::n.,ól::·;i~ ... o t:i::i:-ico o :.us 0-i·.·,1~.es o C">mpaqu~;:. t·"\ 1no, 
.,~. ,:, dt- :'..JC> Í!". n.-¡j :-1s 3 pntrc::.-inr. 

o;::i1r;:-• .::.:-.:'1r ... .,_-:-.lot. r.:::1::-::·a:--:iclo'. -.o·, .,, 111.:·r:acJPS. ;--.rn.::t.::ao.,.,. ¡"'lrcpondernnlemPnl~ pnr 
ni-"'-:or··-. y 

f.:':luna·r los.t1~1C':105 o 1:--.terve~cion<=:!". r~-.!n.::1:'.)-. ;;os. ::o:". 0. 1 con<>um~• ce· ic .. s productos p!1r 
p;irL: nu <lllc•.-::-: :e1c::;ridude~ •.:! !,~ ... r¡:¡:-. ;;.1!.1.:cas d.,- r?::::O'"·::J~1dc nr~.=.1·91..:. 

¡.~ ·- '" ;J,1:-n.-:1 .... ·,""") ;:. QUP ,"it• r;~f,í'>rt~ f"'! r,r.-..;entt:: c:;rticul..:J :e.e n:thf'>r;-~ :nclu•r 1<1 fr< . .1:-.. • '"?a:rc::inr.;do por 
,-• .:;;:. 1.1.1 ne.:'·' r:101r::a ·.je:-::1flr:n.::io" cor~Or<3t•va o :-.""J;:o:-. s:Jr.1é':li de>! ,,.-,un-::1an1c excP~to =~:o:-.::io nparczc:nn 
pn :;r; c:.m•:.é-::-i:. en .o::o ILr:-ri1·,os dP 1:-~ fr.:l::'-tC"!"' X cJ,-' :lrti= •• :v J~ n~ t~stE:: RF.:9~.-:;o;i~nto En ni caso de 
:-.:.·1c:o :-.2 1n~:1 1.r.-. a:!¿•nd~ .• ~ .,,ensri~C? snn:tnrin qi...c ceterr:-.1r!"· Ir-:: ::..-.::r?.lc.Jr1a t>n !;:-, aut·~rizac:1on 

..;_;rre.,.r..on01C'·1t·:-> 

L . , Pnipre:s.-.is prou~=t~ra..i n d.:>tnbu1d0ra:o de o.:;~1c.;i:-. de contC::-;;1do a!c.-,h0:1-:c. t;i,,¡::i pc-:-:1r~:--- pr:.troc1n::.r 
...-•. :.r•v1d.-ides 1...:cn::irt1vas. y o-... ~.-:1.-i:> :::rent1vo5. y ::i:::. dP oe::n:Jé.iS clt.~ corten1ao ;:lcc;;nolic.::. medio :1 alt~ . 
..J"l•'<i:-i,'.!nl.~ ev .... 'lto: ... .:r''t'3!1vnc; 
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Cuando 5~-,,, nn1roc1nen evento:-, deportivos. to"" anuncios. rP.s.pec11vos noc!rnn :-lpnrecer nn rov1!".la~ 

deporl1vn~ 51empre y cu;1ndo 5f? c:unipln con las d1spos1c1ones dol prnsentü nrlicula. 

ARTICULO 32. El u~o Ot! rn;:ont>s soc1alC":s. nombres comnrc1ales. rnarcns. ernhlemns. túl1ncns o 
cualquier 11po de señnl v1s.u.1I o audil•vn quí! 1dont1f1;¡uon a las ben1dns nlcohol1'.":<"l"> y lnhnco. se~ !'-u¡otara a 
lo dispue:::;.lo 11or 1a LP:• pl pre;:;.enlP RPQl<imnnto y clpma:; norm:-ll1v1cJ<--1rJ n~llcnole 

C:lp1tulo 11 

ARTICULO 33. L."l ;,i....i~)l • .;1nar1 or. 11.::•o.r!:l""", nl.::CJhOl:c.¡¡-;.. .-~:-i :-acJ10 '/ i.-..ir:v1~,,,Jn :=;o!o po,Jrn r!1tund.rs{"' ch..:rnnlr~ 
los horario_oo. ;·iuton.;:ado~ por 1:1 S·-·-::r0tnr1n o.~ Gobern;1-:;1'.'.:ln clA conformicJ;:.o r.on las. d1spo~1c1onP'-> 

;ipl1cau1cs y ~>n l<ls !'-<1l<E. c-·nr:n1:l!O".:Jtnl1::a:-. só'cJ Pn poli~:ulns par;i ncJuno:.,.. correspond1nnte~. n 1;1;.. 
c1ns1f1cac:0n••c.. "C'º y "D 

1· i 5<:> lt;')f'o.:,rn·ta·~ 1dr~:10. o 1rn.igPr~ ...... ; dt, '"""'''º orest1g·o f.l:TI<'l Pspnrc1mmnt•'"l. trnnc1ull1d:vt 
<l•'f'"c-:r· 1 n •~ulr.r .• 1 cnn10 ::0'1;,or:urnr.1;1 ;¡r,! r:on,.un10 <1'•1 rirr.;r~•_Jr:to r~ f'~le SH prP.!".nntu r:nrno 

.~·•to ci.-·<:.· --:-.:1r.,...·•nr>h· n,.,, :a~ r0!;Jr:1;nr~, , ..... ,tPrpP.:--,0~;1:nc. 

1 j :~;.i .-.•. -, t -:--: 

Viil Prese'"ll·~" ; .. ::ron• .• -:t,'"l r:.-uno t::10-:H··;10 nue> ;:it.rr;1 :;i o foc. ::•: ,.-J CJCCuc1on CI;• cuó'llq •• 
n:.t"o :J,Ja ,··rt·:~: 

.•• :3 ' .. ~- -:rr or0n ,_., ,.·.:~s.11rnenla::; nt::por1:·1.""l.:::. s1rr.:)(.;jC."- ~rnn!f'mns. togo11po~. r11arc01;.. n 
-.., o;i1'ar€"~· ~: .-:~r.c:u:-:lrJ:; <• ClLF· :;p rnf1P.r-. P<:.I:· :::a;-;it-..i'c- r-~;::,~;-.tc. cu:1nrJ::::i se lrnl? de rn;'lrr:.-,5 ~J•! 
r-rccj-:::to" ·.: ·'· ! -::ic:'.'.:l:~ cc~c.i 00 conlP'"l1ao n . .::0•101~--:o ~"'~~ - que a~arf>z::nn ":.:.::1u~1varnf•nlP , •• , :.: 
:)<lr!~ corrt:!.·.:·J-:. "' -.. -: • :1 !;~ "."<.~: •. :1<:. oc ,;:¡;, ::<1m1;.PL1:. y ,1ul-, '.".u ;<'l~nnc .,,_ ::.coi may.:~r .1 l<-1 !"'.••·<1.-. 
¡::;<"lrt<::' de;;:~:.;:.-,,·:::.,; ;, :i:;1,-.r.::"lr r11· l:J.::. m10>.--:.1-. 

x. St· n:-.o:···· :-:-:;• n~t·~•'l.:11"1•~=- ~.:H"'!~.J=ias n c;ln~~ler.:::s pr:::::.>10; do ¡':lve.,~s rncnores de 25 
anc;;. 

X.'. Sf..· c:.:.ir-:: •. i·11'1n :re.;1 e n;.:i:::ir::?nt."');T10nlc C"n e' mcns;.;¡e IC)S ::;rodJ'::ICS e !:>C": mnmpulen los 
rec1::::cn1es ciu.~ 'c•5 ~onleng.::. .... 

l.J ~,.~.-i~n;>'ll;""' podr3-i 1n.¡!uir=P. ü~::!"."'lüS en !::J!i q~ •. • S•..' s.r~""l pr.-,duclé.i !>1•1 !n prp~o . .,c1a dt" 
r":rng ..... n ser r·,·.ir1a1.--: 

>::•: E~r;-,ina in•p'°'r.<:111vo':. ::;ue 1nduz.:~~.1 d¡roctamente nl co:1~·.;:-no oe 10!". proouctos 
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de P.dncl. y 

XV. SP. ul111cer¡ ;irllculos promoc1onoles dirigidos a mAnorP.5 de P.dnd, rolac1on;irlo:; con 
ninlcrinl oscot;ir 

ARTICULO 35. No se porlrnn put>llC1!Jr nnun::10~ que pramuavo:1n el consumo iliniitHdO de bnh1d.ns 
ai·~rlno11-.n~. rrcu1an1e ur. p;-:igo f1¡C'l <l lo:; e".tan1nc1m1nn10::. que las r:X~Jnnaen o ~um1n1slrnn. cnno:::dn . 
.-,r'!tro olru•. c...·::rn,-. narra !ihr1: 

Cn~itulo 111 

ARTiCULO :JG. L;i p~:--1<-:t<J;ui C"J."".' t.1:i:-1ct pocJra incluir !.l prf?~Cnc:Jn do! pror.:u::to cuondo e::.tf' no ~e 
mnn1;:--ul!-: ri1 s.e r;on'-urn;i <J! .. nHJn.o•r.;:i rcni o :1pnrpnl-::~ 

ARTICULO 37. Ln put)l1--=1cJ;)<f n:-. t.-i:):ico no porJra rJ.r1~¡1rsP. ;¡ rnnnorr·-. tJP. f"!CJnrl ~11 oodrnn obs~quinrs:! .1 
P .• tc;:-'. at11:;uto'"" ¡·rtJmo:-:.r,nnlr-??. n :"":1u~~strn:.. de? <J1'.'.:hO proriuclo 

t"~RTICULO 38. La putll•::1rltHI rh~ t.1:Ja::0 adri~;i:-. n,• in;. <1:.per;tos con,,1rír•r'1CJC .• 0n ostP R•~gl:imPTito y 
olr<'i'"• n1=;p~1 ~ "":•CnP:; arl:i::.l:)l~c!,., -.010 ;:;orira 1r.n.:;m1t1rs~ conlr.rm.-.. n lo s1~1urr>ntt:! 

;.:.·1 ~-•"r! r.onr;i tlilu-irJ.r'.e ~1ri1saMf'"••lr! f.!n r;t!l!C:uia~. par.i n::!c.ill'--.. r.orr"'>:ior.cl!Pnlp:-, ;-o • i·, 

-:!¡.¡"'" 1 e:;:-: ·~~i.-· :, .. ,.. .. ··:i 

:::.~- :.•_J:-.'.:::;i:-:,r,npc.. n;1ri.ni'J., CJ•rt·"";t:1onp;.. o :..•!::~:·nn(~·-, fh~ 1nt~r~;:-.1 y <jP•na:<. ~1;,tP•n;1. 

t,o·.r~::,:~· .... ,.·;o:·.'·· ·.-1 ¡.-.-!r,-1 · ~·r .~ 1 .. 1-. (Jp~,ll'1i:1Clac. a rn.¡~nurn,., CH·• •~q;¡fl ni Pn ta· ... Clnpcr11v.i-." 
l!{lU:'.:.~I· .. :1º. 

,.'.\,RTiCULO 39. L<i'. ._._..-. .-.• :n-. ,:.-:. ~·1.-. ~:rt:·r~ .. :1 ':"JUP ;;r~ 1":-:.iyan en la ;Jurll c1aad dn lélt"·iiCO ~,; !-.u!'.t.t .. r;in 
·.:i:J;; S!'-1s ,...H·:S<=., , .• , 1..-.r .. 1a rotal .n.-;, -~ ;.::•:-:·er~~l :.uJ~t:-lrsn :,-¡ to..::~J to c~>~1CJu:::C?nle a!~ d10.,-,ueslc p:i:--

TITU!...0 QUINTO 

Caflítul.:l 1 

AR71CULO 40. En matc:-1.:.i OH rned1::.Jmcnto!> y rpn1.-:d10:::. hc·roo!-r1~~. :a r."-Jti:r:.;.d.'.ld :.=.e clns1f:ca on 

b Ln r;1tu:;r...~:1 cor f·~C!:; oun11:;1t:'lrio~ r: ::iron~or.+c::-.;i n-; 0<1 1r.forrn.l..:1on medica o c1entif1ca. 
;nfcr:i'lae::ion rT>ea•-:.::i e? :r=t 01r1.;¡1da a 103 nrcfc··,•nnnle:. dP. !;l s;i!uo a través de mntenales 
f.:m·::o~:. gro:i:ia~cs o 1mpr(!2'0S. mcd1anlf' rH~n10:;;1rn::1o~er, o~ir-1.vas. lO!Ah1b1c1onc:. e 
'!::-r.:::.:-~:;- Dn.:·s ~ut:re 1n~: cnfor-nednciz:; dP: "i.f'r hur:inno su pr<"n1P.ndon tratn~1er.to y 
re;-.. -,;.J11,t3c;c~ Jn1~rnl;:J;C1on cinnt1hca 9.$. lu c..!1r1g1cl.:l .:'.l .o:-. ;-;rore,. c.1.1:c!S de la salud 50bro la 
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fnrmncologia de Jos pr1nc1p1os nc11vos y In u1111cJnd tnrapeuftC<l de los produclo!i en el 
orgnnismo numf]no. y 

Ln d1fus1on que sp realice efe los rned1cilmnnlo:;. que pnra ndQuinr">P. no requ1P.ren recPln 

medica v 

ARTICULO 41. La pu~)il::1a<ld (jo~ n1nd1ciln1Pntos d1m;.i:u;J n l;"J no~J!nr.10"1 Fm gf':ner<ll podrél 1nclu•r In 
Oi"4 ~.crip:::on ar> i,1s cnfPrmcdncJ~:. pro~i;i~ OHI spr nu:-nftno 01fHJr-.<JSl!co. trFilélrn1ento prevci'"lc1ón n 
r0.h.-1b1l11n::1ón r:xprngncJ::i P.n Jos. IPr~.,....1!"10S clo cou registro san•!:-:tno y en l'1nnua¡e nrlocuacJo ;:al pUt1hco ni r;uP 
v.:1 o nn1::~1 E:-.tno. mf!n:;n¡F:5 s1crnpr.:• r1i?bc!t<1n 1cJc~n11!1~nr a1 Am1s.or con l;i rnnrc:-1 rlel pronuclo o su rn;:on 
S()C!i""ll 

ARTICULO -!2 L .• ; ... ~,,::,(..!art <liroq:cJa n lo"". :Jr~fr>"i1r.!"1:J!<:"> cJf"..' la c,al~irJ :..<n1::nmc ... nt~ ;iodrt.i rJ1hJnrl:r~l~ pn 

~;:~:;~~n~~-~~;~e_"!'.,~ >{,:'.~~~~~:;~~;~:~~~~ ~:~;l1L.~r~~~~r~-.• ,(~11~~r~~~~~º~r~~c~1~~~r::,·~:!:2:;~J;;,:~~~~~?~~~~~ ·~o~u~".\:~~~ 
Cl•--:1f'r:l ,nr.ct::.ótr~f~'· !,~ ·',,_1p d••I r1 :1 .. tr<; -..,;1r11:-:ir.o tl<·· nrocJ:..<c.to 

L:i 1nlo;~n.Jc.:nr n:ir;l r.r,-o;~r·:: r :", 1·~.{~r.r,;. ·.'."• ~.vr.J (j r1'lVli1 i1 IO<; rircf,!S1or;.-il.:s <Jp rn salucl. SE-:ril 
:.iut.-~r ::.,rl.i rvr., .. .,1•nr>~t·~ :1 -..~. t .. '. -i~· ",...?,, rJ , otr.r·¡¡1r PI rP~IF.trc. Clf!l mpcJ1c:ln10n10 y clP.brua 
1~'7ru·r •e-.; ·.1"."::.;1t··11nc, ~:;,:n-:. 

XIJ. L;:¡:, prcc<-..uczo"'l:-!s n:-;. rnl:-i:::1on co:i Pfeclo>=; de :::nrcinogP.nes1s. mulng~nes1:a, torCJtcgenes1::. 
v -:.o!::>re 

¡;1 fert11.'1ad 
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XVI. L;is recomendnciones sobre n1mnconnm1en10, 

XVII. Ln~ leyend<1s <iP. nro1~cc1ón, 

XVIII. El nombr~ . .,. clorn1r.1l10 dúl lnboratono y 

XIX El numero CJe reg:s1ro del mecJ1cnm.:r.1c, nnte la Secretariil 

En caso de que nlguno ".:lí? los nntos. .antnr1orcs no (::;cista. so C'lebera señnlnr ~xpresamenlP e~ln 
c1rcunstanc1a 

Cu:'.!.ndo 1<1 autor1cJncJ r<>qulf•ra lcJ v••r<.,1un r.-~ch .• c:•da dP :;-¡ 1nforma::-;1on pnr;i prP.scr1bir. <~sto clubera conh!nr~r 
los anlos cslnhlACIClOf. ~" Pi:,tp nrt1culc; con oxc:e.-,;,un c1c-~ :o ci1::.;:.ues10 ~r. 1;::i:; fr:1::c1nne:> V X: v X.'~'1 

ARTICULO 43. La pu!Jl1c,,J.-1CJ cJP n1r.01ca:'"l1en1-J-;, y r~rn.,-::J·o:--. nert",o~ar10~ cJ,r,g1rln a 1•1 poht;ic1on l~n 

!Ji1nPrnl Cl<'!O('r;i 

1rc1u·r t•'"" lorn1,1 v1~.uil, pi1rfl 1;;1;-,re:.o·. ;¡c;r1,1 • .1;1 ;:;nrn rnri;r, il".1 comn ·.n~.ua! y aud1!1vil íhlf1l 
v tc.,Pvi-.•ori la 't' .. ,H~nci.J Con~,_. t·· ri '•'' -..-~rii::;r, n·~: r.'Jn10 P.x;:irc.o.<1r ln prp~011.ir.1(Hi 

c:crf("<;.pona • .-•nl¡-. r:u;-1n'10 l'•I u-o.n c1P 10:, íT'(Hll::iln1r,r1,._,:-, íP.j:í("'J'SPrdP. .-,!gun r<,,ltC]íO :tt1!F~ la nr0-o..nn~·1,l 
(:.--. C...J.1:r¡~J1et c:u.v:rr, :;1:n1r.o o n;1tolog1cc '.:')f•}(l:>lr!-·I'~ 

·, I· •l•.•.1 t~-.'LI"": 

ARTICU•_o 44 1.:· 
't .•. .,,. 

,q?,.-. 

"' .;-, •1"lt!r." · , : •. ,,. .• ,¡::..;-., .... 

Prono.:--.;.: :-;.CJ ~01~~ • ..i~~ó ,-:¡ tr~v'8s. CF! sr,rt<:•U?. r1f;¡·, :::;r;n~1...r;.n~. '::Clf~CCtl")n<l~l!eo; 1: olro-:. 
..-~·..-1·1oc; ~·-,In.e.. e:_.,_. 1nterveng<! e' .-izar 

1--1.-,q;l i'.•~ c!t! .-JC.:'.:,;u;i.=10~,c<, f"J t,:"',!!:-Tl-,~'<l•i>5 QUt:! p.,r~:;.-):-1 CC~.fu•v; r d :'·_.~l;::O O nQ P:.lf·r\ 

·:il:"';'IC':'l!C !"' • .J:::..\-~-,t.!<:OS. 

!:::::-i1;.1,~:-- 1.-.-. iz:::::a;; l"!"r~ -::.0 .r1-·.tl:.J:-1::c:i:-:.n-, llu.:: ::-:u::~~n -:::or.f.._Hi"J·- o 1•1n:r::·r :i •os n1~nott->!-- .. ~~ 
n-:.;.:' : .-'.".!' ~.; .. :,\Ji:'u Dr· 10::; prcl:u..::to~ v 

ARTICULO 4!:i. ~e p.·:., ..... !;,cJ d-~ r:::-:ii.:.::J10:0 hc:-bo1nn::i:;¡, ;-id".' ·n,;:; r!~ lo dispuesto e., 1os Articules -!3 y ..:.! 
<lí'::'.)óf'1 

11. ~-...=..~~t.>nc:-~e rir> pub!1r:rlnrlo5 co:-no curativo::;. y 
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111. Incluir ;KlP.mns el<? 1'"1 leyendn SF•Í'\;11..-ida· ConsullP n su medico, otrn leyendn precilulon01 
que la Sr>crelnria cJelflrm1nn. con t)ase en í!I r1e:.go pnra In sñluc"J que PI producto represente o, e>n 
..,u dAf~clo In s1g111f>nlo E~lf' proou.-:10 no hn cJP-mo:::o.lrado ::1ent1f1cnnH1nln tenPr propted<l!'"h'!s 
prevP.nt1•1.-is n1 c<Jra11·.·.-is 

ARTiCULO 46. Lrt publ1c1cl:JcJ CJt-> estunefn::::1t1nlPs y susl;:in;:1<1'.'> ps1cotronrr.a~. so nuloriznr.'i cunnclo ::.H 
lrñl? rla nrn•luctns nuf' lün9an ull!1d.1Cl tornpl~ulic.::l. y o;:-; cl1r1i;i;) to::: profAs1on:1tns d8 In snJucl. en lrrm1no;: 
de lo eslnblt•c1c10 C!n osle Ci'.1p1tulo 

ARTICULO 47. L~ p .... ~11c.1clncl l!·· n10d1c;"'lrnt•;.tos our• r.unlí'nq;)n en ~;us formul:J~ dr cornpo:-.1::1on 
esrunúlar:::1P.r.t~; ri st.r,f;i-1,; . .i--. f1<...1cc..1r,;p1.:.¡~. !'>P. n;~~tnr:cJn '1 l:v. di~,r,o:-.1c1on•::-. P:::Ola~lec1ci;"l:--. 0.:-1 csle C.:-1p1tulr; 
en l?rn11no~ d<•I .lrl1C:~J.(J .:., •.lvl nr•"??.•"'fll·.°' R<i'.."l••i:r·n?ri!CJ 

ARTICULO 4G. Lo::: ;ir1:cl.1iu:, nrn~H!:::.on;i1-··- r1P .r·-, rJror!u.:-:tr.:. ;1 :¡·.ic. f.0 r0t10rü n-:.IC! Ci1p1tu!o no p!;f,-.,r;1r. 
~.u¡Pt• i· ¡-¡ ·~1.lur ..:.-i:~ion nrnv1;1 n1 a l<J l<'venrl;1 ;•r<•C.JU\ur1,"1. c..;.¡ndo ••n1:-:nmonl(~ ~r, 1ncluvn la dt:?nOm1nG1::1nn 
ci.·.1·nt ... ·;i ·;1 n,·r>0-i-1 n:.:: o-, 'H-r'IPr:::;i ci 1:1 r;i.:::.:-in ~.- •. --: :. 

ARTICUL-0 4CJ. f...; r·~':,¡pr,r:in ;n•lor1:::1:::1on !,;:; rn:;···,tr;-1-. r.!' o~c:.P'"JUrr, c·nlf'."nclirl:J:; c~<:;.ln~ r.nrnr_ lo:. 
HJC'r-lplarr·:-, C!" •ce. ;·.r;-·!!t<~.tn-. <1 q,;,- -,,-. ít""l1r·rc• C!C..lc"• C<lí,1ho'n :¡uf- "'º •,,t,'1.;>:an r:::cn rJl pro;iosilO el~· rJ;ir,n::. ;¡ 

cnn~:-.-~r r.1f>n1<1 ... I.::• "'" •!•.o-.tr1:1u·.·nn "lr<llu•1a q 1..Je r.u-i-i:-;ilnn r:r;"'l 1~,·., rr·qu1..:..1ICJ$ y f!5p~::::;f1r:nc1one:s j)í'lra In; ... 
orri;:1•n;1u'I'· n-~ ·.·•·-:lfl ;11 ;i1 .. :-.i:,··o y ~.n:r. r.ontt·.,~Fl:1 lJ~l nurnt·rn rnr,ncr rlf: t.' :~J;icJe:s 

L:1·. ·-iuP~.Tr;i, <l·-. oh:~r-r:u•n ,~,-· ;~1~·d.,-::.1•·1"'1!0<, ci ... H• c:t1ln :.ur~cJnr1 nrt~i:i·r·r".r• t-::r.n rc:::r>lél rnPri1r:~. no por:r.•n 
n1;...Tr1:)u•r~~ a: p:,:~·,;:r, '"' 'l'""':-.r-r.i r.1~~\(> t~:.li"!:-. c"ln1n '·' (jr. •-n.~ri·c.-i~-.:r•'""l10::> 00 llbrP. ar:CP.SC no nonrnn 
•:·-,Ir ::.,ir-.-- .-i ~,.-."'-ir•·, r¡,. 

Cnp1tulo 11 

A~TICULO 50. : .~ ~ .-. 1 .... :., : · - !:.rr":'i:"'l.":Pul::;:1.~ 1n~:·.~·r1.-,'. ··-~ (:.-.: 1 ~; ¡~, <J<-t ;~1~01C,J<:1t~n:n·. G=•h-.r1•.o. 

r,·f' r, l,.1., :.;'e: \' n· t f,1 i:r. -; .. q1~·v1t~ .:.- h ~:l-1•nt~r.1n el•! tnsun:o-. ~l;1ra ¡¡-¡ 
.··::.;s ctr~~c.,11r.1::10~,1··, 

.,,; .• :. c.r: .••""tt··-

~ :) é•,..::J:-;""+'I;-;.·:· "~ f"'"lC"d•-:;-o·•·~·-,1•1 u.-~nE-!r·::o rnl:!r:=;1m!);;ible 
gP."'1UíiC0 o ¡···tf-:r.::n:1·,~::.1tJ~C .• · 

!1. C .• ....llr;• ... •e:-r clr"l t •.¡-,ros 0"'1 :~~11.:l!Jr:: ,.-..,1::;~n o "".ir:i:-Y)in cuv.• 1:~1 se:J 1nr:....;c1r ni consurn.c!nr n 
1~1 •C!1· 1 .:2 :~._.,., r --1:•......:;.::n-;-i~.,t~ ;·--.:_::' ~:.:;:H::-. : .• :-•••. -.1 !,¡¡ vo <J,• prtHJi...:!• r;r;~¡;r-.<1 o """1nOvi1dr:r 

.:.RTICULO 51. Er: la t:!....:l:1:::.d,1c: rl0 1o::-; •-,-i0:11c ... r.,0:-i:~:-. <?r :.,.:.]-,..,r:o! :;:i:c.. St! ;>odr:: n.-::::er rr-IC'>rencr.--1 a 
::i1rr.:-¡,-.r,~·.;1::a:s e::;:Jc:-:.r .'.'.:;is t::I,.• ::::ll:GnC"! c.~21r~c..-~ r•sota~ h.iv<'ll""• :. 00 rf-!''C"'l0'.':1aa:. ex~resamente:. en .:1 
.lUl:Jr¡;:;!c1ón !.:Jn,!nr.<1 n:<:.pr,::t1v;::¡ 

C.'.lpitt.:lo li! 

ARTICULO 52. La St.:?::roL1ri.-i au11.:.r1.:ar::l 1.: p..i;,,;':..:..'<Oin oc :.:i:-, :-;r•. :.l'.Jctc:~:: nur.: se. refiere este c~pitulc de 
,-.='..lc-rno con.¿;.:; car;i-:l:"'r :::.t1::as y 1 ·l.-:::5 c;0'"1 que• ·""'·'1F.- ~.:-:1c ~·.-!~¡1:;.lr:.r..-:, ·,- S'2 ~.u;ot~;a a !a:; 1nd1::::.:Jc1one~. o 
.1.·.0..:. .:.;:::r.:i::i.1dn:; pcr ;.J pru::i1n D<:'o~:-.'."!en::-·:i. 

;..RTICULO 53. L<...; Sür:retnri:i n1 ctorg."J< e, rr!v1s;:.r e! n:~g1:.!ra de 10:; r:r::>a~1ct.-·.:. a que !=.C" reí1E>rn •~-·.te 
...::Jo,1;..i1·;. es;..-:cc1f1c..,,r,1 e::i laf. baso5 ce publicidad :>1 c:;t:l pue•"H• n•ng;r:;.0 a ;3 ?Oblación 0f"·"'lt:r~I o 

f"F' --=-~· • TESIS CON : 
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Unic.nmcnle n profes.1onnles. lc:cn1~0~. y nux1l1.'.'lre:. d~ la salud 

ARTICULO 54. La put>lir.1ctncl d,-, los productos cornprí'!nd1dos on eslc cnpitu!o. dnbcrn incluir rnensnjes 
ULJ~ eviten C'll au101rntnrn1~nlo, cu;incto por sus carac1crist1c:ns nsi ~e rP.qu1orn. 

ARTICULO 55. Mo se pocJra rPnhznr publ1c1dnd d~ 1os productos h1g1c:n1cof. cunnoo 

Promuevn ornr::llcas no=•vas pnrn J.n snlucJ por el cmpl:=.io inndec.uudo de es1os productos. 
y 

Atri~uya ,,...1d'1rJn<h-!C. ¡:r.•v'-•r111vns tr·rnpr-:ul•c:i..;. o r0na1:>111tn1orias Rn ol tratnrn1ento de una 
dc->lr·rn11n.1cJi'l r·.,f;:•rr11··'"l<-l•! ~:i:vo e;'\ :iqunl!.::is c;J;:".0$ r·n que f!stn c1rcunstanc1il hAya s.do 
c.,.'i1;Jrotlo"lda PlPnn.·n, nt~· 

En In puui1::1n,1t1 el·-· lo:. r;rorJur:.1nc. htq.,•n·::o;; sr~ (JC!OC'r:in Hxpr~;.nr In . ., t,re::;nu:::1ones nocesnnn!'>. en c;iso 
ele; Qt•P f'l ,,;..:;e ·h t ~rnou~.!'"1 <;.p f'IP:':l~,,· dt>.,tro ní' In'.'> r.a·.1.GildP.;; e;orporoi~~. o en l::i p:r!l 

ARTICULO 56. L~1 ;HJt,•·: .. nao o.-. los nrGduclo::> '1 qur_, ..,.-, r.~l•P.ra t:!stn Cnpilulo que vay:.i d1r1g1da ;:1 t~1 

pob1:1C1on ~n ~¡E>n,•r<JI rfn:ir-r;i 

•·1 E.-prf!'.Flr r•11 ••I r,. .. ,_,;11? [)fPCilulorio en ;.u c;i:;o. h1 E~I u?.O o ::ansumo dt>I prncJuclr 
r.•:1r,.;,.-.nt .. , un r1<1">r:·, ~·-lr.J :,¡ "'-rl•:.JC1 

TITULO SEXTO 

Ca¡::;1tulo unico 

ARTICULO 57 L.·i ;:"t.:;:.:-:::~ 1:l d·· 1c·. :irc~. ·..;L:l"> '1.• <JS.t!C :_.---- .!r;i n:h""'r1r=.c ,¡l."'}"'. :?tn:i1r.d::icJF.-. '1f? lo:. mis.me,.-. 
;- a .s. ... ~. ~o:i.i:rna.-H"::::. d.-: r-··1¡-, 1<.::n -. t!cU.:-·r~ 1nc.~;r lp•¡er.·:01:. rl;:-· pr.-,•.•P~:: ~~1 cJt~ r1~~cr.,.., n oromotorns d~ 
hnn1to5 ~191cn1cos OH 2cur!r~o ':"'.n•' 1,1:> c.iruc1cri~t1::as c:r> 10~. oroduc!:ls. 

J\KTICULO 58. E,, Id ¡'".·;~!t:::.,:.ici oP. croau,.tc:. dP a:;P.v ·1G ;->oar.:l u! · . .=:Jr::..::. ::i rn·-.o~ mnn1pulando r:l 
~ror_!ucto o en ~ ll1.;:: .. --,~.-,:-. 'luP ;Jo.-c.:in .-.n r1e!'.OO s .... c,a.v:J 

ARTÍCULO 59. r·~·· -~";.oc"ª d1lur.o•r D..JDiic..c!ilO i:-l.:· ;1rc.•(!u'-l'..1:. rJ;:; ª·'"'"º C'.'.J~~ l"\n.:-•'.'".lr~ u•: .J'i.O 1nndecu.ndo <Je 
.-,-. ;r~·c.~·10;:; ~1 :~ 1~: ... ,-; .... c· 11:-i r .. • .. (:::-:i o r. :···,::: p;ir.-: :.1 ~.;-.1,.n 

Cnpitulo único 

ARTÍCULO GO. En l:J pub:1c1::l:ia OE! 10<; n•::l~uctos d8 oc.>rf;..1;nE,r1;) y t;cl!c;?:n se dc::>eran em;J!Car leycn:::ia:. 
nrornotoras d;) hitJ:€:nc v ;;,-, ·~1.; 2x-:: .... p10 e., ~quullos caso~ en qut- en e' mer.:.OJP. sP. incluyan 1m.ngcnc.:. 
P.:.::enas. tOY.t~:; o d•<.l~,i;.10:. qui-· Id-;; ::orPcre~dnn. 

Alri:::iuyn n o::.tos oroductos cual1dadHs ternpeu11cas. pH·-.cntivas o re~;:ic111ta1ori:.is. 

rr··---~ TESIS CON 
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111. Presente a estos productos como indispensables parn In vida cJ~I ser humano 

ARTICULO 62. Ln puhllc1c1ad do los produclC>!'. cons1derndos como do trntamicnlo cosmot1co. deberñ 
npegarse n In fmnlld¡id de uso de P.stos. 

TITULO OCTAVO 

Public1a.Jd do serv1c10:; ,Y oroced1m1E·iOla.;. cJe emocllec1rn1cn10 

Capitulo único 

ARTICULO 63. Pnra efectos dP cstP Rc9lnn-10nto :-J~· e:-itenc.lera par serv1~1as y proced1m1entos d~ 
cmbellec1n1:en10 a lo:; que~·~ u11llccn para n1odd1::;1r In.=> caracteri5t1cas del cuerpo humano mpd1anle. 

E~1 nir.r;cJr c-h:; :-.!~ rn-i'"lrCJ•1 ntribu•r a c;:;.t;'.'> 1.po rit> ::.orv1c10::. o producto~ curil1dilcJes prP.venhva;,. 
rchnbll·t¡¡t::._)r.;;., e 1,;rdpP.ul1f:a .. 

ARTICULO 54. L:1 >Jt.tJ' ~ :;1·J (~ ·. !~s ;:;erv1::1a~. v :)rocccJ:~n1cnlos cJP embe!ln:'.:rf""'l1nn10 clcbP.r:J l1m1l<lr;:.¡:. a lo-:. 
íC'!7",u:tneJ0·-, r,•,--¡lc.o; :~.~·· -,¡1, ,e•- , ... 1.1 ;ip;irinnc1,I 11"-.1:"::1 rj.:.~ <;Pr hum.lnO lr,:; CU<l1P~, \J='t-10.r;):-' '.".(':!' 

camprr·~;;l!Jt;:. f-····1 • !""' 1 •. , ... •-:t.- .-.111r• •;i .S:•:-r.-:.1• ,, 

ARTICULO GS. L.• : 
i1l•lnr.::nr.i • .• a 

.r1·:: l·"'' ,J ·• ,.J r ... 1c1on~:s •;t"· ,.·· 
·:1·-... - ....... .,. .. f,f;' 

!'.' ~"-' :1~rf"'r! lP ;inlf> :ri Sccrot:1ria que r·~ nnu.,r..;inf(· .t.1er.1:i .--:-.r 1no; rec:urso;; IP-=:.n1~os 

ni... ..... :;..,.-, ... r m:llfH1ill.:!~ adecuados p¡.;ril e: '.';~~•v1c10 CJ t)rG::.en1m1n~.10 qu!" ;;inuncie 

TITULO NOVENO 

C<J;l1tulo único 

ARTÍCULO G6. La p....:tJ:·~1.-i.-ic.l ae i. .. --:.?, r.ra.:-L;cto~- a c: .• c :.:.r, r<-f -r.· ; .. ::.le T1lu::-; -:12:Jt•rd n 1uslnrse ;-, la 
;,u1cr1::;;:::1on ;::nr"l :;u • .. ·-·nt:-i \. !'=.u:-n1.,1">tro :i~1 ;·.~mo u•·, (f:t;J.•""~s:~ ·~r~ . .:::r-. norMns clr:..::<"J1t-.... , í:'liJ"(tcan:i~. y a !.:l 
-!::i:o,fl.::ac.nn au..,, 1a Sc:::re:;~r1.; r-11 -::oord::-rt.1c1.'.)r :::on :,1:;, den1ns or:-d:>í'ir!'.:'.!rl::1il,;; :::i,1oe1e>-it8s. flubhou.::> e., 
~¡Diario Oficial de la Fcdcraciór. 

Af1TICULO G7. L~ ;J:.::i;::::1~!:1-: e!P r,·a9L:i::10<-1s ~· <:.,\J";l~1nc:n:; !C'<:•:-:n::. d,.,,!-i~r:l .=;~.~c.:élr In ct:'".IS1f1:::nc1on 
10:..1:.:01cg1::::<=1 op, ::irvc;u.:I;;: ,nn,.;;1nd· .. · ~uP. cuai~u1.""; u:.o c.;,t·-,ir. ;o,. ;::,,...tor,;:-,;.~:-; r.e>r.:> :.nr.c or.:.a~n r.c:iforme d 
'n Le.: .. :.m cr,r;....1 :::10 clr~ le .-:ue .-.c:.tntl • ..::.::.::.:'!ri otros oro0nan1.nntc..:, !eg?'l!-2:. 

L;-, Su-:rf'lar•.:i S"=::i;.,t;·.rn en \-, 3u!:'.:lr1::ac1or. co~rc:-.co:i/j1c.,:.-· :.~ ley.,.. .... -:.~ ;....r.1'cnulor1a o CP J,:ru..'cn:::1on de 
t.e~g;i.::. ,-; 1;; ~;¡ ur: oe ::or'orrnn..J;~:J cn:-i C'I ni·.'}: de tox1::10.1c.: ct~: p~cctu.::tc 

Al1TIC ULO 68. Ne ~~ O}Odrol renlizar puhlrc:tJad d~ pl.1guu:::1c::i:;. n Jtriente~ vcgeta!e;; y sustn:ic1as tóx1cns 
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o pel1grosns cunndo 

H.ng.n e:<nllnc1nn dP. las sustnnc1as conlemdas en estos productos. ~1 son contnm1nante-;, 
del nmn1enle, 

11. Aso:::1e su npllcac1on o empleu con alimentos. u1ens111os rlomest1cos u otros ObJ~los que, 
una vpz c.ontnm1nncJos. representen un nesgo p01rn In snlud humana y 

JJL lncJuy,, o <Jsor:in con malas pracllcns de mane¡o. a1macf'!nilm1cnto o lr-ilnspnrle 

ARTICULO GD. L'1 put-mc1fJ.JcJ cJe los productos a QUE'! se rnf1er11 este~ Tiluto no norlrn uld1znr- n mnos como 
niode!o 

TITULO DE:CIMC 

Publ1c1dacJ no producto:. l)10lfa:-::no!n~::::c.i·. 

Capitulo Unico 

Alr1bu1r n los produ:::los prop1üClac:tes r11:=:.t1nl;;-, a <•ClU'·· ;1::. r.on l;:i.s cunle~ fueran evaluncJoo; 
tecn1can1i"!•ite pnr l.l Sc:::retnrra 

11; E~~1n1f~nr -.1111 '.i!:,·n.~ •.. ., .... ;,,·, ;1r-.,._, .. ,,,,..,,1 r:'.'n•• _:..i¡;-, -~:r.r"~~ il lO'.-. prncJuclr-r, (;•·)nvr~n~1onn1n~. 
o '1 Jc;.-, ;.'fOCluf:l'•' =..,.,,;,U•·'- ne -.::i1•··110::·, t~ "ll·:•:nn rr:.:-::1:-:-: ·;:f· 

TITULO OECli.10 ;~~IMERO 

Capitulo 1 

: ·i 1nformn.:•r,:\ 'I :.1.-. l•~y~nrla·~ 
: ·,-, r·~f)rj'JCIO"> Fl Clu~ '>I"'! rellerr~ PI 

MRTICULD 72. S ..... 3n.Jc •_•! ~rf!~0nle Reglarnr>ntn .,(, n-=.rr-~::.l :;uP un ;ila;:o e..:pr::!S.:'l fl;Jrn resolvP.r ~OtlfP 
." i :,t...-:::11-·~ ,a Sl!C':r8tnr••' a::-~:-:l)·1:::r.1 e:~ cuilr.-~~.1a c..;·,--;~. ;.ar..-i 1: .r~ efrr:lo 

:::_., :~:::.s io:s. ca:,c· • . o;. P'.1::.::..:. !:°•.:? :. ... r•:.~r..-ir :i :Jnr~ ~ :1<..,,I d,, :.iqu=·-;-,:•, .-:;;: c1n •;-, rucf"!p··1.-.~ ·:r:> 1,,.5 so1ic1luci.•:, 
~:.~·:-Jn~1c111c- ~=~.:Ju:; ta:.:n:: -

ARTl'.;ULO 73. Los plazo::> f:,r• ·,·.1::;.:)c.rap-.'"':!·1 cun'lao l'l Sf,r.tPl:--¡rin r<'.1..11P.ra :1 1 c.oil;:t;i'!nlc c1u rTlnnera 
0 -.;::in:.--.."1 y ;:ve~ psr:r.to dO::urnen:;):; .:-:::nr:i.:1rJ:if":-. o mlc~.nnr.10;-, ~.-;:1,,11e '.• S'! rP<JnL.oéJran ni c11;i s1gu1nr,1e 
.!,-· nuc t.:1 p:-.r;1~.i.ar n:i1reguf-: c!icnn ir:forrn:-_t:.1::::i no;:ume?ntoo e; .,q:, a::•."1r:1:::1one; ;,er11n.:>n1as. E., ::-nso d?. 
"'.:J cr,-.rorcroriJr~, . .,.. .::!'l IE·r·.1·,-...... ,·;uP 5"' cun:::~d:--1 ar 0!0.:::1~~ ,-:_..-. lenc::--¡:i r..:-.--:-.. 1 ne prt!s?ntildn ln 50Ji:::1t .. 1a. 

/1S;TICULO 74. L<1 Se:::rc,lnn:-i r:cdra rcc¡:.JPr.r, !'Or t,.;cr1I~ 1nf::..r---:.1::10~· udi~.,::-,-,,:::u o f;-i!t:1ntc .:ti part1-:...il:lr 
CH!'.llr.::: Ch.' un r;!:l.!O r,ue J<:"'r; .. 19,¡:JI ..3 uno 1.;r=ora :--.nrl<:: :::.-..: :,J1.l __ ., c1c..:-:;;.:-.:-!.:"l :::;1r.i re5olvC!f la ::on!1:::1tucJ 
r .. ,.-... nc:: nc-1 ... , .,,1 sea ne l1po .-.ict~.,;:'1,-.1:-al1vo ·: .·f::! l;i:; c: .. ·J~, IPí·.:0r;:·. ;J<Hh~ ... :uo;~Chl :.t""'' e:,.: :::.-u.1:::t'3r L1:::n:~:r, 

c_., '-'-l3o dr: ·.1uc, 1,-;_1.,scL:rrGiP .a~ p.::i.::os sc¡¡;_i:.::rda.s c.--: r·j ;.rur01l.:- ;i-il~n:-:ir s•:-, c¡'..J<-! n1r,,_J1t· :;o.i"o!uc• l!" 
•n:c:-:--:él,-:::,...n 1:: .:;e::r!'.>1:-.r1::. ric pcv·ira r.:-·;::ar l:J éHJl'Jn.=;1c1on nr:r t,; t::-. .: •• 1-:or:i1.1'°"10:--

------~ ·---· -------··· -- - ---·-
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ARTÍCULO 75. Las nutor•z;-tr;roncs snmlnrins arorgrH1ns en los lermrnos de cslP. Rt-<Jl:lmenlo. podrnn ser 
rev1Séld:1S nor In Secrelnr1n en ~unfqutt~r !lempo a¡ustnncJose n 1.-is prn!>cripc1011ps de: J;1 Ley y de: e3I~ 
ordennrnienla 

Cu;JnrJo <lr> lñ rt'"J151on •·íec:luad:-i 1:1 S<>r:rPI.,,,,., <h•1errn1no quo r•I l1lulílr rk.:b.-i <.umpl•r con algun::l 
C11spos1cron t~;;.1a:-:i:~'c11Ji'l r~n In Le'/ o pn f'!:-,1•~ RP.Qla1nenln Cf~bE"~rfl no1!11cnrlo ni 1n1ore!".<lrio p<irn que esle 
en un niazo no rn<lyor <!r~ qu1ncn cJi;-i"" r.aturnlri!'.. m;in1!1C:Slí~ lo quu n '.ioU dnrr:r-:ho cor.vP.ng<J Trnnscurr,do 
1J1::no ;:il.:::i.;:,-:i e:-:1stn o no man1feS.lilr.1on <Je1 1nlnre ... ado líl auloridad delnrrnrn;i.r;:i 1~ au(: proceda. 

ARTICULO 7G. Lo~ a'1t1ric1;ir1lr~::-. cteti·.•rnn r.~)t¡-.n?r í•n su cns,:i. la rJuk1n;:n=1on o t'.:I .1v1sCJ c;ollndn por la 
Secrot;:iri¡, c;.p~1un t>l prüouc.to o ~0rvr:.;:o qu,: :-.(· ano...'n:-:.,• 

ARTICULO 77. Las ;i~;0nr-"''' ej ... ;->t•nllc1dnrl rJehPran ;1ti""0.'1rSl' il lo~ l0rm1n1""Js df: 1il .'.lutcrr::n<.1ón o rtal 
.:iv1sn nn su :.:~1"'0 r-nr.i 1.1 ~ta:,orn~:.or. (lf-~ 1-:-,=. m<.11c,n;ilP:=. p~tihc1t:ir.o~. 

ARTiCULO 78. Loo:;. m«n10s de c11fu:=.1on SP n:..r!qlJr;ir;i.--, dP que- l<.1 pur;!1r.:·r.i;:id quf> fr<l~"Till.:ln cuP.ntP. r.on lil 
nu1nn.;::ac1()f, ;:,,1.--,.1ar1;: f, :.,r• hay;i nr"-::.Pnl:ldc. :1v1:-;~ .. anlH Jil Secr<?lilfld. 5P.gun ~ün <::>l c;:i:;o 

Pr(•sl<1'-·'"· ·-!.;· ~f-'r~ , •!·· · .. i ~·i:•"'!,-, ·~-~ 1ralf'! <l·· Sf-~r.·1c10"' otorgrHJO!", ~n formn 
1'1rl1 ,n(j ~¡;)! 

lil B""D1cJ;¡·, n'.co~1c1 1 :·:a"'. ·¡ l<.naco 1~--:1:.Hdn n:n~.-..:."l n qu,~ s« rf'·L~r~ f!I :irlrculo 31 d~ P~lt" 
R;-.qt.1rn,-·nro 

\/ Equti)O~. ;'1r;:-!.::D;; =--rn!P.S1:;_ or!P:=.•;:. a 1uoa5 fu.,:.1rJ .... d""" .iqf.-•·,¡,¡;.; dr• ch;igno;;.l1CO 
d ... ":. ücro;;tal:"i'J:C.-.. n1nl+ .. ,..,.,.,-:, qu;n,.:r9rco 'I ne cur.,:-.n .... .¡ oro:!ucr·:-. n1g1en1co:'> 

\'i''. !\;·..iir1,"!n!P"> vPgnln!;•;: ct ... .:indo :!,..., ::r.nf.:Jr-i-:.-:,,cJ r.o-i '1::. nor~;;,; ol1:::1n 1P5 n1p..,1cn-:n~ 

fl?n9.1o; :::u~::IE:rif,t1c~~. to..;rr:;;~ .. '../ 

~:·: !:::-?.l.")r.:: .. J.; l::i~ 1:::;::, ;::, ;JC!1gro:;n3 r:u<-i""CO ;o,e líi'l(,-, e:·• :;r,;:"l1J~::.;J .;,~JJ8IO:. ;"J ;:onlrot !;iln1lnr1<. 
r·:1 tPrrnr:--us •"!"' i'lr\1:: .... ~o 27?':. \J.· .. i~J Lt•y 

E·' la<:. ::a;.o,:; ::::-:-tnmp1: .. :.~~ f'>n ta:. fr.n::~r0ne.- IV '.' y 1X a~!r_r1C:í•"?'· soro !.r>r:, ttD:i:::.a~le P.Sle ;irliculo 
r..n~r.lo la r:~Jb:1c1d.1d sr .. d.:1;.-1 n rn :Jot:.:.-..:1on r>n gc·n,:.o.:;.! 

r-;c rc:o~1P.r1::1 ncrn-11sa :a :iu:.;ol:::1a:id o,--. ros prac:w=t.:>5 n c:.;i::-- "f> ref•ern1 :::is !r<'J.::c1ones VIII y IX de es.te 
.-:;-11cu.o cu:1nd.:: .:;c.:-;..-. ~: •• :.:oda:-• .::c.,¡o :i::1lcr1n~ p;:rn;ls 

E:.·1 r~I ::;;.se oe Jos ~»cr!1.cl.::ir, a Ouf• ~e ref:or.:: tn fr.occron \'11 :;.Ll ~ubli.:::aad no rcciuenril oer:-n1so cunndo 
.~;,:o:; s.-_,. ul1l1::cn e ;;ne rt:iter·a; ¡:::r1rnns y ;,u 1nctu31:.::>n en t.I c:-.::::..i.::o f:'131 no de a esle ultimo prc;Ht:dades 
:10:: c0ntro1 de n1a9,): .. '-' ·~n ;.~ ;::i..:::itu::1tc r.c.o dichos. c<iractori:;;t.=a.o; 

ARTiCULO BO. P<Jrn ahl-""'ncr el r.er:·n:.:.u d~ publ1::1:1ad se d-e::leró pn:?ser:1ar soli:::11uo ~n el formilto cfi:::1nl. 
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con la 1nformac1on y cJocumenl<=1c::in11 sit_¡uicnles 

El nombre clel nro<iu~lo o surv1c10: 

11. El nUmC?ro dP. rng1slro s:lrntario cJel producto, P-n su caso, 

111. El numero •JL~ la 11~onc1n snn11~rm o nv1so de runcionam1ento. en su cnso; 

IV. 

b Dur<'!c1on ch·· nr.unc10 putJl1c1tnr10. 

,, 

,, 
VI 

Vil 
par;1 

La ;iu1nr·:a~:·G·~ -.:ln.l;irta <Jr•I ¡irodu~tn v :;u rnarbP.te autori=<ir-lo. en et cnsa de insumos 
·.1 Sill~,r! 

La Secre1ar1n h .... r.fJra r.1n~n C'11n::. 01nr.o resolv<·r ta :.nl1::1lud 1'.!n lo::. cn::.o-::. 8"1 qut! se prP~enl~ chct;imcn par 
p;inr-, cJ·-· u:1 tf'!r::".'"!ro :-iutnr:=<1or, n~-· quP 1n ¡i•..Jl1i::"::d:1rl r.umn!P l;i 1Pg.·-.•::ir::1nl"' c,.an•t;irin o se lrnte dP 
1f"tere>snc1os ::1ut°" 11<1v<in sus~:r11r, 10.eo,. r-:och90;:. oe P.!1::;\ 'l convf!ntos n 'l:..i~ ~f' r,-.fonr.•n !ne, arl1::u10.;::. H9 'I 10Q 
de e~i~ R• .. qln-r,r-r-.tn ._,,-.·!f .. cJ1;is 0r. 1c:-. Cl?rn::l"' ::n-..o ... 

U;i;, ;1::::: tr.-.-i:;::~·'''~:_-. ·.' : ::::e,:::-·~:-•· .nnnd1cn!O! ~ •. ., quí"' In Sp:-:r2tilr1c-1 f•rP•t.t :J"""'l.O rF!SOl;JC1on. el pPrm1~0 Sf~ 
lf•;-;-;ror.cr-.tr.1•_-:1·:·, 

ARTÍCULO o-:. La :';c::r .'.).!r::-•;- cu~.r'~~·-• ü.o:.1stAn motivos ;-:i,;rn su;:..::.~icr .. 1 f.i:~ .. --.dnd. 101 nmb1gueO<ld o :n 
.,..,_-Ju:-::-.1(1r n < -:-r")r ~'· !;"'! ·""f·;~<r:Jc.,-:- ::-rinten1ctc=1 P.n 1<1 sol1:::1tuf! <lr~ il:...tor1=n::1or !}oc1r:-i requenr. en un tercio 
de: p1¡¡;:-::! •1!·-::-.. clv r<'"!:;;::~J~·=·t'."1 ;1: .~ ..... .:.~1:-:itanlt!!=> el n1;ilf'r:,1. ¡,:.:J~:c-1:-:r,o f-'la:;or:::i:;.-i .;;('! qL..!'< ~8 1rat~ ya :>ea 
r,_:ran:ido f.,·,,,,c·- ~ 1mr;rP'."<.l ;i,¡r.J ·~t•~:·:..J.ir lo~. c:olc¡o:=-. ::orrc.:·.~·o~n1-~ri1~:~ 

51 unLi v~~= tr.c1·-.;..r..;rr1·::.. ·~~· ;i!.>:._r U·~ :r.-•:r.t:i (!·a,,_, 1>.it~iral;o.-, ·""• ·.o: •t-1··1 ··~. :,#.~-~'""'ilil c->I m;itennl que Ln 
Secrctnrin ;p rr•q._. r.r, .. 1.:.:.Lid ~ • .'."? 1--.n::::r;:i '='.l:il'.:l :-ic ~-;#0.;-,0··1.F1r: 

ARTICULO 62. :...e·, r::·.·rn10° ... ·~ .:•; ;..:.....:-;:1·-~ ;J;:,~ o~~ otr::r~;.1r.-.-. ;· ::- t1n·~.:~·1 1r,c1: ¡,·r···.,.,,-!-L; ':'1 lil"> n;.;cc¡:::::•r.n"'::; 
que ni re~.r:ccls ~e.l;J~.10;;:c<• l."l IP:.f v su v•~:,~n.:1.1 ; . .._. •r .. :::1i1r.-1 n : ;~rt,r :11: :,-, le::tl,l l!< ... -.u t-:x::ica1::1on 

ARTICULO 83. E: t.t_..!,-,~ liLI ¡¡.-_~rrn1:;::. r:él co;jrfl rntrf')c:'JC:r .?! id ~u:J1•c.cnc-: ,1 1!or1:::-irj<l ri1n~una rnod1f:::-:ac1on 
Que hng.l vann~ .:::o. c.1r;:¡ct.;r1s\lc:1~. aue s•nner·,;i CP nn::;.p p.1rn p¡ n;c;qn:r •. ~n10 de1 permiso respcct1vo 
exct:tplo C".Jtlnr!o t;,: r-;o:.:.fo::<lCH'.')11 c;,.n Grden:'.l::in nor ul!"n ::l".Jlor:.J."lcJ en eier:::~1() lJl~ sus ntr;ouc1ones. lo cual 
d2ncrn ser nP-cr.0 a1~, -.:,: .... oc1rn1f"r°lto llf"~ lél Sccret<-in.:i or;:.•1,, .n::H.-?ntc n J~ cl1f..Jc;,c., 

ARTÍCULO 54. La" ncrin::;o-o. d...., o...i~l•:::1dnd ~--~ cntanderan conc0d1do:; n: l1tu!ar de ILJ nutonz.ación 
5.:-Jnitarrn o. f'on ~~J ct1so n1 d1str:!,u1wor ne1 r;roducto al a1unc1a""llí" o a. pr8:::.l:-i::c,r del :;P.rv1c10 

hRTICULO 85. C-..1cndo un per:n:so de oubl1::1di.'ld sea rovc.cad0 ia Secrnlann nct1f1cara la resolucion con 
'as formnl!:iaOes e5t.'.lhlP.::1r!os en l:::i Ley 

Al t1tu:ar oe: porrn1so. 
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11. A los mAd1os dE> comun1crtc1on en que sa d1íundn el mensnJe public1lnno de que su lrnt&, 

111. A lns. demas cJepP.ndPncins competentes en mntena de pubhc1dm.J. y 

IV. A lns clependencia~ y en!ICl<1CI(~~ púht1cn!'. que tP.ngnn alnbuc1ones de onentacion y 
protecc1ón ni consumidor. 

Cnpitulo 111 

ARTICULO BG. Requ1Drn presenlilr aviso ;intc: In Secretnnn kl publ1c1dad l'"Clnt1va a 

Act1v1cJades p1"ofns1nnnleÓ> lccnicns aux1héucs y lns espP.c1al1r1ades a que se refiere~ el 
C;tpitu!o 1 CJPi Titulo Cunrlri cJr~ 1.-i L;-~y. 

ARTICULO 37. E· <1v1so;, r:.i--· .-..: u•f;Pr'"' t~I arll::uto :inlr>r:or -:nn P:-<CP.;>0::1on de la sciialnda nn :n frnccton t 
·¡ f"JP te; ::r1•·.'1-.to 0·1 (~1 :irl•: .. ~~o .• 1p:• :-'•:1r•r.J r,rr,~.-~:-,101r~-.•" r.cr o ,sr.io P.'"'. ~I formnto ofrc1;il. dentro <l~ lo!'. 
·::1-ic.o n·;-t.. oo;;.1¡::.r1ore:-. ;, : 1 (J,J,J~ .• ,- ·1 : .. :it.( 11;ir, .. ~. v ;.,. r-1r.C"•f':""':J;::,ñarH con In 1nformñc1on y 
r!0:-:'Jm<!nl:1'."':"Cn srou.r-rt<:~. 

\/1. Lo .. docurnt;:?:-llc::. ql.ie d!..~r. ~u3tP.n:o a Jo;; nli:-rna=ionc:. r::dlcgoncas hechas en l<'l 
f)ubl1-::1•J~d 

E1 é...1·.·1sn dP Pu~ti-:1d::::ic: 'JO 1:::-c. n--:l1'11a¡H1.:>:; r roft...,,;~n.:lins le::n1cas. rtu:..d1aren y 1:i:. es:)ec1al1t;indP.s a que se 
r .... f.2r~ e-· c:c.;.. ll;'O 1 ae! Titule C •. mrlo d0 la Ley de:t:.crn presenta:-s~ dentro ae I<~-. cinco día:; p•evtc:;. al 
.~ :;::CJ CE> 1;; o.Lis.e~. i.! 1 !o.'.. t-'::!rrn·r10:::. n2 esto n;-ticulo. 

ARTICULO se. L-: ~:..:~,:1::·:~ad de 1:"'.su•n,")::-, n;;r;; la salud chr·gicir:t n prof~sional;;;s etc In salud deOera 
Pfe~tuars~ ::·1.~.:.Jr.te n..-is:~~ r.re~entado ..i 1<..1 Sc::retori<J c:i tcrm1'10.5 de lo dtspue5lo ~·n c:1 Regl.:im?'llo da 
!'l~U~~o:; pnr:::;. ta S.--.~~JC. 

TITULO C2CIMO s2Gur.ioo 

rr- · .... ,_.. ··------·-----~ 
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Terceros autonznc.Jos 

Capitulo ünico 

ARTICULO 89. La S~cretnrin publlcarn periochcnnientn convocAtorias pnra tn auloriznc1ón de lor. 
li:-•r::c?ros a que sf> refiere ol al'"l•C':lJld 3~1 In~ c:IP. l:i Ley. los quu podran ~er personas f1s1C--i-'> o mor::iles. 

A~1m1!':mo. l;:i Secretarin formnrn com1te.::. lr-!crncos. mtoararJos por expertos E:n lo~-. campos espccif1::os. 
rHpresPrilantes d~ cnrnnrns v nsocinc1('""':-1r>~ y Pn su c:-iSn dn !ns enttdnde~ nf': Acrndrtncian, que tendr;in 
c:nn10 pronos1to ccnoccr l.:•2111cnri1;-r-,;.-. rh· 1'1"- sohc1lurtn:. p;un el Olon::¡nrnin'"lto rh: nutonznc1one:; dH 
terCP.íO!'> 

D0rnostrRr <ldP t•I '..,,u:::1l.:-i:1h-! r:ur-!nl;:; ::::o~. l-t cn;..a::,u.:-J(J l'd;~,-::<'J rr«ller¡;1I hurnnnñ "/ 
... nc1ura n~• como cnn irl"> 111 .1,11nc10n?:-, o~iu1:-.r1 y l r:n ,-:,4,:-1 p;ir<J ·''°" .r;Jr ~l cnbo l:"ls pruen;::i~, 

l>'->lun10,_ v;:-,r,f1:-:;ic1onp:; ·¡ rlf~m.i. ;J::l1v1oac1.-.s ~i..-.r..~:--.;ir1.i-~ p.1ra c~m.i.r In:. r: r:lfl'llr•nr!"'"· 

I•" Cc~~1.sr r.nn 10,, ~,rc(':r·rin11pnlo:-. :-.nrrn;-i!:~'1(Jo;; (lf~ op0r..-1r:1nn q.J•- n1r;in111::c;n til c:;i:1rii'ld r,:-, 
,:.: UPsF!nH1eno rla !'~u<-. lunc.on,•:-, 

1\' t,Jr: r!'.t.Jr ::.u;t-lc .1 1nf;1ir•r,r-.01 c!1rr-·.~t<1 rlt-~ ;:ilQ1.ff' l.l:;ncn:-.10 r.Gr-"rr...1:inlf~ o per;.0!"1:1 mor;c.· 
rn.;'-!rC:lf'ld r1? 1c;;:.. ;-iron,Jr-:1<:. "><•r,_·,:--1c'-> y ;-¡c.t v1rl;1·1r-", cu¡.1 f;ut1l1".:trl:lrl ,;i ,1 •·o.1·u;1r '! 

\/ Pr~•<=,r··1t;H prn:iu0-.t;p., ,.,r.:1r<- ic·, 11p:.'-> <l<'• prnrluctns !'.F-r. - r,-, 'i ;:1-:ltv1dnrlP-s ::..~¡a 

n._,t;!1':1c:.1U crt'l~!!"'tl;:• a1::1;1:-r,·~ .. 1r ;J·; '":O"':-i'-l C:PS'-rrh•r lo~ -.rrv1c10·-, q._.~, '"Jfr;---.:· '/ !(')'::. proc.P~J:rni.-·n!'J"-. 

'1 ~J t · I ·.:: l r 

~.1-:TICULO 9~ Pr ... ··rt;;·¡¡co ;1 '.·, L : : ,¡r;¡ ·., ,,_,:,r,~,,2 . .-i:-. ::--. le;-. ¡..- r· r )·. -, 3t•.-:rf!l;ir.:i r-rcc.c!dr~r:-i ~. 

q•.1 . ..,: d J,1-, ·•r1f,-:i: ,· 1--" --,nut·• ti· ~-11·1c r.-•;-J11:ar;1 a·. 

En .::."'l.s.:. --=~· nn ser fa·:nr~:)lf"- 0' (11-lr!•·u,H. uuu ""rn1t.o 1.-i S•'?r.rdlana. 5,-. nL;c-1;or:; .-•. -.:)11:-•l;Jnte u'! plazo(:~~ 
.'1.-... l<l '··nt.1 e;:-.:-. ""1:,'.urn !;.. ;;nrt.r d·"' , 1-.· >--;: e:~ ..-:("Jt1f1-:-::-:.c-- ;-:)r~• c.crr,-~,r Las ;i:'"lr..~a: .-:s 
.:!··lP":l;id;1. D -~" p:¡,z.·, ;·é;r~:-.-¡ ;·r··~r.,~:.-:r:o.;:, ;::ivr ..in ,)P.r:no:::lo :oun1 ;:e r t.n .. "" . ..-.··1 "l::;:i::;1on cunndc te! 

'"O::' .:1ta:-.l,! , .• :.1.1 :-: .• ,,..l.~ r>t··.:·_" q.,n r:~· - .,., .-,--1.•s 11? ¡,.-,,rr, ~ .. --.r t•' > .-::.:n 1·~q,::-.-Hl'1 

r._.-. ::.1;..:-) <!·· 1a.1'· ~-=· !".n':=:.•'1.•T•~ i-~J ·.crr, -i !;1s ;-:nD:r,.1'·,,.::. oc•tf"•"la:!as 0~~ í-!1 :.::>:::·. ··.:_-ir~1:.-Jr. 5r> con~1aer;.ra 
:,:.Jaric1c;··.: !::> ..-.. :-.1·-;: i-· y;,,.-~ t-v·L-:r.--i :•e~ r .• r.r.i .. f'nl;¡:J<i 1;, :--.--; .... '..Jrl 

hRTICULO 92. La 3, .:r,..,:.1~ .. 1 ::on-::c-.:-J• r;, ... <:ulcr =;1;:.r.n ~ 1n-;. :-.... 1::.1-¡:,t.-:5 c:.i · {.u~1:.1.-in ,;-n lo:::-. reou1s110::; 
y r>r0'-·~~1i~1P.n:::.; ':li..:•~ p.::;.:. 111 eL::-=:Vl 0..:.t:.~lc=:.-;. ·, pOdt.i en c.u'"1!c¡u1t~r "'"""':G~,..-,¡,-~ r.=:-<111=.nr v1s1lils de 
vt.rrf•::,J.·•G- p.1r.-. co~.;:rnt:-<Jr qu .. • '.JS cond1:':.o·· .::.~ t.JilJ'' .. L; C:....i.lie-=- 5'." ut:.r::-¡u lil nutori=.a:;.cn 
.-:::irr0:.ponaa1nt~' :-.:.n ::urr.p:.d.:i:; ;::.-r r>~.18::0 

.i\F:TiCULO s.:.. E"l cnsu ~i·.-· q'..i~· 1;1:; co~,,-11,~;ano~ ,, cpJE> -"'" rer r>rr- ... ; ::.r11cu.o .. 1-;tc·r·Qr .-iu su!"J31stan. o b1P.n 
no s:-> currnln c0r. •n•, c11s;~ú-; ::;1o·k"- ,._.q,:i:,-:-. n:.i ,_:.""?tites 1.·, ..5ecr .. ~1.irr<=J ~.rev.,.r.r.r;:i :=i' 1'llcro~ado nnra que 
t."..JhC.<H"~ ins ancr-1;,1•,1:0. ,:nc0r.!rac2.:. ..r ir otcrgn:-.'1 un p;il.::•1 d·'1 t1::.ist;J ciar.to c::•·'h•"ll d;a:;. naturales p.:ira 
c:.::rr0i;¡.r•n::.. C;...1r ,'10 1m;~ ·~:1...cr. ,,.., ri!•;:':.']8 a ::"J snlud !;, S<?c.rctnr.a ;:cera ·,.J5Pt~naer temporo1 o 
¡..i.:.rc1;ilrnc:-,tp i;"JS ~::t. .·.:.ina.:•.::. ~nr..'l !a5 cu~;,::·;:. la .:i..:t::in=ac•un fuP otorgnua 

L<'l fn!la n .. ; ~:umr-lrm1P:-.l::i .. "1e 1:1"' ccrn'::c;ont'!~ SC!n.:JléldE>S pe:- :~--: Secrn:-'lrra ~t·r:=¡ ..:;c,µ5¡) ae su~pens1cn de 
1:3 n1;t.::ir1.::n· .. on ~-t-:=rg.:-Jdól y !., S0.::rr-t.-.r:.:i le concc:jer<'l un r.u,, .10 nlil::o de :1cvnn1~1 di ns niltur<llQS pnra 
·.: -,rr·"":'fW" ir:!:; 1rrf">")..JILH1'1~d·-·:S. En ~no;o n-~ que n::i E.e r.um;:")t.J con 10 1·~a:..:an·.:: ;;ar ::i SE>cre1ar1a dentro ce 
e "'".lC" u'ltmn Ol<l.:::o .:;e rovoc:ir;:: In ;:;,utorrzn=1on 

096 



ARTiCULO 94. Los lerceros nutonzadoo. dP.tlernn 

A¡uslnrsc n l::l norrnallv1clarJ aplicable n las netos o hncho;;. on qun 1nlArvonnnn. 

Prestnr &us sr.rv1c1os t·Hl concJ1c1oncs no d1scr1m1nnloria~ y obst:?rvnr ins c;amns 
d1spo~1c1onAs P.n ma1r.r1n rln cornpelP.nr.in econom1cn. 

111. Evitar l::i ex1stenc1n dr> confl1ctos d!! mtercs que puocJan nlP.Cl<H su:; actuoc1onc!'". y 
ex:::usarsr. cunndo cx1slíln 

IV lnfnrm;u cJn ni;-¡n,-,r.;1 1nmP.n1íllii :1 l;i Socrotnna rJt'.' Cu.l:qu1c•r 1rre9Lil:1r1dó1(! o 1nobse.rvanc1a 
Pn ~:u~ 1nr:·.:rr;;r, su.s u~u.ino'.-. 

Pr,·:.--.'"?nl:lr n tn Sr~:::r01nr1a :nforrnc:; o.;obrr" tos 11:ctnn1c·nP:> y rc~cn~nenonc1on8-=> tecn1c<1"> 
quo t-.... 1 .. :l.1 

VII! p, .. rm1!1r !a v0rilir.ac::1nn cJp <:>u~. act1v1clndt>·. v f,,c1!itnr a l;1 Sr,crAlnria pi libri"> ac~eso a sus 
1rstn:."l-:.on~~ .1si conio nropor:::1on;1r t.i 1nlorrna.::1on Cl:..J~ !!! ~.e;i H:c;ur:r;rln 

,;.~ R--~;,nP.l<1r la r-::nnl,rJP~1c:1.Jl:o.1rl v 10·.;, clerc•cho~ .. ele• prO:-J1.,.c1nrJ •:-itpl(•c.tiial P 1ndu:-.lr1al que: ~ft 
·:-r·.(·..., o ... '·1 rJnc;urH•n!d' onn ,. ·•1lnrrn;ir;1on propor:-1ar.;irJ.-1 fJ(•f :n: .... nh·-::!;inf,•-. <,¡ 

ARTICULO !15. f:: ~-·· ·~·i. .. :.: el:·, :1"' 

u•:-:t;in.- ., 0.1·· .,-~r.i t:r-: 1.i ~, t ••• ,n r, ··.:-.o-~•:'- ~:.·H: oor J;¡ r.;Pr~.c~;i 1.i~;u·1,1ci;1 p:1r<:1 na::c~r!rJ D1::.tios 
G "\.-,·n :· •v:~ ,., ...- -:,--.~ .-u•I·· 1--:: ::,<' ·~··t.:r 1 --·:•1,,r-i, · ;i ''1"'> lu.,:-·onf"··. íl'-'"" n;¡'/<tn c;1cln illJ!nn;:;icl."iO.. <ti 
lc:r::-

hRTICULO ~E. L,, .:;:.-:r::---t.-ui;, ,:¡;: !Jc...,r.: -u,,t .c::1r: :1ar,1~\:•::~~r 1;; ".:-,.·1· :r•--:,; . . :1 '!" !1 rln'-u:"':10nlns.1r:: .. '"" 
1nlnrn:.o:::::c-. :--ror.Jrr.·011:,;...;.~ por lo:-. 11~r:--:::•r,r .. l' t.~r . .:::.:. !'."1:-. (;,-~ ,-.~:'"'1:.r~ ··t!.;.:-: ¡·~ .-.:> rJ1-.:·n.-.1::::nnf>_~ •• oplt::nhle. 

ARTICULO 97. c,.;inctn -""l lt-rcc•rn autcn~·.1ao h.'."l•¡;~ :::un1pi1r:.:::i .:c.:p ::::..:-. tn;.-,.-~c.-. co:i.!•.--:.o .... :1s 'I on11gac:on::~. 
e:;.!n:l!<?r:.r::1s ;;or !;-• S<:~.-r0!;J•1r1 cJuranlP t•, t.f'-:;:1r. q,_. ... 1,. l~.h~ otc:ir9:-.~1;: :;1 :i1 tor.::n~ic: ·. ;iocirn prorrn9ars~ 1,, 
·,¡,q¡1n:-: .. ¡ e!-"" -·-·I ~ pr.r •.;.-. r::.l:·G ó.1rr:11,,r .1! olnrg.i::-Ji::: :-11C!aJmpr;IF"~ ~:1r:1 :c. ~·..,;•l CJo::·r-,t:r,, 1-re:.enl<'lr '."-Ol:c;1lur! un 

.1··1, ~. :!.· -.::) 

ARTICULO !JEL L;.1 5'°'crulari;-i r .... ~1' :.:~rc. r•"'rc~;rJ..:-;;:~~nt•~ nr. 0: Dinno Oficin! de ID Fcdcrncion. l;i rr.:;i::;1~n 
0" ,,.., . l·"r•:.t·r- <-- ;-J_,!-r .-.1r~o::. i"!C .. c:r.-~:::: .a .. ">..1.:.:i<.•7"1S10'1P-. y r1-:ovc:.;•::10•1t!:. 

TITULO DECIMO TERC2~0 

Cop1tulo unico 

ARTiCULO gg LiJ Sr.=rDtnnn ;:ircir""1nvc:r:;. Q:.JH colegio:-. ,,se:: ~1c1onp~ ,1 ::::ins~;~~:. nnc.unales que agrupen 
;i quien~-. se :!Pd•nut--n o l•!'1CJ<1n relt::=:1on ::0•1 !u p;,_ib:1c1..:l.1r. k~rr.1:..J!e'"l cod:gos ele• t>t1ca pnrn la e!aborac1on. 
nroduC".:•O., v cd .;;.ion a.""? m::10ri:;.I pu::;:1:::1iar10 

ARTICULO 1 OO. S1 iO"::> coc!1qc~ GE= ct·-=.'."l ;viiplian tos rP.qu1s1tr.m c-::.tn~lec1dos 0r, e c.rt1:..ulo 306 de lo Ley 
1.1 .Secr~tnrr;:. r~cdr:-: .-:e!e~rar convc<'•O;. c.-;~ l::::s anur.c.1;i.:"l!n:;;. ngen":1;-1s :h: ;) •. J:ll1c1dad y medios de 
comun1~.1.::10., r.:~€! ··n·¡an suscrit::; rL~:•1os c~-.diqo:;; n fin c-!0- otcrg.<"'lr fac1:::wdn~ a lo-;. S~J:;.crcptcres como la 
;:Jro;.">.tn er. e1 se9unoo narr.nfo del <--Ht·cul-~ 80 de e::-.te Rcg!amc;:"lt:1. e c..u;ondo se• tr;i:c de la publ1c1a~d 

:-7~...:..~~-~..-:.··~ 
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prev1sln P.n el Arliculo 86 fracciones 11 111 y V dP eslt~ Roglarnento exenlnrlos de la presentnción del ;"Jv1so 
correspono1f'nle 

TiTULO DECIMOCUARTO 

ConSéJO Consulllvn de la Publicidad 

Cnp1tulo único 

ARTICULO 101. Se canst1tu1r<'l el CrmsP.JO Co·, ,:n de la Publ!c1cjat.J, que ~.era :ntegrado por 

li. El Pre:;1dP.ntP clcl Cons;o·¡o poCJra !n.-·1:1r n for.,,nr pnrtfo dél rn1smo. hA!">la c1nr.n 
rt-tprE"S~ntantec. dP l;i;-, nr~;a•n<..h~'lr:1as y nnt1cJ~rles de la Adn11n1~tr:Jr:;1on PubhcA Fedf!ral QUH 
r:ons1rJ.He eslr-!n tP.1n::::.nn,1cJ:, ·· :: ;; ,~¡ oti¡eln rh:l pr,•01c Con:;;.c¡n 

ARTICUL:"J 102. Lo~. r·•;-iresent<inlf'>". n quf· ~ .. {~ rr-l•r>rP. lo; frncc1on 111 Ot':I i1tl•culo anl.=-rior seran propuH .1·,·, 
nor ,c;1 Pr,-·,,r:.-•·-i:<=- n~1 Conse¡o ·,- Aprr.:~'nctc.c. por mi1yor1n rlf'• volo~. 

ARTICULO 103. E.1 Con:;0;0 sesionar:i por lo mr?nos un:i v-:=. cnrl<:1 trn::-. mC?ses Las cJc:::::tsmne!. '-of? 

tt:rnilr:->.~ no~ unH:n11"';i1ct:;cl. 

E• Con~~J(~ ~crJro:i 1:1•J1ti"!- ,., r.::irt1:::1pr.r P" :...J~ ~e:;1"'l·1~:-~ a lo"'- se::tor~s. pUb•ic::o. s~::':.:-:il v nnv.~cJn cunncn l:'l 
~sl·me or<::::~~!.1Pr.t...: ,•~1 r;o,.:::~-:i. :E' l~s. ;i .. ~.r1tc.·.,. :·c>r•:-.,;Jpr;i:· 

.:..na;,;::u y 001:-t.::ir so::itt· e' u:.0 y conteruco r.e los .;~xJ1go:-. ClF! •J\.::;; ,1Jb .. :::1tilr1:i. 

'' Fcrmu:,1r proour;sta-:; oe mod1f1c.1c1.:"l., a las d1spos1.:::::o~~·s ~p!1:::.'.'lnles cr rnatena de 
PU~lic.1düU y 

\/'l. Servir c.lf" orga;io de ccn;;;.u1l~ PF.r01 In ctabor::>ctcn do norrr.n:-. en n1atf>n01 ne nubl;::1dAd 

ARTICULO 105. L;::. crga:-t1.:=.:Jc1cn y fun::::or.nm11:?nto d.-.: Con:-.::>jG C0r.:.u:l1'.'C se re91ra. un toda lo n~ 
prev1st0 en e~le R\!gl.-J•nanto. p.:Jr te que C>5lablc=::::a el Reg·~¡1,:;..1to interno c;uL> €·: orcp•o Con!::.CJ•) C?rn1ta. 

f ~r~---·---~-~"'.:-:-~-· ... -~ ..... ----. 
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TITULO DÉCIMO QUINTO 

V191lnnc1n, med1délS de segundóld. ncc1ón populnr y sanciones 

Capitulo 1 

ARTÍCULO 106. Corresponde a la Secretaria Ja v1p.1lanc1a del cumphmtento de este RP-glnmento y dcmAs 
d1spos1c1ones apllcilblP.5 en in mnteria. In que S(~ rP.ahzara de conform1dnd con lo dispuesto en el Titulo 
D~c1mosept1rno do la LP.y. 

ARTiCULO 107. Ln Secrelnrin podrn venfrcnr o:"'l todo momento quP. la oubh:::1dacJ que se d1fund;¡ en 
c:u;:iiquu~r rnec.10. SP. ;,ripgue n Jo 01snue:o.10 en fa l<-Jy. €?">ffl Reol::Jrnenlo y 1no:; norrnils of1c1ales mnx1cRnns 

Cnp1tulo 11 

ARTICULO 108. Ci..anc-u, e! anunc1t1nlE! no cuniOld co;i ,a "uspen=>1o;i cu: IOC-.. n1en~.n¡e~ publ1c1t.-ir1os 
ornenac:,1 pcr lil Secrr.t<H«'l. e~til r,anrn inc11cnr a1rt!clnmpntP. al tnl3d10 cJr~ c.lu3.1on rP.lal1·.ro. nue ~uspenrJ;i 
PI rnP.,5a¡~ dP~lro c!r"" lns vp1nlrr-:uiltro tlcrn;; !'.1<Ju1entef, p;irél 10 c:.u<ll <.1comp;inar<.1 ni conluni~aao rJe 
;--.tr .. pe-,s1on n1r,q1C10 ni mP.d10 cop1;1 de :;i not:hc¡l::::1on 0f,~r;lu;'ldf.I ill ilnun::1<'lnte 

Capitulo 111 

ARTiCULD 109. L., ri::::11""H' nonui.,r n que c,p r··-1..~rP 1·1 .1.rl•·-:.J~.; f.() ~i.o.. 1,1 l."·/ :.'1r:r;i o~¡Prr":tar:;1 cu.""llq1~a-!r 
pr-r:;ar.a pnr;i ·n uJ:i! cJc-c"tlera 

3,,n.~ ... :ir r•i tl·..:cno ,,-1~~ ~. 0:...,,·.·u"1 e:~ i :.:i ;...;1:: c1 r··;-,rr·~un!f4 1¡r r10~go o pro·.1oquc..~ un 
,) :~;a!.H"J <:<" 1:- ;"'f"J~t;.¡ -·"1n / 

Pt<"Jrior.::1anar :os C<ilC.'> Qu:J t:·~rmtt<in 1dr:nl1f;:::nr y 1c::a·rzur in causn d81 nnsgo o d<ino 
• ,..-. 1 1rt' ,q ,. .·•· ~ .• ::.~F·0. a :a:. r.cr2.:."Jna:; 1nvo1u~raons 

.:..: ,,1-n.- :·1 cl,=or .. "-:,,:; s0 .,,1~a cJe manern verbn! la Aulor1dad s;¡nitnriFJ nnra con;;lar CF.ILl por f~scnto ca¡¡ 
i=-·' ... , •.;1-:-: ¡··1::1on;-4 ,, üel dflnunc1ar.te. quit!n doneril f1rmnrln. n fin ae procl:!Ol:!r n1 lr:lm1le respocllvo 

L.i nuh;r1clad san1t;;;r•.1 :-.r..-.::.orc1on01r.i :.: l.!.:.,'iunc1;i:""1t0 copia de! docum'Onlo e-, r.uA ::.;nJle In denunc1n ccn 
-.. -..11-::. e¿. re::e~::in:-, Ur.> ve= rec1~.·1,"I ..::sta s0ra turnna;:; ;:, :<i u:i.c1oiG ¡;·1r.i.:-.•...,tr:lllvn conipetcnte y 
:1ct:l1::;ia.'.l al prcs.Jnl~ rntr:;:i-;t:>r. 

Capitula IV 

.4.RTiCULO 1 10. $(; :;nn= ~n<lr.:l cc~i mulla de h:J::.t:J "111! · ... ccr!~ el ~nlnno il"ii:-11mc general diario vigente en 
l;¡ :::0.,:1 c:::c:-i.::.:.,-,:("n º'~ a·...1c !:C trote la:;, v10!.:ic:one:::. d lilo:;. d,sposi::zonu~ pr?•,,s1.:is cr, el nr11cu10 ¿1 dr~ e:stE: 
R·''.";'3n-·í~n10 

TESIS CON 1 
,¿'ALLA DE ORIGEN \ 099 



vigente en la zonn ecanon11cn de oue 5P. lrale l<l!'i. v1olnc1onü!'i. n lil!'i. d1::onosu:1ones previstas en los 
mticulos 7. A. 10. 18. 22, 23. 30. 32. 3~. 35 38 4~ 55. 5fl. GH. 6~J. 77 7fi. y d3 de eslf~ Reylmnenlo. 

ARTiCULO 112. Las v1ol;1c1onBs no pr~v•:.ln;=> t·n P5IP C;initu!o c;er;:in sanc10:1n(l<"l::. con n1ull~ hn;;ta por 
d1P.z mil veces <=!I s:ilario min1mo ~;C!nf"'r.'.'\l •J1y"'ntP l"''' ta znna <?r.onorn1ca de que SH trnt•~ 

TRANSITORIOS 

PRlfl.,.=:Ro. El rr~Rentt'-' RP-9i:im0nto r-ntrnr~ nn •.•1r,-rrr n los lrn1ntn d1~~ néllur:-ttc!': s1gu1en1os. cJe ~u 
pubhcBc1on en (-1 Dinrio Oficial de In Federación ~;a1vo l.i:-. cJ1:-.oo:-.1r:1or1--:~ cc,ntemd<:.~ ~n el ¡:;:¡r:1culo 34. 
frac:.c1on X qu2 •·ntrnrrln •~n ·.•1r;or n le, nLH~v<-! nir.:-."°';.. el··~ In c1l.1~ld pul:il1.:-:,,r:10:. 

SEGUNDO. SP :lhro::Fl ,,¡ Regi.-imP'""ll::-J d~ 1;1 Ley c,.-.npr;<I rln Salud f~n mn1<~ri;:1 d.=- Control Siln1tano dO !él 
PutJ1'~1d.,cl. ;::iu~11c:ncJo r ·~ p¡ Dinrio Of1cinl de In Fi:-c.Jcrnc1on <~1 :-!G rJ1· sn::ilit'rn~;r.:-· dP 1'186 

TERCERO L<l- d1soos.::·c.np:; ncl1"n10.1r,1l:vñ=.. ·,¡1onnt•·-... 1 :.1 f~ntrélrl" t?r. v•-:ior •1<~ e»IP Rü~l;:¡n\F~nlo Sf' 
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LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 16 

Capftulo 1 disposiciones generales 

ARTICULO 1 

La presente ley es de orden publico e interés social y de observancia en toda la república. 

sus disposiciones son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse costumbres, 

usos, practicas o estipulaciones en contrario. 

El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos del consumidor y procurar la 

equidad y seguridad jurldica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

l. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos provocados 

por practícas en el abastecimiento de productos y servicios .considerados peligrosos o 

nocivos; 

11. La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, que 

garanticen la libertad para escoger y la equidad eri las contrataciones; 
-.- __ , ,_ - _-, --- ·._ 

111. La Información. ~~~-~ua~B y. clara_ sobre_.· los dif~rentes_;- ~-~~~uc¡~~. y servicios, con 
.·_ .. ·_-,., o.;:.·:·, . ' - ' 

especificación Correcta . __ de. cantidad. caracterfsticas.;· composición;.- calidad y precio, as( 

como sobreJ;~·;ie~~~s ~~;,~r~p~~s~~t .. ~: / . -:. / •· .• ~ .• 

IV_ La efectiva Pre;;.er{Ciórf~:Y:'reP:a·ra~;ó',i·:.,~de ·~~~-º-5---'~~tri-rñohi~1~'. y mor:ales, individuales o 

colectivOs;· .':·.;~~~- ,-/; .·\'; ,-.~;···'º'; - .,-,.,,, .,;:; :i-'.':.'--~·-
.·-~ .. ·'+t-:>::.:i~,,~-'-~: :'::~~,_;¡; ·:;:-~-~~;;l~·- ;,:".::,: ·>¿>· 

V. El acceso a l~:órg~~¡;5-·~C:i~fn1~t-~~Íi~-·co~:~sta~- a Í~ -prevención de ·daflos patr!moniales 
(<;., .;;:_,.,~.:-.·r::~~-.- ~ .. ,•µ,··.- "~-

y n1ora1es, · iildiVidr..iá1es _·c;' C01écti:..Os,: iiar~'ni;Z8ndo-·_1á· pr'Ote-Cción ·JuÍfdiea.' administrativa y 

tecni~a a l~s "if~~fa¡ci~,~~)'!\';:; ;;·<,~,: · ~ . .; ;· ' ; ·. ·• ·. 
VI. El ot~_rg~~,·~~~~ -d'e. fi.~;ild~d~;_~¡¡-:1c~l~'.-~~~~ºt.;;:¡.;jdoi~~·~r~ l~~def~~s~· de sus derechos; y 

- ·-- - - . .•. --.·-·:- - ·-,-:::-:-· ; ---.;; :;-- . -- , -~- -- ·- . ·-· - - -· - - - - --

VIL La Protec,eióri ·c;~n~ra ia\,ubÍ1cid~d -~ngS~-o~a~·y·abUSiva; m.éiodOs,CoÍ'nerciales c_oereitivos y 

desleales, asf como contra prcicticas y cláusulas abusivas o Impuestas en el 

abastecimiento de productos y servicios. 
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VIII. La efectiva protección al consumidor en las transacciones. efectuadas a través del uso de 

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologfa y la adecuada utilización de los 

datos aponados. 

IX. Los derechos previstos en esta ley no excluyen otros derivados.de t~atados o convenido 

internacionales de los que México sea signatario; de la legislacion irlterna ordinaria; de 

reglamentos expedidos por las autoridades administrativas competentes; asr como de Jos 

que deriven de los principios generales de derecho, la analogia, las costumbres y la 

equidad 

ART/CUL02 

Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

Consumidor: la persona física o moral que adquiere. realiza o disfruta como destinatario 

final bienes, productos o servicios. no es consumidor qUten adquieia, almacene,- utilice o 

consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en.· procesos de producción. 

transformación, comerc1a1tzación o prestación de servicios a terceros:. 

11 Proveedor: la persona fisica o moral que habrtua! o Perl_ódicame~te ,ofrece, distr1buye, 

vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios; 

111. Secretaria: la secretarla de comercio y fomento industrial; y 

IV Procuradurfa: la procuraduría federal del consumidor. 

ARTICUL03 

A falta de competencia especifica de determinada dependencia de la administración 

publica federal, corresponde a la secretaria de comercio y fomento industrial expedir las normas 

oficiales mexicanas previstas por la ley y a la procuradurfa vigilar se cumpla con lo dispuesto en la 

propia ley y sancionar su incumplimiento. 

ARTICULO 4 

Son auxiliares en la aplicación y vigilancia de esta ley las autoridades federales, estatales 

y municipales. 
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ARTICUL05 

Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, los servicios que se presten en 

virtud de una relación o contrato de trabajo, los de las mst1tuc1ones y organizaciones cuya 

supervisión o vigilancia este a cargo de las comisiones nacionales bancaria y de valores. de 

seguros y fianzas o del sistema de ahorro para el retiro; asf como los servicios profesionales que 

no sean de caracter mercantil. 

ART/CUL06 

Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y los _consumidores. las 

entidades de las administraciones publicas federal, estatal y municipal, están obligadas en cuanto 

tengan el carácter de proveedores o consumidores 

ARTICULO 7 

Todo proveedor esta obligado a reS~tar .. ros preci~s. garantías, cantidades, medidas, ·- .:'. ,• . 

intereses. cargos, términos, plazos, fechas, 'modalidades, ·reservaciones y demás condiciones 

conforme a las cuales se hubiere ofrecido, obligado O convenido con el consumidor la entrega .del 

bien o prestación del serv1c10. y bajo ninguna circunstan~ia serán negados estos bienes o servicios 

a personas con discapacidad. 

ARTICULO B 

Los proveedores están obligados a respetar los precios y tarifas acordados, fijados, 

establecidos, registrados o autorizados por la secretaria o por cualquier otra dependencia federal, 

en los términos de la legislación de la materia. 

ARTICULO 9 

Los proveedores de bienes o servicios incurren en responsabilidad administrativa por los 

actos propios que atenúen contra los derechos del consumidor y por Jos de sus colaboradores. 

subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o personal auxiliar que preste servicios en el 

establecimiento de que se trate, independientemente de la responsabilidad personal en que 

incurra el infractor. 
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ARTICULO 10 

Queda prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar a cabo acciones que 

atenten contra la libertad o seguridad o integridad personales' de los consumidores bajo pretexto 

de registro o averiguación. en el caso de que alguien sea sorprendido en la comisión flagrante de 

un delito, los proveedores, sus agentes o empleados se limitaran, bajo su responsabilidad, a poner 

sin demora al presunto infractor a disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionara de acuerdo con lo previsto ei:- .""esta_ ley, independientemente de la 

reparación del daño moral y la Indemnización Por los danos y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado. 

ARTICULO 11 

El consumidor que al adquirir un bien haya entregado una cantidad como deposito por su 

envase o empaque. tendrá derecho a recuperar, en el momento de su devolución. la suma integra 

que haya erogado por ese concepto. 

ARTICULO 12 

Sin ·pe_rjuicio de lo diSpuesto por la legislación fiscal. el proveedor, tiene obllgac16n de 

entregar al consumidor factura, recibo o comprobante. en el que consten los datos especlfu::os de 

la compraventa, servicio prestado u operación realizada. 

ARTICULO 13 

Las autoridades. proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la 

procuraduría. en un termino no mayor de quince dlas, la información necesaria que les sea 

requerida para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley, excepto cuando la 

información requerida sea de estricto uso interno o no tenga relación con el procedimiento de que 

se trate dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez. 

ARTICULO 14 

El plazo de prescripción de los derechos y obligaciones establecidos en la presente ley 

será de un afio. salvo otros términos previstos por esta ley. 
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ARTICULO 15 

Cuando el cobro se haga mediante cargo directo a una cuenta de crédito. débito o s1m1Jar 

del consumidor, el cargo no podrá efectuarse sino hasta la entrega del bien. o la prestac16n del 

servicio. excepto cuando exista consentimiento expreso del consumidor para que estas se realicen 

posteriormente. 

ARTICULO 16 

Las empresas dedicadas a la investigación de crédito o a la recop1lac1ón de información 

sobre consumidores con fines mercadotecnicos están obligadas a informar gratuitamente a 

cualquier persona que lo solicite s1 mantienen información acerca de ella 

De existir dicha información. deberán ponerla a su disposición si ella misma o su 

representante lo solicita, e informar acerca de que Información han compartido con terceros y la 

1dent1dad de esos terceros. así como las recomendaciones que hayan efectuado. la respuesta a 

cada solicitud deberá darse dentro de los 30 dfas siguientes a su presentación. en caso de existir 

alguna amb1guedad o inexactitud en la información. la empresa deberá efectuar de inmediato las 

correcciones que fundadamente indique la persona afectada, e informar las correcciones a los 

terceros que hayan rec1b1do dicha información. 

ARTICULO 17 

Las empresas dedicadas a la investigación de crédito o a la recopilación de información 

sobre consumidores con fines mercadotecnicos están obligadas a informar graturtamente a 

cualquier persona que lo sol1c1te si mantienen información acerca de ella. de existir dicha 

información, deberán ponerla a su d1sposlci6n si ella misma o su representante lo solicita, e 

informar acerca de que información han compartido cor:- terceros y la identidad de esos terceros. 

así como las recomendaciones que hay~n e!ectuad'?·. la resP.ues~a ·a ~~da solicitud deberá darse 
e·· ,., . · .. , .· 

dentro de los 30 días siguientes a su presentación .. en caso. de existir alguna amb1gúedad o . . . . ' 

inexactitud en la información, la emPr~a -~ ~~berá efeciuar '·de · 1nrTiediato las correcciones que 

fundadamente indique la persona afectada.· e informar las _correcciones a los terceros que hayan 

rec1b1do dicha información. 
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ARTICULO 18 

Queda prohibido a las empresas dedicadas a la Investigación de crédito o de 

mercadotecnia y a sus clientes, utilizar la información con fines diferentes a los crediticios o 

mercadotecnicos 

CAPITULO 111 DE LA INFORMACION Y PUBLICIDAD 

ART/CUL032 

La informació~ o publicidad relativa a bienes o servicios que se difundan por cualquier 

medio o forma, deberán ser veraces, comprobables y exentos de textos, diálogos. sonidos, 

imágenes y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión, por su 

inexactitUd 

ARTICUL033 

La información de productos imponados expresara su lugar de origen y, en su caso, los 

lugares donde puedan repararse, asr como las instrucciones para su uso y las garantlas 

correspondientes, 'en los términos señalados por esta ley. 

ARTICUL034 

Los datos que ostenten los producto·s o sus etiquetas, envases y empaques y la publicidad 

respectiva, tanto. de ~anufci-c:!.~_;._~ ;_.':'~-~~~~-~-¡~-~-C:','!1º_ -~~ procedencia extranjera, se expresaran en 

idioma español y su precii?:en_·n_,~ned"~--n~~io-nal _en términos comprensibles y legibles conforme al 
- -- - - -: ...... - :· "\'.-. :· ~: ·- . 

sistema general de.unidad~'de.,medida, sin perjuicio de que además, se expresen en otro Idioma 

u otro sistema de medÍda. · ~' 

ARTICUL03S 

Sin perjuic_io ·de la.: iÍitervención que otras disposiciones legales asignen a distintas 

dependencias, la ~;~c~~ad~-~~~ ~,;frá:-. 
_·.'-._',,;--·' _-:, 

Ordenar al -~r.oveedor .. q_ue .sus:penda la publicidad que viole las d1sposicíones de esta ley; 

11. Ordenar que se realice la publicidad correctiva en la forma en que se estime suficiente; y 

111 Imponer las sanciones que corresPondan, en términos de esta ley. 
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IV. En la imposición de las anteriores sanciones deberá concederse al infractor la garantfa de 

audiencia a que se refiere el árticUlo 123 de eSte ordenamiento 

ARTICUL036 

Se sancionara a petición de parte: .l.nter~sada, ~n los términos sel"lalados en esta ley, a 

quien inserte algún aviso en la prenSa · º· en -cualquier otro medio masivo de difusión, dirigido 

nominativa e indubitablemente a uno o varios conSUmidores- para hacer efectivo un cobro o el 

cumplimiento de un contrato. 

ARTICUL037 

La falta de veracidad en los informes, instrucciones, datos y condiciones prometidas o 

sugeridas, además de las sanciones que se apliquen conforme a esta. ley, dará lugar al 

cum~1miento de lo ofrecido o, cuando esto no sea posible. a la reposición de los gastos 

necesarios que pruebe haber efectuado el adquirente y, en su caso, al pago de dal"los y perjuicios. 

ARTICUL03B 

Las leyendas que restrinjan o limiten el uso del bien o el servicio deberán hacerse 

patentes en forma clara, veraz y sin ambigüedades. 

ARTICUL039 
' . . 

Cuando se expendan al public~. pr~~~c.to~ ~n a~~.~-",ª. deficien~ía, us~d_os o reconstruidos, 

deberá advertirse de manera _Pr':~¡~ _ {~I_".'~~~, t~I~~ -~iré,u_~~~~rÍ~iaS:· ~l. Consumidor Y, hacer~e constar 

en los propios bienes. envoltura~.·._ri;,t~~·:·c:1e·.:~.;;y;.~¡'~¡~~ o fSctÚr~S:.co~reSpÓndientes 

ARTICULO.SO 
'' ,' ' 

Las leyen~aS ~ai-anÚ~~~~;: ~'ª·~-~~'.,-~.,-º Cú~-l~~ier. b~~~ e~¿¡~~lente,·., sO·;o podrán emplearse 
~ 

ARTICUL041 

Cuando· sé _trate de productos o servicios que de conformidad con ras disposiciones 

aphcables, se' consideren potencialmente peligrosos para el consumidor o lesivos para el medio 

ambiente o cuando sea previsible su peligrosidad, el proveedor deberé incluir un instructivo que 

adviena sobre sus características nocivas y explique con claridad el uso o destino recomendado y 
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los posibles efectos de su uso. aplicación o destino fuera de los lineamientos recomendados. el 

proveedor responderá de los daños y perjuicios que cause al consumidor la violación de esta 

disposición. 

ARTICUL042 

El proveedor esta obligado a entregar el bien o suministrar el servicio de acuerdo con los 

términos y condiciones ofrecidos o impUcitoo;. en la publicidad o Información desplegados, ·salvo 

convenio en contrario o consentimiento escrito del consumidor. 

ARTICUL043 

Salvo cuando medie mandato judicial o disposición jurídica que exija el cumplimiento de 

algún requ1s1to, ni el proveedor ni sus dependientes podrán negar al consumidor la venta, 

adquisición, renta o suministro de bienes o servicios que se tengan en existencia. 

Tampoco podrá cond1c1onarse la venta, adquisición o renta a la adquisición o renta de otro 

producto o prestación de un servicio. se presume la existencia de productos o servicios cuando 

estos se anuncien como disponibles. 

Traténdose de contratos de tracto sucesivo. el proveedor podrá realizar una investigación 

de crCdito para asegurarse que el consumidor esta en condiciones de cumplirlo; igualmente, no se 

considerara que se viola esta disposición cuando haya un mayor numero de solicitantes que el de 

bienes o servicios disponibles 

ARTICUL044 

La procuradurla podrá hacer referencia a proctuctos, marcas, senncios o empresas en 

forma especifica, como resultado de invest1gac1ones permanentes, técnicas y objetivas. a efecto 

de orientar y proteger el interés de los consumidores y publicar periódicamente dichos resultados 

para conocimiento de estos. 

ARTICUL045 

a uedan prohibidos los convenios. códigos de conducta o cualquier otra forma de colusión 

entre proveedores, publicistas o cualquier grupo de personas para restringir la información que se 

pueda proporcionar a los consumidores. 
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ARTICULO 46 

Para los efectos de esta ley, se consideran promociones las practicas comerciales 

consistentes en el ofrecimiento al publico de bienes o serv1c1os· 

Con el incentivo de proporcionar adicionalmente otro bien o servício Iguales o diversos, en 

forma gratuita, a precio reducido o a un solo precio; 

11. Con un contenido adicional en la presentación usual de un producto, en forma gratuita o a 

precio reducido; 

111. Con figuras o leyendas impresas en las tapas, etique~as •. º.-~~~ses ,.d~ los productos o 

incluidas dentro de aquellos, distintas a las que obligatorlainente ·deben "Usarse;· y 

IV. Bienes o servicios con el incentivo de p_arti~ip~r"- ~n ,:~~~el?·~. c'!'.1~ursc:>s. y otros eventos 

similares. 

Por oferta, barata. descuento, remate.'·¡,:c~·a:1q'úier,-~fr~· exPr'esiÓ,:. si,;,11ai- sé entiende el 
···: __ "·. '. ·: '".. -.. 

ofrecimiento al publico de productos o · Se~iCioS ~de :- !ª.-.-~ismá ~a lid ad· a · precioS rebajados o 
·<~;_ ... 

inferiores a los normales del establecim_ien_tc::>. 
·. -·.-,·e_·,._--, 

ARTICULO 47 
·-.,,_,-_é: .. ·-

No se necesitara autorización_ para' llevar. a ·-~~bo promociones, excepto cuando asr lo ·-·"" __ , __ ,.-., ,_,. -

dispongan las normas oficiales mexic~-na~;-·e~ · i.;s -casos en que se lesionen o se pueden lesionar 

los intereses de los consumidores 
- . ., .... ·--,, 

No podrán imponerse re~~ÍÍcc;~~:: ·-~· ~1-a actividad comercial en adición a las se1'aladas en 
·'·"1'' 

esta ley, ni favorecer especfficamerlte'iáS'promociones u ofertas de proveedores determinados. 
' • ' ' ' ;· "1. • 

ARTICUL048 

En las promocion.;s y:~i~~~~~~~~~;;,~;~~ '1as sig;,ientes re~las: 
En los anuncio~_ ·re,sPe:cjiY«:>'.s·~,~~-~'fa¡, /;_r:!.dlc·a~~e·J_as ,_ cOndiC?l.o_neS~ asf ,- como ·el -plazo de 

duración o el v01ume~-_.d~'j~5 'bj~~-~~.:~-~~ici;~:~,~~·~id.~}~·I ~;;-se tÚ~ 'piázo ,..;¡ v'otumen, se 
¡~·~ ~·· 

presume que so·n 1ndf!flnldoS. ha'Sta que Se· hag~ dei ··c~Ílo~imiento PubliCo 1á revocación de 
. - ,· "." '..':-

'ª oferta, de modo suficiente y por los mismos medios' de difusión; y 
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11. Todo consumidor que reüna los requisitos respectivos tendrá derecho a la .adquisición, 

durante el plazo previamente determinado o en tanto exista d1sponibllidad, de los bienes o 

servicios de que se trate. 

ARTICUL049 

Ño se podrán r~alizar promociones en ias .que se anUnc1e un V~lor monetario para el bien 

o servicio sorte~do, n~i~~i~~~~¡~·s~pe~ior.--a; n~~mal~e~ie·diS~n!bl~ en_~-¡ ~·erceido. 
ARTICUL050 

··:·. .:·: .· ~ ' 

SI el autor de la prómo.ción u óÍ~rt~ no cumple ·su ofÍecimiénto,': el C~nsumldor podrá optar . - - '- .... •. __ , ·, .. -·· ·'··. 

por exigir el cumplimiento, acePtar_o·t~c;;- b!~~·:~ -~é,::Vic~~ _e~Ui~~)enie"o .~-~ ~esc:'isión: d':I contrB.to y. en 

todo caso, tendrá derecho a1 pago ~e·.d~r\oS· Y.yi.eriúi~íos";:.1~S-~Cua1e~··n~-pOdí-án Se~ infenores a la 

diferencia económica entre ~1 preciO a_¡~ ~·u.~ -se_ ?!~ez~.~·-e1 __ .~i-en- _o- S~rviCio obje_tO de la_ pr0moei6n u 

oferta y su precio normal. 
.. 

. • .·.· .. < .\ > ··.······• ..... · .. ··.· .. · .··. . . 
En la actualidad existe un modelo de inodernización de· reóu.JaciÓn sclnitaria de la SSA C!Ue 

ha hecho modificaciones a la -LeY F~dei~r ~~-~~~-i~~ · y'_:&~e':.-~e ·¿;,:;~~Ot~-,,-~~- ~~ablecim-i~nto de un 

modelo ágil, sencillo. transparente •. efic~_-· Y:,-~º~"~.:·~~~,~:; ~¡:~~tlfi-~~s-· ~':-p;o~~dim~entos técnicos 

modernos y confiables (salud publica).:--

Una de las formas de la,· re'1~1~°6íÓ·~:~~~~¡-~-~rl~ ~~~·proteger a la salud es mec:Íiante la 

detección y prevención de riesgos'.'Y·dSnoS::-a":1a''.salud·. en especial de los derivados de.la 

fabncac16n. distribución, comeréializ~~;·~n·.;;·"~6.~~~."!1·~- de productos, insumos, bienes y servícios. 

También influye directamente. e~ -~1·.,·. ~e~-r~oll~-, .socloeconómico del paf s. a traVes de la . 

normalización, venficación y orientación·, de los diversos procesos productivos y de 

comercialización con lo que se asegura. _la ·aplicación de procedimientos uniformes __ en la 

certificación. la inocuidad de los prÓductos e. Insumos y la calidad sanitaria de los bienes y 

serv1c1os. 
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La regulación _sanitaria busca e interviene en la concertación de acciones con los 

sectores socl-al y priV"Bdo para procurar diÍ~cta e Indirectamente qu~ la, producción. distribución y 

comercialización de bienes,· insumos y servicios, cumplan· -con · 1oS ~,requisitos sanitarios que 

garanticen la mlnima exposición de daflos a la salud y promueve e_ntre la población el autocuidado 
.- .-·', -· 

de la salud, modificando p'atrones de conducta inad.ecuados._p3~icU18rmer:ite .e~ el ámbito del 

saneamiento básico y en el de la publicidad de productos y servicios._ - · 

Debe existir una farmacovigilancla, esta es con el fin de adoptar las.medidas adecuadas 
- . ·-· , 

para animar a los médicos y a los demás p~ofesionales de'·'~ saiud_~~ 'n-~tificar- las-_ pre~untas 
reacciones adversas a la autoridad competente. Además d~. que: Permite re-~bar '1nt?rmación .útil 

para la vigilancia de los medicamentos, en particular, sobre:; 

Sus reacciones adversas en el hombre, 

Los casos de uso indebido o abuso grave de 'medicamentos, y. evalua~."cientrficamente 

esta información. 

El trtular de una autorización de comercialización de_ un "1edlcamento-debe désigna~ a una 

persona encargada de la farmacovigilancia. Esta_perSon·a establecerá un si~~~'!1ª·~~entializad-o de 

Información sobre las reacciones adversas dél medicamento. Además -deberá notificar·· a la ,,. , __ . 

autoridad competente, en el plazo de quince dfas después de su recepci~n. ~u~l,ql:1!~r. p~~unción 

grave de reacción adversa que le haya comunicado un profesional de la salud. 

También deberá presentar, a intervalos regulares (precisados en la directiva) o a petición de la 

autoridad competente, informes detallados sobre todas las demás reacciones adversas que Je 

hayan comunicado, para notificar a las autoridades correspondientes ejercer acciones prontas 

para dar solución al problema, ya sea con la modificación, la suspensión o Ja retirada de Ja 

autorización de comercialización a rafz de la evaluación de los informes sobre las reacciones 

adversas. 

En caso de urgencia, la autoridad competente podrá también suspender la 

comercialización de un medicamento. pero respetará ciertos deberes de información. 
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DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

LEGISLACION NACIONAL - MEXICO 

Ley Federal de la Propiedad Industrial 

INDICE 

Titulo Primero: Disposiciones Generales 

Capftulo Unico 

Titulo Segundo: De las Invenciones, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales 

Capitulo 1: Disposiciones Preliminares 

Capítulo 11: De las Patentes 

Capítulo 111: De los Modelos de Utilidad 

Capltulo IV: De los Diser'los Industriales 

Capitulo V: De la Tramitación de Patentes 

Capitulo VI· De las Licencias y la Transmisión de Derechos 

Capitulo VIL De la Nulidad y Caducidad de Patentes y Registros 

Titulo Tercero: Oe los Secretos Industriales 

Capitulo Unico 

Tltulo Cuarto: De las Marcas y_ de los Avisos de Nombres Comerciales 

Capitulo 1: De las Ma-rc8s 

Capftulo 11: De las Marcas Cc:ilectivas 

Capltulo 111: De los Avisos Comerciales 

Capítulo IV: De los Nombres Comerciales 

Capitulo V Del Registro de Marcas 

Capitulo VI: De las Licencias y la Transmisión de Derechos 

Capitulo VII: De la Nulidad. Caducidad y Cancelación de Registro 

Tftulo Quinto: De la Denominación de Origen 

Capitulo 1: De la Protección a la Denominación de Origen 

Capitulo 11: De Ja Autorización para su Uso 
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Titulo Sexto: De los Procedimientos Administrativos 

Capitulo 1: Reglas Generales de Jos Procedimientos 

Capitulo 11: Del Proced1m1ento de Declaración Administrativa 

Capitulo 111: Del Recurso de Reconsiderac1ón 

Tftulo Séptimo: De la Inspección. de las Infracciones y Sanciones Administrativas y de los Delitos 

Capitulo 1: De la Inspección 

Capitulo 11· De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

Capítulo 111: De los Dehtos 

Transitorios 

TITULO PRIMl;:.RQ 
D•SRQS1c1ones Generales 

CAPITULO ÜNICQ 

ARTICULO 10 - Las d1spos1c1ones de esta Ley son de orden público y de observancia general en 
toda la RepUbhca. sm per1u100 de lo establecido en los Tratados Internacionales de los que México 
sea parte su apllcac1ón adm1mstrat1va corresponde al Ejecutivo Federal por conducto del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial 

ARTICULO 2o - Esta Ley tiene por Objeto 

1 - Establecer las bases para que. en tas actividades Industriales y comerciales del país, tenga 
lugar un sistema permanente de perfecc1onam1ento de sus procesos y productos: 

11 - Promover y fomentar la act1v1dad inventiva de aplicación industrial, las me1oras técnicas y la 
d1fus16n de conoc1m1entos tecnológicos dentro de los sectores productivos~ 

111 - Prop1c1ar e impulsar el me1oram1ento de la calidad de los bienes y servicios en la industna y en 
el comeroo, conforme a los intereses de los consumidores: 

IV - Favorecer la creat1v1dad para el d1se"o y la presentación de productos nuevos y útiles;. 

V - Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de patentes de 
1nvenc1ón; registros de modelos de utilidad, d1senos industriales, marcas, y avisos comerciales; 
publicación de nombres comerciales; declaración de protección de denominaciones de origen, y· 
regulación de secretos mdustnales. y 

VI.- Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o ~ue constituyan competencia 
desleal relacionada con la misma y establecer las sanciones y penRs respecto de ellos. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

1 - Ley, a la presente ley; 

11.- Tratados Internacionales, a los celebrados por México de conformidad con la Ley Sobre la 
Celebración de Tratados: 
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111.- SE DEROGA 

IV.- Instituto. al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

V.- Diano Oficial. al Diario Oficial de la Federación, 

VI.- Gaceta. a la Gaceta a que se refiere et articulo Bo de esta Ley. 

ARTICULO 4o.- No se otorgará patente. registro o autorización, ni se dará publicidad en la 
Gaceta. a ninguna de las figuras o 1nst1tuc1ones Jurídicas que regula esta Ley, cuando sus 
contenidos o forma sean contrarios al orden públtco, a la moral y a las buenas costumbres o 
contravengan cualquier d1spos1c1ón legal 

ARTICULO So - SE DEROGA 

ARTICULO 60 - El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. autoridad administrativa en 
materia de propiedad industrial, es un organismo descentrallzado. con personalidad Jurídica y 
patrimonio propio. el cual tendrá las s1gU1entes facultades 

J.- Coordinarse con las unidades admm1strat1vas de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. asf como con las diversas mst1tuc1ones públicas y privadas, nacionales. extranjeras e 
mternaaonales. que tengan por objeto el fomento y protección de los derechos de propiedad 
industrial. la transferencia de tecnologla, el estudio y promoción del desarrollo tecnológ1co, la 
1nnovac16n. la d1ferenc1ac1ón de productos. asf como proporcionar la mformac1ón y la cooperación 
técnica que le sea requenda por las autoridades competentes. conforme a las normas y pollt1cas 
establecidas al efecto. 

11.- Propiciar la par11c1pac1ón del sector industrial en el desarrollo y aplicación de tecnologfas que 
incrementen la calidad. competitividad y productividad del mismo, asf como realizar 
mvest1gac1ones sobre el avance y aplicación de la tecnologfa industrial nacional e internacional y 
su inc1denc1a en el cumpllm1ento de tales objetivos. y proponer poHt1cas para fomentar su 
desarrollo, 

111.- Tramitar y, en su caso. otorgar patentes de invención, y registros de modelos de utilidad. 
diseños industriales. marcas. y avisos comerciales, emitir declaratorias de protección a 
denominaciones de origen, autorizar el uso de las mismas: la pubhcacaón de nombres comerciales, 
asf como la inscripción de sus renovaciones. transm1s1ones o 1tcenc1as de uso y explotación, y las 
demás Que le otorga esta Ley y su reglamento, para el reconocimiento y conservación de Jos 
derechos de propiedad 1ndustr1al, 

IV.- Sustanciar los proced1m1entos de nulidad. caducidad y cancelación de Jos derechos de 
propiedad industrial. formular las resoluciones y emitir las declaraciones administrativas 
correspondientes. conforme lo dispone esta Ley y su reglamento y, en general, resolver las 
sohc1tudes que se susciten con motivo de la aphcac1ón de la misma; 

V - Realizar las invest1gac1ones de presuntas 1nfracc1ones administrativas; ordenar y practicar 
v1s1tas de 1nspecc1ón. requerir información y datos; ordenar y ejecutar las medidas provisionales 
para prevenir o hacer cesar la v1olac1ón a los derechos de propiedad industrial; orr en su defensa a 
los presuntos infractores. e imponer las sanciones administrativas corresPondientes en materia de 
propiedad industrial, 

VI.- Designar peritos cuando se le solicite conforme a la ley; emitir los dictámenes técnicos Que le 
sean requeridos por los particulares o por el Ministerio Público Federal: efectuar las diligencias y 
recabar las pruebas que sean necesarias para la emisión de dichos dictámenes; 
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VII.- Actuar como depositario cuando se le designe conforme a la ley y poner a disposición de la 
autoridad competente los bienes que se hubieren asegurado, 

VIII.- Sustanciar y resolver los recursos administrativos previstos en esta Ley, que se interpongan 
contra las resoluciones que emita. relativas a los actos de apilcación de la misma, de su 
reglamento y demés d1spos1c1ones en la matena; 

IX - Fungir como árbitro en la resolución de controversias relacionadas con el pago de los daños y 
perjuicios derivados de la v1olac16n a los derechos de propiedad industrial que tutela esta Ley, 
cuando los rnvolucrados lo designen expresamente como tal; de conformidad con las 
d1spos1c1ones contenidas en el Titulo Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. 

X.- Efectuar la publicación legal. a través de la Gaceta, asi como difundir la información derivada 
de las patentes. registros. autorizaciones y publicaciones concedidos y de cualesquiera otras 
referentes a los derechos de propiedad industrial que le confiere esta Ley, 

XI - D•fund1r, asesorar y dar serVJc10 al pübhco en materia de propiedad industrial, 

XII - Promover Ja creación de invenciones de apl1cac16n industrial. apoyar su desarrollo y 
explotación en la industria y el comercio. e impulsar la transferencia de tecnologfa mediante: 

a) La d1vulgac1ón de acervos documentales sobre 1nvenc1ones publicadas en el país o en el 
extranjero y la asesorfa sobre su consulta y aprovechamiento. 

b) La elaboración. actuahzac1ón y d1fus1ón de d1rectonos de personas ffs1cas y morales dedicadas 
a la generación de invenciones y actividades de 1nvest1gac1ón tecnol6g1ca: 

e) La reahzac1ón de concursos. certámenes o expos1c1ones y el otorgamiento de premios y 
reconoc1m1entos que estimulen la act1vrdad inventiva y la creatividad en el d1ser'\o y la presentación 
de productos. 

d) La asesorfa a empresas o a intermed1anos financieros para emprender o financiar la 
construcción de prototipos y para el desarrollo industrial o comercial de determinadas invenciones: 

e) La d1fus1ón entre las personas, grupos. asociaciones o anst1tuc1ones de investigación, 
enseñanza superior o de asistencia 1écn1ca, del conoc1m1ento y alcance de las disposiciones de 
esta Ley. que faciliten sus actividades en la generación de rnvenc1ones y en su desarrollo industrial 
y comercial subsecuente. y 

f) La celebración de convenios de cooperación. coord1nac1ón y concertación. con los gobiernos de 
las entidades federativas. asf como con 1nst1tuc1ones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
para promover y fomentar ras invenciones y creaciones de aplicación industrial y comercial; 

XIII ~ Part1c1par en los programas de otorgamiento de estfmulos y apoyos para la protección de la 
propiedad industrial. tendientes a la generación. desarrollo y aplicación de tecnologfa mexicana en 
la actividad económica. asl como para mejorar sus niveles de product1v1dad y competrtiv1dad: 

XIV.- Formar y mantener actualizados los acervos sobre invenciones publicadas en el pals y en el 
extran1ero; 

XV • Efectuar investigaciones sobre el estado de la técnica en los distintos sectores de la industria 
y la tecnologfa, 

xv1.. Promover la cooperación internacional mediante el intercambio de experiencias 
adm1n1strativas y jurídicas con instituciones encargadas del registro y protección legal de la 
propiedad industrial en otros paises, Incluyendo entre otras: la capacitación y el entrenamiento 
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profesional de personal. la transferencia de metodologías de trabajo y organización. el intercambio 
de publicaciones y la actualización de acervos documentales y bases de datos en materia de 
propiedad industrial, 

XVII - Real/zar estudios sobre la situación de la propiedad industrial en el ámbito internacional y 
part1c1par en las reuniones o foros internacionales relacionados con esta materia; 

XVIII - Actuar como órgano de consulta en materia de propiedad industrial de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública federal. así como asesorar a instituciones 
sociales y privadas. 

XIX - Part1c1par en la formación de recursos humanos espec1ahzados en las diversas disciplinas de 
la propiedad industrial, a traves de la formulación y ejecución de programas y cursos de 
capac1tac16n. enseflanza y espec1allzac1ón de personal profesional. técnico y auxiliar. 

XX - Formular y ejecutar su programa 1nstrtuc1ona1 de operación; 

XXI - Part1c1par. en coordinación con las unidades competentes de la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial. en las negoc1ac1ones que correspondan al ambrto de sus atribuciones. y 

XXII - Prestar los demas serv1c1os y realizar las actividades necesarias para el debido 
cumpl1m1ento de sus facultades conforme a esta Ley y a las demás d1spos1ciones legales 
aplicables 

ARTICULO 7o.- Los órganos de adm1n1straet6n del Instituto serán la Junta de Gobierno y un 
Director General. quienes tendran las facultades previstas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y en el ordenamiento legal de su creación. sin perjuicio de los previsto en los 
articulos 6 y 7 BIS 2 de esta Ley 

ARTICULO 7 BIS.- La .Junta de Gobierno se integrara por diez representantes: 

1 - El Secretario de Comercio y Fomento Industrial. quien la preside. 

11 - Un representante designado por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 

111 - Dos representanles designados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco; 

IV - Sendos representantes de las secretarias de Relaciones Exteriores. Agricultura y Recursos 
H1dráuhcos. Educación Pública y Salud; asi como del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa y 
del Centro Nacional de Metrologfa. 

Por cada representante proPtetano. sera designado un suplente. quien asistirá a las sesiones de la 
.Junta de Gobierno en ausencia del primero, con todas las facultades y derechos que a éste 
correspondan 

ARTICULO 7 BIS 1 - El Director General. o su equivalente. es el representante legal del Instituto y 
es designado a 1nd1cac1ón del Ejecutivo Federal, a traves del Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial por la .Junta de Gobierno 

ARTICULO 7 BIS 2 - Corresponde al Director General del Instituto el ejercicio de fas facultades a 
que se refiere el articulo 6 de esta Ley. quien. sin perjuicio de su ejercicio directo. Umcamente 
podrá delegarlas en los términos que se establezcan en los acuerdos respectivos. que deberán ser 
aprobados por la .Junta de Gobierno y publicados en el Diano Oficial. 

ARTICULO 80.- El lnstrtuto editan~ mensualmente la Gaceta. en la que se harán las publicaciones 
a que esta Ley se refiere y donde se dara a conocer cualquier información de interés sobre la 

---------------------- -
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propiedad industrial y las demás materias que se determi~en. Los a.cto.s que consten en dicho 
órgano de información surtirán efectos ante terceros a partir del dla 5:1gu1ente de la fecha en que 
se ponga en circulación. misma que deberá hacerse constar en cada ejemplar. 

TITULO SEGUNDO 
De las Invenciones Modelos de Utilidad y Diseños Industriales 

CAPIT\&Qj 
º1§.P-Qs1c1ones Prel1m1nares 

ARTICULO 9o - La persona física que realice una invención, modelo de utilidad o diseño industrial, 
o su causahabiente. tendrén eil derecho exclusivo de su explotación en su provecho, por si o por 
otros con su consent1rn1ento. de acuerdo con las d1spos1c1ones contenidas en esta Ley y su 
reglamento 

ARTICULO 10 - El derecho a que se refiere el artfculo anterior se otorga1á a través de patentes 
en el caso de las 1nvenc1ones y de registros por lo que hace a Jos modelos de utilidad y diseños 
1ndustnales 

ARTICULO 10 BIS.- El derecho a obtener una patente o un registro pertenecerá al inventor o 
diseñador. según el caso. sin perJu•~o de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. Si la 
1nvenc1ón, modelo de ut1hdad o diseño industrial hubiese sido realizado por dos o más personas 
conJuntamente. el derecho a obtener la patente o el registro les pertenecerá a tOdos en común. 

51 vanas personas h1c1eran la misma invención o modelo de utilidad independientemente unas de 
otras. tendrá mejor derecho a obtener la patente o el registro aquella que pnmero presente la 
sollc1tud respectiva o que re1vmd1que la pnondad de fecha mas antigua, siempre que la solicitud no 
sea abandonada m denegada 

El derecho a obtener una patente o un registro podrá ser transfendo por actos entre vivos o por vla 
sucesoria 

ARTICULO 11 - Los tJtulares de patentes o de registros podrán ser personas fisicas o morales. 

ARTICULO 12 - Para Jos efectos de este tftulo se considerará como: 

1 - Nuevo. a todo aquello que no se encuentre en el estado de la técnica; 

11 - Estado de la técnica, al conjunto de conocimientos técmcos que se han hecho· ptlblicos 
mediante una descnpctón oral o escrita, por la explotación o por cualquier otro medio de difusión o 
información. en el pals o en el extranjero; 

111 - Act1v1dad inventiva. al proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del estado de ·1a 
técnica en forma evidente para un técnico en la materia; · · 

IV - Aplicación industrial. a la posibilidad de que una invención pueda ser pro_duéida o Utili.zada en 
cualquier rama de la act1v1dad económica; · ~ · '-· ~ · 

,; ¡ - . :_ . .- . ' ~ . :._; ... ·. ~ .:· :' ' • ' 

V.- Reivindicación, a la caracterlst1ca esencial de un producto o_proceso cUya_ Protección se 
reclama de manera precisa iy especifica en la solicitud de patente_o de registro y_se otorga, ~n su· 
caso, en el titulo correspondiente, y -

VI - Fecha de presentación, a Ja fecha en que se presente la solicitud en el Instituto, o en las 
delegaciones de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial en el Interior del pals, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos que sel'\ala esta Ley y su reglamento. 

-----------------------------·---------------------------- - --
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ARTICULO 13 - Se presume inventor a la persona o personas físicas que se ostenten como tales 
en la sohcrtud de patente o de registro. El inventor o inventores tienen derecho a ser mencionados 
en el Utulo correspondiente o a oponerse a esta menCión. 

ARTICULO 14 - A las invenciones, modelos de utilidad.' y diseñoS · industriáres fealfzados por 
personas que estén sujetas a una relación de trabajo. les será aplicable lo .dispuesto en el artlculo 
163 de la Ley Federal del Trabajo. -

CAPITULO 11 
De las Patentes 

ARTICULO 15 - Se considera invención toda creación humana que permita transformar I~ materia 
o la energia Que exíste en la naturaleza. para su aprovechamiento por el _hombre y satisfacer sus 
necesidades concretas 

ARTICULO 16.- Serán patentables las invenciones que sean nuevas. resultado de una actividad 
inventiva y susceptibles de aplicación industrial, en los términos de esta Ley, excepto: 

1.- Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y propagación de 
plantas y animales. 

11 - El material b1ol6g1co y genético tal como se encuentran en la naturaleza: 

111 - Las razas animales: 

IV.- El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen. y 

V.- Las variedades vegetales 

ARTICULO 17- Para determinar Que una 1nvenc16n es nueva y resultado de una actividad inventiva 
se considerará el estado de ta técnica en la fecha de presentación de la sollcrtud de patente o. en 
su caso. de la prioridad reconocida Además. para determinar s1 la 1nvenc1ón es nueva. estaran 
incluidas en el estado de la técnica todas las sol1crtudes de patente presentadas en México con 
anterioridad a esa fecha. que se encuentren en trámrte. aunQue la publ1caetón a que se refiere el 
articulo 52 de esta Ley se realice con postenondad 

ARTICULO. 18 - La d1vulgac16n de una invención no afectará que siga considerándose nueva, 
cuando dentro de los doce meses previos a la fecha de presentac16n de la solicitud de patente o, 
en su caso. de la pnondad reconocida, el inventor o su causahabiente hayan dado a conocer Ja 
mvenci6n. por cualquier medio de comuntcac16n. por la puesta en práctica de la invención o 
porque la hayan exhrb1do en una expos1c1ón nacional o 1nternac1onal Al presentarse la sol1c1tud 
correspondiente deberé 1ndu1rse la documentación comprobatoria en las condiciones que 
establezca el reglamento de esta Ley. 

La pubhcac16n de una 1nvenc16n contenida en una sol1c1tud de patente o en una patente concedida 
por una oficina extranjera. no se considerará incluida dentro de los supuestos a que se refiere este 
artículo 

ARTICULO 19 - No se considerarán invenciones para los efectos de esta Ley: 

1. - Los pnnc1pios teóricos o cientlficos: 

JI - Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o revelar algo que ya existla en la 
naturaleza. aün cuando anteriormente fuese desconocido para el hombre; 

120 



111.- Los esquemas, planes, reglas y métodos para realizar actos mentales, juegos o negocios y los 
métodos matemáticos; 

IV.- Los programas de computación; 

V.- Las formas de presentación de información; 

VI.- Las creaciones estéticas y las obras artísticas o literarias; 

VII.- Los métodos de tratamiento qwrUrg1co, terapéutico o de diagnóstico aplicables al cuerpo 
humano y Jos relativos a animales. y 

VIII.- La yuxtapos1c1ón de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, su variación 
de uso. de forma. de dtmens1ones o de matenales, salvo que en realiaad se trate de su 
combinación o fusrón de tal manera que no puedan tunc1onar separadamente o que las cualidades 
o funciones caracterist1cas de las mismas sean modificadas para obtener un resultado industrial o 
un uso no obvio para un técnico en Ja materia 

ARTICULO 20 - SE DEROGA 

ARTICULO 21 - El derecho conferido por la patente estará determinado por las reivindicaciones 
aprobadas La descri pc1ón y los d1 bUJOS o. en su caso. el depósito de material biológico a que se 
refiere el articulo 47 fracción 1 de esta Ley, servirán para interpretarlas. 

ARTICULO 22 - El derecho que confiere una patente no producirá efecto alguno contra; 

1.- Un tercero que. en el éimt:Mto privado o académico y con fines no comerciales, realice 
act1v1dades de 1n\/est1gac1ón c1entlf1ca o tecnológica puramente experimentales, de ensayo o de 
ense1'anza. y para ello fabrique o ut1l1ce un producto o use un proceso igual al patentado; 

11 - Cualquier persona que comerc1ahce, adquiera o use el producto patentado u obtenido por el 
proceso patentado, luego de que dicho producto hubiera sido 1ntroduc1do llenamente en el 
comercio; 

111 - Cualquier persona que. con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de patente 
o, en su caso. de prioridad reconocida, utilice el proceso patentado. fabrique el producto patentado 
o hubiere 1n1oado los preparativos necesarios para llevar a cabo tal utilización o fabncación; 

IV - El empleo de la invención de que se trate en los vehlculos de transporte de otros paises que 
formen parte de ellos. cuando éstos se encuentren en tránsito en territono nacional; 

V - Un tercero QUP, en el caso de patentes relacionadas con materia Vlva, ut1l1ce el producto 
patentado como fuente 1n1c1al de variación o propagación para obtener otros productos. salvo que 
dicha ut1frzac1ón se rea/Ice en forma rerterada, y 

VI - Un tercero que. en el caso de patentes relacionadas con productos que consistan en materia 
viva. utilice, ponga en circulación o comercialice los productos patentados. para fines que no sean 
de mult1phcación o propagación, después de que éstos hayan sido 1ntroduc1dos licrtamente en el 
comercio por el titular de la patente, o la persona que tenga concedida una l1cenc1a 

La realización de cualquier actividad contemplada en el presente artículo no constituirá infracción 
adm1mstrat1va o delito en los términos de esta Ley 

ARTICULO 23.- La patente tendrá una v1genc1a de 20 afies improrrogables, contada a partir de la 
fecha de presentación de la sohc1tud y estará sujeta al pago de la tanta correspondiente. 
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ARTICULO 24.- El titular de la patente despues de otorgada ésta. podrá demandar danos y 
perju1c1os a terceros que antes del otorgamiento hubieren explotado sin su consentimiento el 
proceso o producto patentado. cuando dicha explotación se haya realizado después de la fecha en 
que surta efectos la publlcac16n de Ja solicitud en la Gaceta. 

ARTICULO 25 - El derecho exclusivo de explotación de la invención patentada confiere a su titular 
las siguientes prerrogativas· 

1 - Si la materia objeto de la patente es un producto, el derecho de impedir a otras personas que 
fabriquen. usen. vendan. ofrezcan en venta o importen el producto patentado. sin su 
consent1m1ento, y 

11 - S1 la materia objeto de la patente es un proceso, el derecho de impe~ir a otras personas que 
utilicen ese proceso y que usen. vendan. ofrezcan en venta o importen el producto obtenido 
directamente de ese proceso. sin su consentimiento. 

La explotación realizada por la persona a que se refiere el articulo 69 de esta Ley, se considerará 
efectuada por el titular de la patente 

ARTICULO 26 - La mención de que e>0ste una patente en trámite u otorgada, sólo podrá realizarse 
en el caso de los productos o procesos que se encuentren en cualquiera de dichos supuestos. 

CAPITULO 111 
De Jos Modelos de Uhhdad 

ARTICULO 27 - Seran reg1strables los mOdelos de utilidad que sean nuevos y susceptibles de 
apl1cac1ón industrial 

ARTICULO 28 - Se consideran modelos de utilidad los objetos, utensilios, a~aratos o herramientas 
que, como resultado de una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, 
presenten una función diferente respecto de las partes que lo integran o ventajas en cuanto a su 
utilidad 

ARTICULO 29 - El registro de los modelos de ut1lldad tendrá una vigencia de diez al'\os 
improrrogables. contada a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeto al pago 
de la tanta correspona1ente. 

La explotación del modelo de utilidad y las limitaciones del derecho que confiere su registro al 
trtular se regirán. en Jo conducente, por lo dispuesto en los artlculos 22 y 25 de esta ley. 

ARTICULO 30 - Para la tramitación del registro de un modelo de utilidad se aplicarán, en lo 
conducente. las reglas contenidas en el Capítulo V del presente Titulo, a excepción de los 
articules 45 y 52. 

CAPITULO IV 
De Jos D1senos lndustnales 

ARTICULO 31.- Serán reg1strables los d1senos industriales que sean nuevos y susceptibles de 
aplicación 1ndustrral 

Se consideran nuevos los diseños que sean de creación independiente y difieran en grado 
s1gnif1cat1vo. de diseños conocidos o de combinaciones de caracterlsticas conocidas de disenos. 

La protección confenda a un disel"lo industrial no comprenderá los elementos o caracterfsticas que 
estuviesen dictados únicamente por consideraciones de orden técnico o por la realización de una 
función técnica, y que no incorporan ningún aporte arb1trano del diseñador; ni aquellos elementos 
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o caracterfsticas cuya reproducción exacta fuese necesaria para permitir que el producto que 
incorpora el diseno sea montado mecánicamente o conectado con· otro producto del cual 
constituya una parte o pieza integrante. esta limitación no se aplicaré\ tratándose de productos en 
los cuales el disei'lo radica en una forma destinada a permitir el montaje o la conexión múltiple de 
los productos o su conexión dentro de un sistema modular. 

No se protegerá un disef\o industrial cuando su aspecto comprenda 1lnicamente los eleiTientos o 
caracterlst1cas a que se refiere el párrafo anterior. · 

ARTICULO 32.- Los diseños industriales comprenden a: 

l.- Los dibujos industriales, que son toda combinación de figuras, lfneSs, ~~;·:¿~;~·;;;~ ~ue · s~ 
incorporen a un producto industrial con fines de ornamentación y que le den un aspecto·peculiar,y 
propio. y -~.,·\:-· 

- ._. -: -' ·"< .. ·,,• --_; .:,·;·'.· :>::;;. '' .. 
11.- Los modelos industriales, constituidos por toda forma tridimensional que. sirva de tipo o patrón 
para la fabricación de un producto industrial. que le dé apariencia especial en' cuanto no implique 
efectos técnicos e ~-". ,: ~--> . -. 

ARTICULO 33.- A las solicitudes de registro de d1senos lndustriale~.-~--~~~~~~~;:.~:: .. -'.::. 

1.- Una reproducción f1ráfica o fotográfica del diser.o correspondiente: Y'..· 

11.- La indicación del género del producto para el cual se utilizará t:1 diseno: 

ARTICULO 34 - La descripción que se realice en la solicitud deberé ·referirse brevemente a la 
reproducción gráfica o fotográfica del diseno. en la que se indicará, .en forma clara; la perspectiva 
desde Ja cual se Ilustra. 

ARTICULO 35 - En la solicitud deberá expresarse como reivindicación la denominación del diseño 
mdustnal seguido de las palabras "Tal como se ha referido e ilustrado". 

ARTICULO 36 - El registro de los diseños industriales tendrá una vigencia de quince anos 
improrrogables a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeto al pago de la 
tanta correspondiente. 

La expfotac1ón de los diseños tndustnales y la limitación de los derechos que confiere su registro al 
titular se regirán. en lo conducente, por lo dispuesto en Jos artlculos 22 y 25 de esta Ley. 

ARTICULO 37 - La tram1tac16n del registro de los disenos industriales se llevará a cabo, en lo 
conducente. conforme a las reglas contenidas en el Capitulo V del presente Tftulo, a excepción de 
los artlculos 45 y SZ 

CAPITULQV 
De la Tram1tac1ón de Patentes 

ARTICULO 38 - Para obtener una patente deberá presentarse solicitud escrita ante el Instituto. en 
la que se indicará el nombre y domicilio del inventor y del solicitante, la nacionalidad de este 
último. la denominación de la invención, y demás datos que prevengan esta Ley y su reglamento, 
y deberá exhibirse el comprobante del pago de las tarifas correspondientes, incluidas las relativas 
a los exámenes de forma y fondo. 

La solicitud de patente en trámite y sus anexos seré\n confidenciales hasta el momento de su 
publicación. 
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ARTICULO 38 BIS.- El lnstrtuto reconocerá como fecha de presentación de una ·solicitud de 
patente a la fecha y hora en que la solicitud sea presentada, siempre que la misma cumpla con los 
requisitos previstos en los artfculos 38, 47 fracciones 1y111, 179 y 180 de esta Ley. 

En el caso de que a la fecha en la que se presente la solicitud, ésta no cumpla con los requisitos 
señalados en el párrafo anterior, se tendrá como fecha de presentación aquella en la que se de el 
cumplimiento correspondiente. 

La fecha de presentación determinará la prelación entre las solicitudes. 

El reglamento de esta Ley podrá determinar otros medios por los cuales se puedan presentar las 
sol1c1tudes y promociones al Instituto 

ARTICULO 39 - La patente podrá ser sol1c1tada directamente por el inventor o por su 
causahabiente o a través de sus representantes. 

ARTICULO 40 - Cuando se solicite una patente después de hacerlo en otros paises se podrá 
reconocer como fecha de prioridad la de presentación en aquel en lo que to fue primero, siempre 
que se presente en MéX"1co dentro de los plazos que determinen los Tratados Internacionales o, en 
su defecto. dentro de los doce meses s1gu1entes a la solicitud de patente en el pais de origen. 

ART(CULO 41 - Para reconocer la priondad a que se refiere el artículo anterior se deberán 
satisfacer los reQu1s1tos s1gu1entes 

1 - Que al sol1c1tar ta patente se reclame la pnondad y se haga constar el pals de origeri y la fecha 
de presentación de la sollcrtud en ese pals. 

11 - Que la sohcltud presentada en México no pretenda el otorgamiento de derechos adicloryales a 
los que se deriven de la sohc1tud presentada en el extranjero. ·. · "-'.,: · · · 

.o···-'._ 

SI se pretendieren derechos ad1c1onales a los que se deriven de la solicitud PíesenÍada en ei 
e>ctranJero considerada en su con1unto, la prioridad deberé ser sólo-·parcial·y:·referlda~a _esta 
sol1c1tud Respecto de las re1v1nd1caciones que pretendieren derechos_adiciorlales;·. se··podrá 
sol1c1tar un nuevo reconoc1m1ento de pnondad. y - · · · ' ' · 

111 - Que dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud; se cumplan los 
requ1s1tos que señalen los Tratados Internacionales, esta Ley y su reglamento. y~.-_ .. -

IV.- se DEROGA 

ARTICULO 42 - Cuando vanos inventores hayan realizado la misma invención 
independientemente los unos de los otros, el derecho a fa patente pertenecerá al que tenga la 
sohc1tud con fecha de presentación o de prioridad reconocida, en su caso, mas antigua, siempre y 
cuando dicha sol1c1tud no sea negada o abandonada. 

ARTICULO 43.- La sol1e1tud de patente deberá refenrse a una sola Invención, o a un grupo de 
1nvenc1ones relacionadas de tal manera entre sf que conformen un único concepto inventivo. 

ARTICULO 44.- Si la solicitud no cumple con lo establecido en el artlculo anterior, el Instituto lo 
comunicará por escrito al sollcrtante para que, dentro del plazo de dos meses, la d1V1da en varias 
sohc1tudes, conservando como fecha de cada una la de la solicitud inicial y, en su caso, la de 
prioridad reconocida Si vencido el plazo el solicitante no ha realizado la división, se tendré por 
abandonada la sollcrtud. 

Si el solicitante cumple con lo previsto en el párrafo anterior, las solicitudes divisionales no seran 
objeto de la pubhcae1ón a que se refiere el articulo 52 de esta Ley. 
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ARTICULO 45.- Una misma solicitud de patente podrá contener: 

1.- Las reivindicaciones de un producto determinado y las relativas a procesos especialmente 
concebidos para su fabricación o utilización; 

11 - Las re1vmd1cac1ones de un proceso determinado y las relativas a un aparato o a un medio 
especialmente concebido para su aplicación, y 

111. - Las re1vmd1cac1ones de un producto determinado y las de un proceso especialmente 
concebido para su fabncac1ón y de un aparato o un medio especialmente concebido para su 
apl1cac1ón. 

ARTICULO 46 - El proceso y maquinaria o aparatos para obtener un modelo de utilidad o un 
diseño industrial serán objeto de solicitudes de patente independientes a la sol1c1tud de registros 
de estos últimos 

ARTICULO 47 - A la sohcrtud de patente se deberá acompaflar. 

1 - La descripción de la invención. que deberá ser lo suficientemente clara y completa para perm1t1r 
una comprensión cabal de la misma y, en su caso. para guiar su rea11zac1ón por una persona que 
posea penc1a y conoc1m1entos medios en la materia As1m1smo, deberá 1nclu1r el meJOr método 
conocido por el solicitante para llevar a la práctica la mvenc1ón cuando ello no resulte claro de la 
descripción de la 1nvenc1ón 

En caso de material b1ológ1co en el que la descnpc1ón de la invención no pueda detallarse en sr 
misma. se deberá complementar la solicitud con la constancia de dep6srto de dicho material en 
una 1nstrtuc1ón reconocida por el lnst1tuto. conforme a lo establecido en el reglamento de esta Ley; 

11 - Los dibujos Que se requieran para la comprensión de la descnpcrón. 

111 - Una o mas re1vind1cac1ones. las cuales deberán ser claras y concisas y no podrán exceder del 
contenido de la descripción. y 

IV - Un resumen de la descnpc16n de la invención. que servirá únicamente para su publicación y 
como elemento de mforrnac1ón técnica 

ARTICULO 48 - Cuando una solicitud de patente deba d1vid1rse. el solicitante deberá presentar las 
descnpc1ones. re1vmd1cac1ones y d1buJOS necesarios para cada sol1c1tud, excepto la documentación 
relativa a la pnondad reclamada y su traducción que ya se encuentren en la solicitud inicial y, en 
su caso. la cesión de derechos y el poder. Los dibujos y descripciones que se exhiban. no sufrirán 
alteraciones que mod1f1quen la invención contemplada en la sollc1tud original. 

ARTICULO 49 - El sohe1tante podrá transformar la solicitud de patente en una de registro de 
modelo de uttlldad o de diseño industrial y viceversa, cuando del contenido de la solrcitud se infiera 
que éste no concuerda con lo sollc1tado. 

El sohc1tante sólo podrá efectuar la transformación de la solicitud dentro de los tres meses 
s1gu1entes a la fecha de su presentación o dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que el 
Instituto le requiera para que la transforme. siempre y cuando la sol1c1tud no se haya abandonado. 
En caso de que el solicitante no transforme la sol1c1tud dentro del plazo concedido por el Instituto 
se tendrá por abandonada la sol1c1tud. 

ARTICULO 50 - Presentada la sollc1tud, el Instituto realizará un examen de forma de la 
documentación y podrá requerir que se precise o aclare en lo que considere necesario, o se 
subsanen sus omisiones. De no cumplir el solicitante con dicho requerimiento en un plazo de dos 
meses. se considerará abandonada la sol1c1tud. 
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ARTICULO 51.- SE DEROGA 

ARTICULO 52.- La publicación de la sohe1tud de patente en trámite tendrá lugar lo más pronto 
posible después del vencimiento del plazo de 18 meses. contado a partir de la fecha de la 
presentación o, en su caso. de prioridad reconocida A petición del solicitante, la solie&tud sera 
publicada antes del venc1m1ento del plazo setialado 

ARTICULO 53 - Una vez pubhcada la sollcrtud de patente y efectuado el pago de la tarifa que 
corresponda, el Instituto hará un examen de fondo de la invención para determinar si se satisfacen 
Jos reqws1tos señalados por el articulo 16 de esta Ley, o se encuentra en alguno de los supuestos 
previstos en los articules 16 y 19 de esta Ley 

Para la reallzac16n de los exámenes de fondo, el Instituto, en su caso, podrá solicitar el apoyo 
técnico de organismos e mst1tuc1ones nacionales espec1ahzados 

ARTICULO 54 - El Instituto podrá aceptar o requerir el resultado del examen de fondo o su 
equivalente realizado por oficinas extranjeras de patentes. o en su caso, una copia simple de la 
patente otorgada por alguna de dichas oficinas extranjeras 

ARTICULO 55 - Et Instituto Podrá requerir por escnto al sol1c1tante para que, dentro del plazo de 
dos meses. presente la información o documentación adicional o complementaria que sea 
necesaria. incluida aquella relativa a la büsciueda o examen practicado por oficinas extranjeras: 
mod1f1que las re1vmd1cac1ones, descripc1ón, dibujos. o haga las aclaraciones que considere 
pertinentes cuando 

1 - A JU1c10 del lnst1tuto sea necesario para la realtzac1ón del examen de fondo, y 

11.- Durante o como resultado del examen de fondo se encontrase que la invención tal como fue 
sollc1tada. no cumple con los requisitos de patentabihdad, o se encuentra en alguno de los 
supuestos previstos en los articules 16 y 19 de esta Ley. 

51 dentro del plazo a que se refiere este artlculo el solicitante no cumple con el requerimiento, su 
solicitud se considerara abandonada. 

ARTICULO 55 BIS - Los documentos que se presenten en cumplimiento de alguno de los 
requerimientos a que se refieren los artlculos 50 y 55 de esta Ley. o en el caso de enmiendas 
voluntarias. no podrán contener materias adicionales n1 reiv1nd1caciones que den mayor alcance al 
que esté contenido en la solicitud original considerada en su conjunto. 

Sólo se aceptaran enmiendas voluntarias hasta antes de la expedición de la resolución sobre la 
proceaenc1a o negativa de otorgamiento de la patente a que se refieren los artfculos 56 y 57 de 
esta Ley 

ARTICULO 56 - En caso que el Instituto niegue la patente, lo comunicará por escrito al solicitante, 
expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución. 

ARTICULO 57.- Cuando proceda el otorgamiento de la patente, se comunicará por escrito al 
solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para su 
publicación y presente ante el Instituto el comprobante del pago de la tarifa correspondiente a la 
exped1c1ón del titulo. Si vencido el plazo fijado el solicitante no cumple con lo establecido en el 
presente articulo, se le tendrá por abandonada su solicitud. 

ARTICULO 58.- El interesado tendrá un plazo adicional de dos meses para cumplir los rec:¡uiS1tos a 
que se refieren los artículos 44, 50, 55 y 57 de esta Ley, sin que medie solicitud y comprobando el 
pago de la tanta que corresponda al mes en que se dé cumplimiento. 
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El plazo a c¡ue se refiere el párrafo anterior, se contará a partir del día siguiente al del vencimiento 
del plazo de dos meses previsto en los artlculos antes referidos. 

La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cumplimiento a los requerimientos 
formulados, dentro del plazo inicial o en el adicional previsto en este articulo; o no presenta el 
comprobante de pago de /as tarifas correspondientes. 

ARTICULO 59.- El lnstrtuto expedirá un titulo para cada patente como constancia y reconocimiento 
oficial al titular. El tftulo comprenderá un ejemplar de la descripción, reivindicaciones Y dibujos, si 
los hubiere, y en el mismo se hará constar: 

1.- Número y clas1f1cación de la patente; 

11.- Nombre y domic1ho de la persona o personas a quienes se expide; 

111 - Nombre del inventor o inventores; 

IV.- Fechas de presentación de la sohcitud y de prioridad reconocida en su caso, y de expedición; 

V.- Denommac1ón de la invención, y 

VI.- Su vigencia 

ARTICULO SO.- Otorgada la patente, el Instituto procederá a hacer su publicación en la Gaceta, 
que contendrá la información a que se refieren los artículos 47 fracción IV y 59 de esta Ley. 

ARTICULO 61 - Sólo podrán perm1t1rse cambios en el texto o dibujos del titulo de una patente en 
los s1gu1entes supuestos 

1 - Para corregir errores evidentes o de forma. y 

11 - Para hm1tar la extensión de tas re1v1nd1cac1ones. 

Los cambios autorizados deberán ser publicados en la Gaceta. 

CAPITULO VI 
De las Licencias v la Transm1s1ón de Derechos 

ARTICULO 62 - Los derechos que confiere una patente o registro, o aquellos que deriven de una 
sollcrtud en trámrte. podrán gravarse y transm1t1rse total o parcialmente en los términos y con las 
tormahdades que establece la leg1slac16n común. Para que la transm1s1ón de derechos o gravamen 
puedan producir efectos en perJu1c10 de terceros, deberá inscribirse en el Instituto. 

Podrá sohcrtarse mediante una sola promoción la inscripción de transferencaas de la titularidad de· 
dos o más sollc1tudes en tramite o de dos o más patentes o registros cuando c¡uien transfiere y 
quien adquiere sean las mismas personas en todos ellos. El solicitante deberá identificar cada una 
de las solicitudes. patentes o registros en los que se hará la inscripción. Las tarifas 
correspondientes se pagarán en función del número de solicitudes, patentes o registros 
involucrados 

ARTICULO 63.- El titular de la patente o registro podrá conceder, mediante convenio, licencia para 
su explotación. La hcencta deberá ser inscrita en el Instituto para que pueda producir efectos en 
per1u1c10 de terceros 
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Podrá sollcnarse mediante una sola promoción la inscripción de licencias de derechos relativos a 
dos o más solicitudes en trámite o a dos o más patentes o registros cuando el 1icenc1ante y el 
l1cenc1atario sean los mismos en todos ellos El solicitante deberá identificar cada una de las 
solicitudes, patentes o registros en los que se hará la inscripción Las tarifas correspondientes se 
pagarán en función del número de solicitudes. patentes o registros involucrados 

ARTICULO 64.- Para inscribir una transmisión de patente. registro. licencia o gravamen en el 
Instituto. bastará formular la sol1c1tud correspondiente en los términos que fije el reglamento de 
esta Ley. 

ARTICULO 65 - La cancelación de la inscripción de una licencia procederá en cualquiera de los 
s1gu1entes casos: 

1.- Cuando la solicrten con1untamente el titular de la patente o registro y la persona a la que se le 
haya concedido la llcencra; 

11.- Por nulidad o caducidad de la patente o registro; 

111.- SE DEROGA 

IV.- Por orden judicial 

ARTICULO 66 - No se inscribirá la licencia cuando la patente o registro hubiesen caducado o la 
duración de aquélla sea mayor que su v1genc1a. 

ARTICULO 67.- Salvo estipulación en contrario, la concesión de una licencia no excluirá. la 
pos1bihdad. por parte del trtular de la patente o registro, de conceder otras licencias ni realizar su 
explotación simultánea por si mismo · 

ARTICULO 68 - La persona que tenga concedida una licencia inscrita en el Instituto. salvo 
estipulación en contrano, tendrá la facultad de e1ercrtar las acciones legales de protección a los 
derechos de patente como s1 fuere el propio titular. 

ARTICULO 69 - La explotación de la patente realizada por la persona que tenga concedida una 
licencia inscrita en el Instituto, se considerará como realizada por su titular, salvo el caso de 
licencias obligatorias 

ARTICULO 70 - Tratándose de invenciones, después de tres anos contados a partir de la fecha 
del otorgamiento de la patente, o de cuatro anos de la presentación de la solicitud, según lo que 
ocurra más tarde, cualquier persona podrá sol1crtar al Instituto la concestón de una licencia 
obllgatona para explotarla. cuando la explotación no se haya realizado. salvo que existan causas 
debidamente 1ustif1cadas 

No procederá el otorgamiento de una licencia obligatoria. cuando el titular de la patente o quien 
tenga concedida l1cenc1a contractual. hayan estado reahzando la importación del producto 
patentado u obtenido por el proceso patentado 

ARTICULO 71.- Quien solicite una licencia obligatona deberá tener capacidad técnica y económica 
para realizar una explotación eficiente de la invención patentada. 

ARTICULO 72.· Antes de conceder la primera licencia obligatona. el Instituto dará oportunidad al 
titular de la patente para que dentro de un plazo de un afio. contado a partir de la notificación 
personal que se haga a este, proceda a su explotación. Previa audiencia de las partes, el Instituto 
decid1ra sobre la concesión de la licencia obflgatoria y, en caso de que resuelva concederla, fijará 
su duración, condiciones. campo de aplicación y monto de las regaifas que correspondan al titular 
de la patente. 
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En caso de que se solicite una licencia obl1gatona ex1st1endo otra. la persona que tenga la licencia 
previa deberá ser notificada y oída. 

ARTICULO 73.- Transcurrido el término de dos afies contado a partir de la fecha de concesión de 
la primera hcenc1a obligatoria. el Instituto podrá declarar administrativamente la caducidad de la 
patente. s1 la concesión de la licencia obligatoria no hubiese corregido la falta de explotación de la 
misma, o si el titular de la patente no comprueba su explotación o la existencia de una causa 
justificada a 1u1c10 del tnstrtuto 

El pago de la regaifas denvado de una hcenc1a obligatoria concluirá cuando caduque o se anule la 
patente. o por cualquier otra causa prevista en esta ley 

ARTICULO 74 - A petición del titular de la patente o de la persona que goce de la l1cene1a 
obligatoria. las cond1c1ones de ésta podrán ser mod1f1cadas por el Instituto cuando lo just1f1quen 
causas supervenientes y, en particular. cuando el titular de la patente hayrt concedido l1cenc1as 
contractuales más favorables que la licencia obl1gatona El Instituto resolveré sobre ta modificación 
de las cond1c1ones de la l1cenc1a obllgatona. previa audiencia de las partes 

ARTICULO 75 - Quien goce de una lrcenc1a obligatoria deberá iniciar la explotación de la patente 
dentro del plazo de dos años. contados a partir de la fecha en que se le hubiere concedido. De no 
cumplirse esto. salvo que existan causas 1ust1f1cadas a JUICIO del Instituto, procederá la revocación 
de la llcenc1a de of1c10 o a petición del titular de la patente 

ARTICULO 76 - La l1cenc1a obligatoria no sera exclusiva La persona a quien se le conceda sólo 
podra cederla con autorización del Instituto y siempre que la transfiera 1unto con la parte de la 
uniaad de producción donde se explota la patente objeto de la licencia 

ARTICULO 77 - Por causas de emergencia o segundad nacional y mientras duren éstas, el 
Instituto. por declaración que se publicara en el D1arto Of1c1al. determinaré que la explotación de 
ciertas patentes pueda hacerse mediante la concesión de licencias de utilidad pú~ica, en los 
casos en que. ce no hacerlo así. se 1mp1da, entorpezca o encarezca la producción, prestación o 
d1stnbuc1ón de sat1sfactores básicos para la población 

Para la concesión de estas licencias se procederá en los términos del párrafo segundo del artfculo 
72 y no podrán tener carácter de exclusivas o transm1s1bles 

CAPITULO VII 
pe la Nuhdad_y Caducidad de Patentes y Registros 

ARTICULO 78 - La patente o registro seran nulos en los siguientes casos: 

1 - Cuando se hayan otorgado en contravención a las disposiciones sobre requisitos y condiciones 
para el otorgamiento de patentes o registros de modelos de utilidad y disel'\os industriales. Para 
efectos de Jo dispuesto en esta fracción, se consideran requisitos y condiciones para el 
otorgamiento de patentes y registros los establecidos en los articulas 16.19. 27. 31 y 47; 

11.- Cuando se haya otorgado en contravención a las disposiciones de la ley vigente en el momento 
en que se otorgó la patente o el registro. 

La acción de nulidad basada en esta fracción no podrá fundarse en la impugnación a la 
representación legal del sohcn:ante de la patente o del registro. 

111.- Cuando durante el trámrte se hubiere incurrido en abandono de la solicitud, y 

IV.- Cuando el otorgamiento se encontrare viciado por error o inadvenencia graves, o se hubiese 
concedido a quien no tenía derecho para obtenerla. 
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La acción de nulidad prevista en las fracciones 1 y 11 anteriores, podrá ejercitarse en cualquier 
tiempo; la que deriva de los supuestos previstos en las fracciones 111 y IV anteriores, podrá 
ejercitarse dentro del plazo de cinco años contado a partir de la fecha en que surta efectos la 
publ1cac1ón de la patente o del registro en la Gaceta 

Cuando la nulidad sólo afecte a una o algunas re1vmd1cac1ones. o a una parte de una 
reivindica~ón, la nulidad se declarará solamente respecto de la re1vmd1cac1ón o re1v1ndicaciones 
afectadas. o la parte de ras re1vind1cac1ones afectadas. La nulidad podrá declararse en la forma de 
una llm1ta~ón o preQSión de la re1vind1cac1ón correspondiente. 

ARTICULO 79 - La declaración de nulidad se hara adm1nistrat1vamente por el Instituto. de oficio. a 
pet1c16n de parte o del Ministerio Púbhco Federal cuando tenga algún interés la Federación. en los 
términos de esta Ley La declaración de nulidad destruirá retroactivamente a ra fecha de 
presentación de la solicitud. los efectos de la patente o registro respectivos. 

ARTICULO 80.- Las patentes o registros caducan y los derechos que amparan caen en el dominio 
público en los siguientes supuestos 

1 - Al venc1m1ento de su v1genc1a. 

11 - Por no cubrir el pago de la tanta previsto para mantener vigentes sus derechos. o dentro del 
plazo de gracia de seis meses s1gu1entes a éste: 

111 - En el caso del articulo 73 de esta Ley. 

;~m~~,~~~'i:ad p~ru~~~~r:i 1 ~~~tu~~ sólo transcurso del .t1empo;_'n'?·~-~~~-~Ueri_ra d~ declaración 

ARTICULO 81 - se poorá sol1c1tar la rehabilitación de la ·pat·~~té:~-~~gl~t·r~ CádUcoS por falta de 
pago oportuno de la tanta. siempre que la solicrtud correspondiente se' presente dentro de los seis 
meses siguientes al plazo de gracia a que se refiere la tracción 11 del artfculo anterior y se cubra el 
pago om1t1do de la tanta. mas sus recargos. · · 

TITULO TERCERO 
~QS_$_ecreto~.J..n.9_y_s.!!La.i.§ 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 82 - Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter conf1denc1al, que le signifique 
obtener o mantener una venta1a competitiva o económica trente a terceros en la reahzación de 
act1v1dades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su conf1denc1alldad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
caracterist1cas o fmahdades de los productos. a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de d1stnbuc1ón o comerc1ahzac1ón de productos o prestación de servtc1os. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en 1nforrnac1ón previamente disponible o 
la que deba ser divulgada por d1spos1c1ón legal o por orden JUd1c1al. No se considerará que entra al 
dominio púbhco o que es divulgada por d1spos1c1ón legal aquella información que &ea 
proporcionada a cualquier autondad por una persona que la posea como secreto industrial, 
cuando la proporcione para el efecto de obtener l1cenc1as, permisos, autorizaciones, registros, o 
cualesquiera otros actos de autondad. 
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ARTICULO 83.- La información a que se refiere el artfculo anterior, debera const2..r en 
documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos,- microfilmes,. pelfculas" u otros 
instrumentos similares. 

ARTICULO 84.- La persona que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso 
a un tercero. El usuario autorizado tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por 
ningún medio. 

En los convenios por los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión 
de ingemerla básica o de detalle. se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger 
los secretos industriales que contemplen, las cuales deberán precisar los aspectos que 
comprenden como conf1denc1ales 

ARTICULO 85 - Toda aquella persona que. con motivo de su trabajo, empleo, cargo. puesto, 
desempeño de su profesión o relación de negocios, tenga acceso a un secrPto industrial del cual 
se le haya prevenido sobre su cont1denc1al1dad. deberá abstenerse de revelarlo sin causa 
just1f1cada y sin consent1m1ento de la persona que guarde dicho secreto. o de su usuario 
autorizado 

ARTICULO 86 - La persona fls1ca o moral que contrate a un trabajador que esté laborando o haya 
laborado o a un profes1on1sta. asesor o consultor que preste o haya prestado sus servicios para 
otra persona. con el fin de obtener secretos industriales de ésta. sera responsable del pago de 
daños y perjuicios que le ocasione a dicha persona 

También sera responsable del pago de daflos y per1u1c1os la persona fls1ca o moral que por 
cualquier medio 11íc1to obtenga 1nformac1ón que contemple un secreto industrial 

ARTICULO 86 BIS - La información requerida por las leyes especiales para determinar la 
segundad y ef1cac1a de productos tarmoqulm1cos y agroquim1cos que utilicen nuevos componentes 
qulm1cos quedará protegida en los térmrnos de Jos tratados internacionales de los que México sea 
parte 

ARTICULO 86 BIS 1 - En cualquier proced1m1ento JUd1c1al o adm1nistrat1vo en que se requiera que 
alguno de los interesados revele un secreto 1ndustnal. la autoridad que conozca debera adoptar 
las medidas necesanas para impedir su d1vu/gac1ón a terceros ajenos a la controversia. 

NtngUn interesado. en ningún caso, podrá revelar o usar el secreto industrial a que se refiere el 
parrafo anterior 

TITULO CUARTO 
pe las Marcas y dg IQS Avisos y Nombres Comerciales 

CAPITULO 1 
De las Marcas 

ARTICULO 87.- Los 1ndustnales. comerciantes o prestadores de serv1e1os podrán hacer uso de 
marcas en la industria. en el comercio o en los servicios que presten. Sin embargo, el derecho a 
su uso exclusivo se obtiene mediante su registro en el Instituto. 

ARTICULO 88.- Se entiende por marca a todo signo v1s1~e que distinga productos o servicios de 
otros de su misma especie o clase en el mercado. 

ARTICULO 89.- Pueden const1tuer una marca los s1gu1entes signos: 
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1.- Las denominaciones y figuras visibles, suficientemente distintivas, susceptibles de identificar los 
productos o servicios a que se apliquen o traten de aplicarse, frente a Jos de su misma especie o 
clase; 

11.- Las formas tridimensionales; 

111.- Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, siempre que no queden 
comprendidos en el articulo siguiente. y 

IV.- El nombre propio de una persona flsica, siempre que no se confunda con una marca 
registrada o un nombre comercial publicado. 

ARTICULO 90.- No serán reg1strables como marca: 

L- Las denom1nac1ones. figuras o formas tr1d1mens1onales animadas o cambiantes, que se 
expresan de manera dinámica. aun cuando sean v1s1bles. 

11.- Los nombres técnicos o de uso común de los productos o se~c1os que pretenden ampararse 
con la marca. asl como aquellas palabras que. en el lenguaje corriente o en las prácticas 
comerciales, se hayan convertido en la des1gnac1ón usual o genérica de los mismos. 

111.- Las formas tr1d1mens1onales que sean del dominio público o que se hayan hecho de uso 
común y aquellas que carezcan de onginahdad c::¡ue las distinga féic1lmente. asf como la forma 
usual y comente de los productos o la impuesta por su naturaleza o función industrial; 

IV - Las denominaciones. figuras o formas tnd1mens1onales que, considerando el conjunto de sus 
caracterfst1cas. sean descriptivas de los productos o serv1c1os que traten de protegerse como 
marca Quedan incluidas en er supuesto anterior las palabras descnpttvas o indicativas que en el 
comercio sirvan para designar la especie. calldad. cantidad. composición. destino, valor, lugar de 
ongen de los productos o la época de producción. 

v .. Las letras. los dlg1tos o los colores aislados. a menos que estén combinados o acompañados 
de elementos tales como signos. diseños o denominaciones. que les den un carácter distintivo. 

VI • La traducción a otros 1d1omas. la vanac16n ortográfica caprichosa o la construcción artificial de 
palabras no reg1strables. 

VII - Las que reproduzcan o 1m1ten. san autonzación. escudos. banderas o emblemas de cualquier 
pafs. Estado. munic1p10 o d1vis1ones pollticas equivalentes. así como las denominaciones, siglas. 
sfmbolos o emblemas de organizaciones internacionales, gubernamentales, no gubernamentales o 
de cualquier otra organización reconocida oficialmente, asr como la designación verbal de los 
mismos. 

VIII - Las que reproduzcan o imiten signos o sellos oficiales de control y garantla adoptados por un 
estado. sin autonzac1ón de la autoridad competente, o monedas, billetes de banco, _monedas 
conmemorativas o cualquier medio oficial de pago nacional o extranjero; 

IX.- Las que reproduzcan o 1m1ten los nombres o la representación grtlfica de condecoraciones, 
medallas u otros premios obtenidos en exposiciones, ferias, congresos, .eventos ·culturales o 
deportivos, reconocrdos oficialmente; ' 

X.- Las denominaciones geogréflcas, propías o comunes, y los mapas, asf como los gentilicios, 
no~bres y adjetivos, cuando indiquen la procedencia de los. productos··º _se~icios y puedan 
originar confusión o error en cuanto a su procedencia; · ' · 
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XI.- Las denominaciones de poblaciones o lugares que se caractericen por la fabricación de ciertos 
productos, para amparar éstos. excepto los nombres de lugares de propiedad particular, cuando 
sean especiales e inconfundibles y se tenga el consentimiento del propietario; 

XII.- Los nombres. seudómmos. firmas y retratos de personas, sm consentimiento de los 
interesados o, si han fallecido. en su orden. del cónyuge, parientes consangufneos en linea recta y 
por adopción. y cola1erales. ambos hasta el cuarto grado; 

XIII.- Los tftulos de obras mtelectuales o artfsticas. asf como los títulos de publicaciones y 
difusiones periódicas. los personajes f1ct1c1os o s1mból1cos, los personajes humanos de 
caracterrzac1ón. los nombres artísticos y las denominaciones de grupos artísticos. a menos que el 
titular del derecho correspondiente lo autorice expresamente. 

XIV.- Las denominaciones. figuras o formas tnd1mens1onales. susceptibles de engañar al público o 
1nduc1r a error. entendiéndose por tales las que constituyan falsas 1nd1cac1ones sobre la 
naturaleza. componentes o cualidades de los productos o servicios que pretenda amparar; 

XV - Las denominaciones. ftguras o formas tnd1mens1onales. iguales o semeJantes a una marca 
que el Instituto estime notoriamente conocida en México. para ser aplicadas a cualquier producto o 
serv1c10 

Se entenderá que una marca es notoriamente conocida en México. cuando un sector determinado 
del público o de los circules comerciares del pals. conoce la marca como consecuencia de las 
actividades comerciales desarrolladas en Mexrco o en el extranjero por una persona que emplea 
esa marca en relación con sus productos o serv1c1os. asl como el conoc1m1ento que se tenga de la 
marca en el terntono. como consecuencia de la promoción o pubhc1dad de la misma 

A efecto de demostrar la notoriedad de la marca. podrán emplearse todos los medios probatorios 
perm1t1dos por esta Ley 

Este 1mped1mento procederá en cualc:iu1er caso en que el uso de la marca por quien solicita su 
registro. pudiese crear confusión o un nesgo de asociación con el titular de la marca notoriamente 
conocida, o constituya un aprovechamiento que cause el desprest1g10 de la marca Dicho 
1mped1mento no sera aplicable cuando el solicitante del registro sea el titular de la marca 
notoriamente conocida 

XVI - Una marca que sea 1dént1ea o seme1ante en grado de confusión a otra en tramite de reg1stro 
presentada con anterioridad o a una registrada y vigente, aphcada a los mismos o s1m1lares 
productos o serv1c1os Sin embargo. si podrá registrarse una marca que sea 1dént1ca a otra ya 
registrada, s1 la sollcrtud es planteada por el mismo titular, para aplicarla a productos o servicios 
similares. y 

XVII - Una marca que sea 1dént1ca o semejante en grado de confusión. a un nombre comercial 
aplicado a una empresa o a un establec1m1ento industnal, comercial o de serv1c1os, cuyo giro 
preponderante sea la elaboración o venta de los productos o la prestación de los serv1c1os que se 
pretendan amparar con la marca. y siempre que el nombre comeroal haya sido usado con 
antenondad a la fecha de presentación de la sollcrtud de registro de la marca o la de uso 
declarado de la misma Lo anterior no será aplicable. cuando la solicitud de marca la presente el 
titular del nombre comercial, s1 no existe otro nombre comercial 1dént1co que haya sido pubhcado. 

ARTICULO 91 .- No podrá usarse ni formar pane del nombre comercial, denom1nac1ón o razón 
social de ningún establec1m1ento o persona moral, una marca registrada o una semejante en grado 
de confusión a otra marca previamente registrada, cuando : 

1.- Se trate de establecimientos o personas morales cuya actiVJdad sea la producción. importac1é>n 
o comercialización de bienes o serv1c1os iguales o similares a los que se aplica la marca 
registrada. y 
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11.- No exista consentimiento manifestado por escrito del titular del registro de la marea o de quien 
tenga facuttades para hacerlo 

La violación a este precepto daré lugar a la aphcac1ón de las sanciones a que se refiere esta Ley, 
independientemente que se pueda demandar Jud1c1almente la supresión de la marca registrada o 
aquella semejante en grado de confusión a la previamente registrada, del nombre comercial, la 
denominación o razón social correspondrente y el pago de dar'\os y perjuicios. 

Lo dispuesto en este precepto no sera aplicable cuando el nombre comercial. denominación o 
razón social hubiesen incluido la marca con anterioridad a la fecha de presentación o de primer 
uso declarado de la marca registrada 

ARTICULO 92 - El registro de una marca no producirá efecto alguno contra· 

1.- Un tercero que de buena te explotaba en terntono nacional la misma marco u otro seme1ante en 
grado de confusión. para los mismos o s1m1lares productos o servicios. siempre y cuando el 
tercero hubiese empezado a usar la marca. ae manera 1n1nterrump1da. antes de la fecha de 
presentación de la solrcrtud de registro o del primer uso declarado en ésta El tercero tendrá 
derecho a sol1c1tar el registro de la marca, dentro de los tres años s1gu1entes al dla en que fue 
publicado el registro. en cuyo caso deberá tramitar y obtener previamente la declaración de 
nulidad de éste, v 

11.- Cualquier persona que comerc1ahce. distribuya. adquiera o use el producto al que se aplica la 
marca registrada. luego de que dicho producto hubiera sido mtroduc1do lic1tamente en el comercio 
por el trtular de la marca registrada o por la persona a quien le haya concedido llcenc1a 

Queda comprendida en este supuesto la 1mportac1ón de los productos 1eglt1mos a los que se aplica 
la marca. que realice cualqu1el'" persona para su uso. d1stnbuc1ón o comerc1ahzac1ón en Mex1co, en 
los términos y cond1c1ones que señale e! reglamento de esta ley, y 

111 - Una persona fls1ca o moral que aplique su nombre. denominación o razón social a los 
productos que elabore o distribuya. a los servicios que preste, o a sus establec1m1entos, o lo use 
como parte de su nombre comercial. siempre que lo aplique en la forma en que este 
acostumbrado a usarlo y que tenga caracteres que lo d1st1ngan claramente de un homónimo ya 
registrado como marca o pubhcado como nombre comercial 

La reahzac16n de cualquier act1v1dad contemplada en el presente artCculo no const1tu1ra Infracción 
aamm1strat1va o dehto en los términos de esta Ley 

ARTICULO 93 - Las marcas se registrarán en relación con productos o servicios determinados 
según la ctas1f1cac16n que establezca el reglamento de esta Ley. 

Cualquier duda respecto de la clase a que corresponda un producto o servicio, será resuelta en 
def1mt1va por el Instituto 

ARTICULO 94.- Una vez efectuado el registro de una marca. no podrá aumentarse el nümero de 
productos o serv1c1os que proteja, aun cuando pertenezcan a la mism~ · clase,_. ~r'? sC. podr~ 
limitarse a determinados productos o serv1c1os cuantas veces se solicite~·... · · · · · · · · 

Pal'"a proteger posteriormente un producto o servicio diverso ~on ~~~ ~~;~··:~~·-i~gis~~~~~.-.será 
necesario obtener un nuevo registro. · · .. '·~<·:.'.·' ,_._,:' · 

ARTICULO 95.- El registro de marca tendrá una vigencia.· de 'di~Z -~~O~-'~o.ntados'a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud y podrá renovarse por perr~os, de la misma duración. 
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CAPITULO 11 
De las Marcas Colectivas 

ARTICULO 96.- Las asociaciones o sociedades de productores. fabricantes, comerciantes o 
prestadores de servicios, legalmente constituidas. podrán solicitar el registro de marca colectiva 
para drst1ngu1r, en el mercado, los productos o servicios de sus miembros respecto de los 
productos o serv1c1os de terceros. 

ARTICULO 97.- Con la sohc1tud de marca colectiva se deberán presentar las reglas para su uso. 

ARTICULO 98 - La marca colectiva no podrá ser transmitida a terceras personas y su uso quedará 
reservado a los miembros de la asociación. 

Las marcas colectivas se reg1ran. en to que no haya disposición especial. por lo establecido en 
esta Ley para las marcas 

CAPITULO 111 
De los Avisos Comerciales 

ARTICULO 99 - El derecho exclusivo para usar un aviso comercial se obtendrá mediante su 
registro ante el Instituto 

ARTICULO 100 - Se considera aviso comercial a las frases u oraciones que tengan por objeto 
anunciar al público establec1m1entos o negociaciones comerciales, industriales o de servicios, 
productos o serv1c1os. para d1st1ngu1rlos de los de su especie. 

ARTICULO 101 - 51 el aviso comercial tiene por objeto anunciar prOductos o servicios, éstos 
deberán espec1f1carse en la sollcrtud de registro. 

ARTICULO 10= - 51 el aviso comercial tiene por objeto anunciar algün establec1m1ento o 
negoc1ac1ón. sean estos de la naturaleza que fueren, se considerará comprendido en una clase 
especial. complementana de la cias1f1cac1ón que establezca el reglamento de esta Ley. El registro 
no amparará en estos casos productos o serv1c1os. aun cuando estén relacionados con el 
establec1m1ento o negoc1ac16n 

ARTICULO 103 - El registro de un aviso comercial tendrá una vigencia de diez arios a partir de la 
fecha de presentación de la sollcltud y podrá renovarse por perfOdos de la misma duracibn. 

ARTICULO 104 - Los avisos comerciales se regirán, en lo que no haya disposición especial, por lo 
establecido en esta Ley para las marcas. 

CAPITULO IV 
De los Nombres Comerciales 

ARTICULO 105 - El nombre comercial de una empresa o establecimiento industrial, comercial o de 
serv1c1os y el derecho a su uso exclusivo estarán protegidos, sin necesidad de registro. La 
protección abarcaré la zona geográfica de la clientela efectiva de Ja empresa o establecimiento al 
que se aplrque el nombre comercial y se extenderá a toda la Repl.)blica si existe difusión masiva y 
con~tante a nivel nacional del mismo. 

ARTICULO 106 ·Quien esté usando un nombre comercial podré solicitar al Instituto, la publicación 
del mismo en la Gaceta. Dicha publicación produciré el efecto de establecer la presunción de la 
buena fe en la adopción y uso del nombre comercial. 

- --------------- ---------------
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ARTICULO 107.- La solicitud de publicación de un nombre comercial se presentará por escrito al 
Instituto acompañada de los documentos que acrediten el uso efectivo del nombre comercial 
aplicado a un giro determinado. 

ARTICULO 108 - Recibida la sollcrtud y satisfechos los requisitos legales. se efectuará el examen 
de fondo a fm de determinar si existe algún nombre comercial idenuco o semejante en grado de 
confusión aplicado al mismo giro. en trámite o publicado con anterioridad, o a una marca en 
trámite de registro o a una ya registrada idéntica o semejante en grado de confusión que ampare 
productos o serv1c1os iguales o s1m1lares relacionados con el giro preponderante de la empresa o 
establec1m1ento de que se trate De no encontrarse anterioridad procederá la publicación 

ARTICULO 109 - No se publicarán Jos nombres comerciales que carezcan de elementos que 
hagan d1stmgu1r a la emoresa o establec1m1ento ae que se trate de otros de su genero. ni aquellos 
que contravengan en lo aphcable, /as d1spos1c1ones contenidas en el artículo 90 de esta Ley 

ARTICULO 110 - Los efectos de ta publ1cac1ón de un nombre comercial durarán drez años. a partir 
de la fecha de presentación de la sohc1tud y podrán renovarse por periodos de la misma duración. 
De no renovarse. cesarán sus efectos 

ARTICULO 111 - En la transm1s16n de una empresa o establec1m1ento se comprenderá el derecho 
de uso exclus1110 del nombre comercial. salvo est1pulac¡ón en contrario 

ARTICULO 112 - El nombre comercial se regirá en lo que sea aplicable y no haya disposición 
especial. por lo estableado en esta Ley para las marcas 

CAPITULO V 
Del Registro de Marcas 

ARTICULO 113 - Para obtener el registro de una marca deberá presentarse solicitud por escrito 
ante el Instituto con Jos siguientes datos: 

1.- Nombre. nac1onalldad y domic1llo del soltc1tante; 

11 - El signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativo, innominado, tridimensional o 
mixto; ' 

111 - La fecha de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada ulteriormente, o la 
mención de que no se ha usado. A falta de ind1cac16n se presumirá que no se ha usado la marca; 

IV.- Los productos o servicios a los que se aplicará las marca, y 

V.- Los demás que prevenga el reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 114 - A la solicitud de registro de marca deberá acompañarse el comprobante del 
pago de las tarifas correspondrentes al estudio de la solicitud. registro y expedición del tftulo, asf · 
como los e1emplares de Ja marca cuando sea mnomrnada, tnd1mens1onal o murta. 

ARTICULO 115 - En los ejemplares de la marca que se presenten con la solicitud no deberán 
aparecer palabras o leyendas que puedan engañar o inducir a error al pUbhco. Cuando la solicitud 
se presente para proteger una marca innominada o tridimensional, los ejemplares de la misma no 
deberan contener palabras que constituyan o puedan constituir una marca, a menos de que se 
incluya expresamente reserva sobre la misma 

ARTICULO 116.- En caso de que la marca sea solicitada a nombre de dos o más personas se 
deberán presentar con la sol1c1tud, las reglas sobre el uso. licencia y transmisión de derechos de la 
marca convenidos por los sollc1tantes. 
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ARTICULO 117.- Cuando se solicite un registro de marca en México, dentro de los plazos que 
determinen los Tratados Internacionales o. en su defecto, dentro de los seis meses siguientes de 
haberlo hecho en otros paises, podré reconocerse como fecha de prioridad la presentación de la 
solicitud en que lo fue pnmero 

ARTICULO 11 e - Para reconocer la prioridad a que se refiere el articulo anterior se deberán 
satisfacer los siguientes requisitos· 

1.- Que al solicitar el registro se reclame la pnondad y se haga constar el pals de origen y la fecha 
de presentación de la solicitud en ese pals, 

11 - Que ta solicitud presentada en Méx1cc· no pretenda aplicarse a productos o servicios 
ad1c1onales de los contemplados en la presentada en el extranjero, en cuyo caso la prioridad será 
reconocida sólo a los presentados en el pals de origen; 

111 - Que dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la sollcitud se cumplan los 
requ1s1tos que senalan los Tratados Internacionales, esta Ley y su reglamento, y 

IV - SE DEROGA 

ARTICULO 119 - Rec1b1da la soflcrtud. se procederá a efectuar. un examen_de forma de ésta y de 
la documentac16n exh1b1da. para comprobar si se cumplen los requisitos que previene esta Ley y 
su reglamento · · · · ' 

ARTICULO 120 - SE DEROGA 

ARTICULO 121 - S1 en el momento de presentarse· la soliCitud,'.Sali~fa.~'.~10.requerido por los 
articulos 113 fracciones 1, 11 y IV. 114. 179 y 180 de esta Ley. esa' será su fecha de presentación; 
de lo contrario. se tendrá como tal el día en que se cumpla,-_ dentro d_el _".>~B:Z?'. !~:'l~I.' c~n dichos 
requ1s1tos -·e ;ceo> - _ _.,. . 

La fecha de presentación determinará la prelación entre las solicitudes. 

El reglamento de esta Ley podrá determinar otros medios por los cuales se puedan presentar las 
sol1c1tudes y promociones al Instituto. -

ARTICULO 122 - Concluido el examen de forma, se procederá a realizar el examen de fondo, a fin 
de verificar s1 la marca es registrable en los términos de esta Ley. 

51 la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los requisitos legales o reglamentarios; 
s1 existe algún 1mped1mento para el registro de la marca o s1 existen antertoridades, el Instituto lo 
comunicara por escrito al sohc1tante otorgandole un plazo de dos meses para que subsane los 
errores u om1s1ones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación con los impedimentos y las anterioridades citadas. 51 el interesado no contesta dentro del 
plazo concedido. se considerará abandonada su sol1crtud. 

ARTICULO 122 BIS.- El interesado tendrá un plazo adicional de dos meses para cumplir los 
requ1s1tos a que se refiere el articulo antenor. sin que medie sol1c1tud y comprobando el pago de la 
tarifa que corresponda al mes en que se dé cumpl1m1ento. 

El plazo adicional, se contará a partir del dla siguiente al del vencimiento del plazo de dos meses 
previsto en el anlculo 122 anterior. 

La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cumplimiento a Jos requemnientos 
formulados dentro del plazo 1n1c1al o en el ad1aonal a que se refiere este artlculo, o no presenta el 
comprobante de pago de las tartfas correspondientes. 
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ARTICULO 123.- Si al contestar el solicrtante. dentro del plazo concedido, a efecto de subsanar el 
impedimento legal de registro, mod1f1ca o sustituye la marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite, 
debiendo efectuar el pago de la tanta correspondiente a una nueva solicrtud y satisfacer los 
requisitos de los artfculos 113 y 114 de esta Ley y los aplicables de su reglamento. En este 
supuesto se considerará como fecha de presentación aquella en la que se solicite el nuevo 
trámite. 

ARTICULO 124.- S1 el 1mped1mento se refiere a la ex1stenc1a de uno o vanos registros de marcas 
1dént1cas o s1m1lares en grado de confusión sobre los cuales exista o se presente procedimiento de 
nulidad, caducidad o cancelación. a petición de parte o de oficio, el Instituto suspenderá el trámite 
de la sohc1tud hasta que se resuelva el proced1m1ento respectivo. 

ARTICULO 125 - Concluido el trámite de Ja solicitud y satisfechos los requisitos legales y 
reglamentarios. se expedirá el Ululo 

En caso de que el Instituto niegue el registro de la marca, Jo comunicará por escrito al solicitante, 
expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución. 

ARTICULO 126 - El Instituto expedirá un titulo por cada marca. como constancia de su registro. El 
titulo comprenderé un ejemplar de la marca y en el mismo se hará constar: 

1 - Número de registro de la marca: 

11.- Signo d1st1nt1vo de la marca. mencionando si es nominativa, innominada, tridimensional o mixta; 

111.- Productos o se~c1os a que se aplicará la marca, 

IV.- Nombre y dom1cllio del titular: 

V.- Ubcac1ón del establecimiento, en su caso; 

VI.- Fechas de presentación de la solicitud; de prioridad reconocida y de primer uso, en su caso; y 
de exped1c1ón. y 

VI 1 - Su v1genc1a 

ARTICULO 127 - Las resoluciones sobre registros de marcas y su renovaciones deberán ser 
publicadas en la Gaceta · 

ARTICULO 128 - La marca deberá usarse en territorio nacional, tal como fue registrada o con 
mod1f1cac1ones que no alteren su carácter distintivo. -' 

ARTICULO 129.- El Instituto podrá declarar el registro y uso"obligatorio de marcas en cualquier 
producto o serv1c10 o prohibir o regular el uso de marcas, regis_tradas o no. de oficio o a petición de 
los organismos representativos, cuando: ' e·· - , " 

1 - El uso de Ja marca sea un elemento asociado a prácticas monopólicas, oligopólicas o de 
competencia desleal, que causen distorsiones graves en la producción, distribución o 
comerc1al1zacrón de determinados productos o servicios; 

11.- El uso de la marca impida la distribución, producción o comercialización eficaces de bienes y 
serv1c1os, y 
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111.- El uso de marcas impida. entorpezca o encarezca en casos de emergencia nacional y 
mientras dure ésta. la producción. prestación o distribución de bienes o servicios básicos para la 
población. 

La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Of1c1al 

ARTICULO 130 - Si una marca no es usada durante tres al'\os consecutivos en los productos o 
serv1c1os para los que fue registrada, procederá la caducidad de su registro, salvo que su titular o 
el usuario que tenga concedida l1cenc1a inscrita la hubiese usado durante los tres al'\os 
consecutivos inmediatos anteriores a la presentación de la sol1c1tud de declaración admin1strat1va 
de caducidad. o que existan c1rcunstanc1as surgidas independientemente de la voluntad del trtular 
de la marca que constituyan un obstáculo para el uso de la misma. tales como restricciones a la 
1mportac1ón u otros requ1s1tos gubernamentales aplicables a los bienes o serv1c1os a los que se 
aplique la marca 

ARTICULO 131 - La ostentac10n de ta leyenda "marca registrada", las siglas "M R" o el símbolo. 
sólo podrá realizarse en el caso de Jos productos o serv1c1os para los cuales dicha marca se 
encuentre registrada 

ARTICULO 132 - SE DEROGA 

ARTICULO 133 - La renovación del registro de una marca deberá solicitarse por el titular dentro de 
los seis meses antenores al venc1m1ento de su v1genc1a sin embargo, el Instituto dará tramite a 
aquellas solicitudes que se presenten dentro de un plazo de seis meses posteriores a la 
terminación de la v1genc1a del registro Vencido este plazo sin que se presente la solicitud de 
renovación. el registro caducará 

ARTICULO 134 - La renovacrón del registro de una marca sólo procederá s1 el interesado presenta 
el comprobante del pago de la tarifa correspondiente y manifiesta. por escrito y bajo protesta de 
decir verdad. usar la marca en por lo menos uno de los productos o serv1c1os a los que se aplique 
y no haber interrumpido dicho uso por un plazo igual o mayor al contemplado en el artículo 130 de 
esta Ley. sin causa iust1f1cada 

ARTICULO 135 - S1 una misma marca se encuentra registrada para proteger determinados 
productos o serv1c1os. bastará que proceda la renovación en alguno de dichos registros para que 
su uso surta efectos y benef1c1e a todos los registros. previa presentación del comprobante de 
pago de las tanfas correspondientes 

CAPITULO VI 
De las Licencias y la Transm1s16n de Derechos 

ARTICULO 136 - El titular de una marca registrada o en trámite podrá conceder. mediante 
convenio. licencia de uso a una o más personas. con relación a todos o algunos de los productos o 
serv1c1os a fos que se aplique dicha marca La /1cenc1a deberá ser mscnta en el Instituto para que 
pueda producir efectos en perju1ao de terceros 

ARTICULO 137.- Para inscribir una licencia en el Instituto bastará formular la sohc1tud 
correspondiente en los términos que fije el reglamento de esta Ley. 

Podrá solicitarse mediante una sola promoción la inscripción de licencias de derechos relativos a 
dos o más sol1c1tudes en trámite o a dos o más marcas registradas cuando el licenc1ante y el 
llcenc1atano sean los mismos en todos ellos. El solicitante deberá Identificar cada una de las 
solicitudes. o registros en los que se hará la inscripción. Las tarifas correspondientes se pagarán 
en función del número de solicitudes. o registros mvolucrados. 
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ARTICULO 138.- La cancelación de la inscripción de una licencia procederá en los siguientes 
casos: 

1.- Cuando la soliciten conjuntamente el titular de la marca y el usuario a quien se le haya 
concedido la licencia; 

11.- Por nulidad. caducidad o cancelación del registro de marca, o cuando se trate de marcas en 
trámite y no se obtenga el registro de las mismas, y 

111 - Por orden JUd1c1al 

ARTICULO 139.- Los productos que se ven::an o los servicios que se presten por el usuario 
deberán ser de la misma calidad que los fabricados o prestados por el titular de la marca. Además, 
esos productos o el establecimiento en donde se presten o contraten los servicios, deberán indicar 
el nombre del usuario y demás datos que prevenga el reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 140 - La persona que tenga concedida una licencia inscrita en el Instituto, salvo 
est1pulac16n en contrario. tendrá la facultad de ejercitar las acciones legales de protección de los 
derechos sobre la marca. como si fuera el propio titular. 

ARTICULO 141 - El uso de la marca por el usuario que tenga concedida ltcenc1a inscrita en el 
Instituto. se consideraré:\ como realizado por el titular de la marca. · 

ARTICULO 142 - Ex1st1rá franqu1c1a, cuando con la hcenc1a de uso de una marca se transmitan 
conoc1m1entos técnicos o se proporcione as1stenc1a técnica, para que la persona a quien se le 
concede pueda producir o vender bienes o prestar servrc1os de manera uniforme y con los 
métodos operativos. comerciales y adm1rnstrativos establecidos por el titular de la marca, 
tendientes a mantener la calidad. prest1g10 e imagen de los productos o servicios a los que ésta 
distingue 

Quien conceda una franqu1c1a deberá proporcionar a quien se la pretende conceder, previamente 
a la celebración del convenio respectivo. la información relativa sobre el estado que guarda su 
empresa. en los términos que establezca el reglamento de esta Ley 

Para la 1nscnpc1ón de ta franqu1c1a serán aplicables las d1spos1ciones de este capitulo. 

ARTICULO 143.- Los derechos que deriven de una solicitud de registro de marca o los que 
confiere una marca registrada, podrán gravarse o transmitirse en los términos y con las 
formalidades que establece la leg1slac1ón común Dicho gravamen o transmisión de derechos 
deberé inscnbuse en el Instituto. de acuerdo a lo establecido en el reglamento de esta Ley, para 
que pueda producir efectos en perJuioo de terceros 

Podrá sohcrtarse mediante una sola promoción la inscripción de transferencias de la t1tulandad de 
dos o más sollcrt:udes en trámite o de dos o mas marcas registradas cuando quien transfiera y 
quien adquiera sean las mismas personas en todos ellos. El solicftante deberá identificar cada una 
de las solicitudes o registros en los que se hará la inscripción. Las tarifas correspondientes se 
pagarán en función del número de solicitudes, o registros involucrados. 

ARTICULO 144.- Cuando se dé la fusión de personas morales se entenderá que existe una 
transm1s1ón de los derechos sobre marcas registradas, salvo est1pulac1ón en contrano. 

ARTICULO 145.- Para efectos de su transmisión. se considerarán ligados los registros de las 
marcas de un mismo titular, cuando dichas marcas sean idénticas y amparen similares productos 
o servicios, o bien sean semejantes en grado de confusión y se apliquen a los mismos o similares 
productos o servicios. 
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ARTICULO 146.- Cuando el titular de registros de dos o mas mareas ligadas. considere que no 
existirá confusión en caso de que alguna de ellas fuera utilizada por otra persona, para los 
productos o servicios a que se aplica dicha marca, podrá solicitar que sea disuelta la liga 
impuesta. El Instituto resolverá en definitiva lo que proceda. 

ARTICULO 147.- Sólo se registrará la transmisión de alguna de las marcas ligadas, cuando se 
transfieran todas ellas a la misma persona. • 

ARTICULO 148.- Cuando se solicite la inscripción de alguna transmisión de marea registrada o en 
trámite sobre la que haya habido transmisiones anteriores no inscritas, también deberán inscribirse 
éstas ante el Instituto. 

ARTICULO 149.- SE DEROGA 

ARTICULO 150 - El Instituto negará la inscripción de una licencia o transmisión de derechos 
cuando el registro de la marca no se encuentre vigente. 

CAPITULO VII 
De la Nulidad Caducidad v Cancelación de Registro 

ARTICULO 151 - El registro de una marca sera nulo cuando: 

l - Se haya otorgado en contravención de las d1sposic1ones de esta Ley o la que hubiese estado 
vigente en la época de su registro 

No obstante lo dispuesto en esta fracc16n. la acción de nulidad no podré fundarse en la 
1mpugnac1ón de la representación legal del sohc1tante del registro de la marca; 

11 - La marca sea idéntica o semejante en grado de confusión, a otra que haya sido usada en el 
pals o en el extranjero con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la marca 
registrada y se aplique a los mismos o s1m1lares productos o serV1c1os. siempre que, quien haga 
valer el mejor derecho por uso anterior. compruebe haber usado una marca ininterrumpidamente 
en el pafs o en el extranjero. antes de la fecha de presentación o. en su caso, de la fecha de 
primer uso declarado por el que la registró, 

111 - El registro se hubiera otorgado con base en datos falsos contenidos en su solicitud; 

IV.- Se haya otorgado por error. 1nadvertenc1a. o diferencia de apreciación, existiendo en vigor otro 
que se considere invadido. por tratarse de una marca que sea igual o semejante en grado de 
confusión y que se aplique a serv1c1os o productos iguales o similares, y 

V - El agente, el representante. el usuario o el d1stnbu1dor del btular de una marca registrada en el 
extranjero. sol1crte y obtenga el registro a su nombre de ésta u otra similar en grado de confusión, 
sin el consent1m1ento expreso del titular de la marca extranjera. En este caso el registro se 
reputará como obtenido de mala fe 

Las acciones de nuhdad que se deriven del presente articulo podrán ejercitarse dentro de un plazo 
de cinco arios. contado a partir de la fecha en que surta sus efectos la publicación del registro en 
la Gaceta. excepto las relativas a las fracciones 1 y V que podrán ejercitarse en cualquier tiempo y 
a la fracción 11 que podrá eJercrtarse dentro del plazo de tres años. 

ARTICULO 152.- El registro caducará en los siguientes casos: 

1.- cuando no se renueve en los términos de esta Ley, y 
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11.- Cuando la marca haya dejado de usarse durante los tres años consecutivos inmediatos 
anteriores a la solicitud de declaración administrativa de caducidad, salvo que exista causa 
justificada a juicio del Instituto. 

ARTICUL0153 - Procederá la cancelación del registro de una marca. s1 su titular ha provocado o 
tolerado que se transforme en una denominación genérica que corresponda a uno o varios de los 
productos o servicios para los cuales se registró. de tal modo que. en los medios comerciales y en 
el uso generahzado por el público, la marca haya perdido su carácter d1st1nt1vo. como medio de 
d1st1ngu1r el producto o servicio a que se aplique 

ARTICULO 154 - El titular de una marca registrada podrá sohcatar por escrito. en cualquier tiempo, 
la cancelactón de su registro El Instituto podrá requerir la rat1f1cac1ón de la firma de la sol1crtud, en 
los casos que establezca el reglamento de esta Ley 

ARTICULO 155 - La declaración de nulidad, caducidad o cancelación del rP.g1stro de una marca, 
se hará adm1n1strattvamente por el Instituto de of1cro, a pet1c1ón de parte o del Ministerio Público 
Federal. cuando tenga algún interés la Federación La caducidad a la que se refiere la fracción 1 
del anlculo 152 de esta Ley. no requerirá de declaración adm1n1strat1va por parte del Instituto 

TITULO QUINTO 
De la Denom1nac16n de qngen 

CAPITULO 1 
De la Prot~~1óruU .. C!__Q~nommac1ón de Origen 

ARTICULO 156 - Se entiende por denominación de origen, el nombre de una región geográfica del 
pals que sirva para designar un producto onginano de la misma. y cuya calidad o caracterfst1ca se 
deban exclusivamente al medio geográfico. comprendiendo en éste los factores naturales y los 
humanos 

ARTICULO 157 - La protección que esta Ley concede a las denomrnac1ones de origen se inicia 
con la declaración que al efecto emita el Instituto. El uso ilegal de la misma será sancionado, 
incluyendo los casos en que venga acompar.ada de indicaciones tales como "género", "trpo", 
"manera'', "1m1tac1ón". u otras similares que creen confusión en el consumidor o impliquen 
competencia desleal 

ARTICULO 158 - La declaración de protección de una denominación de origen. se hará de oficio o 
a pet1c1ón de quien demuestre tener interés JUrld1co. Para los efectos de este articulo se considera 
que tienen interés 1urfd1co 

1 - Las personas fls1cas o morales que directamente se dediquen a la extracción, producción o 
elaboración del producto o los productos que se pretendan amparar con Ja denominación de 
origen. 

11 - Las cámaras o asoc1ac1ones de fabricantes o productores, y 

111 - Las dependencias o entidades del gobierno federal y de los gobiernos de la entidades de Ja 
F ederac1ón. 

ARTICULO 159.- La solicitud de declaración de protección a una denominación de origen se hará 
por escrito, a la que se acompaflaran los comprobantes que funden la petición y en la que se 
expresará lo siguiente: 

1 - Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante. Si es persona moral deberá señalar, además, 
su naturaleza y las actividades a que se dedica; 
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11.- Interés jurfd1co del solicrtante; 

111.- Señalamiento de la denominación de origen. 

IV.- Descripción detallada del producto o los productos terminados que abarcará la denomrnación, 
incluyendo sus caracterlstlcas, componentes. forma de extracción y procesos de producción o 
elaboración. Cuando sea determinante para establecer la relación entre la denominación y el 
producto. se señalarán las normas of1c1ales establecidas por la Secretarfa de Comercio y Fomento 
Industrial a que deberán Sujetarse el producto. su forma de extracción. sus procesos de 
elaboración o producción y sus modos de empaque, embalaje o envasamiento; 

V - Lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto que se trate de proteger 
con la denominación de origen y la del1m1tac1ón del territorio de origen. atendiendo a los caracteres 
geogréf1cos y a las d1v1s1ones polft1cas. 

VI - Señalamiento detallado de los vincules entre denominación, producto y temtono, y 

VII - Los demás que considere necesarios o pen1nentes el solicitante 

ARTICULO 160 - Rec1b1da la sollc1tud por el Instituto y enterado el pago de las tarifas 
correspondientes. se efectuará el examen de los datos y documentos apenados. 

51 a JUICIO del Instituto. los documentos presentados no satisfacen los requ1s1tos legales o resultan 
1nsuf1c1entes para la comprensión y análisis de cualquiera de los elementos de la solicitud, se 
requerirá al sohc1tante para que haga las aclaraciones o adiciones necesarias. otorgándole al 
efecto un plazo de dos meses 

St el solicitante no cumple con el requerimiento dentro del ~azo otorgado, la solicitud se 
considerará aoandonada, pero el Instituto podrá continuar de oficio su tramitación en ros términos 
del presente capftulo s1 lo considera pertinente. 

ARTICULO 161 - Cuando los documentos presentados satisfagan los requisitos legales, el 
Instituto publicará en el Diario or1c1al un extracto de la solicrtud 

51 el proced1m1ento se inicia de of1c10. el Instituto publicará en el Diario Oficial un extracto de las 
menciones y requ1sttos establecidos en las fracciones 111 a la VII del artfculo 159 de esta Ley. 

En ambos casos el Instituto otorgará un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de 
publlcac16n para que cualquier tercero que justifique su interés jurldico, formule observaciones u 
objeciones y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

ARTICULO 162.· Para ros efectos de este capftulo se admitirá toda clase de pruebas con 
excepción de la confesional y testtmomal La pencral corresponderá al Instituto o a quien éste 
designe El Instituto podrá realizar en cualquier tiempo, antes de la declaracr6n, las investigaciones 
que estime pertinentes y allegarse Jos elementos que considere necesarios. 

ARTICULO 163.- Transcurrido el plazo a que se refiere el anlculo 161 de esta Ley. efectuados los 
estudios y desahogadas las pruebas, el lnstrtuto dictará la resolución que corresponda. 

ARTICULO 164.- Si la resolución a que se refiere el artículo anterior otorga la protección de la 
denominación de origen, el Instituto hará la declaratoria y procederá a su publicación en el Diario 
Ofrc1al. La declaración del Instituto que otorgue la protección a una denominación de ongen, 
determinará en definitiva los elementos y requisitos preV1stos en el artfculo 159 de esta Ley. 
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ARTICULO 165.- La vigencia de la deelarac16n de protección de una denominación de origen 
estaré determinada por la subs1stenc1a de las condiciones que la motivaron y sólo dejara de surtir 
efectos por otra declaración del Instituto. 

ARTICULO 166 - Los términos de la declaración de protección a una denominación de origen 
podrán ser mod1f1cados en cualquier tiempo, de of1c10 o a petición de parte interesada, s1gu1endo el 
procedimiento establecido en este capitulo. La sol1c1tud relativa, deberé expresar lo exigido por las 
Fracciones 1 a 111 del articulo 159 de esta Ley, y un señalamiento detallado de las modificaciones 
que se piden y las causas que las motivan 

ARTICULO 167 - El Estado Mexicano sera el titular de la denominación de origen. Esta sólo podrá 
usarse mediante autorización que expida el Instituto. 

ARTICULO 168.- El Instituto. por conducto de la de Relaciones Exteriores, tramitará el registro de 
las denominaciones de origen que hayan sido materia de una declaración de protección en los 
términos de esta Ley. para obtener su reconocimiento en el e>.1ranjero conforme a los Tratados 
Internacionales 

CAPITULO 11 
De la Autorización para su Uso 

ARTICULO 169 - La autorización para usar una denominación de origen deberá ser solicitada ante 
el Instituto y se otorgará a toda persona física o moral que cumpla I~ siguie~t~ requisitos: 

1 • Que directamente se dedique a la extracción, producción o. elaboración, de los productos 
protegidos por la denominación de ongen; 

11.· Que reahce tal act1v1dad dentro del terntono determinado en la declaración; 

111 • Que cumpla con las normas of1c1ales establecidas por la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial conforme a las leyes aplicables. respecto de los productos de. que se trate, y 

IV.- Los demás que sei'lale la declaración 

ARTICULO 170- La solicitud para obtener una autorización de.uso de:· denominación de origen 
deberá contener los datos y estar acompañada de los documentos ·que se sertalen en el 
reglamento de esta Ley 

ARTICULO 171.- Al rec1b1r la soliotud de autorización de uso de una denominación de origen, el 
Instituto procederá en los términos previstos por el articulo 160 de esta Ley y en caso de que se 
satisfagan los reqU1s1tos legales procederá a su otorgamiento. 

ARTICULO 172. Los efectos de la autonzación para usar una denominación de origen durará diez 
años. contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud en el Instituto, y podrán 
renovarse por periodos iguales. 

ARTICULO 173.· El usuario de una denominación de origen esta obli9ado a usarla tal y como 
aparezca protegida en la declaración. De no usarla en la forma establecida, procederá la 
cancelación de la autorización. 

ARTICULO 174.· El derecho a usar una denominación de origen podrá ser transmitido por el 
usuario autorizado en los términos de la legislación común. Dicha transmisión sólo surtirá efectos 
a partir de su inscripción en el Instituto. previa comprobación de que el nuevo usuario cumple con 

144 

-------------------·---~------- -....... 



las condiciones y requisitos establecidos en esta Ley para obtener el derecho a usar la 
denominación de origen. 

ARTICULO 175.- El usuario autorizado de una denominación de origen podrá a su vez. mediante 
convenio, permitir el uso de esta. únicamente a quienes distribuyan o vendan los productos de sus 
marcas. El convenio deberá ser sancionado por el Instituto y surtirá efectos a partir de su 
inscripción de ésta 

El convenio deberá contener una cláusula en la que se establezca la obligación del distribuidor o 
comerc1alizador de cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones 111 y IV del articulo 169 
y los previstos en el reglamento. En caso de que el d1stnbuidor o comerc1al1zador no cumpliere con 
esta obhgación, procederá la cancelación de la inscripción. 

ARTICULO 176 - La autorización de usuario de una denominación de ongen dejará de surtir 
efectos por: 

1.- Nuhdad. en cualquiera de los s1gu1entes casos· 

a) Cuando se otorgue en contravención a las d1spos1ciones de esta Ley; 

b) Cuando se otorgue atendiendo a datos y documentos falsos; 

11.- Cancelación. cuando el usuario autorizado use la denominación de origen en forma diferente a 
la establecida en la declaración de protección. 

111.- Por terminación de su v1genc1a 

ARTICULO 177 - Las declaraciones administrativas de nulidad y cancelación se harán por el 
Instituto. de of1c10. a pet1c1ón de Parte o del M1msteno Público Federal. 

ARTICULO 178 - Ademas de las publicaciones previstas en este capitulo, se publicarán en la 
Gaceta las declaraciones que emita y au1onzac1ones que otorgue el Instituto. así como cualquier 
acto que dé por terminados los efectos de los derechos otorgados en materia de denom1nac1ón de 
origen 

I!TULOS~ 
De los Procedin11entos Admin1strat1vos 

CAPITULO 1 
Reglas Generales de los Proced1m1entos 

ARTICULO 179 - Toda solicitud o promoción dirigida al Instituto. con motivo de lo dispuesto en 
esta Ley y demás d1spos1c1ones derivadas de ella, deberá presentarse por escrito y redactada en 
1d1oma español. 

Los documentos que se presenten en idioma diferente deberán acompañarse de su traducción al 
español 

ARTICULO 180 - Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su 
representante y estar acompaf'ladas del comprobante de pago de la tanta correspondiente. en su 
caso. Si falta cualquiera de estos elementos, el Instituto desechará de plano la solicitud o 
promoción. 
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ARTICULO 181.- Cuando las solicitudes y promociones se presenten por conducto de mandatario, 
éste deberá acreditar su personalidad: 

l.- Mediante carta poder simple suscrita ante dos testigos si el mandante es persona ffsica; 

11 - Mediante carta poder simple suscrita ante dos testigos, cuando en el caso de personas 
morales. se trate de solicitudes de patentes. registros, o la inscripción de licencias o sus 
transm1s1ones 

En este caso. en la carta poder deberá manifestarse que quien Ja otorga cuenta con facultades 
para ello y citarse el instrumento en el que consten dichas facultades. 

111 - En los casos no comprendidos en la fracción anterior. mediante instrumento público o carta 
poder con rat1f1cac1ón de firmas ante notario o corredor cuando se trate de persona moral 
mexicana. debiendo acreditarse la legal existencia de ésta y las tacultades del otorg¡:mte, y 

IV - En los casos no comprendidos en la fracción 11, mediante poder otorgado conforme a la 
leg1slac1ón aphcable del lugar donde se otorgue o de acuerdo a los tratados 1nternac1onales, en 
caso de que el mandante sea persona moral extran1era Cuando en el poder se dé fe de la 
existencia legal de la persona moral en cuyo nombre se otorgue el poder, así como del derecho 
del otorgante para conferirlo. se presumiré la validez del poder, salvo prueba en contrario. 

En cada expediente que se tramite deberá acreditarse la personalidad del sollcrtante o 
promovente. srn embargo. bastará con una copia simple de la constancia de registro, s1 el poder se 
encuentra inscrito en el registro general ae poderes establecido por el Instituto 

ARTICULO 1 82 - Cuando una soltcrtud o promoción sea presentada por vanas personas, se 
deberá designar en el escrito quién de ellos será el representante común. De no hacerse esto, se 
entenderá que el representante común es ta primera persona de las nombradas. 

ARTICULO 183 - En toda sohc1tud, el promovente deberá seflalar dom1cllio para olr y recibir 
not1f1cac1ones dentro del terntono nacional y deberá comunicar al Instituto cualquier cambio del 
mismo En caso de que no se dé el aviso de cambio de domic1ho, las notifrcaciones se tendrán por 
legalmente realizadas en el dom1c1/10 que aparezca en el expediente. 

ARTICULO 184 - En los plazos fijados por esta Ley en dfas. se computarén únicamente los 
hábiles. tratándose de términos referidos a meses o afies. el cómputo se hará de fecha a fecha, 
considerando incluso los dlas mhab1les. 

Los plazos empezarán a correr al dla siguiente de la notificación respectiva. Las publicaciones en 
Gaceta surtirán efectos de not1ficac1ón en la fecha que en la propia Gaceta se indique o, en su 
defecto, al dla s1gu1ente de aquél en que se ponga en c1rculac16n. 

ARTICULO 185 • Los expedientes de patentes )' registros en vigor, asf como los relativos a 
nombres comerciales y denominaciones de origen publicados, estarán siempre abienos para todo 
trpo de consultas y promociones 

ARTICULO 186 • Los expedientes de patentes, modelos de utilidad y d1seflos industriales en 
trámite sólo podrán ser consultados por el solicrtante o su representante. o personas autorizadas 
por el mismo. excepto cuando dichos expedientes sean citados como anteriondad a otro solicrtante 
o cuando se ofrezcan como prueba en un proced1m1ento de declaración administrativa, debiendo 
observarse las medidas necesarias para preservar la confidencialrdad. 

--------- ----------------· -
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El personal del Instituto que intervenga en los diversos trámites que procedan conforme a esta Ley 
y su reglamento, estará obligado a guardar absoluta reserva respecto del contenido de los 
expedientes en trámite, de lo contrario se le sancionará conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, independientemente de las penas que 
correspondan en su caso. Igual obligación tendrá el personal de organismos públicos o privados 
que pudieran conocer dicho contenido en apoyo al Instituto en el ejercicio de sus funciones. 

Se exceptúa de lo anterior a la información que sea de carácter oficial o la requerida por la 
autoridad Judicial. 
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

CAPITULO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTfCULO 1.- Para efectos de este Reglamento, se aplican las definiciones contenidas en la Ley 
Federal de Competencia Económica, que en lo sucesivo se denominará la Ley. 

En lo no previsto por la Ley ni en este Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código Federal 
de Proced1m1entos Civiles. 

ARTICULO 2.- El texto de las resoluciones que hayan quedado fll"mes y los criterios de la 
Com1s1ón, salvo la información confidencial, se publicarán periódicamente en una gaceta 
informativa y un extracto en el D1ar10 Oflcial de la Federación. Dichas resoluciones y criterioS 
estarán a d1spos1c16n de cualquier persona en las oficinas de la Comisión parra su consulta. 

ARTICULO 3 - Los plazos previstos en la Ley o en este Reglamento empezaran a correr a panir 
de Ja fecha en que el documento de que se trate se reciba por la oficialfa de partes de la Comisión. 

ARTICULO 4 - Cuando la Ley o el presente Reglamento hagan referencia a dfas se entenderán 
como hábiles. salvo d1spos1c16n en contrano Cuando no se espec1f1que plazo, se entenderán cinco 
días hábiles para cualquier actuación 

CAPITULO 11 

DE LAS PRACTICAS MONOPÓLICAS 

ARTfCULO 5 - Son 1nd1c1os de Ja e>C1&tenc1a de una práctica monopólica absoluta, las instrucciones 
o recomendaciones que emitan las cámaras empresariales o asociaciones a sus agremiados, con 
el Objeto o efecto ae realizar las conductas previstas en el artlc:ulo 9o. de la Ley. 

Son 1nd1c1os de la reallzac16n de las conductas a que se refiere la fracción 1 del artfculo 9o. de la 
Ley. entre otros. que 

l. El precio de venta ofrecido en terntono nacional por dos o más competídores de bienes o 
serv1c1os susceptibles de intercambiarse internacionalmente, sean sensiblemente superiores o 
inferiores a su precio de referencia internacional. excepto cuando la diferencia se derive de Ja 
aplicación de d1spos1c1ones fiscales. gastos de transpone o de distribución, y 

11 Dos o más competidores establezcan los mismos precios máximos o mlnimos para un bien o 
serv1c10, o se adhieran a los precios de venta o compra de un bien o servicio que emita una 
asoc1ac16n o cámara empresarial o cualquier competidor. 

ARTICULO 6.- Los agentes económicos podrán acreditar ante la Com1s1ón s1 las ganancias en 
efioenc1a que se deriven de la practica monopólica relativa inciden favorablemente en el proceso 
de competencia y libre concurrencia. lo cual deberá tomar en cuenta en la evaluación de las 
conductas a que se refiere el articulo 10 de la Ley. 

Se considerarán ganancias en efic1enc1a, entre otras: 

l. La obtención de ahorros en recursos que permitan al presunto responsable, de manera 
permanente. producir la misma cantidad del bien a menor costo o una mayor cantidad del bien al 
mismo costo; 

11. La obtención de menores costos si se producen dos o més bienes o servi~os de manera 
conjunta que separadamente; 
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111. La disminución significativa de los gastos administrativos; 

IV. La transferencia de tecnología de producción o conocimiento de mercado. y 

V. La disminución del costo de producción o comercialiZación deri~da de la expansión de una red 
de infraestructura o d1stnbuc16n. 

ARTÍCULO 7.- Se consideran prácticas comprendidas en la fracción VII del artículo 10 de la Ley, 
entre otras· 

l. La venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo de su costo medio total o su 
venta ocasional por debajo del costo medio variable, 

11 El otorgamiento de descuentos por parte de productores o proveedores a los compradores con 
el requ1s1to de exclus1v1dad en ia d1stnbuc1ón o comercialización de los productos o servicios, 
cuando no se 1ust1flquen en términos de ef1c1enc1a. 

111 El uso persistente de las ganancias que un agente económico obtenga de la venta de un bien o 
serv1c10 para financiar pérdidas en otro bien o servicio, 

IV El establec1m1ento de d1stmtos precios o condiciones de venta para diferentes compradores 
situados en igualdad de cond1c1ones. o 

V La acción de uno o vanos agentes económicos cuyo objeto o efecto. directo o indirecto, sea o 
pueda ser incrementar los costos u obStacu11zar el proceso productivo o reducir la demanda que 
enfrentan sus competidores 

ARTÍCULO 8 - Para erectos de lo dispuesto en el artfculo 15 de la Ley, la Com1sí6n requerirá a las 
autoridades estatales o municipales para que. en un plazo máximo de veinte dlas contados a partir 
de la not1f1cac1ón del requenm1ento. manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga, 
acompañen las pruebas documentales que obren en su poder y ofrezcan las pruebas que 
ameriten desahogo 

Rec1b1do el escrito de la autondad, la Com1s1ón, en un término máximo de diez dfas, adm1t1rá o 
desechará en su caso las pruebas. y fijará dla y hora para el desahogo de las mismas dentro de 
los qumce días s1gwentes Una vez desahogadas las pruebas o transcurndo el termino antenor, la 
Com1s16n dictará resolución dentro de los treinta dlas s1gu1entes 

En caso de que transcurra el término a que se refiere el primer párrafo sin que la Comisión reciba 
escrito alguno. precluirá el derecho para ofrecer y desahogar pruebas. 

CAPITULO 111 

DE LAS REGLAS GENERALES PARA EL ANÁLISIS DEL MERCADO RELEVANTE Y DEL 
PODER SUSTANCIAL 

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artfculo 12 de la Ley, la Comisión identificará los bienes o 
serv1c1os que componen el mercado relevante, ya sean producidos, comercializados u ofrecidos 
por los agentes económicos, y aquéllos que los sustituyan o puedan sustituirlos, nacionales o 
extranjeros, asr como el tiempo requerido para tal sustitución. Posteriormente, delimitará el área 
geográfica en la que se ofrecen o demandan dichos bienes o servicios, y en la que se tenga la 
opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes sin Incurrir en costos 
apreciablemente diferentes, y tomará en cuenta el costo de distribución del bien o del servicio, y el 
costo y las probabilidades para acudir a otros mercados. 

-- -------------- -----~--- --··------------------

150 



Ademas. se considerarán las restricciones económicas y normativas de carécter local. federal o 
internacional que limiten el acceso a dichos bienes o servicios sustitutos. o que impidan el acceso 
de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos 

ARTICULO 10.· Para determinar la part1ctpac16n de mercado a que se refiere la fracción 1 del 
articulo 13 de la Ley, se tomarán en cuenta 1nd1cadores de ventas, numero de clientes, capacidad 
productiva o cualquier otro factor que la Com1s16n estime procedente. 

ARTICULO 11. Para efectos de la fracción 11 del artículo 13 de la Ley, son elementos que pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otros· 

1 Los costos financieros o de desarrollar canales atternat1vos. el acceso limitado al financiamiento, 
a la tecnologfa o a canales de d1stnbuc1ón ef1c1entes; 

11. El monto, 1nd1v1s1blhdad y plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la aUSencla 
o escasa rentab1l1dad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 

111. La necesidad de contar con concesrones. l1cenc1as. permisos o cualquier.clase:de'.aÚtorlZ:ación 
gubernamental, asi como con derechos de uso o explotación protegidos ·por, la legislación en 
materia de propiedad intelectual e mdustnal. · · · 

,·_,·· ... ,:.· '' 

IV La 1nvers1ón en publ1c1dad requerida para que una marca o nombre comerciatadquiera una 
presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres ya establecidos; 

V. Las llm1tac1ones a la competencia en los mercados internacionales; 

VI Las restncc1ones const1tu1das por prácticas comunes de los agentes económicos ya 
establecidos en el mercado relevante. y 

VII Los actos de autoridades federales. estatales o municipales que discriminen en el 
otorgamiento de estlmulos, subsidios o apoyos a cienos productores, comercializadores, 
d1stribu1dores o prestadores de serv1c1os 

ARTICULO 12 - Para determinar s1 un agente económico tiene poder. sustalicíal en el mercado 
relevante. de conformidad con la fracciOn VI del anfculo 13 de la Ley, se considerarán 
ad1c1onalmente los criterios s1gu1entes· 

1 El grado de pos1c1onam1ento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 

11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de Internación, y 

111. La ex1stenc1a de d1ferenc1ales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al 
acudir a otros proveedores. 

ARTÍCULO 13.· La Comisión pubUcará en el Diario Oficial de la Federación el método de cálculo 
de los índices para determinar el grado de concentración que exista en el mercado relevante y los 
cntenos de su apl1cac1ón. 
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CAPITULO IV 

DE LAS CONCENTRACIONES 

ARTfCULO 14 - La 1dent1f1cac1ón de los agentes económicos a que se- refiere la fracción 11 del 
artículo 18 de la Ley, deberá referirse por lo menos a los principales agentes económicos que en 
su conjunto abastecen al mercado relevante. 

ARTÍCULO 15 - Para determinar s1 una concentración debe ser Impugnada y sancionada, de 
conformidad con la fracción 111 del articulo 18 de la Ley. se considerarán adicionalmente los 
criterios siguientes 

1 La valoración en el mercado relevante de las ganancias en eficiencia que, en· 1os términos del 
articulo 60 de este Reglamento. puedan derivarse de la concentración, mismas que deberán ser 
acredrtadas por los agentes económicos que la realicen; 

11 Los efectos de la concentración tanto en el mercado relevante con respecto -a los demás 
competidores y demandantes del bien o serv1c10. como en otros mercados y agentes económicos 
relacionados. y 

111 La part1c1pac1ón accionaria del agente o agentes económicos involucrados en la transacción en 
otros agentes económicos que partrcrpen directa o indirectamente en el mercado relevante ·o en 
mercados relacionados 

Cuando no sea posible 1denttf1car a los acc1on1stas indirectos. esta circunstancia .deberá quedar 
plenamente 1ust1f1cada 

ARTICULO 16 - Las cond1c1ones que la Comisión podrá establecer a los age'ntes eéOnól-ni~s. en 
términos de la fracción 1 del articulo 19 de la Ley. podrán consistir en:' 

1 Llevar a cabo una determinada conducta. o abstenerse de realizarla; 

11 Ena1enar a terceros determinados activos, derechos, partes ~c-ia1eS o accion~; 

111 Ehmrnar una determinada linea de producción; 

IV Mod1f1car o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan celebrar; 

V Obligarse a realrzar actos orientados a fomentar la participa~ió,.;_ de i~s ~~petidores en el 
mercado, asf como dar acceso o vender bienes o servicios a éstos, o · · 

VI. Las demás que tengan por objeto eV1tar que la concentración pueda disminuir, dar'\ar o Impedir 
la competencia o llbre concurrenc~a 

La Comisión no podrá imponer condiciones que no estén directamente vinculadas a la corrección, 
de los efectos de la concentración. Las condiciones que se impongan deberán guardar proporción 
con la corrección que se pretenda_ 

Los notificantes podrán sol1c1tar a la Comisión que, en caso de que esta pretenda dictar una 
resolución que tenga por objeto sujetar la realización del acto correspondiente al cumplimiento de 
condiciones, considere preV1amente sus propuestas. 

ARTÍCULO 17.- La not1f1caci6n de las concentraciones a que se refiere el artfculo 20 de la Ley 
deberé hacerse antes de que suceda cualquiera de los siguientes supuestos: 

152 



l. El acto Jurfd1co se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su caso, se 
cumpla la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto. 

11. se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre otro 
agente económico. o se adquieran de hecho o de derecho activos. part1c1pación en fideicomisos. 
partes sociales o acciones de otro agente económico, 

111 se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los agentes económicos involucrados, 
o 

IV Tratándose de una sucesión de actos. se perfeccione el último de ellos. por virtud del cual se 
rebasen los montos establecidos en dicho artículo 

En el caso de concentraciones denvadas de actos jurfd1cos realizados en el extranjero. deberán 
notificarse antes de que surtan efectos Jurfd1cos o materiales en terntono nacional 

ARTICULO 18.- Están obligados a not1f1car la concentración. el fus1onante. el que adquiera el 
control de las sociedades o asoc1ac1ones. o el que pretenda reahzar el acto o producir el efecto de 
acumular las acciones. partes sociales. part1c1paci6n en f1de1com1sos o activos objeto de la 
transacción, sin per1u1c10 de que pueda realizarse por cualquiera de los agentes económicos que 
part1c1pen en la transacción 

ARTÍCULO 19 - Para efectos del artículo 20 de la Ley. se tomara en cuenta el saJano mfnrmo 
general d1ano vigente en el D1stnto Federal del dfa anterior a aquél en que se reahce la not1f1cac1ón 
y, en caso de que las operacrones se pacten en moneda extran1era. se aplicara et tipo de cambio 
para solventar obl1gac1ones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. determinado por el Banco de Mé>.1co. publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 
dfa anterior a dicha not1f1cac16n Cuando se haya om1t1do la not1f1cac16n de una concentración se 
seguiré de of1c10 el proced1m1ento del Capftulo V de este Reglamento y se consideraran el salano 
mínimo general d1ano vigente y el tipo de camo10 que se haya publicado por el Banco de MéJOco el 
dla de la transacción 

ARTICULO ~O - Para efectos de la fracción 1 del artículo 21 de la Ley. la not1f1cac16n de 
concentración debera contener 

1 Nombre. denominación o razón social de los agentes económicos que notifican la concentración 
y de aquéllos que part1c1pan en ella directa o indirectamente: 

11 En su caso. nombre del representante legal y los documentos que acrediten su personalidad, 
domrc1110 para oír y recibir not1f1cac1ones y personas autonzadas para tales efectos, asl como los 
datos que permitan su pronta localización. 

111 La escritura const1tut1va y sus reformas o compulsa de los estatutos de los agentes económicos 
involucrados. 

IV Los estados f1nanc1eros del ejerc1c10 inmediato anterior o estado de resultados actualizados de 
los agentes económicos involucrados. 

V Cert1f1cac16n de la estructura del capital social de los agentes económicos participantes antes 
de la concentración. por la persona legalmente facultada para ello. sin que se requiera 
protocolrzac16n, apost11/am1ento o cualquier otra formalidad. sean sociedades nacionales o 
e:..1ranJeras. y descnpc16n de la nueva estructura de dicho capital. Además, se debe identificar la 
part1c1pac1ón de cada accionrsta directo e indirecto. antes y después de la concentrac16n. y de las 
personas que tienen y tendrán el control; 
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VI. Descripción de la concentración, sus objetivos y tipo de operación y proyecto del acto jUrldico 
de que se trate, asl como las cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir y las 
razones por las que se estipulan; 

VII. Mención sobre los agentes económicos involucrados en la transacción que tengan directa o 
indirectamente par11c1pac1ón en el capital social, en la adm1n1strac1ón o en cualquier actividad de 
otros agentes económicos que produzcan o comercialicen bienes o serv1c1os iguales. s1m1lares o 
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los agentes económicos participantes 
en la concentración. 

VIII Descripción de los principales bienes o serv1c1os que produce u ofrece cada agente 
económico involucrado. precisando su uso en < 1 mercado relevante y lista de los bienes o servicios 
s1m1lares y de Jos principales agentes económicos que los produzcan, distribuyan o comercialicen 
en el territorio nacional. 

IX Datos de la part1c1pac16n en el mercado de los agentes económicos involucrados y de sus 
competidores, y 

X Local1zac1ón de las plantas o establecimientos de los agentes económicos involucrados, la 
ub1cac1ón de sus principales centros de d1stnbución y la relación que éstos guarden con dichos 
agentes económicos 

Los documentos a que se refieren las fracciones 11 y 111 antenores, se presentarán ya sea en 
original o copia cert1f1cada y. en su caso. copia simple para su cotejo. 

Cuando la not1f1cac1ón no reúna los requ1s1tos a que se refieren las fracciones 1 a VIII anteriores, la 
Com1s1ón debera prevenir a los not1f1cantes para que, en un término que no exceda de cinco dlas, 
presenten ta información fattante, de no presentarla en dicho término, se tendrá por no notificada 
la concentración 

De igual manera. se tendrá por no not1f1cada la concentración cuando no se presente la 
información ad1c1onal solicitada en el plazo previsto en la fracción 11 del articulo 21 de la Ley. La 
Com1s1ón sólo podrá requerir la información adicional que sea relevante para el análisis de la 
concentración conforme a los crrtenos establecidos en la Ley, lo cual deberá fundar y motivar en el 
requerimiento respectivo 

La resolución de la Com1s1ón que tenga por no notificada una concentración se deberá notificar al 
promovente dentro de los cinco dfas s1gu1entes a aquél en que haya vencido el plazo para la 
presentación de la información requerida Transcurrido el término de cinco dfas a que este párrafo 
se refiere sin que la Com1s1ón emita y notifique la resolución indicada, se entenderá que el 
promovente presentó la totalidad de la 1nformacaón requerida. 

La Com1s1ón podrá requerir informacsón a otros agentes económicos relacionados con la 
concentración. sin que ello s1grnf1que que les dé el caracter de pane en el procedimiento de 
concentración 

Los agentes económicos presentarán únicamente la información a que se refieren las fracciones J 
a VII anteriores, cuando acrediten ante la Comisión que es notorio que la transacción no tendré 
como objeto o efecto incrementar el poder sustancial en el mercado relevante o disminuir, dañar o 
impedir la competencia y libre concurrencia. 

La Comisión podrá eximir la presentación de algún requisito, cuando exista causa debidamente 
jUSt1f1cada para ello. 

ARTICULO 21.· No será necesario not1f1car en los términos de los anlculos 20 y 21 de la Ley: 
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l. Los actos jurfd1cos sobre acciones o partes sociales de sociedades extranjeras, cuando los 
agentes económicos involucrados en dichos actos no adquieran el control de sociedades 
mexicanas, ni acumulen en territorio naaonal acciones, partes sociales, participación en 
fideicomisos o activos en general, adicionales a los que, directa o indiredamente, posean antes de 
la transacción. y 

11. La transacción en la que un agente económico tenga en propiedad y posesión, directa o 
indirecta. por lo menos durante los últimos tres a~os, el 98°1& de las acciones o partes sociales de 
él o los agentes económicos involucrados en la transacción. En este caso. los agentes 
económicos sólo deberán dar aviso a la Com1s1ón, dentro de los cinco dfas siguientes a aquél en 
que se realice la transacción, mediante escrito que debera contener: 

a) Nombre. denominación o razón social de los agentes económicos que participan directa o 
indirectamente en la transacción; 

b) Nombre del representante legal, documentos que acrediten su personalidad, y domicilio para ofr 
y rec1b1r not1f1cac1ones. 

e) Cert1f1cac1ón de la persona legalmente facultada para ello de la estructura del capital social de 
los agentes económicos part1c1pantes antes y después de la concentrac16n, d1st1ngu1endo la 
part1c1pac1ón de cada acc1on1sta directo e indirecto, acreditando fehacientemente que la 
concentración es una reestructuración corporativa, y 

d) Descripción sucinta de la transacción. 

ARTÍCULO 22 - Para efectos de la Ultima parte de fa fracción llf del artículo 21 de la Ley, la 
Comisión. a pet1c16n del interesado. deberá expedir constancia de no objeción dentro de los cinco 
días siguientes a la presentación de la sollc1tud respectiva. 

CAPITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO 

Sección Pnmera Del m1c10 de la investigación 

ARTÍCULO 23.- De conformidad con el Capitulo V de la Ley, la Comisión iniciará una investigación 
cuando tenga conocimiento de hechos de los cuales pueda deducir la probable existenci~ de; 

l. Prácticas monopólicas; 

11 Concentraciones prohibidas a que se refiere el artículo 16 de la Ley, incluso aquellas que hayan 
obtenido resolución favorable con base en información falsa, o 

111 El incumpllm1ento de la obligación de realizar la notificación en términos del artículo 20 de la 
Ley . 

En los casos de las fracciones 1 y 11 el procedimiento se iniciará de oficio con la emisión del 
acuerdo respectivo o a petición de parte con la presentación de una denuncia. Para el caso de la 
fracción 111, drcho procedimiento sólo se Iniciará de oficio. 

ARTÍCULO 24.- La denuncia a que se refiere el artículo 32 de la Ley, deberá contener. 

1. Nombre. denominación o razón social deJ denunciante; 
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11. Nombre del representante legal en su caso. y copia simple de los documentos que acrediten su 
personalidad, domicilio para ofr y recibir notificaciones y personas autorizadas para tales efectos, 
asf como los datos que permitan su pronta localización: 

111. Nombre, denominación o razón social y, en caso de conocerlo, el domicilio del denunciado; 

IV. Oescnpc16n de los hechos materia de la práctica monopólica o la concentración proh1b1da; 

V. En el caso de prácticas monopólicas relativas y concentraciones prohibidas, los elementos que 
permitan definir el mercado relevante y determinar el poder sustancial del denunciado en dicho 
mercado y, en caso de conocerlo. la 1dent1f1cac16n de los agentes económicos relacionados en el 
mercado relevante. 

VI. En el caso de prácticas monopólicas relativas, los elementos por los que considere que sea o 
pueda ser desplazado indebidamente del mercado relevante o de otros merco.dos. o que el acceso 
a dichos mercados le sea o pueda ser sustancialmente 1mped1do, o que pueda ser afectado por el 
otorgamiento de venta1as exclusivas. 

VII En el caso de concentracrones. se debe acreditar que produce o pretende producir bienes o 
prestar serv1c1os iguales. s1m1lares o sustancialmente relacionados a los que produzcan o presten 
los agentes económicos que hayan realizado la concentración correspondiente o ser chente, 
consumidor o proveedor del mercaao relevante. 

VIII En su caso los elementos que demuestren que ha sufrido o pueda sufrir un daflo o perjuicio, 
para efectos del articulo 38 de la Ley. 

IX En su caso. los elementos que permitan determinar la falsedad de la mformacaón con base en 
la cual la Comrs1ón hubiere aprobado una concentración, 

X Los datos que. de ser posible. permitan 1dent1f1car a otros agentes económicos que pudiesen 
resultar afectados por la practica monopólica o concentración prohibida; 

XI. Relación de los documentos que acompaflen a su denuncia y los elementos de convicción que 
ofrezca relacionados de manera precisa con los hechos denunciados, y 

XII Los demás elementos que el denunciante estime pertinentes y, en caso de no tenerlos a su 
d1spos1c1ón. indicar el lugar o archivo en el que se encuentren, para que la Comisión provea lo 
conducente 

Deberá presentarse copia de la denuncia y de los demás documentos que se acompaflen a la 
misma para cada uno de los denunciados 

ARTÍCULO 25 • Dentro de los diez dfas siguientes a aquel en que se reciba la denuncia por la 
oficia/fa de partes. se deberá dictar un acuerdo que: 

1 Ordene el 1n1c10 de la investigación; 

11 Deseche la denuncia parcial o totalmente por ser notoriamente Improcedente, o 

111 Prevenga por una sola vez al denunciante. cuando en su escrito se omitan los requisitos 
previstos en la Ley o en este Reglamento, para que la aclare o complete dentro de un plazo no 
mayor a quince dfas. mismo que podrá ampliar la Comisión por un termino igual, en casos 
debidamente justificados. Desahogada la prevención se deberá dictar dentro de los cinco dfas 
s1gu1entes el acuerdo que corresponda. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención 
o sin que se cumpla con Jos requisitos se tendrá por no presentada la denuncia. La resolución de 
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la Comisión que tenga por no presentada la denuncia se deberá notificar al denunciante dentro de 
los cinco dfas siguientes a aquél en que haya vencido el plazo para el desahogo de la prevención. 

SI no se emite acuerdo alguno dentro de los pJazos ·antes señalados se tendrá por iniciada la 
investigación correspondiente. · 

ARTICULO 26.- La comisión desechará la denuncia por notoriamente improcedente. cuando: 

r. Los hechos denunciados no estén previstos en la Ley como prácticas monopólicas o 
concentraciones prohibidas. 

11. Los hechos y cond1c1ones en el mercado relevante que se indiquen, hayan sido materia de una 
resolución en términos del articulo 33 de ta Ley; 

111. Esté pendiente un proced1m1ento ante la Com1s1ón referente a los mismos hechos, después de 
realizado el emplazamiento al presunto responsable; 

IV Se encuentre en trámite un proced1m1ento de not1f1cación de una concentración que no se haya 
realizado En este caso la Com1s1ón tomará en cons1derac1ón los elementos que se aporten en la 
denuncia para resolver la concentración notificada. sin embargo, el denunciante no tendrá acceso 
a la documentación relativa a dicha concentración ni a impugnar el procedimiento, y 

V. Los hechos denunciados no sean de real1zac16n rnmrnente 

ARTICULO 27 - Un extracto del acuerdo por el que la Comisión dé inicio a una investigación se 
pubhcará en el D1ano Of1c1al de la Federación dentro de los diez dfas s1gu1entes a su em1s1ón, el 
cual deberá contener. cuando menos. la practica monopólica o concentración prohibida a 
investigarse. y el mercado en la que se realiza, y podrá d1fund1rlo en cualquier otro medio de 
comun1cac1ón cuando el asunto sea relevante a JUICIO de la Com1s1ón. con el objeto de que 
cualquier persona coadyuve en dicha 1nvest1gac1ón En ningún caso se revelará en la pubhcac16n a 
que se refiere este párrafo el nombre. denom1nac1ón o razón social de los agentes económicos 
involucrados en la 1nvest1gac1ón 

El periodo de 1nvest1gac1ón comenzará a contar a partir de la publ1cac1ón del acuerdo. y no podrá 
ser mfertor a treinta dfas ni excederá de noventa En casos excepcionalmente complejos, el Pleno 
de la Com1s1ón podrá ampliar e! plazo por periodos que no excedan de noventa dfas 

Publicado el extracto del acuerdo. las personas que pretendan coadyuvar en el procedimiento 
podrán hacerlo hasta antes del emplazamiento al presunto responsable. asl como presentar 
nuevas denuncias sobre los hechos motivo de la 1nvest1gac16n 

ART(CULO 28 - Iniciada una investigación de la cual se desprenda que existen elementos 
suf1crentes para determinar que el objeto o efecto de la práctica monopólica o concentración 
proh1b1da. sea o pueda ser d1smrnu1r. da"'ª' o 1mped1r el proceso de competencia y libre 
concurrencia a nivel nacional; que las mismas 1nc1dan negativamente en el mercado relevante y 
otros mercados relacionados. que existan otros agentes econ6m1cos involucrados; o que exasta 
una pluralidad de prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas. la Com1s1ón podrá tramitar 
un solo proced1m1ento, amphar los hechos de la denuncia o inioar nuevos procedimientos. según 
sea más adecuado para la pronta y expedita tramitación de los asuntos 

ARTICULO 29.- Toda persona que tenga relación con los hechos que investiga la Comisión, 
tendrá obl1gac1ón de proporcionarle dentro del plazo que le sea fijado, bajo protesta de decir 
verdad, la información y datos relevantes que se te requieran por escrito, asl como presentarse a 
declarar cuando sea citado. 
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ARTÍCULO 30.· Concluida la investigación, si existen elementos suficientes para sustentar la 
existencia de prácticas monopólicas o concentraetones prohibidas, el Presidente y el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión em1t1rán un ofloo de presunta responsabilidad. el Que contendrá el 
nombre y domic1llo del presunto responsable, los hechos materia de la práctica monopólica et 
concentración prohibida que se le imputen, los artlculos que se estimen violados. y los elementos 
en que se apoye la presunta responsabilidad, con lo cual la Comisión emplazará al presunto 
responsable. 

ARTICULO 31.- Las diligencias practicadas por la Comisión con anterioridad al emplazamiento 
tendran plena validez para sustentar el oficio de presunta responsabilidad. En la práctica de dichas 
d1hgenc1as serán aplicables en lo conducente las dispos1c1ones sobre pruebas previstas en este 
Reglamento -

En caso de que no existan elementos suficientes para sustentar la presunta responsabilidad de un 
agente económico, el Pleno de la Comisión decretará el cierre del expediente y en su caso, 
notificaré esta resolución al denunciante. 

Sección Segunda 

Del emplazamiento 

ARTICULO 32 - Para efectos de la fracción 11 del artfculo 33 de la Ley, el emplazado deberá 
refenrae a cada uno de los hechos expresados en el oficio de presunta responsabilidad. Los 
hechos respecto de los cuales no haga ninguna manifestación se tendrán por ciertos, salvo prueba 
en contrario, lo mismo ocurrira s1 no presenta su contestación dentro del plazo sel'\alado en la 
citada fracción 11 

El presunto responsable podra presentar su contestación y ofrecer los medios de prueba que 
considere pertinentes. en una o mas ocasiones. pero en todo caso deberá hacerlo dentro del plazo 
a que se refiere la fracción /1 del articulo 33 de la Ley. 

ARTICULO 33 - Las pruebas deberén ofrecerse con el escrito a Que se refiere la fracción 11 del 
artículo 33 de la Ley. con la expresión clara del hecho o hechos que se tratan de demostrar. 
Correrá a cargo del oferente reahzar los actos necesarios tendientes al oportuno desahogo de las 
pruebas. para ello la Com1s1ón proveerá lo conducente. 

Al ofrecerse las pruebas debe acompa"arse. según el caso, lo siguiente: 

1 El pliego que contenga las posiciones que habrán de absolverse: 

11 Los interrogatorios al tenor de los cuales deben ser examinados los testigos; 

111 Et lugar. los periodos y los Objetos y documentos que deban ser e)(aminados en el 
reconoc1m1ento o 1nspecc1ón; 

IV La materia de la prueba pericial y el cuestionario de preguntas y la designación del perito. 

En su caso. se dará vista al denunciante para que ad1c1one el interrogatono o el cuest1onano. 

ARTÍCULO 34.· Una vez contestado el oficio de presunta responsab1l1dad, se acordara la admisión 
de pruebas y se fijará el lugar, dfa y hora para el desahogo de las mismas. Son adm1s1bles todos 
los medios de prueba Se desecharán las pruebas Que no fuesen ofreodas conforme a derecho, 
no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarias. 

El desahogo de las pruebas ofrecidas y admrtidas se realizara dentro de un plazo no mayor de 
veinte dfas. contado a partir de su adm1si6n. 

158 



Las pruebas supervrnientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución 
definrtiva. 

La Comisión not1f1cará a los interesados con una anticipación mínima de tres dlas el inicio de las 
actuaciones necesarias para el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas. 

ARTICULO 35.- Los peritos deberán rendir su dictamen en un plazo que no excederá de quince 
días contados a partir del dla siguiente a aquél en que acepten y protesten el cargo. Dicho plazo 
será prorrogable a juicio de la Comisión en casos debidamente just1f1cados. En el caso de c¡ue el 
espec1al1sta nombrado por el presunto responsable no compareciera sin causa 1ustif1cada a rendir 
su dictamen dentro del plazo que para el efecto se le haya otorgado, se tendrá por desierta la 
prueba 

ARTICULO 36 - La Comisión podrá allegarse en cualquier tiempo de los medios de convicción que 
considere necesarros para conocer la verdad sobre los hechos materia de la práctica monopólica o 
concentración proh1b1da. no regiran para ella las llmrtac1ones ni proh1b1c1ones en materia de prueba 
establecidas en relación con los agentes economices 

La Com1s1ón cuidara que el proced1m1ento no se suspenda rn se interrumpa para lo cual proveerá 
lo necesario para que concluya con la respectiva resolución As1m1smo, dictara todas las medidas 
necesarias para encausar legalmente el proced1m1ento 

Los representantes legales de los agentes económicos. en cuyo poder no se prevea ra facultad de 
absolver pos1c1ones. podran ser citados por la Com1s1ón para que comparezcan a declarar sobre 
los nechos de que tengan conoc1m1ento 

ARTICULO 37 - Cuando los elementos de conv1cc1ón que funden la presun1a responsabilidad se 
basen en pruebas test1mon1ales. periciales o de 1nspecc1ón aportadas por el denunciante. el 
presunto responsable podrá presentar al momento de la contestación del oficio de presunta 
responsabilidad. interrogatorio de repreguntas para los peritos o testigos o sobre Jos puntos que 
estime pertinentes respecto de la inspección La Comisión fijará lugar. dla y hora para que se 
lleven a cabo las d1hgenc1as necesarias 

ARTICULO 38 - Cuando un agente económico. directa o indirectamente involucrado en un 
proced1m1ento, se oponga a la inspección o reconoc1m1ento ordenados por la Comisión, o no 
conteste a las preguntas que se le dmjan, deben tenerse por ciertas las cuestiones que con ello se 
pretende acreditar. salvo prueba en contrarro Lo mismo se hará s1 no se exhibe, durante la 
inspección que efectúe la Cor-ms16n la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede 
disponer. 

ARTICULO 39 - Desahogadas las pruebas. la Comisión. en un término que no excederá de quince 
dias podrá acordar. para meJOr proveer. la práctica de alguna diligencia probatoria adicional que 
estime pertinente para el esclarec1m1ento de los hechos objeto del proced1m1ento, la que se 
desahogará dentro de los veinte dCas siguientes, debiendo previamente dar vista a los agentes 
económicos para que manifiesten 1 o que a su derecho convenga. 

La Com1s1ón cttará para alegatos 

1 Transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el párrafo anterior, cuando no se hubiera 
acordado la practica de diligencia adicional alguna; 

11. Una vez desahogadas ras pruebas para mejor proveer, o 

111 Vencido el plazo a que se refiere la fracción 11 del artículo 33 de fa Ley, cuando el presunto 
responsable no haya comparecido, confiese los hechos o no existan pruebas que desahogar. 
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ARTICULO 40.- El expediente se entenderá integrado a la fecha de la presentación de los 
alegatos o al vencimiento del plazo de su presentación, la Comisión hará la declaratoria dentro de 
los tres dfas siguientes. 

ARTICULO 41.- En cualquier etapa de un proced1m1ento seguido ante la Comisión y antes de que 
ésta dicte resolución definitiva. el presunto responsable podrá presentar escrito mediante el cual 
se comprometa a suspender. suprimir, corregir o no realizar la presunta práctica monopólica 
relativa o concentración prohibida. para lo cual, los agentes económicos deberan acreditar que. 

l. El proceso de competencia y libre concurrencia sea restaurable al cesar los efectos de la 
práctica monopólica o concentración proh1b1da. y 

11. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para dejar sin efectos la 
práctica monopólica o concentración. señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Recibido el escrito a que se refiere el párrafo anterior, el proced1m1ento quedará suspendido hasta 
en tanto la Comisión, en un plazo de quince días. emita su resolución. con la que podrá concluir 
dicho proced1m1ento sm perJu1c10 de que se impongan las sanciones correspondientes por la 
reallzac16n de la práctica monopólica o concentraciones prohibidas y sm perJUicto de que el 
denunciante pueda reclamar daños y perJuicios 

Sección Tercera 

De las not1f1cac1ones 

ARTfCULO 42 - Las not1f1caciones que efectúe la Com1s1ón podrán realizarse; 

l. Personalmente; 

H. Por lista, y 

111. A las autoridades o cuando lo ordene expresamente la Comisión, mediante oficio entregado por 
mensajero o correo ordinario o certificado con acuse de recibo, o cualquier otro medio por el que 
se pueda comprobar fehacientemente su recepción. ·. 

Las notificaciones personales deberán realizarse en· los·términos·de la fracción 111, cuando el 
interesado lo solicite y adjunte el comprobante de pago del servicio respectivo. 

ARTICULO 43.- Se notificaran personalmente: 

1. Las resoluciones del Pleno de la Comisión; 

11. El requerimiento de Información adicional; 

111. El acuerdo por el que se deseche una denuncia o se tenga por no presentada una denuncia o · 
not1f1cación de concentraaón; 

IV. El emplazamiento al presunto responsable; 

V. El acuerdo por el que se ordene prevenir al interesado; 

VI. Los acuerdos dirigidos a cualquier persona extrar.a a los procedimientos que se estén 
desahogando ante la Comisión y el senalado en el artículo 52 de este Reglamento, y 
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VII. Cuando lo ordene expresamente la Comisión, tratBndose de alguna situación no contemplada 
en las fracciones anteriores_ 

ARTICULO 44.- Cualquier notificación personal se entenderá con la persona a quien esté dirigida, 
su representante legal o las personas autorizadas para ese efecto. a falta de éstos. el not1f1cador 
dejará citatono con la persona que se encuentre en el domictho, para que el interesado espere a 
una hora f11a al dla hábil siguiente 51 el dom1c1ho se encontrare cerrado, el citatono se dejará en 
lugar vrs1ble. 

Si la persona a quien haya de not1f1carse no atendiere el citatorio. la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el dom1c1ho en que se realice la d1hgenc1a, y de negarse 
ésta a rec1b1rla o. en su caso. de encontrarse cerrado el domictho. se realizará por instructivo que 
se fijará en un lugar visible de aquél 

De las d1flgenc1as en que conste la not1f1cac1ón. el not1f1cador tomará razón por escrito. en que haré 
constar la formo cómo se cercioró del dom1c1ho. la personalidad de quien la recibó, fecha y hora 
en que efectuó la not1f1cac1ón y el acto que se not1f1có. 

ARTÍCULO 45 - Las not1f1cac1ones personales podran hacerse por conducto de servidores 
públicos de la Com1s1ón o de otras dependencias de la Admm1strac1ón Pübhca Federal. estatal o 
mun1c1pal con quien la secretarla celebre acuerdos de colaboración para tal efecto, asf como por 
medio de fedatario público Dichas not1f1cac1ones podrán practicarse en las of1cmas de la Comisión 
cuando acuda el interesado 

ARTÍCULO 46 - Para aquellas not1f1cac1ones que no requieran efectuarse personalmente se 
em1t1ra una hsta que se poncirá a d1spos1c1ón del público en las of1e1nas de la Com1s16n. Por cada 
acuerdo o resolución se expresará el número de expediente en que se dicta y su Objeto. sin Que se 
mencione el nombre. denominación o razón social de los agentes económicos involucrados en el 
proced1rn1ento. ni cualquier otro dato que pudiera vincularse con éstos 

La lista se actualizará semanalmente con la 1nclus1ón de todos aquellos acuerdos y resoluciones 
dictadas la semana anterior. as1m1smo deberá contener en cada página el sello de la Comisión. 

Cuando los agentes económicos no señalen dom1c11to en su primera promocrón, cualquier 
not1f1cac1ón. aun las personales, se harán por medio de la lista 

ARTfCULO 47.- Todas las notaf1cac1ones surtirán sus efectos al día siguiente a aquél en que se 
practiquen 

ARTÍCULO 48 ~ Para efecto del artlculo 38 de la Ley. una vez que la resolución de la Comisión 
haya causado estado. los afectados o perjudicados por la práctica monopólica o concentración 
prohibida, en su caso. podran solicitar vla incidental a la ComislOn la estimaciOn de los da;,os y 
perjUICIOS. 

CAPITULO VI 

DE LAS CONSULTAS Y OPINIONES 

ARTfCULO 49.- Cualquier persona, flsica o moral, asf como las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, podrán formular ante la Comisión cualquier 
consulta en matena de competencia o libre concurrencia, para lo cual se estará a lo siguiente: 

l. Se deberá presentar por escrito, acompal'\ando la información relevante para el análisis que 
deba practicar la Comis10n; 

16 l 



11. Si faltare información. la Comisión podrá requerirla al interesado en una sola ocasión. dentro de 
los diez dfas siguientes a la presentación del escrito. la cual deberá ser presentada dentro de los 
quince dlas siguientes contados a partir del requerimiento, y 

111. La Comisión resolverá la consulta en un plazo máximo de treinta dfas contados a partir de la 
presentación del escrito, o en su caso. de la entrega de la información requerida 

Si la información no se proporcionara dentro del plazo previsto en la fracción 11 antenor, se tendrá 
por no presentada la consulta. sin perJu1c10 de que el interesado solicite prórroga a dicho plazo o 
presente una nueva consulta 

ARTÍCULO 50 - Cuando las d1spos1c1ones legales o reglamentarias prevengan expresamente que 
deberá resolverse sobre cuestiones de competencia efectiva. ex1stenc1a de poder sustancial en el 
mercado relevante. u otras cuestiones sobre competencia o libre concurrencia, corresponderá a la 
Com1s16n, salvo d1spos1c1ón en contrario. emitir la resolución correspond1entt'!. Para tal efecto, la 
Com1s1ón. de of100 o a solicitud de la autondad respectiva o de algún agente económico 
interesado. em1tira resolución conforme a lo s1gu1ente 

1 De ser necesario. requerirá los informes y documentos relevantes y citará a declarar a quienes 
tengan relación con el caso de que se trate. 

11 Con base en el anáhs1s realizado. emitirá un dictamen preliminar y lo notificará al afectado. al 
promovente y a los demás agentes económicos interesados; 

111 En un plazo no menor de quince dlas. n1 mayor de cuarenta y cinco dlas. escuchara al 
afectado. al promovente y a los demás agentes econom1cos interesados. y 

IV. Turnará la resolución a la autoridad competente para los efectos a que haya lugar, sin perjuicio 
de las gestiones que ante la misma pudieran promover los interesados 

Cuando la resolución haya de em1t1rse a solicitud de la autoridad u otro interesado. la Comisión 
debera emitir el dictamen preliminar a que se refiere la trace1ón 11 anterior en un plazo máximo de 
treinta dlas contados a partir de la presentación de aquélla. Este plazo y el ser'\alado en la fracción 
111 del presente articulo podrán ser prorrogados por el Presidente de la Comisión, cuando asf se 
justifique. hasta por el número máximo de dfas previsto para cada uno de ellos 

No obstante los plazos máximos previstos en este articulo, la Comisión deberá resolver con la 
prontitud debida, a efecto de que la autondad que deba considerar la resolución que se emita 
conforme a este articulo. esté en pos1b1hdad de aplicar oportunamente las d1sposic1ones de que se 
trate 

ARTÍCULO 51 - Cuando en las licrtac1ones públicas se requiera como requisito la opinión favorable 
de la Comisión. ésta deberá resolver dentro de los procechmientos y plazos que establezcan las 
bases correspondientes que se t11en con fundamento en las leyes respectivas y previo acuerdo de 
la convocante con la Comisión. 

CAPITULO VII 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 52.- El recurso de reconslderación sólo proceden:~ contra las resoluciones que pongan 
fin a un procedimiento o que tengan por no presentada una denuncia o por no notificada una 
concentración. 
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Cuando se trate de los procedimientos previstos en el Capftulo v. asr como en los artfculos So. y 
50 de este Reglamento, la resolución Impugnada se apreciará con base en las constancias del 
procedimiento y los ünicos medios probatorios adicionales admisibles serán aquéllos 
supervinientes que guarden relación con los hechos controvertidos, que puedan modificar el 
sentido de la resolución, los cuales deberán acompañarse al escrito del recurso de 
recons1derac1ón y se regirán por las disposiciones relativas en el Capítulo V del presente 
Reglamento. 

Sólo tendrán interés 1urld1co para interponer el recurso de reconsideración contra las resoluciones 
de Ja Com1s1ón. el denunciante, el presunto responsable, quienes sean parte en un procedimiento 
de not1ficación de concentración o los involucrados en el procedimiento previsto en el artículo 50 
de este Reglamento 

ARTICULO 53 - El Presidente de la Comisión deberá dictar acuerdo que admita o deseche el 
recurso dentro de los cinco días siguientes a su presentación. En caso de que admita el recurso, 
dará vista ar presunto responsable. ar denunciante y a los agentes económicos a que se refiere el 
articulo 50, segün corresponda, para que. en el término de diez dfas, manifiesten lo que a su 
derecho convenga 

TRANSITORIO 

ÚNICO El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Díario 
Of1cral de ta Federación. excepto el articulo 20. que entrará en vigor a los seis meses contados a 
panir de dicha entrada en vigor 

Dado en la Res1denc1a del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
tres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedilla Ponce de León.
Rúbrica - Et Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- R&lbrica. 
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LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero de 1960, ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 30 de noviembre de 2000) 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República 
ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Const1tuc1onal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes. sabed 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dmg1rme el siguiente 
DECRETO· 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. decreta: 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

TITULO PRIMERO 
Pnnc1p1os fundamentales 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 10 - Corresponde a la Nación el dominio directo de su espacio terntoríal y, en 
consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es 
1nahenable e 1mprescnpt1ble 

ARTICULO :20 - El uso del espacio a que se refiere el artfculo anterior, mediante canales para la 
d1fus1ón de not1c1as. ideas e imágenes, como vehfculos de información y de expresión. sólo podrá 
hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la 
presente ley 

ARTICULO 3o - La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las 
ondas electromagnéttcas, mediante la 1nstalac1ón. func1onam1ento y operación de estaciones 
rad1od1fusoras por los sistemas de modulación. amplitud o frecuencia, televisión, facslmrle o 
cualquier otro proced1m1ento técnico posible. 

ARTICULO 4o - La radio y ta telev1s16n constituyen una act1vtdad de interés público, por lo tanto el 
Estado deberá protegerla y v1gllarla para el debido cumplimiento de su función social. 

ARTICULO So - La radio y la televisión, tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de conv1venc1a humana. Al efecto, a través 
de sus transm1s1ones. procuraran-

1 - Afirmar el respeto a los principios de la moral social. la dignidad humana y los vfnculos 
familiares. 
11 - Evitar 1nfluenc1as nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la nlnez y la juventud; 
111 - Contnbu1r a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las caracterfsticas nacionales. las 
costumbres del país y sus tradiciones. la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la 
nacionalidad mexrcana 
IV - Fortalecer las convicciones democráticas. la unidad nacional y la amistad y cooperación 
internacionales 

ARTICULO So - En relación con el artfculo antenor, el Ejecutivo Federal por conducto de las 
Secretarías y Departamentos de Estado, los Gobiernos de los Estados, los Ayuntamientos y los 
organismos públicos. promoverán la transmisión de programas de divulgación con fines de 
orientación social, cultural y cfv1ca 

ARTICULO 7o.- El Estado otorgara facilidades para su operación a las estaciones difusoras que, 
por su potencia. frecuencia o ubicación, sean susceptibles de ser captadas en el extranjero, para 
drvulgar las manrfestac1ones de la cultura mexicana. fomentar las relaciones comercia/es del país, 
1ntens1ficar la propaganda turlstica y transmitir informaciones sobre los acontecimientos de la vida 
nacional 
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TITULO SEGUNDO 
Jurisdicción y competencias 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO So.- Es de jurisdicción federal todo Jo relativo a la radio y la televisión. 

ARTICULO 9o.- A la Secretarla de Comunicaciones y Transportes corresponde: 
1.- Otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de radio y televisión, asignándoles la 
frecuencia respectiva. 
11 - Declarar el abandono de trámite de las sohc1tudes de concesión o permiso, asf como declarar 
la nuhdad o la caducidad de las concesiones o permisos y modif1car1os en los casos preVlstos en 
esta Ley(1) 
111 - Autorizar y vigilar, desde el punto de vista técnico, el funcionamiento y operación de las 
estaciones y sus serv1c1os; 

IV - F1Jar el mfnimo de las tarifas para las estaciones comerciales; 
V.- Intervenir en el arrendamiento, venta y otros actos que afecten al régimen de propiedad de las 
emisoras. 
VI - Imponer las sanciones que correspondan a la esfera de sus atribuciones, y 
VII - Las demás facultades que le confieren las leyes 

ARTICULO 10 - Compete a la Secretarla de Gobernación: 

1 - V1g1lar que las transm1s1ones de radio y televrs16n se mantengan dentro de los limites del 
respeto a la vida privada, a la dignidad personal y a la moral, y no ataquen los derechos de 
tercero. rn provoquen la com1s1ón de algún dehto o perturben el orden y la paz públicos; 
11.- V1g1lar que las transm1s1ones de radio y tele"'s16n dmg1dos a la población infantil propiaen su 
desarrollo armónico. estimulen la creat1V1dad y la solidaridad humana, procuren la comprensión de 
los valores nacionales y el conoc1m1ento de la comunidad internacional. Promuevan el interés 
c1entfflco. artist1co y social de los niños. al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo.[2] 
111 • DEROGADA (3) 
IV - V1g1lar la ef1cac1a de las transmisiones a que se refiere el articulo 59 de esta ley; 
V - Imponer las sanciones que correspondan a sus atnbucrones y denunciar los delitos que se 
cometan en agravio de las d1spos1ciones de esta ley, y 
VI.- Las demas facultades que le confieren las leyes. 

ARTICULO 11 - La Secretarla de Educaoón PUbllca tendrá las siguientes atribuciones: 

1 - Promover y organizar la enserianza a través de la radio y la teleV1si6n; 
11.- Promover la transm1s1ón de programas de interés cultural y ci"'co: 
111 - Promover el me1oram1ento cultural y la propiedad del 1d1oma nacional en los programas que 
difundan las estaciones de radio y televisión; 
IV.- Elaborar y d1fund1r programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil;(4) 
V - Intervenir dentro de la radio y la televisión para proteger los derechos de autor; 
VI - Extender certificados de aptitud al personal de locutores que eventual o permanentemente 
part1c1pe en las transmisiones: 
VII.- Informar a la Secretaria de Gobernación los casos de infracción que se relacionen con lo 
preceptuado en este articulo, con excepción de la fracción IV, a fin de que imponga las sanciones 
correspondientes. y 
VIII - Coordinar el func1onam1ento de las estaciones de radio y televisión pertenecientes al 
Gobierno Federal. con apego af articulo tercero const1tuc1onal cuando se trate de cuestiones 
educativas; y[S) 
IX.- Las demás que le confiera la ley. 

ARTICULO 12.- A la Secretarla de Salubridad y Asistencia compete: 
1.- Autorizar la transmisión de propaganda comercial relativa al ejercicio de la medicina y sus 
actividades conexas: 
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11.- Autonzar la propaganda de comestibles, bebidas, medicamentos, insecticidas, Instalaciones y 
aparatos terapéuticos, tratamientos y artfculos de higiene y embellecimiento y de prevención o de 
curación de enfermedades; 
111.- Promover y organizar la orientación social en favor de la salud del pueblo; 
IV.- Imponer las sanciones que correspondan a sus atribuciones. y 
V.- Las demás facultades que le confiera la ley. 

TITULO TERCERO 
Concesiones. permisos e instalaciones 

CAPITULO PRIMERO 
Concesiones y permisos 

ARTICULO 13 - Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes determinara la naturaleza 
y propósito de las estaciones de radio y telev1s1ón. las cuales podrán ser: comerciales. of1c1ales. 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra lndole 
Las estaciones comerciales requenrén concesión Las estaciones ofte1ales. cutturales. de 
expenmentac1ón, escuetas rad1ofón1cas o las que establezcan las entidades y organismos públicos 
para el cumphm1ento de sus fines y serv1c1os. sólo requerirán permiso 

ARTICULO 14 - Las concesiones para usar comercialmente canales de radio y televts1ón. en 
cualesquiera de los sistemas de modulae16n. de arnphtud o frecuencia. se otorgaran únicamente a 
ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyas ts1c) socios sean mexicanos 51 se tratare de 
sociedad por acciones. éstas tcndran precisamente el carácter de nom1nat1vas y aquellas 
quedarán obligadas a proporcionar anuatmente a la Secretarla de Comun1cac1ones y Transportes 
la lista general de sus socios 

ARTICULO 15 - La Instalación de una difusora de radio que vaya a operar retransmitiendo o 
enlazada permanentemente a otra que no era rec1b1da antenormente en la locolldad en que 
pretenda ubicarse. será considerada como una estación nueva y, en consecuencia, deberá llenar 
todos los requ1s1tos respectivos 

ARTICULO 16 - El término de una concesión no podrá exceder de 30 años y podrá ser refrendada 
al mismo conces1onar10 que tendrá preferencia sobre terceros 

ARTICULO 17 - Sólo se adm1t1rén sol1crtudes para el otorgamiento de concesiones para usar 
comercialmente canales de radio y telev1s1ón. cuando el EJecut1vo Federal por conducto de la 
Secretarla de Comun1cac1ones y Transpones, previamente determine que pueden destinarse para 
tal fin, lo que hara del conoc1m1ento general por medio de una publicación en el "D1arto Of1c1ar•. 
Las sohc1tudes de concesión deberán llenar los s1gu1entes requ1s1tos {6] 
1 - Nombre o razón social del interesado y comprobación de su nac1onal1dad mexicana; 
11 - Just1f1cac1ón de que Ja sociedad, en su caso. está constituida legalmente; y 
111.- Información detallada de •as inversiones en proyecto 

ARTICULO 18 - La Secretarla de Comunicaciones y Transportes seflalara al solicitante el monto 
del depósito o de la fianza que deberá const1tu1r, para garantizar que se continuaran los trámites 
hasta que la concesión sea otorgada o negada {7} 
De acuerdo con Ja categorla de la estación rad1od1fusora en proyecto, el monto del depósito o de la 
fianza no podrá ser menor de 10.000 n1 exceder de 30.000 pesos S1 el interesado abandona el 
tramite la garantla se aplicará en favor del erario federal. Procede la declaración de abandono de 
tramite. cuando el interesado no cumpla con cualquiera de los requ1s1tos técnicos. jurldicos o 
administrativos dentro del ptazo que ser.ale la Secretarla de Comunicaoones y Transportes. Para 
tal efecto se seguirá e1 proced1m1ento a que alude el artrculo 35 de esta Ley. En todo caso. el plazo 
real para el cumphm1ento de la totalidad de los requ1s1tos citados en el párrafo precedente. será de 
un año; sin embargo. a JUICIO de la Secretarla. dicho plazo podré prorrogarse hasta por un perlodo 
igual, si existen causas que asr lo ameriten. 
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ARTICULO 19.- Constituido el depósito u otorgada Ja fianza, el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, estudiará cada solicitud que exista con relación a 
un mismo canal y calificando el interés social, resolverá a su libre 1u1c10. si alguna de ellas debe 
seleccionarse para la continuación de su trámite, en cuyo caso dispondrá que se publique. a costa 
del interesado. una síntesis de la solicitud. con las modificaciones que acuerde, por dos veces y 
con intervalo de diez dfas, en el "D1ano Of1c1al" y en otro periódico de los de mayor circulación en 
la zona donde debe operarse el canal. señalando un plazo de treinta dlas contados a partir de la 
última pubhcac1ón, para que las personas o 1nst1tuc1ones que pudieran resultar afectadas 
presenten Objeciones [8] 

S1 transcurrido el plazo de opos1c1ón no se presentan ob1ec1ones. previo cumpl1m1ento de los 
requ1s1tos técnicos. adm1n1strat1vos y legale.-... que fije la Secretaría. se otorgaré la concesión. 
Cuando se presenten objeciones. la Secretarict 01ra en defensa a los interesados. les recibirá las 
pruebas que ofrezcan en un termino de quince dias y dictara la resoluc16n que a su 1u1c10 proceda. 
en un plazo que no exceda de treinta dlas. oyendo a la Comisión Técnica Consultiva establecida 
por la Ley de Vfas Generales de Comun1cac16n Otorgada la concesión. se1á publicada, a costa 
del interesado, en el "Diario Of1c1al" de la Federación y se fijara el monto de la garantía que 
asegure el cumphm1ento de las obligaciones que imponga dicha concesión Esta garantfa no será 
rnfenor de diez mil pesos, ni excederá de quinientos mil Una vez otorgada la garantla antes 
citada. quedara sin efecto el depósito o Ja fianza que se hubiere constUwdo para garantizar el 
trámite de concesión Los solicitantes que no hayan sido seleccionados. tendrán derecho a la 
devolución del depósito o fianza que hubieren otorgado para garantizar el tramite e su sol1c1tud 

ARTICULO 20 - Las garantfas que deben otorgar los concesionarios en cumpl1m1ento de las 
obhgaciones que contraigan de acuerdo con las concesiones y permisos respectivos. y las demás 
que fijen las leyes o reglamentos. se constituirán en la Nacional Financiera, S. A .. cuando sean en 
efectivo La cahf1cacion de las fianzas u otras garantias sera hecha por la Secretarla ante la que 
deban prestarse 

ARTICULO 21 - Las concesiones contendrán. cuando menos. lo siguiente· 

a) - Canal asignado. 
b) - Ub1cac1on del equipo transmisor, 
c) - Potencia autorizada. 
d) - Sistema de rad1ac1ón y sus espec1ficac1ones técnicas; 
e) - Horario de func1onam1ento. 
f) - Nombre. clave o md1cat1vo. 
g) - Término de su duración 

ARTICULO 22.- No podrán alterarse las caracterlsticas de la concesión sino por resolución 
adm1mstrat1va en los términos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones judiciales 

ARTICULO 23 - No se podre\ ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total 
o parcialmente la concesión. los derechos en ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares. 
dependencias o accesorios. a un gobierno o persona extranjeros. ni admrtirlos como socios de la 
empresa concesionaria 

ARTICULO 24 - Las acciones y participaciones emrt1das por las empresas que exploten una 
estación rad1od1fusora, que fueren adquiridas por un gobierno o persona extranjeros, desde el 
momento de la adqu1s1c1ón quedaran sm efecto para el tenedor de ellas y pasaran al dominio de la 
nación los derechos que representen, sin que proceda indemnización alguna 

ARTICULO 25.- Los permisos para las estaciones oficiales. culturales y de experimentación y para 
las escuelas rad1ofómcas, sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y entidades u 
organismos públicos o sociedades cuyos socios sean mexicanos. Sí se tratara de sociedades por 
acciones. éstas tendrán precisamente el carácter de nominativas y aquéllas quedarán obligadas a 
proporcionar anualmente a la Secretarla de Comunicaciones y Transportes la lista general de sus 
SOCIOS 
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ARTICULO 26.- Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y de 
permisos de estaciones culturales, de experimentación y de escuelas radiofónicas, a entidades, 
personas Us1cas o morales de orden privado o público que estén capacitados conforme esta ley 
para obtenerlos y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por un 
término no menor de tres anos y que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones. 

ARTICULO 27.- Para que una concesión pueda ser transmitida por herencia o adjudicación judicial 
o cualquier otro tftulo, se requerirá que los causahabientes reúnan la calidad de mexicanos 

ARTICULO 28.- Cuando por efecto de un convenio internacional, sea indispensable suprimir o 
restringir el empleo de un canal originalmente asignado a una radiod1fusora, el concesionario o 
perm1s1onano tendrá derecho a un canal equivalente entre los disponibles y lo más próximo al 
supnmrdo o afectado. 

CAPITULO SEGUNDO 
Nulidad. caducidad y revocación 

ARTICULO 29 - Son nulas las concesiones y los permisos que se obtengan o se expidan sin llenar 
los trámites o en contravención con las d1spos1c1ones de esta ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 30 - Las concesiones otorgadas para el funcionamiento de las estaciones de radio y 
telev1s1ón. caducnrán por las causas s1gu1entes 
1 - No iniciar o no terminar la construcción de sus instalaciones sin causa justificada, dentro de los 
plazos y prórrogas que al efecto se señalen, 
11.- No 1mc1ar las transm1s1ones dentro de los plazos fijados en la concesión, salvo causa 
JUSt1f1cada, 
111 - No otorgar la garantla a que se refiere el articulo 19 de esta Ley.(9] 

ARTICULO 31 - Son causas de revocación de las concesiones: 
1 - Cambiar la ub1cac1ón del equipo transmisor sin previa autonzación de la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes. 
11.- Cambiar la o las frecuencias asignadas. sin la autonzación de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 
111 - Enajenar la concesión. los derechos derivados de ella o el equipo transmisor, sin la aprobación 
de la Secretaría de Comun1cac1ones y Transportes. 
IV - Ena1enar. ceder o transferir. hipotecar. dar en garantla o en fideicomiso o gravar de cualquier 
modo. Integra o parcialmente. la concesión y los derechos derivados de ella, el equipo transmisor. 
o los bienes afectos a su act1v1dad. a Gobierno. empresa o individuo extranjeros, o adm1t1rlos como 
socios de la negoc1ac1ón concesionaria 
V.- Suspender sm JUSt1f1cac16n los serv1c1os de la estación difusora por un periodo mayor de 60 
dlas. 
VI - Proporcionar al enemigo. en caso de guerra, benes o serv1c1os de que se disponga, con 
motivo de la conces1ón, 
VII - Cambiar el conces1onano su nacionalidad me>e1cana o solíc1tar protección de algún gobierno. 
empresa o persona extran¡eros 
VIII - Mod1f1car la escritura social en contravención con las disposiciones de esta ley; 
IX - Cualquier falta de cumpl1m1ento a la concesión, no especificada en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 32 - En los casos de los artlculos anteriores. y cuando la causa sea imputable al 
conces1onano. éste perderá a favor de la nación el importe de la garantla que hubiese otorgado 
conforme al articulo 18 o al 19 en su caso. 

ARTICULO 33.- En los casos de las fracciones IV, VI y VII del artlculo 31, el concesionario perderá 
la propiedad de los btenes en favor de la nación. En los demás casos de caducidad y de 
revocación. el concesionario conservará la propiedad de los bienes pero tendrá obligación de 
levantar las instalaciones en el término que al efecto le ser'\ale la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes. la cual podrá efectuar dicho levantamiento a costa del conc~onano. siguiendo el 
proced1m1ento adm1n1strat1vo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 
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ARTICULO 34.- El Ejecutivo Federal. en los casos a que se refiere el artfculo anterior, tendrá en 
todo tiempo. derecho de adquirir Jos bienes que el concesionario conserve en propiedad, previo 
pago de su valor. fijado por peritos nombrados conforme al procedimiento judicial señalado en 
materia de expropiación. que los valúen conforme a las normas de la misma. 

ARTICULO 35 - La caducidad y la revocac16n. serán declaradas administrativamente por la 
Secretaria de Comurncac1ones y Transportes. conforme al proced1m1ento s1gU1ente· 

L- Se hará saber al concesionario los motivos de caducidad o revocación que concurran. y se le 
concederá un plazo de treinta dias para que presente sus defensas y sus pruebas, 
11.- Formuladas las defensas y presentadas las pruebas, o transcurndo el plazo sin que se 
hubieren presentado, la Secretarla dictará su resolución declarando la procedencia o 
1mprocedenc1a de la caducidad o de la revocación. satvo cuando medie caso fortuito o fuerza 
mayor En tos casos de nullClad se observara el proced1m1ento anterior para declararla. 

ARTICULO 36 - El benef1c1ario de una concesión declarada caduca o revocada no podra obtener 
otra nueva. dentro de un plazo de uno a cinco años. según la gravedad de Ja causa que motivó la 
declaración. contados a partir de la fecha de ésta No podrá otorgarse otra nueva concesión al que 
hubiere mcurndo en alguna de las causas enumeradas en las fracciones IV. VI y VII del artfculo 
31 

ARTICULO 37 - Los permisos para el func1onam1ento de estaciones de radio y televisión, podrán 
ser revocados por los s1gu1entes motivos 

1 - Cambar la ub1cac1ón del equipo transmisor sin la autonzac16n de la Secretaría de 
Comunicacrones y Transportes. 
11 - Cambiar la o las frecuencias asignadas, sm la autorización de la Secretarla de Comunicaciones 
y Transportes. 
111.- Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para los que se concedió el 
permiso, 
IV - No prestar con ef1cac1a, eX"actitud y regularidad, el servicio especializado, no obstante el 
aperc1b1m1ento. y 
V - Traspasar el permiso sin la autonzación de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO 38 - Las autorizaciones otorgadas a los locutores extranjeros. serán revocadas cuando 
éstos hayan reinc1d1do en alguna de las infracaones sef)aladas en esta ley. 

ARTICULO 39 - En los casos previstos en los dos artfculos anteriores, se declarará la revocación 
obServando lo dispuesto en el artfculo 35 de esta ley. 

CAPITULO TERCERO 
Instalaciones 

ARTICULO 40 - Cuando fuere md1spensable. a JUICIO de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. el uso de algún bien de propiedad federal para ser empleado en la instalación. 
construcción y operación de las estaciones y sus servrc1os aux1l1ares. dicho uso deoera sujetarse a 
tas leyes y d1spos1c1ones relativas El EJecut1vo Federal podrá acordar en los casos a que se 
refiere este articulo. que no se cobren contraprestaciones por el uso de estos bienes, ni en su· 
caso. se causen derechos 

ARTICULO 41 - Las estaciones rad1od1fusoras se construirán e instalarán con sujeción a los 
requ1s1tos técnicos que. flJe la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con los 
planos. memorias descr1pt1vas y demás documentos relacionados con las obras por realiZarse, los 
cuales deberán a1ustarse a lo dispuesto por esta ley, sus reglamentos y las normas de 1ngenierla 
generalmente aceptadas. Las modificaciones se someterán igualmente, a la aprobación de la 
secretarla de Comunicaciones. salvo los trabajos de emergencia necesarios para la real1zaclOn 
del serv1c10. respecto a los cuales deberá rendirse un informe a dicha Secretarla, dentro de las 24 
horas s1gu1entes 



ARTICULO 42.- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes dictará todas las medidas que 
juzgue adecuadas para la seguridad y eficiencia técnica de los servicios que presten las 
radiodifusoras, las cuales deberán estar dotadas de los dispositivos de segundad que se 
requieran. 

ARTICULO 43 - Las estaciones radtodrfusoras podrán instalarse dentro de los Hmltes urbanos de 
las poblaciones. siempre que no constituyan obstáculos que impidan o estorben el uso de calles, 
calzadas y plazas públicas, y que cumplan los requisitos técnicos indispensables para no interferir 
la emisión o recepción de otras rad1od1fusoras. Además, en las torres deberán instalarse las 
se"ales preventivas para la navegación aérea que determine la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes. 

ARTICULO 44 - Las estaciones difusoras podrán contar con un equipo transmisor auxiliar, que 
eventualmente substituya al equipo principal. 

ARTICULO 45 - La Secretarfa de Comunicaciones y Transportes ser"lalará un plazo prudente, no 
menor de 180 dfas. para la termmac16n de los trabajos de construcción e instalación de una 
emisora. tomando en cuenta los cálculos que presente el concesionario o permisionano, de 
conformidad con los planos 
aprobados 

TITULO CUARTO 
Func1onam1ento 

CAPITULO PRIMERO 
Operación 

ARTICULO 46 - Las difusoras operarán con su1ecíón al horario que autonce la Secretarfa de 
Comunicaciones y Transportes. de acuerdo con los Tratados Internacionales vigentes y las 
pos1b1hdades técnicas de ut1/1zación de los canales. 

ARTICULO 47.- Las estaciones no podrán suspender sús~transmisiones, -salvo hecho fortuno o 
causa de fuerza mayor El concesionario deberá informar a la Secretarla d_e .Comunicaciones y 
Transportes 

~~ = e¿,~ 1~~~s~~~~~; ~e~ ~':,IVl~I~~. un equipo de emergencia ·mlentiaS dUre · l~- ,·~~ntualidad que 
ongine la 
suspensión; 
c) - De la normahzac1ón del serv1c10 al desaparecer la causa que motivó la emergencia. 
Los avisos a que se refieren los incisos anteriores, se darán en cada caso, en un término de 
ve1nt1cuatro horas 

ARTICULO 48 - Las estaciones operaran con la potencia o potencias que tuvieren autonzadas 
para su horano diurno o nocturno. dentro de los lfm1tes de tolerancia perm1t1dos por las normas de 
ingen1erfa Las estaciones que deban operar durante las horas diurnas con mayor potencia que la 
nocturna. estarán dotadas de d1spos1t1vos para reducir Ja potenaa. 

ARTICULO 49 - El funcionamiento técnico de las estaciones de radio y televisión deberá reunir las 
condiciones señaladas en las d1spos1c1ones que dicte la Secretarla de Comun1cac1ones y 
Transportes. de acuerdo con las normas de mgenierfa reconocidas 

ARTICULO 50.- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes dictará las medidas necesarias 
para evitar 1nterferenc1as en las emisiones de radio y teleV1s1ón. Toda estación o aparato c1entlf1co, 
terapéutico o industrial, y aquellas instalaciones que radien energía en forma suficientemente 
perceptible para causar perturbaciones a las em1s1ones autortzadas, deberán suprimir esas 
interferencias en el plazo que al efecto fije la Secretarla. 
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ARTICULO 51.- La misma Secretarra evitará las interferencias entre estaciones nacionales e 
internacionales, y dictará las medidas convenientes para ello, velando porque las estaciones que 
operen sean protegidas en su zona autorizada de servicio. Determinará tambén los limites de las 
bandas de los distintos servicios. la tolerancia o desviación de frecuencia y la amplitud de las 
bandas de frecuencia de emisión para toda clase de difusoras cuando no estuvieren especificados 
en los tratados en vigor. 

ARTICULO 52.- No se considerará interferencia obJetable la que provenga de algún fenómeno 
esporádico de rad1opropagación. 

CAPITULO SEGUNDO 
Tarifas 

ARTICULO 53 - La Secretarfa de Comunicaciones y Transportes fijará el mfnimo de las tarifas a 
que deberán sujetarse las difusoras comerciales en el cobro de los diversos servicios que les sean 
contratados para su transm1s1ón al público 

ARTICULO 54.- La misma Secretarla v1g11ará Que se apliquen correctamente las tarifas y que no 
se hagan devoluciones o bon1f1cac1ones que impliquen la reducción de las cuotas señaladas. 

ARTICULO 55 - Se exceptúan de lo dispuesto en el artlculo anterior 

1.- Los convenios celebrados por las difusoras. con el Gobierno Federal, Gobiernos Locales. 
Ayuntamientos y organismos públicos. en interes de la Sociedad o de un servicio público; 
11.- Las transmisiones gratuitas o las reducciones que hagan las empresas por razones de 
benef1cenc1a a mst1tuc1ones culturales, a estudiantes. a maestros y a conjuntos deportivos, 

ARTICULO 56 - Las estaciones difusoras deberán tener a disposición del público, en sus oficinas, 
suf1c1entes eiemplares de las tarifas respectivas y de sus formas de aplicación. 

ARTICULO 57 - No se concederán prerrogativas que impliquen privilegios de alguna empresa de 
radio y telev1s1ón en perJuic10 de las demás 

CAPITULO TERCERO 
Programación 

ARTICULO 58 - El derecho de información, de e:w:presión y de recepci6n, mediante la radio y la 
te1ev1s1ón, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa rn de l1m1tac16n alguna ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la 
Constitución y de las leyes 

ARTICULO 59 - Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas 
diarias. con duración hasta de 30 minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos. culturales y de orientación social El Ejecutivo Federal seflalará la dependencia que 
deba proporcionar el matena1 para el uso de dicho trempo y las emisiones serán coordinadas por 
el Consejo Nacional de Radio y Telev1s1ón 

ARTICULO 59 815 - La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan las · 
estaciones de Radio y Telev1s1ón deberá:(10] 

l.- Propiciar el desarrollo armónico de la nil'1ez. 
11 - Estimular la creat1v1dad, la integración familiar y la solidaridad humana. 
111 - Procurar la comprens16n de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 
1nternaoonal 
IV.- Promover el interés c1entrf1co, artfstico y social de los nit'los. 
V.- Proporcionar diversión y coadyuvar el proceso formativo en la Infancia. 
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Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series radiofónicas. las telenovelas o 
teleteatros grabados, las pelfculas o series para nir'\os filmadas, los programas de caricaturas, 
producidos. grabados o filmados en el pals o en el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en 
las fracciones anteriores. La Programación dirigida a Jos nirios se difundirá en los horarios 
preVJstos en el reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 60.- Los concesionarios de estaciones rad1odifusoras comercíales y los permisionanos 
de estaciones culturales y de experimentación, están obligados a transmitir gratuitamente y de 
preferencia: 

1.- Los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o defensa del territorio 
nacional. la conservación del orden plibhco. o con medidas encaminadas a prever o remediar 
cualquier calamidad pública. 
11.- Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves en peligro, que 
soliciten auxilio 

ARTICULO 61 .- Para los efectos del articulo 59 de esta ley, el Consejo Nacional de Radio y 
Telev1s1ón oira previamente al conces1onarto o permis1onano y, de acuerdo con ellos, fijará los 
horarios a que se refiere el citado articulo 

ARTICULO 62 - Todas las estaciones de radio y televisión en el pals, estarán obligadas a 
encadenarse cuando se trate de transm1t1r informaciones de trascendencia para la nación, a juicio 
de la Secretaría de Gobernación 

ARTICULO 63 - Quedan proh1b1das todas las transm1s1ones que causen la corrupción del lenguaje 
y las contrarias a las buenas costumbres, ya sea mediante elCpresiones maliciosas. palabras o 
imágenes procaces. frases y escenas de doble sentido, apologla de la violencia o del cnmen; se 
prohibe. también. todo aquello que sea denigrante u ofensivo para el culto cívico de los héroes y 
para las creencias rehgtosas. o d1scnm1natono de las razas; queda asimismo prohibido el empleo 
de recursos de baja com1crdad y sonidos ofensivos 

ARTICULO 64 - No se podrén transmitir· 

1 • Not1cms. mensa1es o propaganda de cualquier ciase. que sean contrarios a la seguridad del 
Estado o el orden pUbhco, 
11 - Asuntos que a JU1c10 de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes impliquen competencia 
a la Red Nacional. salvo convenio del conces1onano o perm1sionano. con la citada Secretaría. 

ARTICULO 65 - La retransm1s1ón de programas desarrollados en el extranjero y recibidos por 
cualquier medio por las estaciones difusoras. o la transmisión de programas que patrocine un 
gobierno extran1ero o un organismo 1nternac1onal. únicamente podrán hacerse con la preV1a 
autorización de la Secretaria de Gobernación. En el caso de programas para nif'\os deberá 
cumphrse con lo establecido en el Articulo 59-Bis de esta Ley.(11] 

ARTICULO 66 - Queda prohibido interceptar. divulgar o aprovechar, los mensajes. not1c1as o 
informaciones que no estén destinados al dominio público y que se reciban por medio de los 
aparatos de rad1ocomunicaci6n. 

ARTICULO 67.- La propaganda comercial que se transmita por la radio y la telev1s16n se ajustará a 
las s1gu1entes bases: 

1.- Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto de la 
programación: 
11.- No hará publicidad a centros de v;cfo de cualquier naturaleza. 
111.- No transmitirá propaganda o anuncios de productos industriales. comerciales o de actividades 
que enganen al público o le causen algUn perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación 
de sus usos, aplicaciones o propiedades. 
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IV.- No deberá hacer. en la programación referida por el Articulo 59 Bis, publicidad que incite a la 
violencia. asl como aquélla relativa a productos ahmentic1os que distorsionen los hábitos de la 
buena nutrición.(12) 

ARTICULO 68.- Las difusoras comerciales. al realizar la publicidad de bebidas cuya graduación 
alcohólica exceda de 20 grados, deberán abstenerse de toda exageración y combinarla o 
alternarla con propaganda de educac1on h1g1én1ca y de mejoramiento de la nutrición popular. En la 
difusión de esta clase de publicidad no podrán emplearse menores de edad; tampoco podrán 
ingerirse real o aparentemente frente al púbhco, los productos que se anuncian. 

ARTICULO 69 - Las difusoras comerciales ex1g1rén que toda propaganda de instalaciones y 
aparatos terapéuticos, tratamientos y artlculos de higiene y embellecimiento. prevención o 
curación de enfermedades, esté autorizada por la Secretarla de Salubridad y As1stenc1a. 

ARTICULO 70 - Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de loterlas, rifas y otra clase de 
sorteos. cuando éstos hayan sido previamente autorizados por Ja secretarla de Gobernación. La 
propaganda o anuncio de las lnst1tuc1ones de Crédito y Organ1zac1ones Auxiliares y de las 
operaciones que reahcen. deberá contar con la autonzac1ón de la Secretaría de Hacienda 

ARTICULO 71 - Los programas comercrales de concursos. /os de preguntas y respuestas y otros 
seme1antes en que se ofrezcan premios, deberán ser autorizados y supervisados por la Secretaría 
de Gobernación. a fm de proteger la buena fe de los concursantes y el público 

ARTICULO 72 - Para los efectos de la fracción 11 del artículo So de la presente ley, 
independientemente de las demás d1spos1c1ones relativas. la transm1s1ón de programas y 
publicidad 1mpropos para la nu'lez y la Juventud. en su caso, deberán anunc1orse como tales al 
público en el momento de m1c1ar la transm1s16n respectiva 

ARTICULO 73 - Las difusoras deberán aprovechar y estimular los valores artfst1cos locales y 
nacionales y las expresiones de arte mexicano. dedicando como programación viva el mfnimo que 
en cada caso f11e la Secretarla de Gobernación, de acuerdo con las peculiaridades de las difusoras 
y oyendo la opm1ón del Conse10 Nacional de Radro y Televisión_ La programación diana que utilice 
la actuación personal. deberá incluir un mayor tiempo cub1eno por mexicanos 

ARTICULO 74 - Para los efectos del artfculo anterior, se entenderá por programa vivo toda 
mtervenc1ón personal realizada en el momento de Ja transmisión, exceptuando el anuncio o 
mención comercial 

ARTICULO 75 - En sus transm1s1ones las estaciones difusoras deberán hacer uso del idioma 
nacional La Secretarla de Gobernación podré autorizar, en casos especiales, el uso de otros 
1d1omas. siempre que a continuación se haga una versión al español, Integra o resumida, a juicio 
de la propia Secretarla 

ARTICULO 76 - En toda transmisión de prueba o ajuste que se lleve a cabo por las estaciones, asr 
como durante el desarrollo de los programas y en lapsos no mayores de 30 minutos, deberén 
expresarse en español las letras nominales que caracterizan a la estación, seguidas del nombre 
de la localidad en que esté instalada. 

ARTICULO 77.- Las transm1s1ones de radio y televisión, como medio de orientación para la 
población del pals, incluirán en su programación diaria información sobre acontecimientos de 
carácter polft1co. social. cultural, deportivo y otros asuntos de interés general nacionales o 
internacionales 

ARTICULO 78.- En las informaciones radiofónicas, deberán expresarse la fuente de la información 
y el nombre del locutor, y se evitará causar alarma o pánico en el público. 

ARTICULO 79.- Para que una estación de radio y televisión se dedique a la transmisión de sólo 
uno de los asuntos permitídos por esta ley, se deberán llenar los siguientes requisitos: 
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1.- Que se trate de un servicio de interés público. a juicio de la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes; 
11.- Que se garantice la regularidad y eficiencia del servicio, y 
111.- Que no se cree una innecesaria multlplicación del mismo servicio. 

ARTICULO 80 - Serán responsables personalmente de las infracciones que se cometan en las 
transmisiones de radio y telev1s1ón, quienes en forma directa o indirecta las preparen o transmrtan. 

CAPITULO CUARTO 
De las escuelas radiofónicas 

ARTICULO 81.- Las escuelas rad1ofón1cas constituyen un sistema de estaciones emisoras y 
receptores especiales para los fmes de extensión de la educación pública, en los aspectos de 
difusión cultural. instrucción técnica, industrial, agrlcola, alfabetización y orientación social. 

ARTICULO 82 - La transm1s1ón y la recepción de las escuelas radiofónicas, estarán regidas por las 
d1sposic1ones que sobre la materia dicte la Secretaria de Educación Pública, la cual seleccionará 
al personal espec1ahzado. profesores, locutores y técnicos que participen en ese tipo de 
programas 

ARTICULO 83 - Los Ayuntam1enros. sindicatos, comunidades agrarias y cualesquiera otras 
organizaciones que se inscriban en ese sistema, tendrén la obligación de instalar en sitios 
adecuados. el nümero de receptores que satisfaga las necesidades de cada comunidad. 

CAPITULO QUINTO 
De los locutores 

ARTICULO 84 - En las transm1s1ones de las difusoras solamente podrán laborar Jos locutores que 
cuenten con cert1f1cado de aptitud 

ARTICULO 85 - Sólo los locutores mexicanos podrán trabajar en las estaciones de radio y 
telev1s1ón En casos especiales la Secretaría de Gobernación podrá autorizar a extranjeros para 
que actúen transrtonamenre 

ARTICULO 86 - Los locutores serán de dos categorfas: 

"A" y "B" Los locutores de la categorla "A" deberán comprobar que han terminado sus estudios de 
bachillerato o sus equivalentes, y los de la categorla "B'', los estudios de ensel'\anza secundaria o 
sus equivalentes, unos y otros cumplirán, además, con los requisitos que establezca el 
reglamento 

ARTICULO 87 - Los concesionarios o permis1onarios de Jas difusoras podrán emplear aprendices 
de locutores para que practiquen por periodos no mayores de 90 dfas, previa autorrzac1ón de la 
Secretaría de Educación Púbhea. 

ARTICULO 88 - Las estaciones difusoras hasta de 10,000 vatios de potencia, podrán emplear 
locutores autorizados de cualquiera de las dos categorfas. En las de mayor potencia, cuando 
menos el 50"A. de sus locutores autorizados seran precisamente de la categoría ''A''. 

ARTICULO 89.- Los cronistas y los comentaristas deberán ser de nacionalidad mexicana y 
presentar un 
cen1f1cado que acredite su capacidad para la actividad especial a que se dediquen, e>epedldo por la 
Secretaria de Educación Pübliea. 

TITULO QUINTO 
Coord1nac1ón y vigilancia 

CAPITULO PRIMERO 
Organismo coordinador 
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ARTICULO 90.- Se crea un organismo dependiente de la secretaría de Gobernación denominado 
Consejo Nacional de Radio y Televisión, integrado por un representante de dicha Secretaría, que 
fungirá como Presidente, uno de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, otro de la de 
Educación Pública, otro de la de Salubridad y Asistencia, dos de la Industria de la Radio y 
Televisión y dos de Jos trabajadores 

ARTICULO 91.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Coordinar las act1v1dades a que se refiere esta ley; 
11.- Promover y organizar las emisiones que ordene el Ejecutivo Federal; 
111.- Servir de órgano de consulta del Ejecutivo Federal; 
IV - Elevar el nivel moral, cultural. artístico y social de las transmisiones; 
V - Conocer y dictaminar los asuntos sometidos a su estudio y opinión por las Secretarlas y 
Departamentos de Estado o por las inststuc1ones, organismos o personas relacionadas con la radio 
y la televisión. 
VI - Todas las demas que establezcan las leyes y sus reglamentos. 

ARTICULO 92 - El Conse10 celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, conforme a su 
reglamento El Presidente tendrá voto de cahdad 

CAPITULO SEGUNDO 
Inspección y v1g1lanaa 

ARTICULO 93 - La Secretaría de Comun1cac1ones y Transportes. para cumplir con las funciones y 
atribuciones que esta ley le señala, podrá practicar las visitas de inspección que considere 
pertinentes 

ARTICULO 94 - Las visitas de inspección técnica de dichas estaciones tendrán por obJeto 
comprobar que su operación se ajuste a la potencia, frecuencia, ub1cac1ón, normas de ingen1erfa y 
demás requ1s1tos fijados en la concesión o el permiso, en la ley y los reglamento (sic), o para 
determinar s1 su serv1c10 es satisfactorio y se presta con las especificaciones señaladas. 

ARTICULO 95 - Las visitas de inspección se practicaran en presencia del permisionario o 
concesionario o de alguno de sus empleados, dentro de las horas de funcionamiento de la 
estación 

ARTICULO 96 - La Secretaría de Gobernación, para cumplir con las funciones y atribuciones que 
esta ley le señala, podrá practicar las visitas de inspección que considere pertmentes. 

ARTICULO 97 - El concesionario o perm1s1onario está obligado a atender las obServaciones que 
por escrito le haga la Secretarla de Gobernación, si a juicio de ésta las transmisiones no se 
a1ustaren a la presente ley y su reglamento. 

ARTICULO 98 - Las v1s1tas se practicarán o se suspenderán mediante la orden expresa de la 
Secretarla facultada para la inspección. 

ARTICULO 99 - La inspección y vigilancia Ja cubrinin las Secretarfas de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, con personal a su cargo. · · 

ARTICULO 100 - Los datos que el personal de inspección obtenga durante o con motivo de su 
v1s1ta tendrán el carácter de confidenciales y sólo se comunicarán a ta ~ecretarfa -.qu_e haya 
ordenado la práctica de esa d11igenc1a o al Consejo Nacional de Radio y Televisión. para los 
efectos legales correspondientes. 
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TITULO SEXTO 
Infracciones y sanciones 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 101.- Constituyen infraccrones a la presente ley: 

1.- Las transmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad nacional. a la paz y al 
orden públicos; 
11.- No prestar los servicios de interés nacional previstos en esta ley, por pane de los 
concesionarios o permisionarios; 
111.- La operación de una emisora con una potencia distinta a la asignada, sin autorización de la 
Secretarfa de Comunicaciones y Transportes; 
IV.- La alteración sustancial por los locutores de los textos de boletines o informaciones 
proporcionados por el Gobierno. con carácter oficial para su transmisión; asimismo, la emisión no 
autorizada de los textos de anuncios o propaganda comerciales que requieran previamente la 
aprobación of1e1al; 
V - Utilizar los servtc1os de locutores. cronistas o comentaristas que carezcan de certificado de 
aplltud. 
VI - ln1c1ar las transm1s1ones sm la previa mspecc16n técnica de 1as insta/aaones; 
VII - No suprimir las perturbaciones o interferencias que causen a las em1s1ones de otra difusora 
en el plazo que al efecto les haya f11ado la Secretarla de Comunicaciones y Transportes; 
VIII - Mod1f1car las instalaciones sin la previa aprobación de la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes, 
IX - La v1olac1ón a lo dispuesto en el artlculo 46, 
X - No cumphr con la obligación que les impone el articulo 59 de esta ley, 
XI - La falta de cumphm1ento a cualesquiera de las obligaciones contenidas en el artfculo 60 de 
esta ley. 
XII - No encadenar una emisora cuando se trate de transmitir las informaciones a que se refiere el 
articulo 62, 
XIII.- La desobed1enc1a a cualquiera de las proh1b1c1ones que para la correcta programación prevé 
el articulo 63 de esta ley. 
XIV - La violación a Jo dispuesto por el artfculo 64 de esta ley, 
XV - Contravenir lo dispuesto por cualesquiera de las tres tracciones del articulo 67 de esta ley: 
XVI.- Contravenir las d1spos1c1ones que. en defensa de la salud púbhca, establece el articulo 68 de 
la presente ley; 
XVII - Realizar propaganda o anuncios en contravención al articulo 70; 
XVIII - Faltar a lo que dispone el articulo 75 en relación con el uso del idioma nacional; 
XIX - La violación a lo dispuesto en el articulo 78; 
XX - No acatar las observaciones que haga la Secretarla de Gobernación en los términos del 
artfculo 97. 
XXI - No acatar las órdenes o no respetar las caracterlsticas de las autorizaciones que sobre 
transm1s1ones 
formule la Secretarla de Gobernac16n;[13) 
XXII.- No transmitir los programas que el Estado ordene en el tiempo cuyo uso le corresponde en 
los 
términos de esta Ley u otros ordenamtentos.(14} 
XXIII - Operar o explotar estaciones de rad1od1tusión, sm contar con la previa concesión o permiso 
del E1ecut1vo Federal; y{15J 
XXIV - Las demás infracciones que se originen del incumplimiento de esta Ley.[16) 

ARTICULO 102.- Quienes dar'\en, perjudiquen o destruyan cualquier bien inmueble o mueble 
usado en la rnstalac16n u operación de una estación de radio o televisión, interrumpiendo sus 
serv1c1os. serán castigados con tres dlas a cuatro aflos de prisión y multa de S1,000.00 a 
S50,000.00 51 el dar'\o se causa empleando e>Cplosivos o matenas incendianas. la pnsión será en 
ese caso de 5 a 1 O anos. 
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ARTICULO 103.- Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil pesos en los casos de las 
fracciones 1, 11, 111. VIII, XIII, XXI. XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley.[17] 

ARTICULO 104.- Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos en los casos de las 
fracciones IV, V. VI, VII, IX. X. XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII. XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo artículo 
101.(18) 

ARTICULO 104 BIS.- El que sin concesión o permiso del Ejecutivo Federal opere o explote 
estaciones de rad1od1fus16n. sm per1u1c10 de la multa prevista en el artfculo 103. perderá en 
benef1c10 de la Nación todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la operación o 
explotación de la estación de que se trate.[19) 

Cuando la Secretarla de Comunicaciones y Transportes tenga conoc1m1ento de alguno de esos 
hechos procederá al aseguramiento de las construcciones. instalaciones y de todos los demás 
bienes destinados a la operación o explotación de la estación de que se trate, poniéndolos bajo la 
custodia del depositario interventor que ésta designe En el momento de la diligencia se notificará 
al presunto infractor que dispone de un término de diez dlas para que presente las pruebas y 
defensas pertinentes Transcurrido éste. la Secretarla de Comunicaciones y Transportes dictará la 
resolución que corresponda 

ARTICULO 105 - Para imponer tas sanciones a que se refieren los artículos 103 y 104 de esta ley, 
la autoridad adm1mstrat1va oirá previamente al o a Jos presuntos infractores Cuando se 
encuentren irregularidades de caracter técnico durante las vrs1tas de inspección a las 
rad1od1fusoras. se les concederá un plazo perentorio para corregirlas. sin perJu1c10 de formar el 
expediente de 1nfracc1ón que proceda, a que se refiere el párrafo antecedente y de que la 
autoridad adm1n1strat1va dicte oportunamente la resolución que corresponda. 

ARTICULO 106 - Para la f11ac1ón del monto de las sanciones pecuniarias que resulten aplicables 
según el titulo sexto de esta Ley. los importes mimmo y máximo establecidos se convertirán a días 
de salano mínimo general vigente en el Distrito Federal y Area Metropolitana. a razón de un día 
por cada dtez pesos. teniendo en cuenta la fecha en que se cometió la 1nfracc1ón.[20) 

En las infracciones a que se refiere el Artículo 104. la multa mínima será de veinte días de salario 
mfnimo En todo caso. la sanción se aplicará en consideración a la gravedad de la falta y a la 
capacidad econom1ca del infractor 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1o - La presente ley entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el "Diario 
Of1c1al" de la Federación 

ARTICULO 2o - Se deroga el capftulo sexto del libro quinto de la Ley de V las Generales· de 
Comunicación. con excepción de lo relativo a instalaciones de aficionados, consignado en su 
articulo 406 Se derogan también todas aquellas dispcsiciones que se opcngan a la presente ley. 

ARTICULO 3o - Las concesiones y permisos otorgados al entrar en vigor esta ley, conservarán su 
v1genc1a y se ajustarán a la misma en todo lo no previsto en dichas concesiones y permisos. 

ARTICULO 4o.- Las autonzac1ones expedidas hasta la fecha, pcr la Secretarla de 
Comun1cac1ones y Transportes, a locutores, animadores, narradores, comentaristas, cronistas y 
conferenaantes de estaciones de radio y televisión, continuarán en vigor. 

ARTICULO So.- Las solicrtudes de concesiones o permisos en tramite, se ajustaran a los términos 
de esta ley, y los interesados gozarán de un plazo de 90 dias para cumphr con sus requ1s1tos. 

ARTICULO 60.- La Secretarla de Comunicaciones y Transpcrtes otorgará la concesión a las 
estaciones de radio y televisión que operen con permiso provisional. ajustándose a los requisitos 
de esta ley. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 178 



ARTICULO 7o.- Para cumphr con lo establecido en el artfculo 90 de la presente ley, los 
organismos oficiales. industriales y de trabajadores, deberén acreditar ante la Seeretarfa de 
Gobernación en un plazo de 30 dlas a sus representantes a fin de constituir el Consejo Nacional 
de la Radio y la Telev1srón 

Juan Sabines Gut1érrez. D P.- Guillermo !barra lbarra. S.P.- Marta Andrade del Rosal. D.S.- Carlos 
Romén Cel1s. S S - RUbncas". 

En cumpl1m1ento de Jo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido la presente ley en 
la res1denc1a del Poder E1ecut1vo Federal, en la ciudad de México. O F., a los ocho dfas del mes 
de enero de mil novecientos sesenta - A1olfo López Matees - Rúbrica.- El Secretano de 
Gobernación. Gustavo Dla.z Ordaz - RUbrica - El secretario de Comunicaciones y Transportes. 
Walter C Buchanan - Rúbrica - El Secretario de Educación Pública. Jaime Torres Bodet.
Rúbnca - El Secretano de Hacienda y Crédito Púbhco. Antonio Ort1z Mena - Rúbrica - El Secretario 
de Relaciones Exteriores, Manuel Tello - Rúbrica - El Secretario de Salubridad y A&1stencia . .José 
Alvarez Amézqu1ta - Rúbrica - El Secretario del Patrimonio Nacional. Eduardo Bustamante.
RUbrica - Et Secretano del Trabajo y Prev1s1ón Social. Salomón González Blanco - Rúbrica 

A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS 
DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY 
DO F 27 DE ENERO DE 1970 

PRIMERO - Este Decreto entrará en vigor al dfa s1gu1ente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federac1on 
SEGUNDO - Las so/1c1tudes de concesión en trámite se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en 
este Decreto 
DO F 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
ARTICULO UNICO - El presente Decreto entraré en vigor treinta días después de su publicación 
en el "Diario Of1c1al" de la Federación 
DO F 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 
ARTICULO PRIMERO- Este decreto entraré en vrgor 30 dlas después de su publicación.en el 
"Diario Of1c1al" de la Federaaón. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los asuntos en trámite para su terminación deberén ajustarse. a lo 
dispuesto en este decreto 
D O F 11 DE ENERO DE 1982 
ARTICULO UNICO - Este Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en.el Diario 
Of1c1al de la Federaaón 
DO F 13 DE ENERO DE 1986 
UNICO - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubhcación en el Diario Oficial de' la 
Federación ' 
DO F 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 
SE TRANSCRIBEN UNICAMENTE LOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE REFORMAs'aUE 
SE RELACIONAN CON LA LEY 
ARTICULO PRIMERO - El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en 
el D1ano Of1c1al de la Federación 
ARTfCULO Of:.CIMO.- Se derogan las d1spos1ciones que se opongan al presente Decreto. 
[1] REFORMADA.DO F 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 
[2J ADICIONADA.DO F 11 DE ENERO DE 1982 
[3J O.O F 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 
[4] ADICIONADA.DO F. 11 DE ENERO DE 1982 
[5] ADICIONADA. DO F. 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 
[6] REFORMADO, DO F 27 DE ENERO DE 1970 
[7] REFORMADO. D O.F 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 
[8] REFORMADO. D O.F 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 
[9] REFORMADA. D.O.F. 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 
[10] ADICIONADO. D.O.F 11 DE ENERO DE 1982 
[11] ADICIONADO. O.O F. 11 DE ENERO DE 1982 
[12J ADICIONADA, D.O.F. 11 DE ENERO DE 1982 

'T",~us CON 
í'.H.LLA DE ORIGEN 
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[13) REFORMADA D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[14) REFORMADA D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[15) REFORMADA D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[16) REFORMADA. D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[17) REFORMADO. D.O.F 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[18) REFORMADO. D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[19) ADICIONADO. D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1974 
[20) ADICIONADO. D.O.F. 13 DE ENERO DE 1986 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA AMIPCI 

OCTUBRE 25, 2000 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo 1". Definiciones. Para los efectos de este Código se entenderá por: 

l. AMIPCI. Asociación Mexicana de la /njustna Publicrtaria y Comercial en Internet, A. C. 

11. Industria. La Industria comercial y publicitana de Internet en México, incluyendo 
prestadores de serv1c1os de acceso. s1t1os y portales, proveedores de equipo de cómputo, 
de software, de servicios profesionales. de se1V1c1os de telecomu11icac1ones, empresas 
desarrolladoras y comerc1ahzadoras de contenidos, asf como de publicidad, 
mercadotecnia en Internet y d1sciphnas afanes 

111. Asociados Todas las personas ffs1cas o morales que pertenezcan a la ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE LA INDUSTRIA PUBLICITARIA Y COMERCIAL EN INTERNET, A.C. 
(AMIPCI) 

IV. Usuarios Aquellas personas ffsicas o morales que celebran cualquier acto, convenio o 
contrato con un Asociado para que le sea proporcionado un bien o servicio relacionado 
con la Industria 

V. Código. El presente Código de Ética. 

VI. Comité de t.t1ca Al órgano de Ja AMIPCI encargado de aplicar las disposiciones del 
presente Código en relación a la conducta de los Asociados, así como recibir quejas, 
resolver controversias entre los Asociados ylo usuarios y, en su caso, imponer las 
sanciones y/o medidas correctivas que procedan. 

VII. Consejo D1rect1vo. Al órgano de Gobierno de Ja AMIPCI formando por su Presidente, 
V1cepres1dente, Secretano y Tesorero, así como por Jos Directores de los Comités de la 
Asoc1ac16n. 

Artfculo 2°. Normat1V1dad El presente Código esta~ece las normas ·~que ··regularan la 
conducta que deben de seguir los Asociados, las que se ·consideran-.. como mfnlmas 
reconociéndose que existen otras de caracter legal y moral que complementan.al presente. 

Artículo 3º- Alcance del C6c:hgo. Cualquier persona ffsica o moral. por, e.I 661~· ~~~h-~ ~:ie asociarse a 
la AMIPCI, adquiere la obligación de ajustar su conducta y sus actividades comerciales, asr como 
la prestación de sus serv1c1os a las disposiciones contenidas en ~I prese~te ,t;ódigo. 

: . . \,_~'.:'~--~:::_·/::: . 
Articulo 4°. Interpretación. En los casos de duda acerca· de .la·.conducta de alguno de los 
Asociados, o del alcance del presente Código. los integrantes del Comité de Etica serán las 
personas facultadas para resolver las cuestiones que se susciten. 
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TITULO 11 

CAPITULO 1 

DERECHOS DE LOS ASOCIADOS 

Artfculo 5°. Descripción de los Derechos de los Asociados. Todos los Asociados tendrán Derecho 

o) Presentar quejas contra otro Asociado y/o usuario que incumpla con lo dispuesto en el 
presente Código. 

b) Solicrtar el testimonio de otro (s) Asoc1ado(s) que ayuden a confirmar o a esclarecer las 
pruebas en contra de cualquier Asociado y/o usuario. 

e) Sugerir cambios o modificaciones al presente Código en beneficio de la generalidad y de la 
mejora constante para el benef1c10 de la Industria. 

d) Vigilar que se cumplan las normas y proced1m1entos contenidos en el presente Código y 
reportar cualquier desv1ac1ón al Consejo D1rect1vo de la AMIPCI, para efectos de que de 
considerarse conducente, se turne el caso al Comité de E:trca de la Asociación y se proceda 
en los términos que se previenen en las presentes normas 

CAPITULO 11 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS ASOCIADOS 

Artlculo 6ª. Descripción de las obhgac1ones generales de los Asociados. 

Todos los Asociados de la AMIPCI adquieren la obligación de: 

a) Respetar y ajustarse al presente Código de Etica. 

b) Ejercer plenamente los derechos descritos en el Artículo 5ª. 

e) Acatar las sanciones que fijen los miembros del Comité de Etica. 

CAPITULO 111 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS CON LA SOCIEDAD 

Articulo 7D. Ejemplo en el ámbito empresarial. Todos Jos Asociados deberán distinguirse en el 
ámbito empresarial por su actuación ejemplar. agregando a sus valores personales, los valores de 
la Asociación y obligándose a demostrar en el total de sus operaciones comerciales, el más alto 
nwel de profesionalismo, moralidad, calidad y desempel'\o. 

Articulo 8ª. Independencia de criterio. El Asociado acepta la obligación de sostener un criterio 
libre e imparcial al emitir sus opiniones respecto a las consultas que se le hagan acerca de 
cualquier producto ylo servTcio relaoonado con la Industria. 
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Se considera falta de 1mparciahdad cuando· 

a) Se toma ventaja indebida de la chentela de atgún producto. persona. empresa, nombre 
comercial o símbolo. mediante publicidad impresa o en línea a través de Internet o en 
cualquier otro medio de d1tus1ón 

b) No se explica adecuadamente y con objetividad y veracidad. el costo. funciones ventajas 
o desventa1as de cualquier producto o servicio 

Artículo 9º. Cahdad de los productos y/o servicios y garantías. Todo Asociado acepta la obligación 
de proporcionar los productos y/o servicios y garantlas. en forma eficaz, honesta. leal, y en 
cumpl1m1ento de las d1spos1c1ones legales. con el fin de dignificar a la Industria y a sus Asociados. 

Anículo 10º. Respecto al personal a su cargo. Todos los Asociados se obligan a respetar al 
personal a su cargo y al personal de otros Asociados. como seres humanos. sin distinción de 
ningún tipo y promoviendo ta superación y la mejora continua del personal a su cargo. 

Artfculo 11°. Responsabilidad de su personal El Asociado siempre asumiré la responsabilidad de 
cualquier acto. trabajo. consejo o serv1c10 proporc1onado por su personal y en los términos de los 
artfculos contenidos en este Código 

Articulo 12"" Proposición o Aceptación de trabajos. Todo Asociado queda obhgado a no proponer 
na aceptar trabajos. prestar serv1c1os o comerc1al1zar productos. que vayan en contra de la 
honestidad o de la leal competencia o que violen la conf1dencialldad de ta información de terceros. 
que en virtud del presente Código de E:t1ca debe observar o que infrinjan o vtolen los derechos de 
pro~edad intelectual e industrial que protejan a los productos o servicios a los que tengan acceso 
en el curso de sus act1v1dades comerciales o de prestación de servtcios. 

Articulo 13" Respeto a los derechos de los consumidores. Todo Asociado queda obllgado a dar 
cumphm1ento a las d1spos1c1ones legales en materia de protección a los consumidores en cuanto a 
la conf1denc1a/1dad de la 1nformae1ón establecida en el Capitulo VI de este Código y demás 
d1spos1c1ones aplicables de las Leyes Federales de Protección al Consumidor. 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS CON LA INDUSTRIA 

Articulo 14 ... Dignificación de la act1v1dad. TOdo Asociado. en la comercialización de sus productos 
o serv1c1os deberá generar una imagen positiva tanto de la Industria como de su actuación. 

Se entiende que los Asociados se valdrén de sus conocimientos. experiencia. calidad y 
proyección, como medios para cumplir con el fin descnto en el párrafo antenor. 

Articulo 15°. Respeto a los colegas. Todos los Asociados procurarán tener buenas relaciones con 
los demás Asociados. asr como con la AMIPCI, buscando y promoVlendo siempre el apoyo mutuo 
para la dignificación de la actividad. 

Los Asociados se abstendrán de hacer comentarios desleales sobre otro Asociado. cuando dichos 
comentarios perjudiquen su reputación, buen nombre, crédito comercial, calidad moral y prestigios 
personales o de la Industria en general. 
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Todos los Asociados deberán basar sus actividades exclusivamente en los méritos de sus 
productos o servicios. 

Resultará violatorio de éste Código, referirse a los competidores. sus productos o servicios por 
medio de declaraciones falsas. insinuaciones o manifestaciones que induzcan al error As1m1smo. 
el realizar comparaciones que puedan mjust1f1cadamente, arro1ar dudas sobre la competencia. 
Toda comparación de productos. precios o serv1c1os. deberá ser realizada en forma JUSta, correcta. 
veraz y comprobable y en ninguna forma deberá tender a inducir error o confusión. 

Articulo 16ª Conf1denc1ahdad Todo Asociado tiene la obl1gac16n de no revelar, divulgar o 
aprovecharse indebidamente de la información conf1denc1al, los secretos industriales o 
comerciales, asl como los hechos. datos. circunstancias o proyectos de que tenga conoc1m1ento 
en el e1erc1c10 de su actividad y provengan de sus proveedores. competidores u otras fuentes, 
cuya d1vulgac1ón no hubiere sido autorizada. salvo que los propios titulares de dicha 1nformac16n 
otorguen expresamente su consent1m1ento o cuando dicha 1nformac1ón sea del domtnio público 
NmgUn Asociado debe emplear formas 1naprop1adas para adquirir o ut1hzar los secretos 
comerciales de los competidores. prestadores de servicios u otro trpo de 1nformac1ón confidencial. 

Se considerarán como violaciones al presente Códrgo, acciones como el esp1onaJe industrial, 
soborno. acceso 11íc1to a lugares. robo e mtervención de llneas telefónicas. entre otras conductas 
ilegales 

As1m1smo. resultara v1olatono del presente Código, contratar empleados de la competencia, con 
objeto de obtener información conf1denc1a1. así como buscar datos confidenciales entre los 
empleados o los clientes de la competencia. 

Articulo 17ª Cond1c1ones. Ningún Asociado estará obhgado a otorgar condiciones comerciales 
especiales a Asociado alguno por el simple hecho de pertenecer a la AMIPCI, a menos que exista 
un convenio especial aprobado por el Conse10 Directivo de la misma y que se trate de condiciones 
de indole general para toctos los Asociados 

Articulo 18°. Libre Competencia. Los Asociados que comercialicen productos o servicios relativos 
a la Industria concurrirán al mercado con plena respcnsabilidad y respeto hacia los demés 
Asociados. prOPfc1ando una competencia limpia y leal que permita además del éxito individual. el 
crec1m1ento sostenido de la industria. 

Los Asociados evitarán toda práctica monopólica, o acuerdo tendiente a tener una ventaja 
indebida que se traduzca en perJUICIO de los usuarios, consumidores u otros Asociados. 

Los Asociados evitarán el otorgar dádivas. bonos, regalos. comisiones o cualquier otro beneficio 
tangible a persona o entidad alguna a cambio del beneficio del negocio en contra de cualquier 
competencia que se presente y en aras de la imagen de moralidad, honestidad. profesionahsmo y 
seriedad de los demas Asociados y de Ja Industria. 

Todos los Asociados quedan obligados a cumplir cabal y lealmente los preceptos de la Ley de 
Adqu1s1c1ones y Obras Públicas. asf como a respetar las d1spos1c1ones de la Ley de 
Responsab1l1dades de Funcionarios Públicos 

Sin per1u1cio de lo anterior, durante el proceso de adqu1sic1ones a través de una licitación pública o 
cualquiera otra adqu1s1ción gubernamental. el Asociado que comprta por la adJud1cación, no debe 
intentar influir indebidamente en las dec1s1ones u obtener información confidencial de los 
func1onanos responsables. que actúan en representación de la Entidad o Dependencia 
Gubernamental. 
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Articulo 19º. Propiedad Industrial e Intelectual. Todo Asociado estará obligado a respetar 
escrupulosamente los Derechos de Propiedad Industrial y/o Intelectual de los Titulares de los 
Derechos correspondientes, asegurándose de la mejor manera que quienes trabajan para él, 
sean igualmente respetuosos y oblig3ndose a observar escrupulosamente todas y cada una de 
las estipulaciones contenidas al efecto, tanto en la Ley Federal del Derecho de Autor como en la 
Ley de la Propiedad Industrial. As1m1smo cuando se trate de productos provenientes del extranjero 
y que expHcitamente se prohiba su uso. enajenación, reproducción o cualquier otro tratamiento sin 
el pago de los derechos correspondientes 

Lo previsto anteriormente, aplica igualmente al respeto que se deberá observar en relación a 
cualquier producto. equipo, d1spos1ttvo. servicio, tecnologla. asistencia técnica o kno.v-how, 
información del mercado, estrategias de renta o llstas de precios. campañas public1tanas. etc .• 
cuyo acceso. d1vulgac1ón y ut1hzac1ón se encuentren restringidos o sean designados como 
mformac1ón conf1denc1al o se encuentren protegidos por patentes, marcas. secretos Industriales, 
derechos de autor o cualquier pnv1leg10 de acuerdo a la leg1slac1ón de la materia 

CAPÍTULO V 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS CON LA EDUCACIÓN 

Artículo 201.' De la transm1s1ón de conoc1m1entos Dentro del espfntu de cooperación en la 
inaustria. los Asociados aceptarán compartlf información con el resto de Ja membresfa, siempre y 
cuando dicha información no tenga el caracter de conf1denc1a/ o restringida y dicha información 
sea compartida en forma general a todos los Asociados 

Dicha mformac1ón asf divulgada, sólo será para el beneficio exclusivo de la membresla y no podrá 
revelarse nt difundirse a ningún otro tercero que no sea miembro de la AMIPCI. 

El Asociado que de cualquier manera, transmita sus conocimientos, tendrá como objetivo 
fundamental el mantener las mas altas normas de profestonahsmo y de conducta, y CC?ntri.buir al 
desarrollo y d1fus1ón de los conoc1m1entos propios de la Industria. · - · 

El Asociado que desempeñe cualquier aet1v1dad docente se obliga a impartir: una. ensenanza . ·. 
técnica útil. y orientar al alumno para que en el futuro desempeflo de su actividad profesional, 
actúe en estricto apego a las reglas de i=.t1ca. debiendo as1m1smo, mantenerse actualizado en las , 
áreas de su eJerc1c10, a fin de transmrtir a los alumnos los conocimientos mas avanzados Sf:?bre la 
materia tanto en la teorfa como en la practica 

Los Asociados que realicen una actividad docente deberán siempre reforzar los sigUientes temas 
para benef1c10 del nuevo profes1omsta y de la Industria: 

a) Prácticas comerciales de leal y libre competencia; 

b) Negativa a la corrupción como medio para hacer negocio; y en general 

e) Respeto a la propiedad intelectual. a los diferentes sectores de la 
Industria y a sus colegas. 

Articulo 21ª. Formación de nuevas generaciones. Los Asociados se obligan a apoyar a las nuevas 
generaciones de profesionistas en la Industria, apoyando su formación. desarrollo personal, 
cultivando sus aptitudes y creando nuevas generaciones de profesionales de la Industria con la 
más alta calidad técnica. y humana. 

186 



~os Asociados aue puedan participar en la actividad docente o en la formulación de planes de 
estudio tendrán la obligación de vigilar que las nuevas generaciones reciban un conocimiento 
compteto en las diferentes ramas de la Industria y que cumplan con las necesidades de trabajo 
que el mercado requiere. 

CAPITULO VI 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS PARA 
LA PROTECCION DE LA PRIVACIDAD DE LA INFORMACION 

Articulo 22"'. Normas y Pollt1eas. Los miembros de la AMIPCI deberán dar cumplimiento a las 
normas orientadas hacia la pnvac1dad de los usuarios en línea. Estas pollticas serán disenadas 
para proteger la información asociada a un indivtduo (información personal) en un ambiente en 
línea o de comercio electrónico. Las pollticas, para adaptarse a los estándares de la AMIPCI, 
estarán compuestas de las siguientes partes. 

a) Adopción y puesta en práctica de una polftica de privacidad. 

b) A111sos y divulgación. 

e) Opciones y consentimiento. 

d) Calidad de los datos. 

e) L1m1tac1ones de uso. 

f) segundad. 

Cada miembro de la AMIPCI podrá modificar particularmente las polfticas de privacidad para 
necesidades particulares. Sin embargo, todas las pollt1cas particulares se ajustarán a los 
estándares mlmmos establecidos por la AMIPCI. en el presente Capltulo o los que llegue a 
establecer en el futuro. 

Articulo 23 ... Adopción y puesta en práctica de una pollt1ca de privacidad. Todos los socios de la 
AMIPCI cuya actividad se encuentre orientada hacia el comercio electrónico o a establecer 
act1111dades en linea. tiene la responsabilidad de adoptar y poner en práctica un conjunto de 
pollt1cas para proteger la privacidad de los Datos Personales (en adelante: DP). Debe también 
tomar medidas para fomentar la adopción y puesta en práctica de pollticas de privacidad para 
cualquier otra organización relacionada, que incluye compartir esa filosoffa con socios comerciales 
y chentes 

Anfculo 24º. Opciones y consentimiento. Los usuarios deberán de tener opciones sobre de qué 
manera se utilizarán sus DP. Los miembros de la AMIPCI deberán proporcionar opciones al 
usuario en los s1guaentes casos: 

a) Cuando los DP vayan a ser utilizados para cualquier otro fin distinto a los fines Por los 
cuales fueron recolectados originalmente. 

b) La recopilación de información, tales como comportamientos de navegación asociables a 
sus DP. 

e) El uso de los DP para futuras opciones de comercializaci6n. 

d) El hecho de compartir los DP con terceros. 
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En un esfuerzo de asegurar el uso apropiado del correo electrónico para propósitos de 
comercialización, la AMIPCI estableceré como estándar mínimo el hecho de que el usuario decida 
si desea recibir o no este tipo de correo electrónico. 

Artículo 25 ... Calidad de los datos. Las organizaciones que crean, mantienen, usan o distribuyen 
OP deben tomar medidas para asegurar que los datos son exactos, completos, relevantes y 
oportunos para los fines en que serén utilizados 

Los miembros de la AMIPCI deben tomar las medidas necesarias para proveer a los Usuarios la 
capacidad de mod1f1car inexactitudes en sus OP. 

Articulo 26 ... Llmrtac1ones de Uso. Las polft1cas de privacidad de las organizaciones deberán 
hacer referencia a por qué se están recopilando DP. y a cómo serán utilizados; El uso de.DP se 
debe limitar al propósito ongrnat espec1f1cado. 

S1 los DP van a ser utilizados para un propósito no especificado, o el uso· de los DP cambia, los 
usuarios deben ser not1f1cados claramente de esto. De la misma forma se proparc1onará al 
usuario una manera sencilla de oponerse a dicho cambio. 

Las polft1cas de privacidad deberán de incluir una declaración referente al uso de la Información en 
caso de que sea requerida por la ley En este caso, el acceso a los DP puede ocurrir sin el 
consent1m1ento del usuario 

Articulo 27" Segundad Los miembros de la AMIPCI que crean, mantienen, usan o· diseminan 
OP, deberan tomar medidas para asegurar su conhabilldad y tomar precauciones para proteger los 
OP contra pérdida, uso erróneo o alteraciones. 

Los Asociados deberán utilizar proced1m1entos de seguridad de la industria tales como el uso de 
conexiones seguras para la transmisión de la información. Los detalles de esta información 
deberán de eS1ar contenidos en sus pollt1cas de privacidad 

Los Asociados deberan tomar las medidas necesarias para asegurar que, en caso de que 
transfieran DP a terceros. estos estén enterados de las medidas de segundad y a su vez tomen 
las medidas necesanas para continuar garantizando su segundad. 

CAPiTULO VII 

OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS CON LA 
AMIPCI 

Artlculo 28° Cumpl1m1ento de las d1sposic1ones. Todo Asociado tiene la obligación de respetar las 
normas. d1spos1c1ones, pollt1cas. proced1m1entos y directrices que sean emitidas por la Asociación. 

Asimismo. es obligación de todos los Asociados el dar cumphm1ento en el desempe,.,o de sus· 
act1v1dades a todas las d1spos1c1ones legales aplicables de la materia. y muy particularmente, a 
aquellas que ngen los aspectos de la leal competencia y la protección de los derechos de la 
propiedad intelectual 

Artfculo :?9°. Partic1pac1ón Todo Asociado deberá hacer todo lo posible por participar en las 
act1v1dades. comités de trabajo, eventos promovidos por la Asociación, actos y cualquier otra 
act1vrdad que sea organizada por la misma, buscando en todo momento el mejoramiento de la 
Industria y de los demés Asociados. 
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Articulo 3oco. Captación de socios. Todo Asociado está obligado a promover a la Asociación entre 
sus colegas y miembros de la Industria, buscando su afiliación, motivándolos a la participación 
contmua y comunicando los beneficios de la AMIPCI en la Industria y en la Sociedad. 

Articulo 31°. Terminación de la membresia. Todo Asociado que por cualquier motivo deje de 
pertenecer a la Asociación deberá dejar de ostentarse como miembro de la misma y evitará 
cualquier acción que por benefício propio o por cualquier otra causa, afecte a la Asociación, a sus 
miembros o a la Industria. 

TITULO 111 

CAPITULO 1 

SANCIONES 

Artlculo 32º. Sanciones Todo Asociado que Incumpla con las disposiciones enunciadas en este 
Código de E::t1ca, se hará acreedor a la sanción que le imponga el Comité de i:tica de la AMIPCl. 

Articulo 33°. Imposición de las sanciones. Para la impasición de las sanciones se tomará en 
cuenta la gravedad de la violación cometida, evaluándola de acuerdo con la trascendencia que la 
falta tenga para el prestigio y estabilidad de la actividad de la Asociación y de sus miembros y la 
responsab1f1dad que le corresponda. 

Articulo 34º Diferentes tipos de sanciones. Las sanciones pueden consistir en: 

1. Amonestación. 

2 Suspensión temporal de sus Derechos como Asociado. 

3 Suspensión definitiva o expulsión. 

CAPITULO 11 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

Articulo 35°. Apertura de la investigación. Para que se proceda a la apertura de una investigación 
contra algún Asociado. el denunQante formulará una queja ante el Comité de ética, sin perjuicio 
de que el Comité podré proceder a investigar de oficio cualquier vrolación, cuando así lo estime 
conveniente. 

Articulo 36º. Denunciante. El denunciante podrá ser cualquier Asociado de la AMIPCI, asl . 
como usuanos que conozcan del caso. 

Articulo 37°. Requisitos para las quejas. Para la presentación de cualquier queja se deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Presentar la queja por escrito, dirigida al Comité de E.t1ca de la AMIPCI. 

b) Enviarla o entregarla personalmente con acuse de recibo firmada por personal de la AMIPCI 
o por miembros del Comité de ética de la misma. 
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e) Contener las declaraciones necesarias para que se funde la queja, acompañada de las 
pruebas correspondientes. 

Artículo 38ª. Procedimiento. Después de ser presentada la queja, los integrantes del Comité de 
E.t1ca en reunión plenaria daran lectura a la queja. la cual le será asignada a alguno (s) de sus 
miembro (S} para que estudie y recabe los daros suficientes para emitir, en breve término un 
informe detallado al Comité respecto de la queja presentada, expresando en su caso los motivos 
que consideró para aceptar la queja y señalando las pruebas que fueran aponadas asr como los 
argumentos a considerar para dictar la resolución correspondiente. 

El Comité deberá informar por escnto al denunciante inmediatamente después de su primer 
lectura con el fin de que el denunciante conozca que su caso está siendo atendido y se le está 
dando trámite, a efectos del Artlculo 41. 

Los integrantes del Comité de E.t1ca estarán obligados a guardar la más absoluta confidencialidad 
respecto de la queja de la cual tengan conocimiento, en el ejercscio de su encargo, debiendo 
abstenerse de divulgar los aspectos relacionados con la queja. asf como las partes involucradas 
en la misma 

Articulo 39ª. Aud1enc1a El Asociado acusado tiene el derecho de asistir a una reunión plenaria del 
Comité de Et1ca, previa not1f1cac1ón del motivo de la acusación para que, en un término de diez 
dlas hábiles. produzca su defensa y exhiba las pruebas necesarias para demostrar su inocencia, 
en el entendido que de no presentar los documentos o pruebas en el térmtno antes referido, se le 
tendrá por perdido tal derecho, y por lo tanto. por aceptados los hechos y/o conductas que se le 
imputan 

Artículo 40ª Resolución Cumplidos los pasos anteriores, incluyendo el de la garantía de 
aud1enc1a y defensa del acusado, el Comité de Et1ca en reunión plenaria y de acuerdo con el 
informe al que se refiere ~ Articulo 40ª, acordará la procedencia de la queja, y según el caso, 
dictara la resolución correspondiente. 

TITULO IV 

DEL COMITEO DE EOTICA 

Articulo 41ª. Funciones. El Comrté de ética será el organismo encargado de: 

a) Aplicar las disposiciones del presente Código en relación a la conducta de los Asociados y/o 
de los usuarios de la industria.e 

b) Recibir quejas por VIOiaciones.ai presente Código. 

c) Imponer las sancion~ con ·fur,:i~amento .en el presente Código. 

d) Interpretar el present~. Có;d~g~:·:. 

e) Defender a los Asociados en caso de queja Injustificada. 

f) Resolver las controversias que se susciten en el ejercicio de la actividad entre Asociados. 
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Articulo 42°. Reuniones. El Comité de E.tica se reunirá cada vez que sea convocado por su 
Presidente, por el Presidente de la AMIPCI o a solicitud de cualquier Asociado para conocer de las 
quejas presentadas. seg Un las normas establecidas en el Tltulo 111 del presente COd1go. 

Articulo 43"'. Publicación. Sin perJu1c10 de lo dispuesto por el Artlculo 33°, el Comité podrá 
ordenar se difunda y publique por cualquier medio. el fallo que se hubiere dictado. cuando asl se 
determine en la resoluciOn respectiva. 

En caso de que durante la votación para la resolución de un caso existiera empate, el Presidente 
tendrá voto de cahdad para decidir la resolución del caso. 
TESTIGO DE HONOR 

DR. ISRAEL GUTIRREZ GUERRERO 

C. SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR DE LA SECOFI 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA PUBLICITARIA Y COMERCIAL EN INTERNET. 

AC. 

ING. ENRIQUE BUSTAMANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
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ANEXO s 



SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE REGUL.ACION Y FOMENTO SANITARIO 

DIRECCION GENERAL DE INSUMOS PARA LA SAL.UD. 

SSA-03..004-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 

1.- DATOS DEL PROPIETARIO O RAZON SOCIAL 

.. z •• 

1.1.- NOMBRE Ol!:L REPRESENTANTE LEGAL 

__ E_.¡ .. f,.-:. 

... .,.,..,.,.,...,_EJ"l'..,. .. 

1.2.• MARQUE LA OPCtON DE"L Ml!:CMCAMENTO A 111.EGlSTlllAR 
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2.- COMPOSICION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DEL MEDICAMENTO 

21- FORMULA 
FARMACOS ACTIVOS¡ 

11 
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2 2 - MATERIAS PRIMAS USADAS EN LA ELABORACION DEL PRODUCTO V LA REFERENCIA BIBLIOGRAFICA DE SU 
MONOGRAFIA 
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3.• ENVASE PRIMARIO 

'4,• ENVASE SECUNDARIO 

5.- IDENTIFICACION DE~ (S) PRESENTACION (ES) DEL MEDICAMENTO 

D 

D 
·. 

6.- INDICACIONES TERAPEUTICAS. 

D 

D 



7.• CONTRAINDICACIONES 

7 1 ·DOSIS 

a .• REACCIONES SECUNDARIAS Y ADVERSAS 

e 1 - USO EN E~ EMBARAZO 'f LACTANCIA 

e 2 - NOMBRE Y DOMICILIO DEL FABRICANTE EN CASO DE SE~ IMPORTADO O DE MAQUILA NACIONAL. 
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9.- TOXICIDAD AGUDA Y CRONICA (ANTIDOTOS Er~ SU CASO) 

10.- INTERACCIONES MEDICAMENTOSAS Y/O ALIMEr.lTARIAS 



11.- LEYENDAS DE ADVERTENCIA Y PRECAUCIONES 

ESTE DATO POORA FIGURAR POR SEPARADO EN UN INSTRUCTIVO QUE SE ANEXE A ESTA SOLICITUD 
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12.• DOCUMENTOS ANEXOS 
Los docu,..ntos no d•D•r•n pr•••nl•r ert•r•c1on••· r••P•dur•• o •n.m•nd•dures. 

Pr-•nlar •oioc11ua •n el fcrm•to ol1e1•I d•Dld•m•nl• r•au..,ll•Oo. •n•••nao 10• ••gu1•n1- oocum•nl09. ••gun ••• •I c:•so 

Per• loc:ID9o IDS rnea.c•m•nlos 
:;!: 1 CDDI• D• le hc:•n~• ••n•l•rl• "'9•"1• 
:? 2 Coot,. ael •viso o •n su c:••o. ae I• •utonz•c:•o" D• '-ºº"••C•• ••"•l•ttO 

3 P•r• medoc:•m•ni- •loo .. 1ocos v•c:un•• y n•m(Mlenv•do• 
3 1 l..• 1ntarmec:1on tecnic:• y c:o•nUloc:• au• o•mu-lr• I• ICl•nhd•D y ourez• a• •u• c:omoon•nte-s 

3 1 1 Para I•• '"•t•n•s Dt"•m•• 
3 1 1 1 Monogr•I•• O• ,,. m•I•"• e>nm• y •US ref•••ne••• D!DhOi;lt•ltc:•s 
3 1 1 :? M•loao. d• Co.,tror •u 1tehaac:1on "r•t•t•nc:.••• o•Dhogralic:•• 
3 1 1 3 C•'11l1C•Do. O• •na••••• t••uzaaos "" •I l•Oo••toroo rso•c:tt- o c:rom•togr•m•s on1en1a-

3 1 :? 0•1 otaduc:to t•rrnon•do 
3 1 :? 1 Monograha Y sus t•lerenc:.1•s D10ttog••l1c•s 
3 1 :? :? M•lOQ,.,. ae Contto1 •u ... uaacoon y ••••••ne:.••• 01D11ogr•fic:•s 
3 1 :? 3 Ce111l1C•OO- a• an••,..,.. •••llZ•OOS "" •• l•tio••lot•D -P•C:tr011o o c:rom•toQt•m,.s ot1t•n1D011o 
3 1 :? 4 cocua d• ••• oroen- ae orooucc1on 0• ID9. 101- ul1llZ•aos D••• ••"' D•u•o•• ae -t•O•ha .. a 

3 1 3 O• 101!. m•l•n••- a•,..,,,••• 
3 1 3 t O...c:npc;1on "c•D.coa•D D• los m•I•"••- ae en1t••• pr1m•r•o y se-cuna•tio 
3 1 3: Pn.¡•O•• O• •lO•OC.•O•O ª"'.,. ..... "''"'•no .. ., casoª" ••• D• P4••IOC.O 

3 1 4 Pru•o• D• n•rm•t•C•D•D oe1 o•oauc.10 l•l'TT>1n•do •n e1 • .,,, .... or1m•no rrsull•d°"" y ••'•••neo• Dib11ogr•loc.• 
3 1 S l..a 1nlo•m•c:1on l9Cn>e:• >1 C••nlllic:• QYIP o•mu_,,.~ •• -l•Dl•OO,.O d•t P<oduclo l•'"'•n•Do c:onto'"'• a ••• Norm,.. 0111;1••- M•••C:•n•• 

c:on-pond1•nt•s o••• normas O•• P••• ae onQ•n 
3 1 15 L.• •loc.,.c:o• l•tapeutw:.• y ••guna•a ar acu•1do con •• 1nformac:1on c:oent1hc:• putihc: .. aa •n r•v1S1•• a• pr-1:og•o y r•l.,•nc••• 

DoDhogr•loc•s 
3 1 7 l..• 1nf01"mac:1on P••• ot•-w:nD1r •n •u• ,, • .....,on- amph• y ••dUC:IO,. 
3 1 8 El proy•clo o• el1Que1a par,. en1tesrs Pt"•m•no "'º •9Cuno•rio conlor"'" • I• No•m• Ofoc:o,.I M••oc.•n• c:on-POnG••nl• 

3:? p,.,. m•a•c:am•nlos •1opa1tc011o .,•c:unas. ~ n•moa•"v•Dos o• l•t1r>e:•c1on ••rtr,.nJ•r• aa•m•• a• 10 •nl•flDt 
3 ::" 1 Ong1na1 D•I c•n1toc..ao D• 110•• -ni• ••P•DOOO por•• •utOl'OO•" a•nll•n• ae1 o••• o• otog•n 
3:: Ong1na1 D•• C•"•loc:eao 0111 Ou• la •ma•-• c:u•nl• con •' a-rm .. o p•r• l•Dnc:•• m•aoc:•m•nlo• ••e><ra1aa 00" •• autorlCl•O 

con•ae>onaopnt• D•t P••• O• orog•n 
3: 3 On91na1 0•1 cen1loc.•DD D• Bu•nas Prac:t1c.•• O• F•t1nc:ec1on ••D•d•a .. coor •• eutoroo•a con•aoonao•nl• d•I pa,., O• Ol''{l•n 
3:?.. Onq1n•1 De I• C•l"I• o• R•P<"-•n1ac1on •ut•nl>e:•d• oor •• Pf"OC:•d•m••l'llD ••V•' au• ••OSI• en et o••• c:1111 ong•P'I ... ,. -ti•"'º' o•" otro 

1C11om,. c:o" •u •-peoct•v• l••aucc1on al -P•"'º' ••••iz•a• oor e><rnto 1r.a11c:tor. cuando•• l•DOr•totlO c:iu .. 10 lebnc:iu• "" •• •1rtr,.n1•ro 
no••• f1h•1 o e:,.•• m,.1'1Z D•I 1,.~•lono •011c:11•nl• D•• reg,..1ro aann•no 

Par,. lormu•- P••• •Um•ntac:oon •nl•••I -e>ec•elLZ•D• 
.. 1 D.-.enpc:1on d•I PfOOUC:IO 
.. :? Formule c:u,.1oc:u•ntll'al11ta 
.. 3 Proy9'1:to d• •l•ou•I• con ••y•na•s Pf".-C.•u1or1•• y c:ondc•o.,... a• m•n"tP. c:on-!'Yecton 'I' ••mecenam••l'llO 

lns1n1c:11\l'O a• ..,.o •n -.u c:-o 
.. s Pn.¡•o•s O• -'•D•llD•a 
.. 6 Ongon•I D•I C""•hc:eoo a• • .,.,,..,. D• ma1.,,_ or1m- y oroauc:to termonado. s.us rnetoao. ae control v r•liM•nc:•- b•Dloogreloc;,.• 
.. 7 E•a.c1fcac1on- a• oroouc.10 l•rm•neao 

Ong•n•I G•I ce111toc.•Do ae loor• v•n1a .. m11..:10 por I• •utonD•d ••n•er•• u organ..,,,o c:ompel•nt• ael P•is a• Of"'V•n . .,. •• proauc:to - d• 
1mport•c1on 
Ong•n•t a• ta cen• D• , .. ot_.N•c:>on 0•1 proalldlo •n su ~o •Ul•MOC:.S• PDt' •I Dt"OC.ecl•nuel'llo 191J•I oue ... ,.,. •n •t paos a• or"lil•n •n 
,...penol o en ouo 1a1oma. COI'\ au •-peet•v• treduccoon •• ...O•ñol re•llZ•O• par D<rfllo tr•auetor 

P•r• B•om-aic:•m•nto• 
S 1 Monoar•lt• a•t t11otar,..9Co c:ompa..cton y formule 
S : Onc:i•n • nlSlon• o•I o•nc:o c:..iu••• m.-1ro •• g•n•. I• c:~rUCc..1on a•I -aema CI• ewpt-•on wec.1-·h-Cla'defo pera la Df'Ot•1na d• onter- y 

•• c:•r•c:tenzac:1on t•••v•nl• G•t ganollpa y '""º!IDO 
S 3 R~,,,..,. a .. 1 P<"OC.••o a .. taoroc:ec..oon c:•o• o hn•• cah.11••. l•rm•ntecoon. -a.eree1Dn y punloc:.ec:ion 
S.. M•toa011o enehloc.01!. f•soc.o. c:iu1moc- 'Y D•ologoc.o. 
S S !;:.o~~~~~~~':i.:•1 prav-aor a• ec: .. •rao con Duana" pr•c:toc.es a• l•Dnc:ee1on. QU• el producto c:umpl• c:on ••• -oac•fcec:•-

5 15 Monoaral•• D•• m•Oocam.l"llo IDl'm• rarmec:•utc• -P9'C•lcac:oo.._ c;u•lll•l•v•• y C4.l•nhl•l•V-
S 7 Proc.-o o• f•Drcac.1on lorrnulec.•on. llanaoo y ec:ondoe:oon•m,.nto 
S 8 Proy-c:I011o •n su c .. o ,,.. •IOQu•t• y.,., rns.irucuvo c:on ... ponc:11an1e. -· c:orno i.. ...,._rr~n- - .._ env- pn- v -..cunaer10 
S 9 Esrua1011o 1n-v11ra o C:l•noc:- Qu• -1"1•1• •• Secr-iafl• 

P•r• m-aoc:am•nt- heri>ol•.,- a• leDnc:ec:•on nec:.oona1 
6 1 l..• 1nlotm9C1Dn lec.noca y c: .. n11foca QU• aam.-tr• •• ICl•nl:lll•d y pureze d• - comoonenl- - ec:uerao c:on lo c:iue ...i•~Z'C.en ._ 

F•rmec:oP"'•• -P9C••-· o •n.., D•lec:to. •- luant- d• inlorTnec:1on c:,.ntllic:• 1n1.,nec:10ne1 
6 1 1 C•rt•foc.eoo a• •n•- ae .... met•n- pr¡mes. JUS11fcenoo la cw ... nc:•• aa •dll•...,.. •n su e:..., 
15 1 ::z c.notceao ae ena1.- cs-1oroauc.to1erm•n-o 
& t 3 O...::npeion a.1 .,,.,._ pr1meno y aac:una•no 
& t .. Metocto a• 1Gantifcac:.1on ,,., annc:1poo o pnnc:.iooas ed•-

6 :? l..• '"'otm9C1on !-.Nea y C>"ntrloc.• QU• ªª'""-''• •• -l•0.1111911 a.1 prodUCIO tenninac:io 
& 3 IO•nt1fcec:1on teaonomca aa •- pl•m- ut1hz•a-
& .. lnc:ioc:mc:.on- lef•o•utoc-
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